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Dll!:BIDO l?R:OCESO CML; no vulnera el derecho la providencia que 
cita a alegatos de conclusión a pesar de no haberSe practicado la 
totalidad de las pn1ebas decretadas cuando el vencimiento del término 
pmbat.orto es osl.enslble y las partes no han snllcltadn la ampliación 
del inismo. Las pruebas aportadas con posterioridad a la sentencia 
pueden .se.r valoradas por el jue-¿: de seg!.tnda instancia (articulo 183 

. Código de Procedimiento Civil) 

Corte Sup1-ema de Justicia.· Sala de Casaclon CMI y Agr·atia.· SantaR: de. 
Bugu1á, D. C., veinliunu (21) d" c:m:rv de mil novecientos 110\'ellta y nueve 
(1999) 

· Magtslrado Ponente: Dr. José Fenmndo Ilamñez GónJez 

Referencia: E:<pcdiente No. 57 43 

Decide la Sala de Casación Civil y Agnu1a de la.Corte Suprema de .:Justi· 
1.ia la impugna1.ión roi-mulada por l-os acdonantes contra el fallo del 25 de 
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noviembre uc 1998. prommctado por e! Tribunal Superior del·DJstrit.l'> . Juni­
ctal de M<:Uo::D.In. Sala Ctvtl dentro de la Act.i ón de 1\Jt!'Ja promovlda por l..uis 
Homdo y Yolanda Gavina Alvarez rontra la J uez Primero CMl del CircUito 
de Bello (Ant:loqu la). 

ANncEo El\. 'TES 

Lns smore.s LuiS ll.oraclo y Yolanda Gav!rl.a Alvarez, obroindo en su pro­
pio nombre. solicitaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín. 
Sala Civil, la protección de su derechos a la igUaldad, debido proceso y pro­
piedad privada. reconocidos por los arts. 1 3. 29 y 58 de la Constitución 
Politlca, lo~ cuales consideran vulnerados por· la functonar1a judicial accio­
nada cou ocasión de los hechos que narraron y se compendiau así: 

l. la sociedad Industrias Metalúrgicas Urudas S.A. "lmusa S.A.", promo­
\'ió proceso ejecutiVO contra los peticionBI1os y su fa.rullla. el 22 de rllar¿o <l~ 

1900. cuyo coJlOCio nh::C!to correspondló a la Juez accionada. 

2. Con fundamento en el pa¡raré contenido en el papel de seguridad :'llo. 
CA-2037444. dicha funcionaria profirió mandamiento cjccuUvo cl 22 de abrll 
del mismo al\o, sin que el ejecutante manifestase quf'. M. rrataha de docu­
me!'to suscnto en blanco. 

3. El 2 1 de ago~to de 1996 los accionantes se nottllr.aron de dlt.ho pt'OVP.Ido 
por lm.erme<lto tlP. ~\1 apoderada judkW. e lntetl>uslet'OI'l recurso de. ieposición 
""' sm contrn.. por no haberse satisfecho las cargas tlscales respecto del título 
base de la acdón y por la. cU1:unstancia antes menc.tonacla, con furulam~mto en 
la ~ J<:chada el 30 de agosto, presentada e.n la misma oportunidad. 

4. Al de&eQn'ef' ~\ traslado del recurso Interpuesto, el ap<.Jde111.do de la ~e­
cutante recon9Cló el hecho alegado 3l presenlur el ortglrull de la carta de tns­
tJuccioru:s ane:rm a pagaré con espacios en blanco, conter-Jda en el papd de 
acguridad No. CA-2037445. tal y como fue cntrc~ada por la 'lOciedad Almacén 
El Competidor Gavt.rta Alvarc:z & Cía S . C.A.. en cu.mplJmlento a lo e:xlgtdo por 
!musa, (;$ dco:lr. con los espacios alusivos a los ltemlil detal'l¡,¡do" "'' d libelo de 
tutela. en bloru:o y las ilnnas au tenl.ie<~u~a )JQI' fuma reg).strada. 

5. Al suscribir el citado documento los pettctonarlos no impartieron nin­
guna lnBtrucctón. pues para tal_ Oportunidad -30 de agosto de 1993- no adeu­
daban suma alguna a la sociedad delll8.Jldante. Tampo::o autort7.arnn que"'" 
IIP.n~ "P. P. 1 pagaré-

6. Luego de ordenarse el pago de loe lmpuesl.o9 correspondientes al paga­
r<' aportado. los demandados propusieron excepciones rle JO!>do, con funda­
mento m el art. 784 nums. 4. 12 y 13 del C. de Co. alegando la omlslón de 
requisitoo exigidos para la existencia del titulo aportado. n.o suplidas expre­
samente por la ley. como Jos establecidos en el art. 622 tbldem, nsí como ln 
alteración del t.Axto de dicho instrumento. Adujeron t¡¡u&.lmente que el paga· 
ré debía tener ongen en obllgactones e::dgtbles al presentarse la demanda y 
que" .. . teniendo en cuenta el principio de Uteralldad de los titulas valore~. no 
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se habí~n alh¡uirido obllgacione& sol1dru.1as por parte nuestra con la socie­
dad El Competidor Gav1r1a Alvarez y Cia S. C.A., socledaú que es Inexistente ... 

7. El 25 de octubre de 1996 la Juez accionada revoo.:ú d mandamiento 
eJecutivo. decisión que apeló la parle actora y fue lnftnnada por el l:lup<::l'lor, 
pues consideró qu:e los Impuestos se habían cancelarlo oportunamente, li­
quidándolos desde su lecha ciena -30 de agosto de 1993- .y no a part.lr de 
fecha consiAnada sin autorización por la parte actora, a la cual lampot'í> ~ 
fn<..'\Jll.ó pan• inc:luir el nombre de los peticionarios como obligados solidalios. 
n1 el valor y techa de vencinúent.o de la obligación. 

8. l~'ls pruebas snlici!.ldas para acreditar tales hechos se d~cn~taron en 
proveído del 8 de ocl.ubrc de 1997, en el cual se decretó lambién .... .la· prueba 
documcnlal de la parte actora'. El 12 de noviembre sigui .. .nte se decretaron 
prueba,. de la parle ae\ora onlitidas en el auto anterior. · 

9. El 16 y 17 de marzo de 1998 se pract.tcaron las pruebas pedidas por lo" 
acclonantes y el 18 de ma1'1'.o una dP. las pruebas peticionadas por la parte 
ejecutante. 

10. La Juez accionada co1Tló traslado para alegar, sin que se hubiese 
recepcionado un testlruorlio pedido por el ejecutante, que sólo se recibió el 
15 de mayo de 1998, en elmwll.ciplo de Yumbo, como tampoco elinterroga­
i.oriu ,¡., parte ..te los demandados, absuelto el 7 de julio de 1998 en la 
ciuüarJ de Cal!. e Igualmente sin ha.berse recibido respuesta al oficio dirigi­
üu al Juct. Quince Civil del Circuito de esta ml.sma localidad, es d=ir, a 
sabiendas de la exlst~ncla d~ los despachos comlsorios libradl>'j p><ra la 
recepción del testimonio y el Interrogatorio de pane a los demamladu.;, a:,;í 
r.nmn dP. 1" P.xpP.didón 'del. oficio últimamente citado y sin hacer uso· de 
" ... su·s deberes l'omo juet., rlP. investigar que pasaba con dichas pruebas y 
postertonnente profir1ó sentencia, igtmlm~nt.c desconociendo que aun no 
habian llegado a su despacho la respuesta del oficio dirigido al Juigado 
Quince Civil del Circuito de Cali y el despacho comisorio que ordenaba el 
Interrogatorio de parte a nos0tros"-

11. Ptactlcadas las prueb;;ls referidas. la apoderada de loo accionanl.c:> se 
.::omw.Li.::ó .::on el Juzgado Primero C.lvll del Circuito de Bello, ent.erándos" dd 
p<Uferiuliento del fallo, el 24 de júnlo de 1998, que no pudo apelar, puet; 
" ... .:staba <;!ando cumpLimiento a que se p1·act1cara lo ordenado por el Jur.g!l­
do Primero CM! del C1rcu1to de Bello (Antloquial y jamás esperaba que se 
profiriera sentencia sin haberse Incorporado la totalidad de las pruebas de­
cretadas, máxime cuando exlstia una prueba tan lmportante como era el 
tnte.rrogatorlo de parte". 

12. En cl fallo proferido, la Juez aoclonada desconoció las pruebas a por· 
tadas por los excepcionantea, no dio cumplJmlento a lo ordenado por el art. 
187 dcl'C, de P.C., pue.s rio apreció las pruebas en conjunto, ni el<JlU"" 
razonadamente. el mérito atribuido a cada una, ya que en ningún momento 
hi.zo alusión a ellas, limitándose a: mencionar las d<:f<:nsas aducidas y lo 
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expresado por cl actor en torno a ellas, tomando el pagare como si hubiese 
sido llenado d~ oonromúdad con el art. 622 del C. de Co. 

13 . Analizan l11s pruebas sollcltadas y decretaii~R - a su Javor. 
parangouándul<:ll$ con las decretadas a favor de la parte actma. t.(ln el objeto 
d~ concluJr que el accionado vulnP.l'Ó, por vía de hecho, su derecho funda­
mental a la defensa y al dehldo proceso. 

14. EllS de agosto de 1998 propus!econ Incidente do: nulidad con funda­
mento en lo dispuesto por el art. 140 num. e;•. <.lcl C. de P.C .. el cual resultó 
Impróspero. . 

•·W1dados en los hechos e>..-puestos sollcltaron dejru- sin valor. por fiegal. 
ia sentencia profenda el 24 de JIIDIO de 1998 por la juez acdonada, dentro 
del proceso ejecutivo prernenclona.do, a fin de evitar la pérdida de los bienes 
afectados con las med:id"s cautelares· o la suma de dinero que se vean obliga.­
dos a pagar por causa de lo d ecldldo en ella. 

Con5eeuentc111culc yidleron ordenarlf': fallar teniendo en cuenta las prue­
bas "portadas. en conJunto. " ... de una forma ohjetwa. r<lclonal. seria y res­
ponsable", tX>mo lo ordena el an. 187 del C. de P.C. 

Ll\ SWTI:I\'Cl/1. DEl. TR!su!<~ 

Luego de compendiar la argumentación factica ~.xpuesta en el libelo de 
tutela y lo manifestado pOT la {unc1onar1a accionada en relación con la con· 
ductn que se le Imputa, se refiere el tlibunal a la inoproet>do;ncl.a. de la acc!ón 
incoada frente a prov:ldencla.~ judlctales. rellevando que sólo re~ulta admls!· 
blc cuMdo " ... la vía de hecho que se aduce Implique un defed.o ~ustanti\'0, 
factlcu, org.í.nico o procedl.mcnU.l''. 

Pr~lsa luego que en el asunto sub judice la vía de h~ho denW'lctada 
" ... tmpUca no sólo un defecto fáctico , atinente al anáUsls probatorio, slllo 
también al procedimen tal". tras lo cual se refiere al de In prtmera clase, 
memorando que la funtión del ju~ constiluctonal se contrae a .evamlnar Si 
la provtdenc!a cuestionada es o no arbll.raria,.lesiva de un derecho funda· 
mental. pues no és juz:gador de Instancia. 

Baj<> tAl premisa seii.ala que la valoración de las pruebag es_labor librada 
al juez de instancia y que en dla go7.a (le un gran poder dlscroelona.l, debien · 
do Lnsplron>e en el plinclp!o de la sana critica. Acota que ~.n la l"C\1sdón de 
WUl providencia por el juez constitucional no l.oda irregulandad ~traña una. 
via de hecho, y que en el plano de la Valoración probatoria, para Stl 

estructuradón es menester que " .. . el a.ná!Jsts de la prueba o su evaluación 
haya 61do omitida totalmente•. · 

Des<:et>diendo al asunto su!> j udlce advierte que los element"o.-. probato. 
rtns que n jn1..,;o de los acc!onantes nn fueron valorados. • ... no oong,tltuyen 
pruebas r.ont.undentes de las que en fonna manifiesta se desprenda una 
reruJ.dad objeuvn incuestionable". Al\ade que el Jallo denota un juicio evaluatNo 
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. . d"' la prueba seno, que la decisión cuenta con ap<Jyo probal.orfo radnnal y 
que por ende el yerro ue valoración probatoria que se denuncia no se Uplftca. 

En relación con d defecto. procedimental alegado Apunta que el periodo 
probatorto dd proceso superó con creces el Ujado por ru art. 510 del C. de 
P.C. Agrega que la prueba no tenida en cuenta se practicó por cornlslonadv y 
su Jhlta de apreciación no devino d <o negación arbilr.arta o ~.aprtchosa de la 
funcionaria accionada , sino del vencimiento del t érmiJlo probatorio. Enfallza 
que de acutrdo a lo expuesto en el libelo de tutela, las prueba$ no pracuca­
das aloorren;o:: traslado para alegar, se decretaron a favor de la p~rte aclara, 
en tanto que la« pruebas pedidas por los acelonantes, oposttore!:l e:n dicho 
tnimtte. se decn:taron en proveído del 8 de oct\lbre de 1997 y se prnctlcaroo 
en las fecha.. programadas. en la sede del Juzgado. 

Advierte que los despnchos comlsotios para la .Práctlca tle las pruebas 
peUclonadns por la ejecutante se libraron el 24 de novtemlm: de 1997 y el 26 
de enero de 19~8 y se retimron por· ~~ Interesado el 6 de febrc:ro slgutcnt.c, 
recibiéndose por el comisionado el 13 de marzo del ml.smo afto. Pone de 
mo.nilieatn que éste no retrasó su ñU!gendamlenlu. pues en auto del 25 de 
marro progxamó las audien~las para los días 20 y 2 1 de abril, fechas en las 
cua!t>.S no se pudieron evacuar por Wl ·• ... lamentable error de la parte act.ora", 
que se Ignora. 

Acota que • ... la ~rdanza en la práctica de In prueba por par1e del apode­
rado del I'JecUtante, no podia prolou,gar indetlnlde.mente el periodo probalD· 
n o y la Atención y vtgUanciH 4 u e E.e d~sphega sobre el trámite del prDCe$0. 
debe s~.r realizado también pur los a poderados de las partes en d esarrono del 
mail(t::~t.o a ellos coruetidv. a ftn de cvttar la Inercia de· la contrapar1e o la 
ext.rem::~ lentitud en la práctica de la pruebas, hecho que dUata tnnec~a· 
mentR. un litigio. Esa acUvidad de control no sólo debía cumplirse ante el 
jue>. comisionado stno tambl~n ante c:.l comitente. Como esa labor no se cum­
pi1Cl a nte el comitente la hnposlbilidad de que el fallo hubiera stdo objeto de 
apelación para que el IJ.Ú quez:n lo r<:Vtsara, es falta imputable únicamente la 
pArte ejecutada. acwra en e~la acción de tutela, quien recuiTló también al 
lncldente de nulidad que en :sc~unda IJ>stancl<l fue resuelto por el Tribunal 
en su contra". 

Para culminar expresa que de oeonsidttarse lesionados por la actuaCión 
de un fun cionario judicial, los acci<lnantes pueden Incoar la aCCión Conten­
ciosa Adm.ln.t.straUva de reparación directa prevista por el art. 73 de la Ley 
Es latutai1a de la Administración de Justicia. 

Con fundamento en las consldera<".ioncs precedentes ni..ga el amparo 
" oUcltado. · 

U 00\:0NAC!Ól< 

Inconformes con la determinación adoptada, loa acx:tonantes la Impug­
naron manlie~tando que Jo pretendido no era tornar al Jut!2 de tutela en un;o 
inStanela revisora de la labor apreciativa de las pruebas efectuada por la 
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functunarta accionada, sino que se verificaac " . .. la arbltrartedad existent.P. 
por ·parte de la Citada funcioiluria que: al profetú· el fallo Ignoró las pnteba:;, 
OmltiO su valoración y sin ra2l>n valedera al¡,'UIUI no dJD por pro~do el hecho 
o la circunstancia que de las núsmas erncrge clara y objetivamente•. 

Reiteran que al proferu· s entencia la jue:.: acciOnada des,.l endló el manda­
to rout.,nido en el arl. 187 del C. de P.C. y omitió valorar las pruebas decTe· 
tadas y practlcad:!s. conducta que a su juicio oomporta tm obrar capri~hosó 
de su parte. marginado de lol! limltes const.ituclonales y legales. con el cual 
in~umó en una vía de hecl10. lesiva de 1>! garantla procesal cuya tutela recia-
~. . 

Para culDllnar manlfiestan que al parC<ler el tribunal " ... no enfocó con 
acierto los fuudamentos de la tutela" y por ello solid.tan de esta Corporación 
dilucidar. " ... por la 11a Jurisprudencia! tan importante tópico .luridioo". 

CmrsmtRACIONtS 

l. De conformidad con lo expuesto en el libelo de tutela. l.tt trnns~tresión 
de los derechos fundam~nfales invocados por los peticionarlos tiene su cawsa: 

al En la orden Impartida por la. jue2 accionada. en el proceso cjecuttvn 
promO\Iido por Industrias .Metalúrgicas Urtide.s S.A. "!MUSA S.A." ooutra los 
acclommtes y F.• unelia Alvarez: d~ C avtrta. BeatriZ Elena y Luis Ji orado Gavina 
!\lv~~. en proveído d~l 12 de mayo de 1098. med.l.ante el cual corrió tm!1.la­
do a IM partes paza alegar de conclusión, de confmmldad con lo dl~uesto 
por el ru-t. 510 del C . de P.C., por encontrarse peru.Jiente. para tal oportuni­
dad . la practica de algunas de las pruebas sollcihAdns por la demandante, 
que en opinión de los accionantes r esultai.>IUl de cardinal tmp01tancia para 
la composición d~l Utlgto, como era el ínterrogatorlo de parte que debiaJ\. 
absolver a instancia de dicha parte. 

b) En la sentencia proferid n por la misma funcionaria, en r.l refertdo pro· 
ceso, pues estiman In~; acclonnntea que en o:Ua no se tuvieron en cucnt·R las 
pruenas decretadas y practl<:udas y 3e tnobs.¡n'Ó el mandat.o mntenldo en el 
art. 187 del C. de P.C .. conforme al cual las pruebas deb~n <~preciarse en 
oonjunto. d« acuc.rdo a las reglas de la sana cr1tlca. deblenrto ei j u,..gador 
señalar ra7..onadamente el mérito que le atribuye a <:Ada una. 

2. OP. ~.ooformida.d con lo dispuesto en el precepto que fundamentó la 
dedslón cuestionad~ en primer lugar -art. 5 10 del C. de P.C.-. por el cual s~; 
rige el trámite de las excepcl<mcs propuestas en el proceso seguido contra 
los petlcionarl09. vencido el ttrrnlno probat011o. fijado por el mismo precepto 
en trelnla (30) días. " ... se concederá a las part<:::s uno común de t.inco t1ias . 
para que presenten sus alegaciones". 

El ari. 184 Inciso segundo d~J miSmo ordenamiento. por su patt'e. pres­
cribe qu0. vencido el término probutorto o el adicional autorizado en $ U pri­
mer inciso" ... prcclutrá la oportunidad para practicar pruebas y el juez rleberá. 
so pena de incurrir en la falla discipUnarla respecUva. disponer sln tarrimJZa 
el ttfuntte que corresponda". 

- --- ·· ·-- -

• 1 
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En el aslUlto sub judicc, la!~ pruebas pedidas por las partes para acredi­
tar sus alegaciones se decretaron en proveido del 8 de octubre de 1997 (ft 
143 c. 1 coplas), adicionado en auto del 12 de no\1embre siguiente (fl. 147). 

Las pruebas decretadas a instancia de la parte demandada, confonnada 
entre otros por los acclonantes, se practicaron los días 16 y 17 de mano de 
1998 (lis. 7 a 14 c. 5). 

De las pruebas pedidas por la sociedad ejecutante, se recibió el testJmo­
nio de Carlos Arturo Restrepo Mejia. el 18 de marzo de 1998 (fls. 1 a 3 c. 4). 
Para la recepctón del testimonio de Jaime Botero López se libró el despacho 
r.omi~nrio No. 228/4633 el 24 de noviembre de 1997 (fl. 148 c. 1). reürado 
por la parte interesada el 6 de febrero de 1998 m. 148 vto. c. 1) 'y recibido por 
cl <.-omlsionado cl 20 de marzo s1guiente (11. 6 c. 4), quien practicó la prueba 
objeto del encargo el 15 de mayo dei misma año (fls. 28 a 33 c. 4), devohién­
dolo el día 18 de diclto mes al comitente (fl. 33 vto. c. 4). 

Pa:ra el interrogatoriO, de parte de los demandados s~ libró el despacho 
comisario No. 015. el :.!8 de enero de 1998 (U. 148 vtn. c.. 1), retirado por el 
apo<.lcrado de la demar>dante el 6 <l" febrero ,.;gui.,ni:P. y recibido por el juez 
comisionado el 13 de 1Tk'lT7I.I rl" 1998 (fl. 102 vto. c. 4), quien practicó las 
pntebas ordenadas el 7 de julio de o:licha anualidad (tls. 121 a 133 c. 4} 

El olkin <¡ue la ptute actora solicitó db1gir al Juez Quúlr.e Civil del Clrcul· 
lo dt' l~·l:iudttd de C¡o)J se expidió el 24 de noviembre de 1997 [R. 148 c. 1} y 
fue respondido el 18 de mayo de 1998. &juzgado solictU.nlc recibió la, res­
puesta, junto con la documemadón pedida, el6 de julio si¡,(Uiente (lls. 34 a 
100 c. 4} 

Ahora bien, aunque de acuerda a lo reflejado por la reseita anterior, es 
cvtdcot.e que al preferirse el auto del12 de mayo de 1998, wedlante el cual se , 

. OO!TiO traslado a las partes para alegar de conclusión, a•·m no ""había prac­
ticado la totalidad de las pruebas decretadas en los provt.ido" úel 8 de octu­
bre y el 12 de nOVIembre cie 1997, taJnblén lo es que el vencimicnl.o o::~tensihle 
del térii11Ito· probatorio del pror.eso, aunado a. la ausem:ia de :,¡olicil.ud de 
ampliación del mlsmo, en ejercicio de la facultad atdbu!da por el arl. J 84 

. in<:. 1•. del C. de P.C., compella a la juez accionada a disponer sin lard.uiul 
el trámite subsiguiente, que al tenor del precepto !nidalment.e·dlado 'era dar 
paso a la etapa de alegaciones finales. como en efecto acurrtó, condiciones 
en las cuales su procedP.r no puede tlldarse de abust..-o, caprichoso o Illárgi­
nado del ordenamiento juricllro, ~tno que f'J contrario se aviene con los dicta­
dos de la ley. 

Por otra parte, debe t.ene~ en ,;,nema que dicha determinación no veda­
ha 1" pnnderactón de las pruebas practicadas por comisionado o las docu­
m..,lal"" sol1cttadas ·a otra oftelna JudlclaJ, que se Incorporaran luego del 
pro,fertmtento de semencta, pues estas podían apre~e por el juzgador de 
segundo grado, con .sujeción a lo d:lspuesto por el art. 183 ill Jine del c. de 
P.C., de haberse Impugnado dicho proveimiento mediailte el recurso de ape­
lación. 



816 ACCION DE TlJTf.LA Número 2497 

3 . En relación con loe reparos esgrtnúdos frente a· la sen tenCia prornm· 
ciada por la juez accionada el 24 de junlo de 1998, en la cual (lesesUmó las 
excepCiones aducidas por la pm"te dc.n.andada y ordenó se,I(Uir adelante la 
ejecución. cabe señalar que.los acelonl!lntcs. en su condición rle demanda­
dos en el proccao en el cual se profirió, contaban con el mecanismo expeditn 
pam reclamar la cmxúenda de los desvíos que lmpulau w ~leilelador en la 
labm· apreclatíva de las pmcbas, como era el recurso de apelación, recurso 
que t'Omo bien lo admiten en el Ubelo d e Lutela no uUUzaron. por las drctins­
tam;ias que se permitieron exponer. que lejos están de jusuncar tal omisión, 
pues como lo enfatizó el lrlbunal. la " ... actividad de control no sil lo flebí.1. 
cumplirse ante el juec~, couúslonado Sino tamb1én ante <'J c:omHente. Como 
esa labor n<> "" cumplló ante el oomltente la Imposibilidad de que el fallo 
hublctll llido objeto de apelación para q uP. ~J ¡¡el quem lo reviSara. es falta 
irnpulable únlcamP.nt•; la parte ejecuU!da, actora en esta ación de tutela", 
condiCiones en l>i~ cuales no puede apelar a la acCión de tutela para enmen­
dar los efectos nor.lvns de su propia Incuria, pues como lnsh•t~temente lo 
ha preCISado la jun~pruden<'!a constiludonal, en tratándose de actuaciones 
judiciales " ... no es slmplP.mente l ll'l.a irre¡¡ ularidad procesal la caW~a que pueda 
justificar la medlda "xr.P.pclonal de la tutela, si para superarla se dan por la 
ley instrumentos sullciP.n!·~.o; y ade<~uados pard enmendar y supcnr sus efec­
to5, como ocurre ron lu; reo.trsos, las nulidades y otras med!daR proeeden­
tes qtle prevé el estatuto prtl('.f'.><ai. p<n-que entonres la tutela se convertirla en 
otro mt.m nismo adldonal de esa misma ley, lo que eontnuia e! p!'Opóslto 
cnn~tit11c!onal (art. 86) que le aslgnp La condición de reu.1~ judicial de 
<'.ar:lrter excepdonal y subsi.diarto'' ( Sent. T- 207 del 9 de mayo de 1996). 

4 , Cnrno rorolarlo de lo expuesto fluye que el amparo pedido no se podia 
dlspP.nMr. s!tuadóu que impone confirmar la decisión que asl lo estimó. 

D t:elS!ÓN 

En m!rlto de lo ocpuesto. la Colte Su prema de JusUcla. Sala. de C'-asactón 
Clv1l y Agraria, a..b nlrtil!lrando Jusi1Cla en nombre de la República y po1· auto­
ridad de la Ley. Confirma la set¡teneia objeto de lmpugna::lón. · 

Not.tfiquese lo decl~lido. mediante comunlC!ICI6n telegráfica a todos los 
interesados y remítase uporlunamente el expediente a la Corte Constitucio­
nal para la eventual n::vi~iOn del fallo pronunciado. 

NoU{Iquese y cúmplase 

Jorge Santos Ballesteros, NJcol8s Ckd.1am Slmancas, Jorge Antm¡lo Casti· 
ilo Ru~les. Carlos Esteban Jru·a.mi/1() Schloss. Pedro Lafout Pi81Jctlil, .lo,;~! 
FenldJ'ld(J Rl:orr1ÍrtZ Gómez. Ratae/ Roml'.ro Sierra. 



·. 

DlmECHOO DE LOS DESf'U\ZA.OOS: la acción rle tutela es procede!1Lto 
cuando se esté frente a concretas y verdaderas amenazas a derech os 
fundamentales que de manera injustificada no han sido atendidas 
p or las autoridades competentes. sin que ello conlleve un 
entrometimiento en cuestiones o funciones propia"' de aquellas. 

Corte Suprema de JusUcJil, Sala de Casacián CMJ y A,graria. S::~ntafe de 
Bogotá D. C., velntidós (22) de enero dP- mll novecientos novP.nta y nueve 
(1999). . 

Mo.~strado Ponente: Dr. Ralae/ Romero Sterra 

Ref.: Expediente No. 5708 

Oecídese la únpugnacJón formulada por J osé Be.rtulfo Hincapié, Nelson 
Enr1que de Alba Goruález, José 1\ngel Lamllla y José Ru&sel Moncaleano. 
contra ei fullo del 25 de novlen:lbre de 1998. proferido por el Tribunal Supe-. 
rlor ·Sala Civil- del Distrito JudJclal de ~=tale de Bogotá O .... G ... ,en el trámite 
de la tutela promovida por los lmpugnantes y.Graclcla IJrre~i.'Bült:rago cori~ 
tra el Presidente dé la Re'públlca o ."la auwrt$.d gy¡¡ .C.9.Q'CI!~9a"." 

. '·· ·'. ~~ .. · . · .. . ., ·:. . ''•'•: 

.AN:"ECEDENJ'ES 

l. Los acclonantes en menC'Jón presentaron acción de tutela contra las 
referida.& autoridades, aduciendo amenazas para los derechos a la vida y de 
a50CiaC!ón . Para su protección piden que se ordene a los accionados tomar 
todas las medidas necesarias para gm-ant1.2ar su vida y la de sus famlllas. así 
como la poslbll1dad· de ejercer el den;cho de asoetacl6n en F\mdecol y como 
repre:;euumtes de las famlllas desplazadas, medida;¡ que deben ser concer­
ta.dru; con cllo::<. 

2. Basan su pedimento en lo que tlel!(uldamente se resume: 

a) que son despla¡:ados de la violencia en vanos lugares y c!rcunstanc!as 
y han· conformado la orga.n.IZ.a.cl6u !;'amlllas Desplazadas Unidas de Colom­
bta que asocia unas 40 famll.las. y por el aband01•o reJte1ado del gobierno en 
junio del presente año'efectuaron una loma poiclllca de un albergue del Mi­
nt!lt.crto dellntertor, hasta que dos meses después llegaron a un acuerdo oon 
dicho m1n1sterio y la "Consejer1a". el cual ha sido lm:utnplldo y por ello han 
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exlgtdo que se cwnpla y que ""' haga claridad sobre la npresentaelón en el 
Comité Central de Despla:tadU!I; 

bl que el S de noviembre fueron a una reunión en San Ctistóbal. donde se 
repartieron 80 mercados y e~>i.uvieron presentes dos hombres extroños, can 
J1,11fas oscuJ:""".:~~. que quertan formar problemas porque no lograron acreditar 
su calidad de desplazados. resultando sospechoso q ue después stguteron a 
varios de sus oompañeroe. entre ellos Hincapié y De Alba, hasta sus restden­
Clas: 

e) que el 9 de noviembre encontraron un sufragio dejado por debajo de la 
puerta, donde se les dice: • .. .1\"o los soportamos mil:~ aquí. Larguense lejos. 
no jodllll tanto, váyanse ahora. tienen 72 'horas para hacerlo, o al no los 
borramos ya nos cansaron oon sus idea·S revolucton.arlas dejen todo romo 
está y corran o si quJer~ morirse ... ". documento llustmdo ron wta calavera 
y cuyos remitentes d i<:eu ~er los param11ltares: 

d) que esa a.men8.7.a. unida a los n:clentes ases loa tos de los desplazados 
Jorge Ortega. Fernando Leal. Jesus Caro y otro de nombre Gaspar, M í como 
la desapMictón de Alfredo Suárez. nmbtcado en C;:unbao (Tol.), les pcrmtte 
suponer quP. llObre la población d~da se cierne un grave rtesgo; siUJa­
Ción que l()R motiva a Interponer esta a.cclón para que se les dé 111 protección 
debida. 

S. El Consejero PresidenCial para la Atención de lb f'oblaelón Despla7.ada 
por la Violencla. manlficsta que el 11 de noviembre ¡,. Consejería tuvo cono­
Cirulento de las arnena:ta3 contra los acclonantea, e lmuediai<IIIlente u n A."'!­
sor Sil comu.uloo con el programa de protección que existe en la Dtrocclón 
Oenernl U.I\.E. para los Derecho.; Humanos del Mi:nlo:~lmo del l:ttenor, par¡¡ 
advertir esa sttuactón: luego, d 18 de nOVIembre. e! Director de e9ta romnni­
c6 al.t\sesor de la Consejerla que se coordinó un operativo pollclal para ciar 
protección a las personas afoel.adas. sin que hasta el momento exl~o1:a una 
evaluaCión sobre el particular. lndlca que ntnguno de los acctonanfl:g se ha 
presentado pt:reonalmente al programa de pmt.ecctón para soltcU:ar un estu­
dlo de rle,.gull, n1 han dejado registrada dll'l'n:i6n o lugar para coordinar las 
accione,;, de: protección. 

Agrega que el Decreto 372 de L996 asigna la coordinación de esos pro­
gramas de protección a la aludida dtrecclón del J.\oi1nlst.crlo del Interl.or y no a 
la C0\1sejeria Prestden¿ial para los Desplazados. 

ET. FAU.O l>EI. TmaiDIAL 

El tribunal. después de referú-se a la fundamentalldad del derecho a la 
vida, señala que en los ca.s08 de anten~~ por grupos armados. sl Jos ame­
nazados ya han solicitado protecclón a l 1:1~S autoridades y éstas ya han toma­
do las medidas para ello. " ... no es apresurado afirmar que 1 a nrrlM que a 
esta sede se ptde se Imparta no es procedente." 
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En este caso, sigue el sentenciador, los accionantcs ya han puesto las 
ailtttla.tas de que biin "ido ohjel.o c:n conoclmlento de diversas autoridades y 
orl;(anisrno:;, y en el informe que se <lío se dtJo que ya se habían tomado laa 
medidas de protección, de manera que la orden que se impartiera no tendria 
alcances diversos ·a los que ya se han puesto en práctica, pues las autorida­
des pollclvas han coordinado acCiones en búsqueda de proteger a los aulore>:~ 
de la tutela, de suerte que la tutela es improcedente. 

Por tales motivos, el fallador niega la pelición constitucional. 

r..-. IMI'UONACJÓN 

Dicen los actores en su disensión, en síntesis, que brilla por su ausencia 
en la· respuesta de la Consejería y del Ministerio del Jnlcrior, la matcriall2a­
<:i6n ele las aa.;i(mr:s que conduzcan a prolegr::r sus Vidas, ya que no se oom­
padtoc que " .. .las ac:cion""' desarroUadas por las autoridades 'responsables· 
se teilgan como hechas, cuando solll se e~tán haciendo promesas o se tras­
lada la infonnaciún a ol.ro d<".•pacho ... ", y en el opc:ralivo policial a que se 
alude no se les Incluyó a elltm, como din:c.tos pajudi.c,.dos, además de que 
en el Ministerio del Interior deben reposar las dl.recc1ones donde estaban 
residiendo. 

Agregan que no son ciertas las .aftrmaclones de la autoridad accionada 
en ·cuanto que se ban tomado medidas ele segw-1dad en su favor, y que por la 
ausencia de protección efectiva, ya dos de ellos fueron víctbnas de Wl atenta­
do en estos días. cuando iban a bordo de w1 bus urbano, hechos que fueron 
puestos en conodnúento de la Flscalia, de suerte ·que. no saben qué hacer 
:li:ente a esa sltuaclón en que los violentos pasan de los paníletos a las accio· · 
nes contra sus vidas. · 

CoNstDERAClONES 

l. En la qu'!Ja constitucional que ahora ocupa la alenciún d~ la Corte, !..S 
accionan les, quienes son desplazados a. causa de la v:lolencia; aducen peH­
g¡o para sus derecho.~ n In >idn y de asociación frente a la Presidenci<~ de la 
Repúblir.a ··o la aulorldad que corresponda", denunciando amenazas de gru­
pos armados al m¡¡rgen de la ley: y en consecuencia, p¡¡ra su protección · 
piden que se ordene a los accionados tornar todas las medidas necesartaa 
para garantizar su \'ida y la de sus familias, asi como la posibilidad de ejercier 
el derecho de asoclaclón en Fundccol y oomo representantes de las familias 
desplazadas, medidas que deben ser concertadas con ellos. 

2. La Constitución de 1991 consagró la acclón de tutela como un proceso 
judicial expedito para que toda persona pueda reclamar ante los jueces, en 
cualquier momento y lugar, la protección Inmediata de sus derechos funda­
mentales, cuando éstos. puedan rcsullar vulnerados o amenazado,. por la 
acción u omisión de una autoridad pública, y en ciertos casos de los particu­
lares. acción que solo procede cuando el afectado "no disponga de otro medio 
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de defensa Judicial", $alvo que la utlllce como mecanlsmo transitorio y para 
evitar 'un fH.:rjuido irremediable. · · 

De la nli$ma Car1a (art. 86) se deduce que la prosperidad de esta ao::dún 
coruitltucional está condlct.onada ··a que los derechos fundameutwt:S del afee· 
t.ado estén qu.ebt'alltados o puestos e~ pellg;o a c<¡Iisecueneill de' una acción 
u omisión con algün grado de arbltraJ1edad o Jllcttud de parte del accionado. 
que no pueda >~er compuesta por medios judiciales ordinarios o especiales, 
pues la luida normalmente no procede para Inmiscuirse de m;¡.nera indebl· 
da en las actuaciones a cargo de las otras autortdadel!>, n1 para modl:l!car las 
reglas generales de competencia de los distintos ftmcionarlos publicos, sino 
solamenle para ·solucton:.r ciertas " ... situaciones de hecho. c.-ea das por ac· 
tos u omisiones que. impltquen la transgresión o la amenaza de un derecho 
fundamental, respecto de los cuales el sistemajuridioo no tiene.prevlsto otro 
mecanismo susceptible de ser Invocado ante los jueces a efecto de lograr la 
protección ... '" 

3. Téngase en cuenta que ante la btrave situ;~clón de orden' público que· 
vtve el pais dE'.'Ide hace varios años, debido a la agudlzaciótl del conflicto 
Interno y la consecuente propagación de organi"aciones armadas al margen 
de la ley, ""ha dado paso a numerosos problemas que con IDD.yor o menor 
fuerza generan una permanente amenaza para los derechos·de las personas, 
lo que. entre otras cosas, ha ocasionado el desplazamiento de mucho~ ctu.da­
danos de nnlugar a otro, circunstancias frente a las cuales los en les guber· 
namentales competentes han procu.rado tomar, tllnto ~ abstracto como en 
concreto, las medidas que dentro de sus funciones y la legalidad han const 
deraúo en aras de la estabilización y la consecución de la tranquilidad y el 
sosiego generaL 

.. ·.. Ahora bien: si por esos problemas de orden públioo se dan eventos de 
· · .. concretas,y verdaderas amenazas para derechos fundamentales de la!! per· 

sona5, como el derecho a la \'ida, que de manera· injusliRcada no sean aten· 
dldas por las au~rtdades competentes. la tutela es una herram,ienta Idónea 
para la proletxión de los afectados. sin que ello conlleve Uf;! entrometimiento 
en cuestiones o funciones propias de aquellas. 

4. Sentad u lo antertor y no existiendo el más minlmo rcs.¡uio.:to de duda 
en cuanlo a la fundrunentalidad de los atributos evocados, en especial el 
derecho a In vida que, por su caracter superior ~anado de o;u allo contenido 
ontológico y fuente de todoo loo demas derechos n:conoctdos ;;xn- el orden 
jurídico, impone a las autoridades el deber c~pcdal de protegerlo por encima 
de cua:lquter consideración (arta. 2, 5 y 11 C. N.). emana que la presente 
acción constltuct.onal no l.ic:ne aptitud para abrtrse sendero próspero, toda 
vez que segun lo informado para estas diligencias por el Consejero Presiden­
cial para la Ato:nción de la Población Desplazada por la Vt.olencla, la Dlrec· 
clón de la Unidad Adnúnlstratlva Especial para los Derechos t[urmmu:; del 

1 Cone ConstitucionaL Sencenclat T~l y C·543 0$ 15192, entte Olt~l. 
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Mtnlsterto del Interior ya ha tomado las medidas para conjurar la" amenazas 
denunciadas por los acclonantes, como la coo•dlnacl6fl de w1 opemttvo po­
licial para tales efectos (fls. 40 y s .. c. IJ; noticia que, de confornúdad con lo 
normatlo por el articulo 19 de)IÑ.c.reto 2591 de 1991, se considera <endlda 
!><yo juramento. y no hay t>1t>mentos dP. jutc.to acreditados en el expediente 
que la desvlrtüe. 

SI así son las cosas, estm:o acertado el lrlbunal cWUldo denegó la pet.l­
clón constil.udonal, puesto que se muestran razonables las actividades has­
ta altora desplegadas por las autortdades competentes, sin petjuicio de que 
segun las necesidades se puedan tomar otras de diversa naturaleza y frente 
a lo cual, en principio, no puede Intervenir el juez de tutela para Impartir no 
se sabe qué tipo de órdenes. 

Adicionalmente, no está acreditado por nin¡;únlado que las autoridades 
hubiesen excluido a los accionantes de intervenir, en la medida de lo na.-csa­
rto y lo posible. en las accto~re~ de prolt:lCCión desplegadas; además de que 
los m1smos no han facllílado dichas lttbores por cuanto no se han. presenta­
do personalmtnl.e a las oficinas res~tlvas n1 han dejado regi5trada sus 
direcciones. tal como también se plasmó en el Informe outle:s refeddo. 

5. Queda expedita, entonces, la confirmación del fallo Impugnado. 

DWI51ÓN 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
CiVIl y Agraria, administrando justicia en nombre de la Rcpúbltca y por auto· 
<ldad de la ley, Confirma el fallo de fecha y procedencia preanotadas. 

Comwúquese esta decisión a las partes mediante telegrama y oportuna­
mente renútanse los aulos a la Corte ConsUtudonal pa<a la eventual revi­
sión. 

Jorge Santo.s Ballesteros, Nlcollls Bechara Simancas, Jorge Antonlo Casti­
llo Rugeles. Carlos Esteban Jarámi/To Schloss, Pedro Lafont .Ptanetú.. José 
Fernando R<1mí= Oómez, Ralael Romero SleiTa.. 



E:i?S: la acción de tutela no es procedente para obtener el reembolso 
de dineros cancelados por afiliados o beneficiarios de la entidad 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Cl!:ll y Agraria. Santafé de 
Bogotá., D. C .• veinticinco (251 de enero de mJl novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Sanln$ Ballesteros 

Ref.: Expediente No. 5744 

Se resuelve sobre la Impugnación fonnulada con ira el fallo P,.oferido por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafe de Bogotá, ~ala de Deci­
sión Civil. de fecha 27 de nOViembre de 1998, que negó la tutela promovida 
por G\lillermo L\W; Moncayo Rodriguez quien act.úa por intermedio de apo­
derado. contra Salud Colmena E.P.S. 

A"TF..CF.DF..l''1T.S 

l.- En eso;rilo dirigido al Tribunal antes mencionado el aoclonante 
Guillermo Luis Mont·ayo Rodríguez quien actúa por Intermedio de apodera­
do, Interpon.: a(:dón de Lulela conlra Salud Colmena E.P.S .. por considerar 
que la sociedad accionada al negarse a pagar o swnlnlstrar las ''MALLAS o 
STENT" necesarias dentro del tratamiento qUirúrgi.co de angioplastia, vulne· 
ra sus derechos constitucionales a la salud. a la vida. a la segurtdad social y 
los derechos econOmloos. 

2.- Los hechos y a1!rmaclones que sirven de fundamento a lA pr~nt.e 
aoclón de tutela pueden.resumJrse de la slgll1ente manera: 

a) Manifiesta el acclonAnt.e. r¡ue se encuentra afiliado de'!<ie 1991 a la 
E.P.S. y medicina prepagadA d, Salud ('.(Jhnf\na, y qu.e por indicación de tm 
médico cardiólogo se hospltal12ó 1!14 rle noVIembre de J 998 en una clínica de 
esta ciudad, para la practica de un cateterismo; expresa que como resultado 
del exrunen practicado se le dlagnostlco una afección cardlo·coronaria con 
.semltaponamlento de algunas arterias, lo que hacia neoesatta la real~ión 
lnmedlata de una angloplastla con implantes de "mallas o st.ent'·. 

b) Señala que llegado el momento de la Intervención se le· advirtió que 
Salud Colmena se neg:ll>a a pagar o sumlnlstrar las "mallas ·o stent" que 
debian colocarle dentro dec las arterias obstruidas. y que Uenen ¡m valor de 
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sets mtllones de pesos, valor que según la E.P.S. debia ser cubterw díct;:Cta­
m"nt" pnT el paciente. 

~) lnrltca qu~ ante la Incapacidad económica para cancelar el valor d<.: las 
mallas, el establecimiento hospitalario detennlnó su salida el seis de no­
viembre, por lo que ante su grave estado de saluci y su natural angusUa, 
solicitó en préslruno los seis millones de pesos, los que le ·fueron facllitados 
por un mes, previa suscripción en garantía de una letra de cambio. 

d) Anota que con el dinero en su poder, se hospitalizó nuevamente, y 
canceló el valor· de las "mallas o slent", por lo que la Intervención qulrúrgtca 
fu.: rcal12ada el 8 de noviembre. 

e) Expresa que los exámenes practicados. demuestran que subsiste el 
peligro y la noocsidad de repetirle la angioplaslia con colocación de "mallas", 
y que por su valor no esta en capacidad económica de sufragarlas, y además 
que l¡¡ intranquilidad de verse ejecutado en su modesta casa de habitación, 
que ocupa con '!U esposa e hija, lo coloca en la angustia· de aufrlr un mortal · 
Infarto cardiaco. 

3.- Concluye que aun cuando cuenta con otros medios de defensa como 
es ef proceso ordinario. éste se hace Inocuo en con$ldcraclón a que su trilmi · 
te tarda varios anos, y asegUra que las Empresas Promoloras de Salud están 
obbgadas legal y conlraclualment:t: a cubrir todos los gastos y ~uminlstrar 
todoS los medicamentoo, elementos y medios necesarios pal'!l la recupera· 
ción de la salud del paciente, por lo que al negarse a cancelar el valor de las 
"mallas o stent". aunada a las otras considctaclonea narradas en la tutela. se 
genera por parte de la accionada una vulneración a sus derechos constitu­
cionales a la vida. a la tranquüidad, a la segurtdad social y sus derechos 
económicos. Solicita ordenar a Salud Colmena reembolsEll' los dinen>s can­
celados por la colocación dr. las "mallas o stent". y que en lo sucesivo le 

· sununlstrelilos elemenloG, medicamentos, y medios necesarios para la con­
servación de su salud. 

.RESPt:ESTA DEL ACc~Ol\ADO 
F.n oflclo dirigido al TJ1bunal Superior de Santafé de Bogotá. la ~ocledad 

accionada solicita no acceder a la solicitud de tutela. pues en su entender en 
nlngñn momento ha violado o amenazado los derechos fundamentales del 
acclonante. pues ha autorizado todos y cada uno de Jos serv1c1os médicos 
requertdos por el paciente, y que el "stent" solicitado, e!l considerado por la 
Superintendencia Naciona 1 dP. Salud corno una próte!lls, toda v.ez que son 
ple:r.a,; o aparato~ que reempla7.an la función de un órgano o de un segmento 
corporal, que para el presente caso son las venas y las arterias. y que de 
acuerdo con ~ dáusula cuarta del contrato de medicina prepagada se en· 
cuenlran taxativamente excluidas de las coberturas. 

Expone asi mismo la w•.;i~dad &.'Clonada que las Empresas Promotoras 
de Sal.ud únlc" y cxclu~Siv>Um:nte estan obligadas a suministrar a sus afilia· 
dos del POS los elementos (ottesls y prótesis) descritos en el parágl"dfo del 
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artículo 12 de la resolución 5261. es decir ruarcapasos, pt6lc:sis valvulares y 
articulares, material de osteoslntesls y muletas, y estructuras de soporte 
para carnimor, sln que las "mallas o $l.ent"' se. encuentren relactonadas en la 
mencionada resolución; 

Corno argumento adicional, anota la :suciedad accionada que el acctonante 
solicita como pretensión el reembolso de Jos dineros cancelados, asunto 
emlnententenlt: económico que escapa al ámbito de la acCión de tutela. 

EL FALLO m:r. ThreUNAL 

El Tribunal niega el amparo por considerar que al acclonante .en tutela a!' 
habérsele pn~cticado la ang¡Oplastia, .su Vida no se encuentra en grave peli­
gro. y que su sol1citud persigue· únicamente ·el reembolso de Jos dineros can­
celadOO:l con ocasión de su Ltite.vención quirúrgica. 

En relar::ión con la solicitud de que e11 lo sucesivo ::~e le sullllni.slren todos 
· los demenlos y medios necesar1os paro la conservación de su salud. estima 
el a quo que en este sentido la sollcttud es improcedente. pues se ctrcunscrtbe 
a situaciones hipotéticas o posibles de presentarse hacia el futuro. y además. 
la E.P.S. no se ha negado a suministrar los servtclos mooicos requ*'lido~. 
SinO solamente a negar la autorl7.actón de elemP.nl't"> que s"gún reglamenta­
Ción legal se encuentran excluidos del cont.rat.o. 

LA )MI'I:GNACLÓN 

El acclonant.e impugna la deCisión. y para el efecto señala que d~ aru~o 
con el espíritu y filosofta de la legislación sobre seguridad social. en el Plan 
Obligatorio de ~alud la cobertura es completa, máxime como en su caso, 
cuando su aílliación reporta la suficiente antigüedad. y con~uye que la a.sl­
mllaeión de Jos "stent o mallas" a las prótesis es acomodaticia, pues estos 
son aparatos que reemplazan cualquier órgano, mientrns los primeros no 
t>!emplazan ningún órgano, sino se utlll2an para evi.laT que ~ ur.an las pare­
des de las arterias obstrul.das. 

CONSJl)P:lVIClONES 

Ha sido posición ~nstante de esta Corpora~Jón manifestar que uno de 
los requisitos esenciales del mecanismo excepcional de la tutela es la 
subsidiaiidad. y por conslg\11ente sólo es procedente acudir a <~ste amparo, 
si el particular prestmtamente afectado con la amenaza o la w.Jneraclón de 
algún derecho fundamental no dispuso o no dispone de otro meiilo de defen­
sa constittieloruu o legal· diferente, excepto que se solicite como mecanismo 
transltorto para prevenir un peJjulclo Irremediable. 

Por lo tanto, la acción romo mecanismo jurídico excepcional de t'.arácter 
residual, subsidiarlo, preferente y sumario, no puede converger con vías ju­
diciales diversas porque no es un mecanismo que sea factible de elegiT segím 
la dlscrectonalidad del Interesado para eludir el que de manera específica le 
señale la ley. 
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Al. descender al caso que ocupa la atendón de la Sala. se observa que el 
at:dQn~ntP. ¡;oJictra qu~ se orden e a Salud Colmena reembol:;..,. los d!nei-os 
cancelados en el p<lgO d~ ~~~·mallas o stenr · y que en lo sucestvv ;;e lt:: sumi­
nistren todos los medicamentos, elementos y ml'ilios neceeartos para la con­
servación de su salud. . 

Ha manifestado esta Corporación que los derechos a lll :;alud y a la segu­
ndad so<'W. "no ~~~~n ~~ rango de fundamentale$, porque. como bien lo 
preciso la Corte ConstttucJonaJ, son derP.~:hos prestaclonales propiamente 
dichos que para su efecli\1dad r equ ieren normas presupuestales. procedi­
miento y organización, que Y1abll1za.n y optlmlzan la eftca.c1a del serviCio pu­
blico y que sirven además para mantener el equilibrio del sistema (SU 480 de 
1997), sin desconocer obviamente qu e en .un momentO dado pueden adquJrtr 
e~c carácter. como ocurre cuando se encuentran en Inmediata conexión con 
otrOll derechos que s! lo.Ucncn, e~ el caso del derecho a la vida. a la postre el 
derecho fWldamentaJ pQl' excelencia, pues al hablarse de tal no se estaría 
haciendo cosa distinta que ldent1ftcar un objeto jurídiCo concreto del dere· 
cho a la vida y no de bien~ juridlooe desligados de la vida mis~. porque su 
e:.:lstenc.ia es condición para el ejercicio de los demás derechos consagrados 
en la Constitución Política.'· (Sentencia T -5570 del 13 de noviembre de 1998, 
Corte Suprema de Justicia. Sala de CasaCión Civil y Agraria). 

Es conveniente precisar que no aparece acreditado que el acclonante en 
los actuales momentos se encuentre en pellgro de muc:rl.c, ya que al asumir 
pQl' s u cuenta los costos de las ''mallas o sl~nt", le fue reallmcla la ang¡opla.stia, 
y como lo manifiesta la sociedad accionada. "hoy no ;,..;ste amenazá o vulne· 
raCión de derecho fundamental alguno". 

Por lo tanto . .,¡la acción de tutela solo procede en tos casos de una viola­
clún o amenaza de los derechos fundamentales constitucionales de las per­
soruus. y !11 pretensión del actor está encaminada a lograr el reintegro de los 
dineros cancelados. e::~ evWenle que esta cuesttón no e5 s usceptible de ser 
re$uelta en esta via constitucional. pue:~ tal aspecto no tl.e:ne tncidencla con 
el derecho fWJdamental a la vida o tntegridlld fislea del acctonante. ya que el 
servicio de salud le fue prestado, Incluyendo la reallzactón d<: la Intervención 
qutnirgt~.a. sin qu e se observe en el expediente que la soCiedad accionada se 
haya negado a la.~ preMA~Innes medicas necesaria&, pues s implemente se 
negó a cubrir el costo de las "nmllns o gtenr·. por consldenor que .se encuen­
tran e.xcluldas de log contratos que para el efectD suscribieron las partes, y 
por consiguiente la reclamaCión que por vía de tutela ae Intenta, se llnúta 
simplemente a un aspecto netamente patr1monJal y eoon6míco. acerca de un 
presunto lncwnplimiento del contrato. que puede ser debatido por las vías 
judiciales otdinarlas. 

Como b1en lo ha !<erlalado P.9ta Corporación. la acctOn de tutela no ttene 
cabida SI no existe pmeba tle t¡ue la f'nttdad contra la que se dltlge. debido a 
comportamientos a ella imputabl~.'>. h~ causado lesión o amenaza de los dere­
~ fwldamentales de qUien por o:-~ta vía acciona con apoyo en la Constttución, 
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y si lo que se pretende. como en el presente c-.a>'IO, ~.s obrener que se ordene el 
reembolso de dineros canr.clados dentro de procedinúentos medico quJrúrglcos. 

Poc lo tanto, por la.6 con::~tderaclones anteriores. se confirmará el fallo 
objetado. 

DEC:Jt;IÚN 

Con ba~ en lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil y Agraria, admlnisb;ando justicia en nombre de la Re;>ública y por auto­
r1dad de la ley. Confirma el fallo de tutela a que se ha hecho referencia. 

Cornuniquese esta detenninaclón a las partes por telegrama. 

Oportunamente remitase el expediente a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. · 

Notifiquese y Cúmplase 

Jorge Santos BallesterO!;, Nicolás Bochara Simancas. Jorge Antonio Castl· 
Uo Ruge/es, Carlos E.steb<ln Jammlllo Schloss, Pedro Lafont Pianetta. JOBe 
Fernando Rarnfre2 Cómcz. Rafael &mero Sierra 



Dll!:JaiDO PROCESO DE FAMILTk la medida provisional qu~ impide 
la salida del país al demandado en proceso ejecutivo de alimentos es 
una interpretación normativa del juez que corresponde a un enfoque 
hermenéutico Integral de los artículos 148, 22 y 350 del Decreto ley 
2737 de 1989. La tutela no es proceden~e además. porque no aparece 
prueba concluyente del grave menoscabo en la capacidad económit:a 
del aocionante · 

Corte Suprema de Justicia. SalR de ('.a . .,.dón CIVIl y AgnirJa, Santafé de 
Bogotá D. c .. veintiséis (26) de enero dP. mil no~lentos nm'ellta y nueve 
119991. . 

Magtstrado Ponente-: Ur. Carlos &teh.~n .Jarami/Jo Schloss. 

Ref. Elq:ledienle No. !)745. 

Dt:dde la Corte la Impugnación tnterpue'!IU! contra la providencia de fe­
cha veinticinco (251 de noviembre de 1998. profertda por la ~ala Clvtl del 

' . Tribunal Superior del Dlstrlto Judicial de Santare de Bogotá. por medio de la 
cual se concedió la l.utela sollcitada por Jesus Guerrero Hem"n!le?. contra el 
Juzgado Dieciocho de Familia de la misma ciudad. 

ANTI:cr.nEI'riF.S 

Com•itle.a el acclonante quien actúa por intermedio de apoderado judl­
d<ll, que: el de~pacho accionado ha lesionado .sus derechas fundamentales al 
uaoojo y al debido proceso oon ocasión del trámite de un proce~ ejecutivo 
de allmenl.os adelaut:adu eu su contra. en el cual se dispuso <XlillO medida 
cautelar el Impedimento al demandado para salir del país, solldlando en 
consecuencia que se ordene· levantar dicha medida. 

Los hechos y afirmaciones en que se funda la acción pu~en rc:sunlln;e 
de la siguiente manera: 

l.- En el juzgado accionado cursa un pruo::eso ejecutivo de allmentos pro· 
movido par Ana Josefina Ollurio ra1 favor de sus hijos Steven y Kateitne Gue· 
rrero Osorio, en c:l <.:ual se Impuso la. medida cautelar referida, lesionando su 
derechu fundamental al trabajo toda vez que el cargo directivo que ocupa en 
la empn:~a "Selvlentrega Ltda.•· Implica permanentes desplazamientos al 
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exler1or que al serie obstaculizados. menguan su"lancialm~1te &us logre:,= 
y por ende los de SU$ hijO$, lo cual hace' imperioso acudir a la aCCión de 
tutela. 

2.· El articulo 148 llel Decreto 2737/89 establece la ~fmd'l medida 
::autelaJ· para Jos proceros de alimentos, no siendo apli~J'lhl~< pCII' analog!a o 
extens ión al proceso ejecutlvo de allmentos como la Impuso t'l juzgado accio­
nado en auto de fecha velnlisé!s (26) de agosto del año en curso, que fue 
recurrido y resuelto en focma !ldversa el seis (6) de octubre Siguiente. 

F.-.u..o UC!l.. 'l'RI SUNAL 

El 1'11bunal en decisión de mayoria, luego de aludir a la atd6n de tutela 
como mecanismo de proteccl ñn ele los derechos fundamentales ::uando estos 
han sufrtclo menoscabo por la acc!On u omisión de las autoridades públicas. 
co?.Ir::ede el amparo invocado al considerar que el juez en el proceso de ejecu­
C\ón l:ime la postbllídad legal de decretar el embargo y aecuestn> de bienes 
I'Jel rlf.'v.dor. pero no extender su decreto a medidas restrictivas. qu" evldente­
menle consagró el legislador para otra clase de procesos. pero no pa:ra t>l de 
ejecución. E:n efecto, de una parte por su carácter coacUvo. efectiVHmcnt.e Jaa 
medidas cautelares son de apllcaelón excepcional y. de otra. tales medidas 
previstas para el proceso de Pjecuelón eatán referida" únicamente a lo.! h ic· 
nes del deudor, mientras que el Impedimento de salida del pals. medida que, 
se rclb:ra, no rue consagrada por el legislador para el proc:<"~ ctviJ de ejecu­
ción. ea una urden que recae 9obrc·la persona y que de alguna manera coar­
ta su llbert.ad personal que no es posible llmttar por· deudas, segun la 
prohibición expresa contenida en el articulo 28 de lu C.P. 

SI bien es cierto que el legislador. ha establecido la p...::v .. luncia de los 
derechos de los menores frente a lo~ <.lcrechtxS de los dernés. también lo es 
que fue el mismo leg!slador quien ~-stal.llectó Jos mecantsmos precedentes 
para proteger t ales derechos a través de los entes adnlln1Slrntlvos de segur!· 
clad del E:JI.ado que son los encargados de hacer efectiv-A ¡., med~da por man­
dato éle la ml:sma ley aun en el proce.so ej ecutlvo. condtcJonnndo la sallda del 
!)al o> dc:l deudor de alimentos ~ ·1<1 prestacl.ón de tilla garanua su.tldente que 
respalde el cumpllmtent.ó de la obUgación, sl.endo t1icha au tortda.d la encar­
gada de velar por su cumplímíento. pero el juez está limltado en el proceso 
ti~ ejf.'cuc:On a cwnpllr su deber de informar al Departamento Administra ti· 
vo de Segurtdad D.A.S. (l.ey 311/96) y no a inslilucional!za¡o lll1.ll medida de 
carácter coactlvo. y a decretarla sin estar facultado para eUo, máxime cuan· 
do Jurlsdlc<:lonalmente fueron dispuestas otra medidas ca1:1tclares que 
r-ocayeron sobre íos bienes del deudor Incumplido. 

Por las ra2ones <:~nterlores. estima el fallador que el juzgac!.o accionado 
eesbordó los lírnltes y el alcance de sus atnb uctonea Jw1sdtc:~tonalc5. reba· 
sando el marco normatlvo establecido por el legislador, lncumendo por ende 
en una vfa de hecho que hace procedente la presente acCión para proteger el 
derecho del debido proceso lnvocado. · onknando adoptw· las m~itla:s para 
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que la disposición de impedir la salida del pals del demandado quede sin 
valor ni efecto y se informe lo pcrr.incntc a la autoridad admlnlstratíva co­
rrespondiente. 

LA IMPUGNACIÓN 

El agente del Ministerio Pübllco asignado por la Procuraduría Delegada 
para la defensa del menor y la familia. dentro del ¡>Toceso que dio origen a la 
presente acción Impugnó el fallo, por considerar que ·el Tribunal no csludió 
cuales medidas se deben aplicar para un proceso eJecutivo de alimentos y 
cuáles para el de alimenlos y no establedó ,.; por cxlcnstóu o analog!a en el 
cj~"<:uUvo putllle ordt'rnti:>e la prohibición plU'a :;allr del pals. ya que el efecto 
jurldico que se persigUe en ambos procesos es el mismo. 

' 
La parte motiva del fallo dice que el legislador conftrtó al Deparlamenlo 

Administrativo de Seguridad D.A.S el poder coactl\'0 para Impedir que "la 
decisión jurlsdlcc!onal fuera Uusoria" pero no aclaró qué potestad uene dl· 
<'ha Institución respecto al Impedimento para salir del país cuando no m~rll~ 
una decisión Judicial en un proceso ejeculivo rle ~ ltme.ntns ron re.spec.to a la 
ley 311/96. 

COJI:S!DERACIONES 

l.· Sabidu ts que lro:~tiuu.losc de a~tos provenientes de autoridades pllbll· 
cas Integrantes del poder Judicial. y a la luz de principios fundainentales que 
también reconoce el propio ordenamiento Jurídico superior, la procedencia 
de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la ConsUinr:ión 1\lar.ln· 
nal es de suyo restringida a aquellos eventos de excepción en que los 
juzgadores, en lugar de actuar de acuerdo con la Canstitu'clón y la ley cual es 
su deber hacerlo, se apartan de estas fuentes de normatlvidad positiva, pro­
duciendo actuaciones notoriamente arbitrarias esto es, Jncurrtendo en ver­
daderas vías de hecho que redundan en menoscabo de derechos 
fundamentales oon agravio para las partes que del proceso respectivo son 
sujetos. Vias de hecho que, por lo demás, se configuran sin lug¡.r a dudas 
cuando aquellas autoridades actúan con absoluta falta de competencia o de 
un modo completamente arbitrario e Irregular, conductas ambas ajenas en 
consecuencia a toda razonable posibilidad de adaptación a esas fuentes lla· 
madas a regti el ejercicio de la re~pectiva facultad. competencia o at11buclón. 

Es evidente, entonces. que la acción de tutela no Uene viabilidad y su 
empleo resulta por lo tanto Improcedente cuando no se produce prueba con· 
cluyente de que la autoridad judicial contra la cual se dirige, debido a com· 
portamlentos antljuridlcos a ella atribulbles que tengan el significado 
inequívoco de un vorrdadero absurdo rnaniltesto. ha causado lesión o puesto 
en nesgo los derechos fundamentales de quien por esta Vla acc!ona con apo· 
yo en la Cor)stituclón. 

2.- En el caso que hoy ocupa la atención de la Corte, en el cual el accionante 
aduce desconocimiento de los derechos fundamentales al trabajo y el debido 
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proceso como consecuencia rle la imposición. en un proceso ejecutivo de 
cobro de prestaciones alimentartas, de una medida que en su concepto no se 
en~uentra prevista en la ley, aquellas exigencias n.o se pueden tener por 
sallslechas pues basta atcneTSe a la actuación surtida de la cual dan razón 
las copias visibles a folios 11 y siguientes del cuaderno principal que acorn· 
pañan el Jrúorme rendido por el Juzgado Dieciocho de Familia de esta ciudad 
para inferir. sin necesidad de acudir a elaborados razonamientos. que en 
manera alguna dtcha medida fue lmput:"'ÚI \.'<lrno mulla!Wali alipica de san· 
clón personal por deudas corno erróneamente parece entenderlo el Tr1bunal 
en el fallo ttnpugnado. sino que su función es la de garant.l7.ar el cumplimien· 
lo de prestaelones alimentartas futuras en Javo~; de menores hi~os del de­
mandado, determinación que por lo dermis encuentra su!lcienle apoyo en los 
artículos 148, y 350 numemll" del Decreto 2737/89 (Código del Menor), 
precepto este último que faculta a los jueces de familia para adoptar las 
medldo.s contempladas en este ordenamiento. las cautelares y comunes ron­
sagradas en el Código de Procedimiento CMl y todas aqueJJas que estime 
necesartas para asegurar. entre otros o4Jetlvos de no menor Importancia. la 
protocctón de los derechos consagrado:; a nivel Constitucional y legal para 
Jos menores de edad. 

En efecto. Si es lo cierto que la aparente claridad semántica de determi­
nada norma de derecho escrita no excluye en absoluto la necesidad de su 
inlt!Ipretacion jurtdlca y. tenlendn e~to por supuesto. se entiende asl.mismo 
que de la búsqueda dP.I red·o sentido y la genUina flnalidad de esa misma 
norma no le es pl'!rmltido al Intérprete desentenderse. habida consideración 
que su deber es adelantar siempre esa investigación con un enfoque 
hermenéutico Integral, frulo de la razonable combinación de elemenl.os grn­
matlcales. hislórioos. contextuales y lógicos idóneoo en orden a demostrar 
la juridicidad del resultado lnt<:rpretatlvo al que se llega, es en verdad diflcll 
en extremo admitir que frc.:ntc al artículo 148 del Decreto Ley 2737 de 1989 
(Códi.e¡o del Menor) lddo en armozúa con los articulos 22 y 350 m1merall, de 
ese mismo cuerpo legal. y no obrando prut'ba e<~nduyente que ponga en 
evidencia la verdad de la allnnación 8egún la cual la medida en mención. de 
llevarse a la práctica. Implicaría grave menoscabo de la capaclñañ ecnnómt· 
ca del deudor de alJment08 aquí accionante constituya mantftP.~~.o tlt!lp:'lrate. 
fuente en cuanto tal de una vía de hecho. Inquirir por el <'.Onn~nldo lnmanen· 
t.e y la plena eficacia de una disposición como la contenida en el articulo 148 
citado. concluyendo en consecuencia que la providencia cautelar allí previs­
ta por el legislador para tener apllcaclón en el marco de eventuales apremios 
procesales por alimentos fijados apenas provisionalmente, con mayor razón 
habrá de ser procedente si se trata de obtener la satisfacción por medios 
compulsiv08 lícitos. en actuaciones judiciales autónomas adelantadas con 
este propósito. de pretenslonC~~ alimentarla.." dellnilivas. 

De otra parte cabe resaltar que la decisión del Tribunal adoptada en el 
fallo Impugnado, en el sentido de ordenar el levantamiento de la medida que 
originó la presente acción, es a simple vista Inocua, t.oda vez que tal medida 
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restrictiva es aplicable por mlnisterio de la ley con la sola Información del 
jue« al Departamento Adniirustrativo de Seguridad D.A.S. d~ la identidad de 
quienes, siendo demandados en procesos por alimentos en favor de meno· . 
res, se hayan sustraido sin justa causa al deber de garantizar a cabalidad el 
cumplimientO de la respectiva obligación alimentarla, siendo suficiente para 
el efecto la existencia de un autO que señale allmentoa prO\'isionales según 
dispone en forma por demás calcgórica el articulo 4° de la Ley 311/96. 

Bastan, pueo!l, la,; anteriores coll"'ido:raciono:s para ooncluh· que el fallo 
materia de .lmpugnaciún deberá ser revocado y en su lugar, habril de nt:g"dr>Je 

el amparo sol1cltado. determinación que de cpnform.ldad oon el artículo 7" 
del Decreto 306 de 1992, Implica el que quede sin efectos la providencia 
Impugnada y todas las actuaciones llevadas a cabó para darle cumpl1mien· 
tO. 

Por (dtlmo se dtsponclrá lo conducente para que. dentro de este trámite, 
tenga lu~r la fase de revisión constitucional prevtsta por la lcarta Politlca. 

DECISIÓN 

En mérito de Jo expuestO, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casa­
ción C1v11 y .Agraria, admlnistrando .Justicia en nombre de la Republlca y por 
autoridad de la ley Revoca el fallo de fecha de fecha veinticinco [25} de no­
viembre de 1998, proferido por la sala Clvtl del Tribunal Superior del Dlstrl· 
tO Judicial de Santafé de Bogotá, y en su lugar, Niega la tutela entablada por 
.:J'esus Guerrero Hernández, quodando sin efecto, en t:on$ecuencla, y por el 
solo mltllsterto de la ley, dlcba provlc.lencia y \.otht" las acluaclont:$ ::~urtida<:~ 
en orden a darle <.:umpllrnienlo. · 

!llotlfiquese telegráflca.mentt: lo aquí rt:"'uello a los lnU:rcsaLio:;. 

Remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revl· 
slón. Oftclese. 

Jorge &nlo.s Ballesteros, Nlrolás Bechara Slmancas, Jorge Antonio Casti­
llo RugeJes, Carlos Esteban JaramJllo Schloss. Pedro Lafont.PJanetta. José 
Fernando Ramirez Gómez. Rafael Romero Sierra 



COil!IPJJ!:"l"a:NCrA A PREWWClOl\!, C•Ol\JF.UCTO DE CC:W!PETENCJ:A: 
la competencia por el factor territorial debe establecerse por ellu¡i\al' 
donde, según las afirmaciones de la respectiva demanda, se producen 
los efectos de la actuac1ón u omisión que se acusan, y que reguiarmente 
coincide con el sitio donde el peticionario se desenvuelve en forma 
cotidiana, sin que para ello Interese dónde tenga su dcmicilio el 
accionado. (aJiiculo 37 del Decrelo'2591 de 1991) 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación C:Ml y AgraJ1a, Santafé de 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de enero de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Rafael Romero Sierra 
Referencia: Expediente No. fiR1 fl 

Decidese el contl1cto de competencia !lllscitado entre los Juzgados Pro­
mi .. cno ele Familia de Puerto Carreña (Vi~hada) v 18 de Familia de Santafe de 
Bogotá D. C., para conocer de la acción de tutela promovida por Neltali Quin­
tero, Rodrigo Castro, Manuel Francisco Acevedo, Edwin Ballén Moreno, 
Suleiber Romero, Luis Enrique Romero, Manuel.Afranlo Agudelo, José Efraín 
Delgado GraJales, Bautista Macabare, Andrés Manuel AguJiar Romero y Jose 
''loente Martincz Arls!J,zabal, contra la firma D'Oflice Consorcio Comercial y 
" ... la persona natural o julidica a quien se le hlzo la cesión del contrato 
celebrado con la CooperaUva Coogualivn Ltdn., según el convenio celebrado 
con el Departamento del Vichada .. .'' · 

Al<T&CIIDENTES 

l. Los acclonantes en mención Instauraron la aa;:ión de tu lela antes refe­
rtda, aduciendo vulneración de los derechos ~ la 4,tualdad, de petición, al 
trabajo, a la libertad de escoger profesión u oficio y de las personas de la 
tercera edad, en desarrollo de lo cual piden que se ordene aJ contratante 
encargado de colocar el tc:cho aJ Coliseo Cubierto de Puerto Carreño, pagar­
les las sumas que Ice adeudan poT razón de su trabajo en dicha obra y la 
prestación de vados servicios; así como también que se ordene a la Coopera­
tiva Cooguallva retener el saldo del contrato hasta tanto se les garantice el 
pago de sus deudas. 
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gxponen cotll(/ fundamento f6cl.ico, en resumen. que la Cooperativa 
Cogualllfa, en desarrollo de un .convenio celebrado con el Depart.lmento del 
Vlehada contrató a la firma D'Offl.ce Consorcio Comercial para la construc­
ción del coUg,eo en mención. cmpr<2sa que a través de su representante !os 
contrató a ellos para trabojt~r en la obra, así como hacer vl~jcs de arena y 
mat.eli11les varios. Luego el aludido contratista comenzó a incumplir con los 
paS"" de los salarios. prest¡¡.Cioncs y Jos viajes. y ~ó el contrato, al parecer. 
a loa c~pooos Berenice P6rc:t y Osca:r Ara1Jgo. quienc,. solo ofrecieron cance­
lar la mitad de lo adeudado . 

2. El Juzgado Promiscuo de familia d t: Puerto Carre!lo. en· p ro\1dem.ia 
del 7 de diciembre pasado (fls. 20 y ""·c. I l. se declaró Incompetente para 
conocer de la tutela y dlspuao su cnvíu al J uez de r'amUta de Santate de 
Bogota D.C., a~mentando, de<~ pué~ <lo:: tnm.scriblr el a.rtlculr> 37 del Decre· 
to 2591/ 9'1, que las personas acchmadas üt:nen su doml<:lllo en esta Ciudad, 
" ... y desde allí vulne¡au o runeJll\Z.aJ~ lo~ ~uvucslu~ derechos fundamentales 
de los ncclonames ... , pues acorde con la nor111a en ~omento. es entendido 
que éeta debe presentarse en luga•· donde ot:nrriere la VIolación o amena-
za ... " 

3. Por su parte. el Juzgad" 18 d e Familia de la Capital. ~ quien corres­
pondió por reparto la acción, en auto del 15 de enero del pn:s<:nle año (fl.s. 26 
y ss.). con!iidcra que el reclamo de los accionantes ~ reOen.;" la falla de pago 
de los ealarios y prestacl011.,¡. aclu que debe tener lugar m Puerto Carreña, 
donde se ejecuta la obra· por las empresas acclonadal!, y serta absurdo que 
fu.,sc en Bogota, pcio·lu inviable y oneroso que rcsultarla para los trabaja<1o­
r"" desplazarse a esta última u reclrunar sus mesadas. 

CON$11) F.:llACI o;, r::s 
l. De acuerdo oou el articulo 16 de Ja Ley 270 de 1996. esta ·sala es 

competente para cllrlmir el cooullcto negatt<.·o de <:ompctenda que por e! fac­
tor terli l.orial enfrenta a los J uzgados Promiscuo de Familia de Puerto Carretio 
y 18 de Familia de Santale de Bogotá. D. c., con respecto a la acctón de tutela 
antes aludida. habida cuenta que a:mbos, siendo de la misma espectalldad 
de la junsdlcción ordinaria, pertenecen a d.istlntoa dl&tritos judJdales. 

2. Caso a cuyo propósito convtcnc recordar que. según el articulo 37 del 
D"o.:Telo 2591 de 1991, para el conoelmienlu de la acel6n de tul.Cia son com­
l"'lentes, n prevención. Jo¡; j ueces o tribunales con ju.-lsdlt;ción en el lugar 
donde ocurriere la vulneración o arn cna.za que motivare la "'"Ucllud (In c. 1 J. 
s \n dlsttngo de jerarquía. exoe pto cuando sea coutm la prct~~a o medios de 
comunlcadón cuya primera InStancia debe ser ante el ju<:'¿ d" clrcutto del 
lupr (!l'lc. 3) . 

Nor ma cuya ftnalldad evldcnle es facilitar al presunto afectado la 
escogenela dcl juez qu e ha de resolver a la mayor bt~"C(llld ~oslble sobre m 
solicitud de protección 'de los clcrcchc>5 fundamentales por esta vía. y baju 
cuyo tm(lt' claramente expresado. la. compct.cncin por el facl.or rerrttortai debe 
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establecerse por el lugar donde, según las afirmaciones de la respectiva de· 
manda, adquiere materlaJjdad la violación o amenaza de los derechos en 
comento, o sea, donde se producen los efectos de la actuación u omislón que 
se acusan, y que regularmente coincide con el sitio donde el pet.!cionatio se 
desenvuelve en fonna cotidiana, sin que para ello Interese dónde tenga su 
dorn1c1llo el accionado. 

3. De caia a las anteriores proposiciones. es pcrttncnte concluir que en el 
presente easo estU\1eron bien etúocados los accionantes cuando presenta­
ron su queJa conslituc;ional en el Juzgado Promiscuo de Farnilla de Puerto 
Carre11o, por cuanto es en la comprensión t.errtt.ortal de dicha población don­
de estAn ocurriendo los hecllos que ellos consldenm coll!O causantes del 
quebranto de sus derechos b<lsicos, pues es allí donde desempd.tan las dis· 
tlntas labores sin la cancelación de Jos emolumentos que reclaman. inde· 
~ndlentemente de que los ac.cl.onados tengan su domicllto en otra parte, 
porque este otro fuero del factor territorial no c:uent.a para la ~ación de la 
competencia en estos casos; de suerte que no es de "-clbo el razonamiento 
del aludido despacho judl.clal que, en consecuencia, e!> el mmpetente para el 
conocimiento de este. asunto y debe proceder dP. mnformldad Inmediata· 
mente reciba el expediente. 

DECISIÓN 

Con base en lo expue.sl.o; la Corlc: Suprema de Justicia, en Sala de Casa· 
clón C!vll y Agrar1a, Declard que d oompetente para conocer la demanda de 
tutela atrás referida es el Juzgaüo Promiscuo de Familia de Puerto Carreña, 
al que se le enviará lnmedlalamenle el o:xpc::diente, oomwl1cán.dase lo aquí 
dP.c.idlrlo al Juzgado 18 de Familia de Sant~ de Bogota D. C., también 
involucrado en el confl1cto. 

Líbrense los oficios pertinentes y comuniquese lo aqtú resuelto a la::; par· 
tes mediante telegrama. 

Cillnplase. 

Jcrrge Anl.onto r.astlllo Rugeles, Nlcolas Becba.rn Simancas. Carlos Este­
ban Jaramillo &hloss, Pcr;tro L.afunt l:'Janetta, Jo..•é FF.-17lando R2!mirez Qamez 
(en pemúso}, Ratael Romero Sierra, Jorge .santos BaUestem.• 



SEGURIDAD SOCI'AL. DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL: p a ra establecer la proceden cia de la pr eten sión d e 
s uministro de medicamentos debe efectuarse tUl análisis. tanto médico 
como .Juridico, del cual se des ,,renda que la negativa a otorgarlos 
afecta de maner-d inminente el derecho a la vida del paciente 

Corte SupT'f<J1la de Just/C/11, Sal<J de Ca.sact<ln C/Víl y tlgrarta. Santafé de 
Bogotá 1). C .. doS (21 de febrero C1(' m il nnvf!d.enros noventa y nue-•e (1999). 

Magistrado Ponent.e.: Dr. JOJ-ge Antonio C:.~sl:tllo Rugelcs 

Ref. Expl'<dlent~ No. 5750 

Decidese la Impugnación formulada contra la sentencia de 24 de nm-iem· 
bre de 1 !:!98. profertda por la Sala de Decisión CIVil del Tribwlal Superior del 
HL'>lrtto Judlctal de Santafé de Bogotá. medf.ante la cual se aoogt6 la acción 
de tutela lntcqmesta por Javier Armando Nlvia Oijuela. en frente del Institu­
to se &guro SoCial. ''!.S.S.". 

A~·r.:croEmT.<; 

1. Actuando en nombre propiO, el aa;iouantc solicita el IJ.Illp3l'U de los 
derechos fundArn~mtales a la salud, a la Integridad personal y a la.•ida. su­
puestamente vulnerados por la P.ntidad publica premenctonada. 

F:n concreto pide, se ordene al ISS suministrarle el medlcrunento IN'rRON 
A durante todo el tiempo que dure su trataruJento c.untra la Hepatitis C que 
padece, el cual le suspendió sin tener en cuenta el concepto previo del médl· 
('O tratante. 

2. El amparo lmpelrndo lo funda, ~.., sÚJte$!5. en los s4(uientes hecho~: 

2.1 Se halla Infectado con cl virus de la Hepatltls C, enfermedad cuyo 
tratamiento está aún en experimentación, a punto que el aprul>aclo en el pais 
solo ofrece una oportunidad de cu ración entre el 6 y el 10%. según inlorma­
ctón de médicos especialistas consultados quien~. además. lo enteraron de 
la existencia de un grupo de Investigación con P'"<:il.n les lnfeel.ae1os y que 
confonna un protocolo de tratamicuto aprobado por el "Invima". el qu~ s"' le 
surninislra una ""cC!icación novedosa en el pal8. con$iSl.ente en la apli<:'lctón 
de 3 inyecciones setrul':'ale'3 de 'lulr.rleron alfa2b y 6 r:ápsúlas dianas de 
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Rlvablrina (1200 mg.J, la cual podla conseguirse a través de la EPS a que 
pertenece. con la advenend~ <1~ que t.endiia reaccion es secundar1as las cua· 
les. muy probablemente. afectarian 11u calidad de vida. pe.ro en la medida en 
que el orgruúsmo se habituara a lales drogas. aquellos pAdecir.>ientn.o; se 
harían má$ tolerables. Asi rnlamo. que dicho tratamiento (aprobado en ol·ro~ 
países). podría t~umentar las poslbWdades de curación en un 40-77%, de­
pendiendo de la clase de virus. lo que lo motivó a tomarlo. 

2 .2 Da,(o la supervision dd Dr. Osear Beltrán. jefe del servicio de 
g¡istroentexología de la Clínlca San Pedro Clavcr de esta Ciudad, Inició el 
tralarnlento hace 4 m=.- lap!oí> eu el q ue le aplicaron aproximadamente 60 
tnyetttones de INIRON ·A (nomlm: ~vrnerelal del tnterferón) e lnf!lrió 600 
cápsulas de RIVABIRINA. más un gran número de analgéslros. a con.secuen­
~la de lo cual estuvo incapaclt¡ulo vartas veces pues presentO s.nemla y fali­
gas que le Impidieron levantarse ., van as ocasiones. como también dolores 
de cabeza y musculares. llebr.,, náuseas. dlarre-.as. etc .. re::~cclones que en 
las üJtllnas semanas disminuyeron por la tolerancia rlP. s u orgarusmo a tales 
medicamentos. 

Grnclas a dicho tratamiento. su carga viral lnJClal de 9.833.000 coplas 
del virus {la más alta entre todos los p;:u:lenlea). bajó a 515.000 a lns 15 dias 
de IniCiado. 

2.3 En los plimeroo días del mes de agosto de 1998 reclamó la droga en 
la CJ1nlca San Pech'Q Clavcr. encontrándose con la sorpresa de que el !SS 
había decidido cambiar el INI'RON -A por !IEBERON. situación q ue comentó 
a s u trtédlco quien le expresail:l que habla sollcltado a s us superiores el res· 
tableclmlento del sllllllnlslro <.Id rw:dicamento formulado por trataree de un 
grupo P.Apoclal de pacientes que no tenia otra opción de t.rehunlento, ya que 
a algunos A los que se le colocO la nueva InyecCión habían l.erúdo reacciones 
adiciona \..s como hinchazón, heri'UII(lma s, ampollas en el siUu de la apllca • 
clón y prurito trasqulña) en tildo ·el c;nerpn, las cuales delermJ.naron la sus· 
pensfón del tratamiento. 

Es más. no existe estudio alguno subre la ellcaela de la nueva droga. ya 
que se trata de un medlcamentó biológico cuya efecttvld.ad varia de un labo­
ratorio a otro. a tendiendo log csténdares de control de calidad a que se so­
meta. 

2.4 El 8 de aguslu de 1998 solicitó por escrito al Gerente de la Clínica San 
Pedro ClBYer. autorlzaclúrl r ara la compra del INTROJ\1 -A, petición que le fue 
respondida negativamente desputs de un mes· uc formulada. aductéodose 
que la VICepresidencia de la EPS e ll'S del Seguro Social decidieron adquirir 
el "HEVERON R." ~"ic.). 

2.5 No ex:tste ra1.6n válida, afirma. pru-a Mm.eterlo a otro proceso de tole­
rancla al nuevo medicamento. dado que s ufrió y arriesgó su vldn ron el ante­
riormente lnlclado. máxlme cuando es de lmportanci~ l<nma termlnar el 
protocolo o investigación cienlilk:a Iniciada. pues Sli S re~ultados ayudarán a 
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que se apruebe el tratanúento con las dO$ drogas combinadas (lntron -A y 
Rlvabitina) y así mlles de pcr$0Ilas afectadas con la enfenneda.cl también se 
beneficiaran .. 

!..t. SENTENCIA DEL T'NJDUNAL 

Tras relacionar los antecedentes del asm1to y precisar el marco juridit:u 
·de la acción de lutela. así como su finalidad onlolúgica se reJ4tó el a quo a los 
dere.;:ho.¡ cuya protección demanda el acclonante, indicando que el de la 
:;alud está lntlmarnente Ugado al de la vida y. por ende. debe ~~r pi'Qt..,gldo a 
través de este mecanismo cuando resulte conculcado. 

De otra parte y ya en relaCión con el caso planteado, señaló que de la 
prueba documental allegada a 1 ~>xpedlente. se acredita que el acclonante 
padece de Hepatitis C crónica. y que el médico tratante le formuló e! medica­
mento INTRON A, sin que la Clinlca San Pedro Clavel' que, como se sabe, 
pertenP.c.e a la entidad accionada (lSS). se Jo sumtrustre, pues en su remplazo 
Je entrega HEBERON ALFA 2B. 

SI el medicamento, agrega. solamente debe ser fonnulado por el médico, 
resulta evidente que una vez ordenado por él no puooe, sin su aulorizaclón, 
cambiarse por quien está obllgado a swnlnlstrarlo, n1 siquiera con el argu-. 
mento de que ouo lo reemplaza .. 

En consecuencia, concluye el Tribunal, dado que la Clínica San Pedro 
Claver no le entrega al peticionario la droga formulada por el médico tratante 
(lntron .t\), sino la dcnomlnada Jnterferón Alfa 2, con tal proceder no solo 
atenta contra "u salud e integr:tdad fisl~.a. sino que pone en peligro su vlda, 
por Jo cual habrá de dispensarse su prqlección ordenando, a la entldólrJ ac­
cionada. que le sunlln.Jsue el m"dlcwnento Intron A en el término de 48 
hOI"'dS, durante el lapso que lo;: sea Jormulada por el medico tratante. 

Ft!NDAMEN?'OS DE !J\ l:>oiPaGNACIÓN 

Sostiene el apoderado de la Clínica San Pedro Claver (lmpugnante), en 
resumen, que no le ha cambiado al accionante el medicamento formula<lu 
por d médico tratante, sino que se lo ha entregado en su presentación g«ntl­
rtca por cuanto. asi Jo dispone el arl. 162 de la Ley 100 de 1993. 

En la actualidad la fannacla de la Clíníc1:1 :;umlnlstra a Jos .pacientes ei 
"ll11TERFERO~ ALFA 2B" (sic), el cual es producido por el Centro de Ingenie­
. ria Genetlca y Biolecnologia de la rJabana (Cuba) e Importado· por Blolehner 
Ltda, con n:gi,.lro san1tarto No. 002370 expedido por el "lnvúna", en Jugar del. 
INTRON -.-.. fabricado por Sche~ Plough {USA), pnr tener el mismo prlncl· 
plo activo, esto es. el INTERF'ERON ALFA 2B. F.s más, la clinica hizo una 
consulta al ISS. a niVel mocional. en el sentido de Si se había presentado 
algún tipo de lnconvcn!P.nlr. con dicho medicamento (comercialmente cono­
Cido como Heberon Alfa R3), rP.Jctb!endose como respuesta que se vtene em­
ple)lnrin sin contratiempos desde hace 2 años (O.Jlclo VEPS 3704). 
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El fallo lmpugnado, añade, viola los pi1ncipios de la conb:alaci6n estatal 
contenidos en la Ley 80 de 1993 (transparencia, econonúa y selección objetí· 
va), al obligar al ISS a entregar un niedlcamento de wta flrma que no fue 
favorecida en el proceso de selección efectuado, previo llamamiento públlco 
en el periódico El 'T'iempo, a todos Jos laboratorio~ y distribuidores autoriza­
dos e Interesados en presentar propuestas para la adquisición y dlatrlbuclón 
de medicamentos, resultando seleccionado, previa evaluación té<:nica, fman­
ciera y jurídica, el labora tono Biolehner Ltda, para el suministro del "lnterferon· 
Alfa 2B" {sic). adjudicándose a la Clliúca San Pedro Claver, la cantidad de 
77.190 M.U.I. par¡¡, la vigencia de 1998 y 15.810 pa1·a la \1gencla de 1999. 
suscribiéndose el contrato respecti\'0 por valor de $279.000.000.oo. 

Dentro la domnnentación aportada por dicho laboratoriO en relación con 
tal medicamento. prosigue, se halla el registro sanitario expedido por el 
"lnvtma". señalándose como lnrllcaclon~s: " ... hepatitis B. hepatit::s C: .. ". 

En fin, concluye, oon respecto al Intron A x 5 M.U .J., produr.irln por Rhering 
Plough, tiene como lndir..aciones: "Linfoma liTo Hodg.~in, Mieloma r~fractarlo. 
Leucemia de Célula~ Pilos"" y S"rr.mn" dP. K"pn,.i", por In qu~ su uso no está. 
¡)\Jlort~.ado para Hepat.il.ÍS e, '1"" "" la P"<i-.diiB por el acr.tonant~. 

De todas formas, cliSS ha dado ctunpllmlento al fallo de tutela, sum1nis· 
trando al paciente ellnteñerón Alfa 2 B Intron A, en cantidad que cubre un 
(I) meg de tratamiento. 

Co:o~stoERActoNEs 

l. La protección judicial de la a~'<:ión de Luida brindada po1· el articulo 86 
de la Carla Política, sólo puede con~-relaT<:~e cuando se <:stablece que por 
acción u omisión de una aulor1dall pública, o de parUculares en los eventos 
pre\islos por la ley, se viole o amenace un derecho 1\Jndarm:ntal y. además, 
que el afectado no cuente con otro medio de defensa judicial Idóneo, salvo 
que se ejercite como mecanismo trans1tmio para evitar un perjUICIO Irreme­
diable. 

El precepto en mención impone, entonces, como condiClón necesaria para 
la prosperidad del amparo. que entre la acción u omisión re,.pecto el~ la cual 
se impetra la tutela y la afrenta causada al derecho fundamental o la amena-
7..a que este afronta, exista un nexo de ~ausalldad: ello, por supuesto; siem­
pre que no medie otro mecanismo de defensa con efect1\1dad igual o superior 
y que, no se esté en presencia de un daño lrreparable, pues de ser así el 
amparo se tornaria improcedentto (art. 6"-1, Decreto 2591 de 1991). 

2. En relación con el derecho fundamental a la 'loida (art. 11 ibídem), 
aducido en este caso como vulnerado, es sabido que el Est:ado Social de 
derecho no se llmlta a garantizarlo mediante un reconocimiento l'onnal, sino 
que lo promociona, protege y hace todo cuanto esté a su alcance para lograr 
su efectividad, por constituir la esencia y presupuesto de los demas dere­
chos fundamentales. 
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En torno a su salvaguarda, la jurisprudencia constitucional ha precisado 
que su núcleo conceptual Incluye la protección contra todo acto que la ame­
Mee sin Importar la magnitud o el grado de probabilidad de la amenaza, con 
tal que ella sea cierta. · 

3. El precitado derecho, como también :;e cenote, se complementa con 
otros, entre eUos el de la salud. sin perjuicio de la autonomía que le es pro­
pia. 

En efecto, el derecho a la vtda no !Oólo permite al ser hwuano ejercer las 
prerrogativas necesarias para mantener su estado '1tal, ronservarlo y mejo­
rarlo o dlgnlflcarlo en todos lo" aspeclos, sino también el de. Impedir que sea 
amenazado o ~1olado en o::ualquicr (:ircunO:Jtam:ia, puditmdo adoptar las me­
didas que lo aseguren o que, por lo rnent~::~, nu le oca:;lonen la·muerte. Este 
derecho suele complementarse especialmente con los que se refieren a la 
integridad corporal y a la salud, los que si bien es Cierto tienen objeto y 
autonomía propios, no por ello puede Ignorarse que. habiendo partes corpo­
ral,., fundiUilenlales para el ser humano, as! como estados de sanidad abso­
lutamente necesario,; para conservar su existencia, cualquier amenaza o 
violación de at)uella:; o de· estos. arrtesgan o quebrantan Igualmente el dere-
cho a la vida misma. · 

3. T.a salud. de acuerdo con el art. 49 de la Carta Políttca, es un derecho 
de la persona y un ser\1clo público a cargo del Estado, de donde resulta 
lmpemtivo para este, disponer de las condiciones operativas necesat1as para 
hacer efe~ttvo el acceso de todos a los sen1clos de promoción, protección y 
recuperación de aquc:ll01. 

La Constitución, por otra poirte, ha previsto la colaboración de los parti- · 
culares y de la!$ entidades publ1cas, con el propósito de garantizar que los 
Berviclos médico·aslstenciales, de hospitalización y drugia, cubran de ma­
nera efectiva y en Igualdad de oportunidades, a todos los usuarios de la 
seguridad social, (art. 48 Ibídem). Esta. oomo se sabe, no tiene el rango de 
fundamental, salvo que circunstancias cona·etas permitan atribuirle u.l con­
dición por su trascendencia en la vigenCia de otro u otros dere<:h08 funda­
mentales y en virtud de la función de primer orden que cumple en beneficio 
del ser humano. 

4. Ahora bien, la función genérica del Estado, en materia de seguridad 
social, se concreta en la responsab:llldad que asume por el efectivo y real 
cubrimiento por parte de la enttdad públlca de pm19lón a la cual se encuen­
tra afWado el trab01jador. De alú que el Decreto-l-ey 3135 de 19681arts. 14 a 
29, entre otros), al enunciar las prestaciones a cargo de tales organismos y al 
discriminar los servicios de aslstent:la medica, quirúrgica y hospitalaria a 
que tienen derecho los trabajadores o empleados y sus fanúllas, aludan siem­
pre a " ... la respectiva entidad de previsión .•. ", radicando en eUa las perti­
nentes obligaciones que son propias de ~te servicio público. 

5. Descendiendo al caso sometido a decisión de la Corte, no se remiLe a 
duda que el accionanle se halla a1111ado aliSS y padece de la enfermedad que 
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menciona en su libelo de tutela, tal como lo revela la documentacién médico· 
clínica allegada al expediente y lo confirma el representante de la Clínica San 
Pedro Claver, al expresar tanto en el Informe rendido a petición de; a quo en 
relación con la queja formulada por el pettcioriario, como en el escrilo d~ 
lmpugr.aclón del fallo de tutela, que la entidad no le ha cambiado <>1 pel:icio· 
nmio el medicamento lnterferón Alfa 2.8 lntron A, sino que se lo ha entrega 
do bajo su denominación genél1ca, el cual se conoce come;cialmenLe como 
Heheron Alfa 2B Rtcombinanle {lis. 2·6. 127·128 y 168-170, c-1). 

De acuerdo con lo anterior, el asunlo se ccnLra en determinar al el cam­
bio de las drogas "lntron A y Rlvabtrlna'·, formuladas por el médico tratante 
y que la entidad accionada ve1úa suministrando al petcnle para el trala­
mlentcl de su grave enfenm:dad. por la conocic.ht con la denominación gené­
rtco de lnterferon Alfa 2B. S x 10" UJ. l. o Heberon Alfa 2B Recombinante 
(nombre comercial). sin la respl!'ctiVa a u rort?Jlclon médica. vulnera o amena­
m los derechos aducidos como conculc:~dol!. 

5.1 La cuestión, debe examinar~ de. una manera blfronte. esto es. desde 
lo.~ puntos d~ Vista: mP.rJi~n y Jnridir:o. F.:n rP.l~Cié>n mn P.l p:rlmem P.!l ncresa­
rto hacer las siguientes precisiones: 

a. La hepatitis C es una enfennedad de 1:~1 ¡!rav«dad que, ('.lltno lo rei\L':rt: 
en sn tes11monio el M~ico Gastroentet<)logo nr. Osear Alfredo HP.ltran, si el 
paciente no recibe tratamiento adecuado y oportuno, puede desarrollar a 
largo plaro "cirrosis hepática y/o cáncer de hígado" tns. 86·90, c:-1). 

b. Para combatir el virus que ocasiona dicho padecimiento se ha acudido 
en el país a tratamientos con los medicamentos Nitren A combinado ton 
Rivabirlna y Heberon Alfa-R scgtm se extracta de la versión del prenombrado 
galeno, reafirmada posterionnenle en otro caso similar (tuLela instaurada 
por Gllma Esperanza Guevsra de Nlvia, fls. 40-41, lb.), así como de ·la rendi­
da por el hep<llólogo. nr. Rafael Claudino Botero, en ese mismo trámite (fls, 
44-46. ib.). 

c. Aquellos medicamentos tienen como prtnclplo activo el Interferón Alfa 
2B. Sin embargo. en concepto del hepatólogo. -resulta exlrcn1adamente dificil 
que sean Iguales, dada su cmnposlclón biológica y, por ende, las diferencias 
pu.,den originarse: en la l6cnica dt: producción, pw-lftcaclón, potencia, segu • 
rtdad, ele. 

En cuanto a su expertenda en relación con una y ot.a droga. el mencio­
nado especialista, aserta que conoce el lntron ·A desde hace muchos años 
por ser uno de los productos lideres en el mundo en el tratamiento de la 
HepatiUs e crónica, amén de que la ~1ayorta de investigaciones y publicacio­
nes act:rca del tratamiento de dicha enfermedad, tienen que ver con tal me­
dic~'lment.o. Adtm>ól!<, qnP. lo ha emplea do en m a!\ de 30 pacientes con 
resultados que evidencian su ¡,¡egnridad y con eft'!t':lll~ ~.cunrlartos pmdoclbles 
y manejables: y que tiene exper-iencia con r"specln a la ~A):nblnaclón del 
mismo con la Rivabirina, por cuanl9 ha parl.leipado en lnve~ugsclones ortgl-
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nales. oonslderándosele actualmente como el tratamiento más efecttvo para 
la hepatitis C crónica, a tanto que en el mes de junlo de 1998 fue aprobada 
para dicha !ndlcac!ón en lO$ Estadoe Unidos. 

En cuanto al HEBERON ALFA 2R, refiere que no tiene ninguna experien­
cia, hc¡biéndose enterado de que no es un producto orlglnal s!no una copla 
del anterior y la lnv~Ugaclón' que k> soporta es. copiada de otros productos; 
que no conoce estudios originales que garantl.cen su seguridad y por <:ala 
rruo.ón no le parece .Justo ni étlco su utll12aclón en pacientes cor • una enferme­
dad tao delicada como lo es la hepatitis C crúnicu; y que en una ocas1ón 
estuvo en Cuba en un congreso y asistió a la presentación de algwlos traba­
j os en lw que se utilizó dicho modlcamento. los cuales le parecieron super­
ftc!alta y anecdóticos. ya que se hactan recomendaciones tan empirlcas oomo 
la utllll:w:!ón de la via tntraper!toneal (tls. 44·46. ib.). 

Es más. el Dr. O:ocar Bell.rán Oal\1s (Coordinador di': Gasl"rnenl.emlogia 
~n la Clinlca San Pedro Claver). en el resumen de 111 hls tori" dinica del 
acclonante, allegada por este al expodlentc y r.alendada "'' 4 de nmñemhre de 
1998. refiere que se lnlcl6 el tratamiento con Interferon (lntron Ay Rlvabtnnal. 
bajo protocolo y con autor!z.aciOn del paciente: que suh16 lo~ efP.ctos colate- \­
nd~s que aJli narra. con dl~<mtnucJón de eDos en el segJJndo mes·de su apli­
cacl6n; que dados las d~.ctos del lnterferon Cubano en otros pacientes. no 
redbiO tal ·productn -<liSponlble en el !SS a partir de Agosto-, y continúo 
apUcándose el lntron A, mostrando meJor tolerancia a este: que ellrúorme 
del laboratorio M~c:ano. disponJble en octubre, muestra que la carga viral 
a.llnlclo del tratamiento era de I:J'833.000. copias de VHC. y a los 15 dias bajo 
a 515.000, por lo que su plan era continuar con la terapia por 6 meses y. si 
se ncgatiVIza dicha carga, se mantcndria la terapia comblnnda por un año 
(fls. 2-3. ib.). 

Por su parte el Dr. Rafael Claudino Botero. fue Interrogado sobre si ex!s­
tia justificación para cambiar ellntron A y la Rlvab!rlna, en un padente que 
babia respondido bien a dicho trntamJento. contcslando negativamente 'y 
agregando que los argumentos uUI!zados podrían ser de lndole no dentlftca 
y más pensando en los negociOs qu~ en el bienestar del paciente. Además 
que la suspensión o retardo en la apllcación de las cltada.s drogas podria 
ocasionar progresión de la erúermedad hacia la diTosls hepatlca y /o el 
líepatocarctnoma, como tambltn Inducir a la aparición de cepas re~lstenles 
allnterfcrón (Rs. 45-46. lb.) : 

5.2 En lo que atañe al aspecto .Jurídico, no desconoce la Corte lo:; po~lu­
lados de la Ley 100 de 1993 aUnent.::s a que en el Plan ObUgatono de Salud, 
la provisión de los medtcamentO!I es.eflciak::! deba hacerse en su pr~ta· 
c16n geriértca, como tampoco los prlnelplo:o de la Ley 80 de 1993 que goblec· 
nan la contratación estatal menCionados por la entidad Impugnan te del "fallo 
de tutela en el escnto mediante el que lnter]lone la alzada. 

Empero, tales dtsposlcloae:~ legales no estan llamadas a Imperar en ¡,a­
sos como d presente. pues la prote<.-ctón y conservac!On del derecho a la 
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~1da, segün lo tl~c decantado la jurisprudencia constitucional. •·escapa a 
cualquier discusión de t.arácter legal o contractual. No es aceptable que en 
un Estado Social de Derecho, ii.m,dado en 'el respeto de la dignidad humana 
(articulo ¡o de la Constitución), y en la conservación del valor de la vida 
(Preámbulo y articulo 11 de la Constitución), se pueda tolerar que ante el 
apremio de un indhr:lduo de redbir un tratamiento médico para conservar su 
existenCia, se antepongan liltereses de carácter económico, o una disposi­
ción de carácter legal, ... " (Sentencia No. T-370/98, expedlenteT-172.304, 
Corte Constilucionru). 

6. Fluye de los anteriores discernimientos la conclusión de que al 
auspcndcrsclc al aqui acclonantc, el tratamiento que verúa recibiendo llntron 
A y Rlvabiiína), cuyos efectos colaterales lolCTaba. en mejor forma a medida 
que el mismo avanzaba y que, además, había permitido que la carga viral 
Jnictal de 9'833.000 ooptas de VHC. bajara a 515.000 en 15 días. como se 
vio, para luego continuarlo con el medicamento Heberon Alfa-R el que fuCTa 
callflca.do por el hepatólogo Dr. Rafael Claucllno Botero- como sin soporte 
científico suficiente y de consecuencias Impredecibles. la entidad accionada 
conculcó el derecho a la salud y, por contera, el de la vida del paciente. 

7. Consecuente con lo discurrido. la Corte conftnnará el fallo impugnado. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casa­
ción CivJ) y Agraria. admlnislrando justicia en nombre de la Repübhca y por 
autoridad de la ley, Confirma la sentencia de. fecha, conterúdo y procedencia 
puntualizados en la motivación. 

Comurúquese telegráficamente lo acá resuello a los lnteresatlos y oportu­
namente enviese el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 

Jorge Antonio Csstllio Rugeles, Nicolás Bechara Simanc.as. Csrlo.s Este­
ban Jarami/Io Schloss, Pedro Lafont Planetta, José Fernando Ramírez Gómez 
(en permtso), Rafael Romero Sierra, Jorge Santos Ballesteros. 



D EBIDO PROCESO, PACTO ARBIT~~L.; no e s cap rich osa o 
volu ntariosa la interpretación legal según la cual anle un p acto arbitral 
las partes n o pueden acudir a la jurisdicción ordinaria 

Corte Supz-ema ele Justicia . Sala de Casadéln CM/ y AgrnrtR. Santare de 
Uogolá D. C .. do:< {2) de febrero de mil novecientos noventa y nueve (1Y9Y) . 

Magistrado Ponente: Dr. Jorge Santos Ballt!!!ter05 

Ref Expediente No. 578:i 

Se resuelve sobre la impugnación fonnulada contra el fallo prof~rllln por. 
la S ala de DeCI$16n CM! del Tribunal Supertor del OlslritoJudtcta l lit: S:=~ntafe 
de Bogotá, lle lecha 4 de llklembre de 19911, C}l'e negó la tu tela promovida 
por la sociedud SUPER 7 S .A .. contra la Sal;¡, Civil de Dectslón del Tribunal 
SuperiQr de Bogotá. compuesta por tos magistradoS Uana Alda I..Jzarazo, 
Magllalena Mojfca y Carlos Julio Moya. 

1 . - En escrlln dirigido al Tli'ounal antes mt:n(;jonado la sociedad SUPER 
7 AS.A, interpone acctón de tutela contra la Sala C1V11 de Decisión del Tribu­
nal Supertor de Bogotá. compu~ta por los ma¡¡tstrados Liana Alda Ul>..arazo. 
Magdalena Mojtca y Carlos ,Julio Moya; por COMiderar que la Sala acciona­
da. en el proceso ejec.ur.tl(l:l adelantado por la soctedad aoe1ona'nte contra 
J osé Farid PatiJ'Io. si ~onf\nnar e) auto d~l Juzgado Segundo Clvtl del Circui­
to que declaró probada la excepción denomlllada cláusula compromlsorla. 
declaJar termin ado el.proce..o y levantar Jru¡ medidas cautclarC$:, vulneró Jos . 
derechos fundamentales al debido pr oceso. a la Igualdad y al Ubre acceso a 
la admin1stra.c!6n de justicia. 

2. • Los hecho>~ y afirmaCiones .que al.rvcn de fundamento a la presente 
acCión de tutela pueden resumirse de la siguiente manera: 

a} Manlflesta la sociedad a<:cionante que e.llcner como titu lo ejecutivo un 
acta de audiencia de concUloclón celebrada entre las ~ ante el Centro 
de Arbitraje y Conclllac!ón de la Cámara de Comercio de Bogotá, prr:~ló 
demanda ~jecutlva en contra c!c Jo.•é Fand Patlño, que por t"epHrto corres ­
p0ndló al ,Juzgado' Segundo Ctvtl del Circuito. despacho que pl'oflrió manda-
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miento do: pago notlflcado al demandado. quien dentro del t~nnlno legal in­
terpuso recurl!Q oc .ro.'j)OSic lón y pn:sentú memorial de excepciones que deno­
minO Clausula Compromisorla, Falta de Jurtsdicción, Falla de Competencia, 
1'mnM<:clón y Cosa Juzgada. 

b) Setiala que el Juzgado 2 CIV:Il del Circuito declaró pro!Jada la excepdón 
de compromiso. con fundamento en la Cl'lst.encta de una clausula 
comprom!soria insertada en el acta que sirvió de 11tulr> ~Jt:eutlvo, para con­
cluir que el conocimiento del pmceso le correspondía a un Trthunal de Arbi­
tramento. teniendo en cuenta que las partes sustrajeron sus eventuales 
dlferenctas del conocimienlo de la jurtsdlcclón ordinaria. 

e) Expresa que descontento con el auto del a quo. ínleTpuso recurso de 
apelación ante el Tribunal Supertor de Santafe de Bogotá. que en providen­
cia dell6 de septiembre de 1998 confirmó el auto acusado. con el argumen­
to de que con la cláusul¡>. compromJsorla Inserta en el acuerdo, l.os sujetos 
que collfonnan el extremo dellltl¡<¡lo sustrajeron de la j urisdlcc16:-J. toda posi­
ble diferencia dertVltda del acuerdo, lo que slgnifica que d Juez ordinario no 
tiene jurtsdícción panl dirtmtr esas diferencias. 

d) As10ta que para reafumar el argumento anterior, la Salo a<:Cionada se 
basó en la sentencia C-294 de julio ·6 de 1995 de la Corte Constitucional 
aoecca de las normas refo-.ent.c:s a los Trtbunales de Arbtlramcnto. en la que 
~ Indica que no es admisible sostener que los asuntos que se ventilan o 
podr!an >-enttlarse en el proce¡o de cjc::.:uclón, están excluidos del proceso 
arbitral, pero lndlca la sociedad at<.1c:mante que la sentenCia mencionada 
señaló llmttantes que no fueron lenida'S ~" cuenta por la acciooada, ni el 
hecho qnP. las normas apllcables a lo¡; Trtbu!tales de Arbll.n:lmtuh¡ antes de 
la vlgem :IA. <Ir. la ley 446 de 1998 y el decreto 1818 de 1998. no c::um;agraban 
norma alguna quP. pc.nnlta a lo& Trtbunales de Arbitramento c::ono<.'Cr y tra­
mitar p~.sos de ejec.ucuin. 

e) Indica que las normas antertores y ~~~ acnJales que rtgm el procedi­
miento aroitral. como son los articulos 115 - 222 del decreto 1818 de 1998. 
la ley 446 de 1998. el decreto 227Y de 1989. el c:leN"eto 4 10 de 1971 y los 
decretos 11.00 y 20 19 de 1970, nunca han señalado que por ese trámite sP. 
pueclan exigir de manera coerdtiva el cuinpllmiento de las obllgactones a 
cargo de los particulares ó del Estado, pues los árbitros no estén autot1zado-~ 
paro decretar y practicar medidas de embargo y secuestro. n1 para realizar 
los actos preparatorios y la dlllgenctn..de remate, con lo que lle haria Inocuo el 
pm<:cso en sí. 

3.- Concluye que el1'ribun31 con el áuto mencionado, quebrantó los d~­
rcchos fundamentales al haber lncumdo en vía de h.cho, porque despué$ de 
un largo e Impreciso e incohcrm.t.c anállals. llegó a la conclue16n que el legis­
lador permíl.c adelantar procesos ejecutivos ante Tlibunales de Arb1tramenlo, 
lo que contraria la naturaleza m15ma del prooedlmlento, llena de desconfianza 
e lnccrUdumbJ:e jurídica a la 50C'Jcdad. y promueve un cnus jurídico y una 
anw-quh• social. al sustituir la:s normas por la voluntad de los !ueces. Solici1.a 
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ordenar al Tribunal que en un termino no mayor de 48 horas 1\doptc las 
medidas conducentes tendientes a restablecer los derechos vulnerados. 

REsPUI!:SrA o.:L Acc~oNAno 

Los Magh;lrados accionados en oficio dirigido al Tribunal se oponen a la 
concesión de la tutela y reiteran la Im procedencia de la acción contra provi­
dencias judtclales, en razón ¡¡. lo:¡ principios de autonorrúa e lndcpcndc:ncia 
judld 31. Expresan que no cxl.llte en el fallo Impugnado via de hc-.:ho, pues las 
circunstancias que los llevaron a tomar tal determinación encuentran sus­
tento en la Jurisprudencia y en las normas qu e rcguiarJ la materta, y oonclu· 
yen, que las pruebas de que da cuenta el proce50, señalan que las partes por 
decisión propia derogaron la competencia del jue>: ordlnarto en las futuras 
controversias que se generaran del a cuerdo concill .. turto, a poyados siempre 
en la sentencia de consut.uclonnlldad C-294 de 1995. 

EL FALLó DEL 'IRIBUNAL 

El Tribunal ruega el amparo solicitado por conslder"M que la sentencia de 
lncxcquibitidad de los articulo& 11. 12 y 10 del Decreto 2591 d~ 1991, han 
alinnat'lo la Improcedencia de este mecanismo el<éepcional contra autos o scn­
tend as judidales en razón a su característica de subsídiartedad. Señala que lo 
que' en realldad.se imp1.1gna por parte de fa sociedad acdonante. son las arg~.t­
mentos que Slt"\'ienm a Jos mag)Strsdos para fundamentar su decisión, lo que 
pone de evtdcneia que se quiere convertir a la tutela en un recurso extraordl· 
narto o tercer .. instancia. lo que es inadmisible por contr.a.rtar la organización 
constitucional de la r¡uns Judl~laf y generarla lncertJdi"•mbre Juñdlca. 

!..ti. IMPUCNACIÓN 

La saciedad accionan te Impugna la decisión del Tribunal y p3ra el efecto 
reitera los argum entos en su memoJiru de tu tela. 

CoNSIDE RAC.10NES 

Como reU.eradamente lo ha mantfestado esta Corporación . la acción de 
tutela consagrada en el artí~ulo 86 de la Constitución Polilica es un Instru­
mento j uñdico de <'.ar>lr.ter exoepck>nal, subsidiario. preferente y sumano, 
que pemute a todas lAS p-.,roona.;, sin mayores requisitos de orden fom1al. 
obtener la protección Inmediata de los derechos constitucional~ fundamen­
talM, s1 de acuerdo con las clr<:Wlstancias del caso ccirtcreto, y, a falta de 
otr<> medio legal , considera que le han sido vulnerados o amena>.ados por la 
acción u onúslón de cualquier autoridad pú blica. o. de un particular. pero 
sñln en loo casos ~ente prevtstos por el legislador. 

Mediante el principio constituc:ional fundamental del debido proceso, el 
F:stado busca proteger al Individuo frente a las actuaciones de las autorida· 
clP.:S públicas. y procura el respeto a las formas propias de cada Juicio, que 
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deben observarse en torJ.O$ los procedimientos judiciales o admlnistrativoo, 
por lo que procede su p~otccc1ón mediante este mecanismo excepcional, si se 
lncun'e por parte de Jos funcionarios correspondientes en vias de hecho, es 
decir, en actuaciones abusivas; caprichosas o arbitrarta.s y apartadas de la 
Ley, y que el acclonante, no cuente ni haya contado con oporlllnldades den­
tcu del t:S<:enarto naluml. pam la defensa de sus Intereses presuntamente 
conculcados. 

Por lo tanto s1la tutela .tiene por objeto la modificación de la apreciación 
jwidica y laclica realizada por un funcionario dentro de Wl proceso delennl­
nado, wnvlene recalcar que el mecanismo excepcional es improcedente, pues 
como Insistentemente lo ha considerado esta Sala. este recurso constitucio­
nal no puede servir de pretexto para Invadir la órbita de otras autoridades nl 
para revisar cuestiones que deben ser materia de debate en cl1rám1te proce­
sal correspondiente. 

Al descender al caso que ocupa la atención de la Sala se aprecia que la 
sociedad acclonante manifiesta su lnoonfonnldad con la doxlslún de la Sala 
del Tribunal que confirmO la providencia de primera Instancia que declaro 
pmbada la excepción de compromiso, porque en su entender con esto SI:' le 
vulneran su deret'ho al debido proceso. a la Igualdad y la adrnlnlstraclón de 
justtcta. 

Se aprecia en el acta de audiencia de conclllaclón suscrito ante el Cenlro 
de Arbitraje y ConcllJaclón de la Cámara de Com"'rdo. que las partes en su 
cláusnla cuarta manifestaron: "Cláusula Compromlsorla. Toda controversia 
o diferencia relativa a este ~tcuerdo a su ejecución e Interpretación, se resol­
verá por un Tribunal de Arbitramento. que se sujet<~rá al reglamento del 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Cornercto de Bogotá, de 
acuerdo a las siguientes reglas: ( ... )" 

De la revisión del auto lmpugnado se aprecia que la Sala acctoriada para 
tomar la deciSión que se ataca, fundamentó su posición en el hecho de que el 
arbitraje privado a diferencia de lo que ocwre en los procesos jurtsdicclona­
les wmunes, es Wla Institución cuyo fundamento ilnptlca obllgatortedad para 
quienes de ella se sirven, y que las partes. al det"ldir arogerAA a t:ste mecanis­
mo, no tienen absolula libertad para acudir a la jurisdicción oréllnatia. sino 
que por principio y •irtud del pacto arbitral, quedan bajo la Imposición de 
recurrir al arbitraje. como lo señala el articulo 2 del decreto 2279 de 1989. 

Como se observa, el Tribunal uoclonado elaboró una teoiia que desarro­
lló y que le sirvió de fundamento para proferir su decisión, con apoyo en una 
interpretación que reallro de las nom1as aplicables y de la ~urtsprudencia 
que consideró del caso, la que al no mostrarse como caprichO$& o voluntario­
~ ln1plde que pueda ser abordada por el Juez de tutela. 

Siendo así, la discusión encierra como aspecto bá•ice un problema 
hennenéuUco. U!lll diferenc:la de e11tertos en que s;:; apoya cada Wl8. de las 
pa:tes. en una Ilación esquemática y lógtca que de entrada excluye la arbi-
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trar1edacl COimalural en toda v1a d~ bP.¡,ho. como de manera unánlm~ y unl­
fol'mc ,;e ha afirn\ado en la jw1spn.dencta constitucional. 

Por las antertore,; consideraciones se confl.nnará el fallo Impugnado. 

D ECISióN 

Con base en lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil y Agraria. admlnl~<t.rando JusUcta en nombre de la República y por auto· 
ridad de la ley. Confinna .el fa.Uo de tutela a que se ha hecho referencia. 

C'..om múquese esta determinación a las partes por telegrama. 

Oportunamen te remítase el expediente a la Corte Constitucional para su 
eventual NM$16n. 

Notiliquese y cúmplase. · 

Jarge AntQJúO Castillo Rugeles, !\i1colás Bechara Simancas. Carlos Este­
ban Jaram;JJo Scbloss. Pedro Wont Pianetta. José F<:rnando Ramlrez Gómez 
(t>:n pemli90/. Rai.-.eJ Romero Sierra, J orge Santos Ballesteros. · 



DFJREC'HO AL BUEN 1\lOli/JBRE, DEIRECJ:IIO AL ~,JO, DERECHO 
A l-A LJBERTAD DE EJERCER PROFESlON U OFJC!C: el ~cativo 
ele 'piratas' que se les da a eventos organizados por fueTII df'J. control 
de la entidad departamental competente. si bien no es el más apropiado 
y por ende merece reproche . no corresponde a una conducta ilegal 
que vulnere alglln derecho de los orgapJzadores sino constituye una 
advertencia a las personas Interesadas para que conozcan con 
exactltud el ámbito de acctón y las repercusiones de los certámenes 
~n tal forma organiZados por d accio11a.nte 

ColtP. Suprema de Jusücta. Sala de Gasad<iu Clvfl y Agraria. Santafé de 
Bogotá, n . r. .. dos (2) de febrero de mU novecientos noventa y nueve [1999). 

Magistrado Ponente: Dr. r..arlns Esteban Jaramtllo SchlCMs 

Reí: Expediente No. 5804 

Se decide por la Corte la lropugms(:l ón Interpuesta contra el fallo de !beba 
veintiséis (26) de noVIembre de 1998. proferido por la Sala Civ!.I·Familia­
Laboral del Trtbunal Superior del Díslrito JudlciaJ de 1'1onmcla (Caquetá), 
por medto del cual se negó la tutela solicitada por Jose Miguel Ortega Ramíre-t: 
contra la uge. de Voleibol del Caquetá. 

Alm'.CF.uon~ 

Pide el acdonante que se ordene a la entidad contra la cual d!rtgc su 
queja "la reclUicación del panfleto dlrt~da (sic) E> la opinión pllbllca", toda vez 
que a raJz de las afirmaciones hecha!> en dicho comunicado. se vulneran 
con agrtiVlo paro el acclonante .sulj derechos fundamentales a la honra. el 
buen nombre. el derecho al trabajo, el derecho a escoger llbremenl.e profe­
sión u o6cto y el derecho a la Igualdad . 

Los hechos y aflnnaclones en que se funda la acción pueden resumirse 
de la slgUlente mancm: 

1. D~e el año de 1990 el acdonante se desempel'.a como trabaJador 
Independiente en el ramo de las actividades lúdlcaa y deportivas y por ello 
rea.llza, t:on el patrocinio de instlluctones públicas y privadas, campeonatos 
deport.tvos y cecreat1V?s entre los que se cuentan ''la organización de 
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campeonatos de. voleibol miXto entre las otferentes tnstltuctones del munici­
pio". 

2. Desde fines del año.de 1 996la Uga de Voleibol del Caqueta, por Inter­
medio del entrenador Efraln Forero Cañón, viene entorpeciendo dicha labor 
por cuanto aduce que eo; únicamente ese órgano deportivo el que "puede 
organi7.ar ~to'> lomees y que para~ poder realizarlos debo pagar un por­
centaje de lo recaudado por concepto de las inSCiipciones". Como no ha sa­
tisfecho ninguna de las exigencias que se le han hecho, se ha Iniciado "una 
campaña de despresl1glo contra mi" al Informarse a todas las entiuade:s inte­
resadas en sus sen'iclos que ~u organlza<.ión e:; Ilegal. 

3. Para las 4 de la tarde del 7 de noviembre de 1998, en "'1 Polideportivo 
del Barrio La Estrella de Flnrenda, "" lr.ni" programado un campeonato 
entre las entidades de salud "pero este torneo no se pudo realizar puesto que 
la Uga de Voleibol del Caquetá ahora pasó de las expresiones verbales a las 
escrttas con un panfleto que lo ha denominado comunicado a la opl.túón 
públ1ca, donde recomienda a las entidades, clubes. establecimientos educa­
tivos, abstenerse en lomar parte en los campeonat<Js organiY.ados por José 
Miguel Ortega: panfleto que ha sido entregado a la gran mayoría de Jnstitu­
ctories del municipio'', 

4. La no realización del susodicho campeonato le ha ocaslor1adu grave 
peljulcio ttonómico al acclonante, ··par cuanto est:a8 son actlvld(:lde"' propilts 
de ·mi trabaJo y son la única fuente de ingresos con la ¡¡ue cuenlo para mi 
su~lcnlo perrona!". 

F.I\LLO DE.L TRmUNAT. 

Tras hacer notar que la entidad accionada es una pcrson.!l ñ~ clP.re.:hn 
privado con re~onnr.imienlo de su personeria juridlca, la sentencia Impugna­
da mendona lo" eventos de excepción que permiten en dicha hipótesis la 
a.cclfm de t.mel,, entre los que se encuentra. dice. la sollcltud·dírigida a obte­
ner "la rectificación de lnlomtaclones swnlnlsuadas por particulares", para 
lo cual s~ requisitos ineludibles que la lrúormactón referida "sea Inexacta o 
errónea'' y el acctonante haya recl3lll3do previamente del particular la recl1-
flcaclón perUnente y este se haya negado a publicnrla o lo haya hecho en 
condiciones que no aseguren la eficacia de la misma, como lo tiene dicho la 
jurisprudencia de la que a contlnuaeión la corporación sentenciadora extracta 
los apartes que considera p<.'T'llnentes. 

A renglón seguido el Tiibunal apunta que los presupuestos mencionados 
no concurren t:n la especie 1111glosa en estudio. toda v~ que la Información 
swnlnlstrada pur la entidad accionada en torno a las actMdad"'s clesplega· 
das por el reclamante. actiVidades que califica de "piratas" y re:lli:>:adas (mi­
camente para "lucro personal", no 11enen otro significado dlfcr<'!nt ... , -a la luz 
de los dispuesto por la Ley _1 Rl d" 1995 o .Ley del Deporte-. a obtener q\le los 
campeonatos en mención "no eslán avalados por la liga de e~ deporte en el 
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departamento". motivo por el cual concluye el sentenciador que por este as­
pecto d referido comunicado ··no con tiene una infonnación inexacta que 
amertle rectificación". · 

En cuanto a la afirmación hecha por la enUdad accionada en el sentido 
de que tales campeonatos son organlzados para lucro personal del acclonante. 
la corporación sentenciadora destaca que el propio pt:Ur.:ioruuio ú: tutela ha 
manifo:stadu qu~ la ··única fu~nle de sus ingresos" ~ la org¡ülizaciún de di­
chos torneos. todo Jo cual le lleva finalmente a denegar el amparo invocado. 

L\ l:vJPUONA<:LÓN 

El acciunante insiste en eJáglr prolet.tión coru~liluciorull y adu~-e que pre­
\'iamenle a la presentación de la dema1.1da de tntela. sollcltó recUJicaclón en 
forma verbal a la entidad accionada, "recibiendo respuesta riegauva a mJ 
petición y por lo cual considero quP. habla agot;~do ""'ta <'!tapa qul'ldándome 
como Ultima \'ia la acción de tutela ... 

Aduce luego que la referencia que en la sentencia se hace a la llamada ley 
del deporte para desvirtuar que el termino de ''pirata:' asignado a sus activi· 
c:ladt$ por parte de la entidad accionada constituya actuación ilícita, no tiene 
rt'Jevanc;:;a "por cuanto el fallo hace alusión al deporte competitivo y la activi­
dad que yo reall7.ó es netamt~nl:e n:r.realiva y de utj\i:mMon oP.l l:iP.mpn librP. 
( ... ),y es por ""'t" quP. nfl ~ n"C*-sila del aval de la liga de volelbnl dP.l Caqu.,tá 
para la reali».ación de dichos certámenes". 

Por ultimo, el acclonante sostiene que en este trámite se desconoció el 
debido proceso y se lllC1ll'rió por ello en una causal de nulidad al profcrlrsc la 
sentencia por fuera del ténnino legal y no habérsele notificado dicha deci­
sión en la forma que previene la ley. 

CoNSIO~H.J\CJON~:>s 

1.- Como reiteradamente lo ha !leñJ~Iado esta Corporación, tanto el dere· 
r.ho a la honra, entmdldo como el que tlenP. una persona a ser respetada 
anr~: si mismo y ant"' lo<' demás, romo el dP.re~ho al buen noml">re que c-.ons­
tituye aspecto posib'vo de esa misma honra y que le al:rlbuye a las personas 
prerrogativas suf-Icientes para exigir resp-.lo por su buena fa.:na o imagen. 
están reconocidos en los arti<:ulos 15 y 21 de la Constitución Poütica. y am­
bos es preci¡,¡o c_onslderarlos como 1\mdamenlales paca Jos fines preVIstos en 
el artículo 86 del estatuto superior . 

.Asi pues, dentro del ampllo sistema de protección de los l'efertdos dere­
chos. todas las personas tienen la poslbtllclad de pedir rectlftcaclón de las 
informaciones que les conciernan, suministradas por entidades publlcas y 
privadas, de wanera que si tales informaciones són erróneas o Incompletas, 
puedan obtener que el responsable por el uso de dicha infunnación, intro· 
duzea las modJ:ft.caclones, aclaracl.ones o supresiones del caso, ello con el fm 
de preservar la vigencia Integral de ·la pnvacidad indi~idual coru.tituclonal-
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mente resguardada, lo que de suyo implica reconocer y ~antlzar el derecho 
que todo tndivtduo tiene a ejercer la Soberanía sobre su propia actividad 
cuamlu ésta nu rebasa en modo algu•lo los controles trazados para el e¡ercl· 
cio de las mlsmas. 

2.- Valoradas las pruebas documenlale:; aportadas al expediente, así 
como la respuesta entregada al Tribunal por la entidad accionada. se deduoe 
que la información acerca de la acm.1dad desarroUada por el acciommte y a 
la que hace referencia el comunicado abierto cuyo texto puede consultarse a 
fL 5 del cuaderno principal, no puede catalogarse como ~xpre!llón de un 
ataque üegal contra la reputación, la fama o el buen nombre de quien es aquí 
accionan te, toda vez que alli se da cuenta de una realidad consistente en que 
los campeonatos de voleibol organizados por esa persona se celebran por 
fuera del control de la organizaclún departamental adscrtta al sistema nacio­
nal de deporte regulado por la Ley 181 de 1995,luego el callftcattvode "pira­
tas" que se le da a dichos eventos. si bien no es el más apropiado y por ende 
merece reproche, encierra, mñs que una llmltante al trabajo o a la libertad 
para escoger profesión u oficio o un acto de Imputación difamatoria de con-

. ducltls particulares en cuya divulgación no exista Interés social, una adver· 
tencla a las distintas empresas y clubes de la reglón participantes, promotores 
o patrocinadores en Jos señalados calllpeonatos para que con0>!4:an con exac­
titud el ámbito de acción y las repercusiones de: los certámenes en tal fonn¡¡ 
organl7.a.dos por el accionante. 

Y en cuanto atañe a la aftrmacli>n hecha en el refet1do comunicado, en el 
,;ent.ido de t¡ue e:;u::; eventos deportl\'IJ.S tienen como objetivo prirnarto el lucro 
personal del organizador, Lampoco tiene la s~~ifkaciún a la que acaba de 
hacerse alusión, por cuanto con ello la entidad accionada resalla o:l beneficio 
pecuniario de orden estrictamente personal al que dichos torneos respon· 
den, por fuera de Jos fines y objetivos que Inspiran esa misma a:ctlvldad 
cuando se desarrolla en fonna organizada o planillcada por el organismo 
rector al que de acuerdo con la ley le compele ha~rlo. 

En esas condiciones, es imperioso concluir, como en su momento lo hizo 
el Trtbunal, que la irúormación contenida en el comunicado denunciado por 
el acc\onante no es lesiva de los derechos fundamentales al buen nombre y a 
la fama aducidos, así como tampoco del dere~ho a trabajar libremente. y por 
ello carece de sustento juricllco la reclamación hecha para lograr la redlf\ca­
clón de la cual, además. no aparece prueba alguna que acredite que antes dP. . 
hacerse valer la acción de tutela. habia Intentado en fonna cllrecta ante la 
e¡~Udad aeclonada, por lo que no se da ninguno de Jos supuestos que deter­
mina la ley en orden a hacer viable un reclamo de la naturaleza del que aqui 
es materia de examen. 

·Finalmente, conviene precisar que atmque la prácUca dP.portiv.a nn pnP.­
de ser una actividad monopoll7.ada por ent1clacles aclscr11as al S1stP.ma Nac.1o­
nal del Deporte, sí es prec1"o que ex1~1:n P.n d1r.hn ámbito un control ma!l o 
mo.no." nnil<>rmP. P. lnlnnnaeión sullr.iente para el p~bllco Interesado acerca 
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de la OI"ganizac1ón de los wrneos. campeonatO$ y certámenes de slmllar na­
l.uraleza que se lle\oan a cabo. Por ello la propia Ley 131 de 1995 tiene defuú· 
de, en el capítulo H destinado a Tei;(Ula-r los prtnclplos fund¿nu;;rotal"s en esta 
ma.terta, que las entidades públl<.;<~s y prtvadas dedicadas al fomento de la 
acth1rlad deporttva y re<::n:uúonaJ deben concurrir "de mant:ra armónica y 
(:Qncertada" al cumplimi~nlo de los fine;¡ en dicho ~statuto deilntdos, lo quf: 
permite colegir que aunque la actlvtrlad deportiva en mención pue::lc ser ejer­
cida por cualqtúer personA, e<; el propio Estado, dentro del marco que la ley 
1lja. el. que detenntna la lorma en que aquella se organiza y regula, por lo que 
seña Importante que las partes en ronllicto llegaran a un punto de acuerdo 
que peonila a unas y a otras en este caso, s tn n«:esidad de acudir a comu­
nicados de la índole del que mol:t\•6 la queja que a esta actuación le dio vida, 
cumpUr sus aspiraciones y llc,·ar a la práctica sus lnll\lativas de maneTa tal 
que no se llegue.a pe!judlca'r ei deporte en el orden dcpartlunental o munlcl­
pal. 

En sint.esl~. por cuanto fue prorcrido con aneglo a der~c'w >'1. ~allo que es 
r.~aterla de impugnación. ha de: recibir con1lnnactón <llspor:t~dose Jo con· 
duoeente para que der;t.ro de esta "ctuaclón teÍlga luga: la 1€-se d" re•isión 
constJtuctonal prevista en la Carta Política. ello sobre ls. baAe r'lC! que C<~rec~ 
de sustento j urídico la petlctOn de nulidad elevada por el acclon,mt·P.. pues de 
haberse configurado la:; Irregularidad es que dl:nunda. cUas ninguna tra,.. 
cendencla tw itmJn hasla el punto de lmJ'IMlrle hacer valer 9U9 d~ 
procesales oportunamente. 

0ECIS10N 

En mérito de lo CJq>uesto. la Corte Suprema de Ju:;Ut.1a en Sala de Casa­
ción CMI y Agraria, admini:;lrundo justlcta en noml?re de la Republica y por 
autor1dad de la ley CONF1RMA el fallo de fecha veinlitsé~ (26) de noviembre 
de 1998, proferido por el Trtbunal S uperior del Distrito Judtctsl de Florcnc.t>~ 
(Caquetá). 

NoUllquese telegráficamente lo aqui resuelto a lo» tnteresc":dos. 

Remltase el expediente a In Cnrte Constitucional para ~u ev~nlual revf· 
sión. Oficlese. 

,J()~ Antonio Cast:Wo RJ.Jgele$, Nicolás BecJ¡ara S!mam:a9, C;,rr/os Esfe· 
biJII ,]Hmmillo Sc1lloss. Pedro Llolli:mt Pianetta, Jose Fcmsmc!o Ramíre~ Gómez 
(en permiso!. l<afael Romero SlerrtJ, Jorge Santos Ballestoos. 

No se s uscribe la anterior providencia, el magistrado José Fernando 
Ramlrez Gómez. por cuanto nn pari!d.pó en la deUberac!On por M<:onl:rorse 
en uso de permiso. 

Una Mana Torres ConwJe:o. Secretaria. 



DEBIDO PROCESO .&mCU'l'fi!O: vulnera el derecho la pr0\1dencla 
donde a pesar de existir acuerdo entre las partes, se condiciona la 
entrega de dinerO$. embargados con los cuales se espera solucionar 
en parte las sumas· cobradas, a la notificación del mandamiento de 
pago, a la existencia de sentencia. y de liquidación del crédito 

C01te Suprema de Justicla, Sala de Ca.saclón Clvtl y Agrana. Santafé de 
Bogotá, D. C., tres [3) de febrei'O de mil novecientos noventa y nutO\Ie (1999) 

Magistrado Ponente: Dr. Jose FeJ1Jando Ramüez Gómez 

Ref: Ex:pediente No·. 5799 

Decidese la Impugnación 1ormulada contra la 5entencia de 9 de diGiem­
. bre d.:. 1998, profenda por el TI!bunal Superior del Distrito Judicial de Santafé 
de Bo¡.(ntá, Sala Civil, dentro del proceso de tutela promovido por el Banco 
Andino Colombia S. A. contra el Juez Treinta y Tres Cl:l.il del Circuito de 
santafé de Bogotá D.C. 

A,NrECED&l'<TES 

l.- Mediante escrito pn#<enl.ado ante el Tribunal Superior del Distril.o 
Judicial de Santafé de Bogotá. Sala Cl.\'11, cl Banco Andino Colombia S.A., 
actuando por Intermedio de apoderado .Judicial, Instauró acción de tutela en 
contra del funcionario judicial mencl.onado. para que se le ampare su dere­
cho constitucional fundamental al debido proe<:so "y se subsane el yerro en 
que seguramente de manera ln•"Dlunt.aria se incurn(>. y que a la ve~ cons\.ilu­
ye una vía de hecho, pqr parte del precitado funcionario judic;al, en prm.;­
dencla de fecha septiembre 8 de 1998, mediante la cual resolvió un recurso 
de reposición contra providencia anterior, que negó la solicitud presentada 
por la parte demandante y dos codemandados. para la entrega de Jos dineros 
retenidos, con el fin de imputar a la obllgaclón. auto que no es apelable". 

Consecuentemente solieita, se ordene al funcionario judicial aCCionado, 
disponga "la entrega. en el término de 48 horas. de los dineros retenidos en 
el proceso mencionado, al apoderado de la entidad crediticia demandante. 
en la forma solicitada de consuno t-on 1\)s rodemandados Comoderna l-Imi­
tada y Jose Manuel Puentes Bello, a quienes se retuvieron esas sumas, p'lra 
quP. ,.,; aplique como abono a la obligación por la cual se ejecuta". 
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2.- La anterior petición se apoya en los argumentos fll~tl~ns que -""' com­
pendla."l a continuación: 

2.1.- F:n el.Juzgado 33 Civil del Circuito de esta ciudad, cun;a un proceso 
<'JP.tmt.ivo promovido por el accionan~ en coniia de Comercial Moderna 
"C:omodema Llda', Jose Manuel Puentes Bello, Llsímaco Vásquez C. y Jaime 
Alfonso Bello !Vlartinez. 

2.2.- Una w.z notttkados del mandamiento de pago los codcmandados 
Comercial Moderna "Comoderna Ud a." y Joo;é Manuei Puentes Bello. acep .. 
taran la obligación, renuncial'on a proponer excepciones, procediendo a abo­
nar una suma superior a los clen millones de pesos. 

2.3.- Con cl propósito de se¡¡utr reduCiendo el monto de la obligación, los 
precltados codemandados y d aceionante solicitaron de consuno. la entrega 
de los dineros embargados de las cuentas Corrientes de "Comoderna S.A.". 
los cuales asciemlt:n >IJlroximadamente a la suma de S30'000.000.oo.: peti­
ción que fue ne¡!ada por el Juez accionado, quien adujó báslcronente. que 
como no estaban uol.ifkados los codemandados Llsimaco Vásquez y 
Jaime Alfonso .Bello MarUne-.t. amén de no haberse dictado sentencia. no 
procedia la entrega de dineros, por lo preceptuado en el articulo 522 del C. 
de P.C., y ante la posibilidad de violar el derecho de defensa de estos 
codemandados. 

2.4.- El aectonEli!te lilda de equtvocada la decl!llón Judl<!lal ~MtAd;'J, J)l~r­
que según él, el proceso ejecutivo normalm~nt.P. rl~he t.ermin:or por P.l r:nmpli­
mhm\o del pago ordenado en el respectivo mandamienl.o. Dentro de ese 
entendimiento sostiene. que corno lo anonnal e,; la terminación del proceso 
mediante sentencia, la preceptiva con1.enícla en el artículo 522 del C. de P.C., 

· procede para el evento en que se preo;enlen excepCiones, es deCir cuando hay 
contención. 

2.5.- En el caso concreto lo que sucedió fue que el demandado a quien se 
le embargó el dinero, de con.'<uno I)I)D el apoderado del actor, soliCitaron su 
entrega con el objeto de seguir reduciendo el monto de la obligación, que ya 
fue aceptada y sobre la cual se han realizado varios abonos dw·ante el curso 
del proceso, como se ha infonnado al juzgado accionado. 

2.8.- Continua expUeando el accion ante, que la entrega de diner05 en un 
proceso ejecutivo, no es susceptible de n:ali7.arsc lintcamente de acuerdo a 
lo previsto en el articulo 522 del C. de P.C., porque en cualquier momento la 
parte embargada puooc disponer de los dineros con el objeto de cancelar el 
credlto perseguido, como por ejemplo en las circunstancias previstas en el 
articulo 507 qusdem, en una ooncllla.clón, u·ansacclón, etc. 

2. 7.- Alega atlemá~. que con el pago de la acreencia por pa1te de los 
dcmandad<X! notificado~ que han aceptado la obUgaclón, no se les viola el 
derecho de defensa a los codeudores no not:!ftcados, pues en realidad estos 
se hcncfkhon, al exonerdr'seles del pago de la deuda, sin que se les haya 
retenido suma alguna. 
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3. - Enl.erado el accionado de la sollcltud de amparo en <:omenl.o. reinllió 
al a quo copla del proceso en cuestión, prueba con apoyo en la cual éste 
adoptó la dedslón que a oonünuaclón se resume. 

SE:rrE~CL'> DEL TRIBUNAL 

Tms e;orominar el acervo probal.orio conch•yó el Tribunw que no procedía 
el amparo deprecado, toda vez que no existía la pretendida violación del 
cltado clr.:rccho fundamental, ya (Jue d Jue>'- <I(.'Cionado actuó dentro de la 
órbita de su competencia. 

Al respecto. est.o~ fnernn :<ns argumentos: . 

"En efecto, .se evidencia del libelo- in!Iodudor, que el 'juzgador dentro de 
lo~ limites de su competencia se pronunció buscando. previo a c.ualqu1er 
otra consideración, la protecdón de la parte ejecutada que aun no ha com­
parecido al proceso, lo cual, desde cualquier punto, de \1sta no es rcpmcha­
ble. 

"Asi, no constituye via de hecho el no acx:eder a la entreg<~ de dineros por· 
considerar que no existe. coadyuvancla de los no notificados a la pt~tldón tlt< 
entrega, situación que podría generar violación al derecho de def""''"' de Jos 
mismos, pues la decisión no desborda lo~ limite!< de compP.Iencia del Juzga­
do, por manera que no se VIslumbra ·,:;¡tu ación de hecho' Imputable a ésta, y 
por contera, no está el .• JtJP.?. <le la tutela investido de facultades como par-a 
depreciar el mcrit.o de la valoración que en torno de tales circunstancias 
efectuase el fnndonano el)caltado. 

"De alli, que habrá que concluir lndefectlblcmcntc que ~i el tema fue 
analJzado y dilucidado al preferirse la decisión inicial y la que resolvió el 
rccnn;o de reposición Interpuesto m su contra, no le es pemlitldo al J ue2 de 
la tutela entrar a revisar los rawmunlentos que sirvieron de pw1to de apuyo 
a la amerttada decisión, menos aún st se repara que ellos consultan, raclu· 
nalmente, los critcnos de inrerpretaclón de las nornoa~ y los ti.mdamenlos de 
orden ló,l(ico que deben preceder a la apllca<:ión d~ la ley", 

A lo anterior agregó que la acclon de Tutela, así sea como mecanismo 
transitorio, no fue concebida para ra'lvlr oportunidades procesales, nl plan­
tear controversias que no se fonnularon en las etapas procesales previstas 
en el ordenamiento .respeclh'O, 1ú para intentar mejorar la interpretación que 
el'fallador haga en tomo de las normas, o la vruornción probatoria, o suplir 
las instancias, porque ello no sólo iria en detrtmento de la seguridad juridtca 
de los asociados sino del princ.1pio de la cosa Juzgada. 

Finalmente anol.ó, que como los p.resw1tos vidu>j qu~ lcnía el proveido de 
18 de agosto de 1998, fueron plenaiuente debatidos y dlluddados dentro del 
proceso. no procedia la acción de Tutela para revocat· una d.:cisiún provista 
de la presunción de legalidad. 
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LA IMPUGNACIÓN 

En la oportunidad legal el acclonante Impugnó la anterior decisión, stn 
e'cponer argwnento alguno a manera de sustentación. 

CO.'iSIDERACIOIIES 

l. La transgresión del derecho al debido proceso de la acctonante tiene 
su causa en la decisión tomada por el juez accionado dentro del proceso 
ejecutivo promovido por aquella. conlrn Comercial Moderna S.A. - Comoderna 
S.A., José Manuel Puentes Bello. Llsimaoo Vásquez C. y JaJme Alfonso Bello 
Martinez, mediante la cual negó la solicitud que de consuno le presentaron 
el ejecut-.ante y la sociedad demandada Corm:rcill.l Moderna S.A. - Comodema 
S.A .. dt: enlrt:gllr al acreedor los dineros de propiedad de ésta. que fu<;ron 
embargados y retenidos por petición de aquel, para que fuesen abonados al 
crédito cobrado. · 

2. Por \'Íajurtsprudendal se le ha reconocido un carácter eminentemente 
excepcional y subsidiario a la procedencia de la acción de lulela frente a las 
dectstones judiciales. rle acuerdo al c1 ral dicho amparo sólo pt,erle ahrlrsP. 
paso, r.:u¡¡ndo se est,blez.can do-~ siluacione.;, a saber: l". exi"IP.nr.i" rle una 
via de he<:ho. y 2". ausencia de mecani~os judiciales para atacarla. 

La mlama fuente ha precisado que se Incurre en via de hecho "cuando k'l 
acción u omisión del funcionario judicial carece de fundamento objetivo. y 
responde mas a su capricho o voluntad, que a la eompetencla que le ha sido 
asignada" . Dicho en otras palabras, allora esa clase de Irregularidad, cuan­
do la decisión judicial sea el producto de la arbitrariedad dcl funcionario. 

3. ·para dese,.límar la. solicitud inooada por la ejecutante y la sociedad 
demandada, el funcionario accionado a.-gum .. .nt.6, en proveido dellS de agosto 
del año anl.erto¡; (0. 25), que aún no se habín proferido seni.P.nda ni se habian 
p:acticado las liquidaciones respectivas, motmcione:¡ a las cuales aunó, en 
aulo fechado e18 de septiembre siguiente. mediante el cual resolllió el recur­
so de reposición Interpuesto contra detenninación anterior, que los deman­
dados no h.1.bian sido notificados del mandanúento ejecutivo y que al no 
contar dicha sol1citud con el aval de los ejecutados Usimaco Vá.squez: C. y 
Jaime Alfonso .Bello Maninez. el despacho favorable de la misma aparejaba 
el cercenamiento de su derecho de defensa lfls. 27 y 281. 

4. Como bien se sabe. la finalidad del proceso ejecutivo estriba en la 
satisfacción de la pretensión del demandante, de ahí que normalmente con· 
cluya con el pago de la obltgaclón cuya solución persigue, finalidad a la cual 
"slfln orrlP.nAdas, por la misma cir~unstancta. las herranúentas las cuales 
ha ,;:.ido dolado por el lP.glslador, vr. g., las mt:dlda.~ cautelares sobre los bie· 
nes del deudor. 

Ahora bien, si el·rl.,mtor volnnl.nri,.mente consiente en que los dineros de 
su propiedad que han "Ido afectados con una medida cautelar peticionada 
por el atTeedor para asegurar el pago del credlto cobrado, sean entregados a 



este, para ser abonados al mismo y el acreedor. a su turi:JU, accede. Sin estar 
compelldo a ello (art. 1649 f:.f:.), a recibir el pago fraccionado de lo que se le 
adeuda, tal convenio, ~rlemás de realir.ar ~aros prlnctpios del procew men­
cionado, como aquel que reclama la máxima sal.isfacclón de la pretensión 
procesal del demandante, con el sa<'riflclo mínimo del patrimonio del deudor, 
que rie><d~ luego. se verá menos comprometido al roouclree el capital sobre el 
cual debe. éste paAar intereses. no repuj¡na a m regUlación que gobierna el 
aludido proceso y lundtmlentahnente apunla a imprimir efec<tMdad a la fi. 
nalldail que le c:s ese1~clal. 

Ba,lo la perspe<:tlva ant:t:ril>r puer..lt: afirmarse que las razones que en su 
momenlo e!:'grimió .,1 l'unclonarto judit:ial accionado para relmsar·la entrega 
de dineros embargados a la sociedad ejeculad», al ente acreedor. con el !In 
especifico de solucionar en parte las sumas cobradas. como fueron la ansen- · 
cia de notificación del mandamiento ejecuTivo. no haberse proferido senten­
cia ni haberse liquidado el credito cobrado, lemlri;,n plP.na justificación sf la 
entrega de tales dineros correspondiese a la fase rlel prrx:o.sn <'jec:utlvo que 
disciplina el art. 522 del e. P. c .. en la cual, ntng.:m papel juega la voluntad 

. de pago del deudor y corresponde precisamente a una el.apa propia del pago 
forzado, originado en la resistencia del deudor a la solución de la obligación. 

. Por el contrario, tales argumentaciones resultan infundadas en la hipó· 
tesiS euscltada en el asunto que originó el p1·esente trámite, perlilada po;11; la 
volunt><rio;dad del pago pan:i"l ofn.:<:irlo por el deudor, con bienes de su patt'l 
monio, admit.ido por el acreedor, en la eual no encuentran justificación los 
condicionamientos lijados por el accionado. puc" r.s claru que tanto el paAo 
total de la obligación como los abonos que a ella prelenda hacer el deudor, 
con la venia del acreedor. pueden efectuarse en cualquier estado del proceso. 
en tanto éste no haya llegado a la fa ~e determinada en el art. 537 ejusdem. 

Frente al ilnterior esmdo d~ c.o.~as. no puede menos que lnferlrse que la 
rP..~nlnd(m juclir.i"l "''"~lionada C.M,..,., de< fundament.o y resulta marginada 
del ordenamiento jmidico. tipificando una vía de hecho que transgrede el 
derecho al debido proceso del ac.clonantc, pues además de no consultar las 
normas y principios que intorman el procedimienl.o seguido, le irroga efectos 
perniciosos en cuanto lo priva del legítimo derecho de recibir el pago del 
crtdlto cuya sat.isfacclón persigue. fin último dcl proceso instaHrado, deter­
minación que no encuentra sustento ni siquiera en el presunto resguardo de 
los derechos de los f'Jt:eut.ados CJue r1o o:oadyuvan la solicitud de ent:J·ega de 
lale8 dineros. pues además de no ser de su propiedad, ella no lt:S veda la 
posibilidad de concurrir al pror.eao. una vez les sea comunicada lá orden de 
pago proferida en su contra. Jlaril ~¡ercer a plenitud la defensa de sus dere­
chos. 

Si por otra parte se tif"...ne en cuenta q1 1e la enlidad ;¡cr:ion~nte infnJct.no· 
samenl.e agori) los inslrurirentos exi!i tene.~.s al interior del proceso para salva­
guardar sus derechos e intereses, la procedencia del amparo deviene 
Indubitable, situación que Jmpone revocar el fallo que lo negó. 
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DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema de Just1cla. en SAI1\ de Casa· 
ciún Civil y Agraria. adm!nlst.rando Justicia en nombre de la ~púhll~..a y por 
<~ulortdad de la ley. Revoca la sentencia de fP.cha y lugar de procedencia 
aniba anotada y en $<u lugar dispone: 

1•. 'TUtelar P.l derecho al debido proceso del a<X:Ionante Banco Andino 
Colombia S . A. y en consecuenctn ordenar al juez acclonado. que dentro de 
las cuarenta y ocho (48) horas sigUientes a la notlficaclón que reciba de esta 
decia16n, resuelva la solidtud que de con.suno elevaron la ejecutante y la 
socledlld demandada, Comercial Moderna S.A., alustva a la entrel(a de los 
dineros embargados a ésta ·última, para se{ Jrupu~ a la ul>ligadún cobra­
da. en la forma que legalmente corresponda. 

2". Notl.llques" !u a.;í decidido. mediante comunicación telegráfica. a to· 
dos los lnteresadus y r~núl.a~e oportunamente el eJo.~lente a la Corte Cons· 
tltuclonal para su ~n tu al te\1SI6n. 

NvUfiquese y cúmplase. 

Jorge .AlJtonlo Olsi.Lllo Ruge/es. !V/colas Becham Stm.oncns. C.ar:fos Este­
ban Jaramtl/o Schloss. Pedro La.font Planet:ta, José FernRnrlo Ramirez 
Gómez. Rafael Romero 5/erra, .rorge Santos &lJesteros. 



DERECHO A GOZAR DÉ UN Jl.ll\IIBlEl\l'IE SANO, SENTENCIA DE 
T'UTEl..A: 1. Se dispone la suspensi9n de las ob ras de canalización 
que se adelantan en predio de particular ya que afectan el medio · 
s.mhl~nte por contam1nar el cau ce natural de quebrada que. aunque 
n ace en a quel, surte de agua a predios aledaños. 2. El juez de tutela 
n o puede ordenar la demollclón de la obra porque además de carecer 
d e e lementos de Juicio suficientes para evaluar la situación, las 
autoridades especializadas ru> fueron dtadas al proceso y una decisión 
en tal sentidiJ implicaría una invasión en la competencia de las 
entlda.des administrauvas r egionales 

Corte Suprema de JusUcia, Sala de C8sac1ón Civil y Agraria. San~ de 
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de mU noveci~nto.<J nnw.nta y nueve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Pedro Lafont Pianet.ta 

Referencia: Expediente N• 5809 

Peclde la Corte la tmpugnactón formulada contra el fallo del diez (101 de 
didembre de mJl noveCientos novenla y ocho (1998), profP.rlelo por el Tribu· 
nál SupeMor del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, Sala de f'amilia, 
mediante el cual resolvió conceder la tutela tncoada por lvonne VP.li':Z Osmio 
y Fernando de J esús Borrero Buenaventura contra Alejandro EslrMla Vlllegas. 

Amr..cwEmES 

1.- Los señores Ivonne Véle¡-, O.;urlo y Fernanqo de Juús Borrero Buena· 
ventUia. acr.uando en sus pro¡:iloo nOJTlbres, entablaron acc:16n de tutela como 
mecanismo transitorio contra AlejWidro ~bada Vtllegas con el fln de solid· 
lar la protección de sus derechos con~Uiudonales fundamentales a la \1da, 
a la &ahr<'l y a la dtgnJdad humana, consagrados en los arts. 11. 49 y J.• 
r espectivamente. de .la ConAtJtuc!On Politica. 

2.- Los hechos en que fundamenta sus pretenslone~ oc concretan a los · 
siguientes: · 

2 . l .- Relatan los accionan tes qu.: desde dJctembre de J 997 el señor Ale­
jandro Estrada lnldó la con~l.rucciún de Ulla casa y una rr.prcsa en el Jrunue· 
ble de su propiedad, perjudicando con ello los predios ved.nos debido a que 
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obstruye el cauce natural de la quebrada qu e corre rauú11 por sus terrenos e 
ingresa en los suyos hasta verter en las aguas del no Tt:usaca. Aftrrnan tam­
bi&l que, a falta de acueducto, las aguas d.: ~sla quebrada son utili2adas 
desde hace 20 ail.os pt~ra el consumo doméstico de los mor11dores de la zona. 

2 .2.- De Igual mantr-a Indican qu~ la CAR concedió el u110 de aguas a 
Ivonne Vélez Osorlo(WJa de las acclonantes). m~cllant.e resoludáll admlnls­
tratJva 0358 del 21 de rebrero de 199.';. 

2.3.- Sin embargo. sost!enen los Interesados que desde el momento que 
comenzaron las obras de la rt'.pre-.sa se produjo la suspensión del abasteci­
miento continuo del prer.larlo líquido, y solarntnte vierte el agua sobrante del 
estanque cuando llueve de manera torrencial y se copa su capacldad de m1l 
1 000 metroe cub!cos. 

2.4.- Informan Igualmente acerca de la multa impuesta al seóor E.strada 
po:r las autnr1dades competentes del munldpln de La Calera y de la CAR en 
materia amblen(.a!, pero ello no ha sido su1lCiente parn hacer cesar c.l daño, 
pues aün stguen sm acceso al agua corriente, y la que alcanza a 1lll.r'ar.$e por 
entt'e tubos llega contaminada de óxido de hierro y otros minerales, que es 
perjudiCial para el conswno, puP.s casos de enfermedades gástricas y de la ptel 
han presentado sus hljoe y empleados. T odo .. no es atribuido por los quejosos 
a la cons trucción de la represa, lo que además. en su sentir, atenta contra el 
ambiente sano circunvecino y a la salud y la v!ds, (le los pobladores. 

5 .- Sostiene los peticlo!larlos de amparo constltudonal. que no obstante 
las exigencias perentortas hecha$ al ciudadano Estrada por la Alcaldia y la 
CA R. cumplen un año de gestiones admlnlstratlvas en piocum del restable­
cimiento de sus derechos mediante la adopción de las medidas conespon­
cllentes. pero se encu~ntran con la actuación dilatoria del demandado E:straJa. 
quien adu~ leguleyadaa para oponerse a la demolición de la con$tz'u(:Ciún 
lnoonvcnien te de la mencionada represa . De allí que a pesar de tl':ucr presen­
te el tiempo que requ jerc el desarrollo de un proceso adml.n.lstratJvo, les pre­
ocupa que sus derech~ fundamentales sigan siendo objeto dr. lr.>sión actual 
y de la amenaza de conl.lnuar, razón por la cual plantean la lulcla lrnnstto­
ria, n efecto de c<.'it:ar un mayor e Jrremcdtable dai1o. Consldenm que el anuncio 
~t la8 autoridades admúúsU·atJv..s &>l>re Imposición sucesiva de multas aJ 
infractor, no es suficiente g&ramla ú~1 restableCimiento de sus derechos fun­
damentales aducidos, pues de lu awnl:eddo hasta el momento deducen que 
el propietario Alejandro Estra<.la p~lende que no $e ejecuten las órdenes de 
las autoridades ambiental.,.., 

F,'UM) D"L Tn!~U)\'AL 

Las razone.. que tuvo el Tribunal para cou.ceder las m-ete~lones ·de la 
tutela Incoada se reawncn de la sigUtente manera; 

1.· Se refiere en primer lug¡u- el T ribunal al contenido del art. 86 de la 
Constitución Nacional. en el ~entldo de que és!c dotó a los asoctados de una 
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espectalístma y excepcional acción d estinada para redamar ante los jueces. 
en lodo momento y lugar, mediante un procedimiento bn>:w. y sumarlo. por !!l 
o por quien actúe ·en su nom bre, el amparo de los derechos constttucionales 
fundamentales. cuando se estimen amenazados o vulnerados por cualquiera 
autorid11d pubUca. y c.xccpclonalmentc, por los particulares, en los casos 
señalados en la ley. Agrega que estará a su alcance el ejercicio de ese d~re­
cbo, cuando no cuente el administrado con otro medio de defensa judicial. 

2.- Como quiera que la6 éonslrucciones rulellllltadas en la propiedad de.l 
accionado dan lu gar a la ofensa de lo.:; derecho:s fundamentales no solo de · 
los accionarol.es. sino dt la comunJdad. en principio cabrian conua d icha 
acción perturbadora lru; acciones populares tendientes a proteger los dere­
chos colectivos. lo cual. al <Jeclr del estatuto de tutela, baria improcedente su 
e;Jerctcio para el amparo deprecado {ans. 6 Decrel.o 2591/91 y 1005 C. C.). 
Sin embargo. los cr1ltr1u::~ de la H. Corte Constlt\.lclonal expresados en dis­
tintas sentencias relat1uuadas con los derechos colectivos y del ambiente 
van más a llá del tenor lllcral de estas normas, CWIJ'ldo no solo la tutela p re­
tende el beneficio de loW.. una comunluad. sino también el de una persona 
en particular cuyo derecho subjetivo sufre amenaza. En este evento la acción 
de tutela es prevaleutc ft·ente a la aCCión popular. Los anterlqres rw:ona­
lDientos correspond~n a los derroteros señalados por lo alta corporación 
mtmctonada en algunllli de sus providencias, parUcularmente en las T-366 
del 3 ~~~ septiembre de ·1993. T-067 del 24 de febrero de 1993, T -092 del 19 
de febrero de 1993 y T-254 del30 t.lcjullo de 1993, de todas la6 cuales el 
fallador reproduce aportes perttnen lcs aJ tema discutido del ambtente. 

3 .- Pero con el fin de hacer má!l tlúa.sls en el examen al derecho funda ­
menl!!l 11 Rozar de un ambiente &titO, consagrado en el articulo 79 de la C. 
Poi .. adul';lclo por los acctonames como vuhterado. <;sa Colegiatura acude a la 
jur1spmdP._n<'Ja constiluC'lonal de recltule prc>fer!mfcnto; como por ejemplo. 
la sen.teru:IA T -092 de marzo 2 de 1995, que reitera lo dicho acer~ de que el 
agua potnhl~ e!l un derecho constltucluual fundamen lal en común con otros 
de tgual nat11ral~ como la salud y la vio.la, quedando entonces establecido, 
a su juicio, la procedencia de la acr.iOn de lu\.cla cuapdo con ella se persigue 
el amparo ·d~1 medio ambiente sano. pues de el depende la salud y la vida, 
particularmente. de los ácclonantes. 

4 .- De otra parte, el ente judir.tal advierte la elCistencta en el expt:dlente de 
las resoluciones 0358 dei 2I de febrero de 1995 y 000102 del 16 de·ab11l a 
1998, expedidas por la Corporación ~glonal de Cundlnamarca CAR, me­
diante las cuales. por la pnmera le ooncedló a lvonne Vélez Osorto (acdouante) 
el derecho ·a tomar para su uso dornt.'ltJco aguas de la quebrada lli.n nombre 
que cursa por su predio <je-nomtn11do la Esperanza. y por el ::~c¡¡undo acto 
administrativo. formuló cargos al "dlor Alejandro Estrada. propietario de la~; 
obras, en virtud de la9 Ú\<'ult;odP.• consagradas en la ley 99 de 1993. a la v= 
que dtspuso la suspensión de la construcción. el restableclnueuto del cauce 
natural de la quebrada P. hiZO reconocimleruo de los acdonantes como Inte­
resados leg.itlmos en P.l rtcbate del élSW1to. TamblerJ ob<!<:IVa el Trtbtmal que 
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la entidad ambiental expidió la n::;oluclón No. 00250 el 3 i de agosto de 1998. 
por medio de la cual negó el recurso de repoSición Interpuesto conlra la 
resolución contentJva de las medida~< testrlctivu de sus obras; a..l mismo 
encuentra el ado expedido el 13 de noviembre de 1998 que Impuso sanción 
pecunlarla &1 acctonado por valor de $4 'OOO.OOO.oo por incumplir lo ordena­
do y sanciones sucesivas de $ 11.387.600. si continúa en el lncumpllnllcnlo 
uesput.s de 15 dil\$. 

De otro lado, <'l ex-pediente muestra el 'in foime tecnico de los auxilJ¡u·es 
médicos Gu~tavo Poveda y Yadira Galana [tl.. l 5) sobre pruebas de laborato­
no que confirman que las aguas comentes de la quebrada utilizadas para el 
consumo humano y doméstico de la vereda son dlstinltt:~ a las recogidas de 
la..~ man¡¡ueras de captación provenientes direcbllllenle del vertedero arufi­
cial o des<~g\te del estanque construido en el Inmueble del~<eñor E&tra<ta. Y 
o. demás contiene la depslón de mayo 2 de 1998 emana <lA de la Alea \día 
Munlccpal de La Calera. por la cual ;mpone al accionado y A la señora P.o~ola 
Turbay multa cqu!VIliente a veinte [201 salarlos roinlmos l)'ensuales por ha­
ber consllUldo una casa en su propiedad sln la lfcencJa que debe expediT la 
J\lcaldia, por tal razón ordenó la. demolición dellllque. estanque. ojo o depó­
s ito de iilg\lil. y les previene de ser sanCionados llMla por 200 salarlos miJú­
mos mensuales de Incurrir en Incumplimiento de la orden. 

5. · H.echo el aháli~is ponnenorizado del >tsunto, iru;lulda la Inspección 
judicial practicada del magiStrado ponent.P. >~1 lugar de los hechos, el Tribu­
nal dice que es umegable el perjul!':io causado a Jos vecinos con la c.onstruc· 
ción de la represa. particularmente a los seflores Vélez y Borrero. los 
acdona.<ltc~. pues ello, en su momento. fue visto también como Irregular por 
las autoridades ambientales dP.l MuniCipio y de la Corporación RegLonal de 
Ctllldlna nmrca. pu~A las obras privaban de agua potable a los pobladores de 
los prediOS circunve<.:inos. en abiel"ta tntTacctón ilícita del derecho funda­
mental a un amblmte sano que Involucra directamente los derechos a la 
salud y a la VIcia. . 

Ahom, e-l decir del Trtbumtl es que el ejercicio que hizo cl accionado del 
derecho de propiedad debía cumplir ciertas premisas referidas al t:ulorno 
ecológtoo. en el sentido de la prevalenda que tienen Jos derechos de la comu­
nidad fren.te al indiVIdual, matertail~do en el capricho o a.buso de cambiar el 
rumbo natural de las Ub'Ua.s y la forma de su aprov~h>UIÚento de un bien de 
uso público, comó lo es d agua de la quebrada sin nombre de que VI~ 
hablándose (arts. 80 Decreto 2811. de 1974 y 5° Decreto 1.541 d"' .1978). lo 
cual vulnera Jos derechos constltuclouales funclamencales atl u~tdo~. 

6.- Flnalrncntc, esa Corporación manlfiesta que en el p~le caso no 
existe mecanismo Judicial de defensa iliferent~ ele la aocJón de tu tela para 
buscar el cump!Jnllento 1.lc la ley. 

En cu"'"to a la procedenciH ue la aCCión de tutela contra particulares. 
como es el caso en comento. afirma que, de acuerdo ron el articulo 42 del 
Decreto 259\ de 1991, la situaCión fáctlca le 'hace pres umir el estado de 
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Indefensión en que se encue.ntran los acclonantes paÍ'a proteger sus dere­
d>os fu.ndamcntales ante quién ha dado muestra de desacato del mandat.o 
de las autoridades por poner lln a la privación Injusta que hoy sop<Jrtan al 
cace:cer de agua potable. · 

IMPUGJI!ACJÓN 

Loo w-gumentos de la impugnación al fallo atacado ~ resumen de. la 
siguiente manera: 

l.· En primer termino, el abogado de la accíoname endUga al fallador de 
tutela la aplicación errónea de las normas relativas a la pertinencia de la 
aCCión de tutela contra partl.cularc:o para resolver asuntos litigiosos. . 

As! ml.smo señala que la acclonanl.e Vélez ocultó información importante 
para la8 resulta~ del proceso, con lo cual comprometA la legalidad y se lmpo· 
ne la revocatorta del fallo. · 

2 .· En segundo lugar, aduce el recurrente que existen motivos para la 
improcedencia de la presente aoc.lón de tutela, porque "los acctonantes no 
tlenen un dcred\o cterto e lndi:scutlble conf-.gurado sobre la~ aguas quepa· 
$!In !l<>brc el predio de AlejMdro Estrada" {fl. 97). Agrega a lo anterlor que 
una de las personas Interesadas en La concesión de aguas recibida de la CAR 
ocultó manifestar la condldón únpuesta por la autoridad y que tenia que ver 
con la dlsposiclón ·a la aprobación de unos diseños y memorias técnicas de 
las· obras de captación", que ali.n no han sido presenladoo ni mucho menos 
aprobados. por "lo que fuerza concluir que la beneficil.lria no tiene derecho a 
captar el agua en ra>".ón de su l.nCI.Ullplimtento. · 

De lo anknor concluye que la rceoluctón 0358 de 1995, solamente cons· 
tlt¡zye el prlnclplo de un procc"u que no tuvo desarrollo para conllgurar el 
dered1<> ue lvonne Vélez a captar agua. Sostiene que el dla en que Instauró la 
demanda de tutela, la pe!Jclonana ali.n no había dado cumpltrníento a la 
mentada rr.soluclón de la CAR .. ee d ecir. no había satisfe<:ho las cargas lm· 
pueslall par esta entidad. 0.; alll qu e ln5l5ta en la IJTegular apreciación def 
Tribunal. ya que reconoce a los acclonantcs d dered\o que todavía no tie· 
nen. 

3. · .En tercer lugar, el profee!onal no duda que "los aeclonante8 t1eneri su 
derecho configurado !lubre un agua distinta a la que discurre sobre el predio 
del accionado", pues dice que asl quedó demostrado d.enlro de la denuncla 
penal por usurpación de aguas que. prumov!ó la señora V élez en contra de su 
repre~;entado. ya que en Inspección judicial se probó la eros\encla de acue· 
dueto "Veredal. al que puede acceder la acc!onante, esto es, que tiene posiblli· 
dad dP. PJeraer su derecho sobre dicho acueducto. 

4.· En cuarto lugar, su dl~rt:pancla del fallo la haoe radicar en la callda d 
de particular que tiene su rcvn:sem.ado, quién, por regla general no es des ti· 
nalarto de la acción de tutela. además de no estar probadas las causales del 
ley para hacerla perUnente, pues rw presl<ln ningún servtc:LO público. 
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5. · En qu.tnto lugar. tampn('O advierte que tenga CMbida la rL>:~ponsablli­
dad am1mlda a s u procurado de habE:r <:ontamlnadv el agua prow.nlente de 
la quebrada, ni que a raí•-. de esa presunta contaminación abunden Ja.g en, 
fe:rmffiades géStricas y de piel en loa morodores de la región, pues el t.nrare­

clmiP.nto de las aguas se presenta antes de llegar al inmu~blc del seiior 
Al<;tandro ll:stra<la, su representado, p ues tal afirnwc!ón, en cum;eplo del 
abogad:>, Uene s ustento en el1nfurme de laCAR (fls. 104 y 1051. 

6.- Rcafuma su punto de vlafa sobre la Inviabilidad d e. la pr~te acción 
de tutela. por la Cxistencla de me.dlo Ju.:Uclal de defensa C:J!l que cuont~n !os 
accíonantcs; mas aún, ;mota que ya la Flscalia !'.P. proouncló en rela('ión con 
e~te asunto en contra d~ uno de los aoclon~nles, esto es, la denunciante 
Ivonnc Vélez. 

7.- Otra raz6n de discrepltrl<!ia que t iene el apodcm1do judJclal del aedo 
nado. consiste en af\rmnr que "la fuente de agua que crl1?.a et predio de 
Alejandro K•l.rada no CS úlil para el ()(lne;umo htJ\nMO nl es <:O!Ticnte perma­
IJ.ente", lo q_u« dice probar con los leRt~monlos de Daniel Bautista. vendedor 
del lote a su representado, y de Alvaro Borrero, vectno del inmut:ble de tnás 
de rile:t (l. O) ailos. rendidos antP. la Fls<:alfa . 

8.- En el mismo sentido se refiere a. las prctcn$lones de la ddllallda de 
t u tela, las cuales no tienen pertenencia dentro' de esta exce¡x:ional y prefe­
r.,r..te acclóro, por tratarse de astmtotl I!Ugtosos propios del ::onot;illllf!nto de 
las autoridat!es compctcnte5. De suerte que la seut~ncla Impugnada usurpa 
compelen~.la del fum.ionarlo admini.straUvo que actualmente ti~ne a su car ­
go el proceso. asegura el apodcmdo judiCial. 

9.- De <Jira parte, e\ carácter tran~ltorlo que se alud e en la dP.manda por 
el supt¡esto petjuicio irremediable. ~n concepto ñel abogado, no tiene Justifi­
cación, por qolc realmentf. el daño trremP.IIiable no ha exist!do. no es actual 
ni trunltletJle. Tampoco ~.l< o;.i erto que se afecte el derecho al minlmn vital del 
servtclo de agua. ya quP. los aeclooant.es cuentan con otras fuentes. y , ade­
más el resexvorlo no "" ha secado c:on ocasión ele la cot>atruccl.ón de la 
represa. Por lo demas, el recurrente reitera la po:;ibilldad de que los interesa: 
do!! >)Ct!dan en bu~ca de otras Iljedidas que remedien el problema. 

Gb~IDt:KM:IO.VJ;:S 
; 

1.- T1enc :¡entada e.~ta C(o('poraclón que la a<'.clón d.e tutela solo resulta 
procedente para obtcn~~r P.l an\paro de un derecho w!ecm-o como el derecho 
al mroio ambiente sano. cuando, además de serlo de manera l:::dlviduru. se 
reúnan hs demá8 requisitos para ser procedente. 

l. l.- En efecto. ha sido reiterada ¡.,juriSprudenCia de esta Corporación y 
de la Corte Constitucional en el sentido de que como qule1·a que 1~:~ acción de 
tllt~la es un medio de proteocíón ele los dcrcch~ constitucionales iDdlvtdua­
le& lesionildos o amenu.:wdos, y la acción popular, los protec t::u·es de Jo:; dife­
r l'.t'ltes derechos óe la col.<ctMdad cuando so~ afectados ; &qUeDa solarucnle 
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resulta prott<J~nre respecto de afectación a derecho:! wlectlvos únicamente 
cuando en forma 1nmedlata y directa también lesiona o amenaza derechos 
COMUtuclonales fund~ment.ales concretos de los indiVIduos u grupos deter ­
minado~;. 

Pero. ;ulemas de lo anterior, se hace necesario que esa afect.acifln me­
diante lesión o amenaza de los derechos consutuclonales 1\.mdamentales de 
las personas. provengan de una acctón u onús!ón ilegítima de una autoridad 
publica o de los particulan :i. en los casos de ley, y que no exista medio de 
defen:;;a judicial o que, teniéndolos. sea necesario prec3vcr un pe:IjukJo ir:re­
m~.tllable. 

· 1.2. - De alll que. por lo general . de la protección de estos derechos al 
ambiente sano y ,:;Jmtlares rambltn dependa el amparo de lo:~ derechos cons­
tituclonales !ndn.irlm•les, por lo que. entonces. de dicha~ protecciones se 
encuentran encargados dLroctam.ent'!' lo-5 propl011 pa.rilculare::¡ ero forma vo­
lunt.wia. y. en su delecto. por parte del E.~taño "'n apoyo a la comWlldad. 
Pero es al Estado a quien se le otorga la responMhlltclad de otorgar esa pro· 
teoci6n en diferentes instanela..9, enlre las cuales cabe mencion~r la~ siguien· 
tes: lnldrumcnte corresponde l'l mencionada pro!ecclón a 1M antoTid~rl~s 
ambientales. modl&nte la regulación. intervención Individual (vg. por medio 
de permisos. UCX".ndas, concesiones, etc.) y funCión controladora (con mul­
UI$. suspensión. derre:!. dcmolldón y. decoml5o) d e lo ~rtlnente d<:l medio 
ambtt:nl~ 5ax1o y demás det·echos Individuales relativo a este último. de acuer· 
do con la ley (ar!. 83, k y 99 de 1993). Y posteriormente, también se le atrtbu 
y~ n l~A autoridades judiciales y otras admink<lr>~t!Va!>, la prolección 
correspondiP.nl.e mediante l.aB aoclont!$ populares c!v1l~t~ y adm.l.nistrattvas 
previstas en la legislación ambiental (art.·210 tl~l D. 1541 de 1978 y ley 99 
de 19931. In"' acciones de cumplimiento fQrzado de l~A y la expedición dt>: 
otros actos administrativos (a.rt. n. ley 99 de 199::1). 

De allí que habiendo medios de der ensa administra U vos y judiciales de 
protección de estos derechos cole<:Uvos y consecuenelalmente de Jos dere­
chos Individuales, por lo flenerol n o procede la acción de tutela Lo uno, 
porctue habiendo autondad~s especla]jz¡¡das a quienes. por la complejidad 
del asunto. se le asignan su pro\.l::(.:<.:ióa inmediata, lo lógl~o es que se acuda 
a etslO:S medios, tamo má5 c.uanlo. por su espedalldnd e infraestructw-a, 
resultan lruÍ8 tnónt:R~. efectivas y oportunas que otl'as medidas judiciales. Y 
lo segundo, por que exi;;tlennn ~~~ medios judiciales ordinarios menciona­
dO><, a ellos tamblen debe a ('.Hiltr!IP. ~n forma plindpal, SICndo por tanto 1m­
procedente ·Ja aoclón de tutela. De alli que esta solamP.nre pueda resultar 
VIable Cl.\ando. a pesar de la "xtslen cla de aquP.llM mc<dios de defensa. sea 
necesario precaver un pe:Ijuic!o Irremediable, tal COrt!O sucedeña con el ries­
go 3.la salud producidos ron accion es u oJDis;ones ile¡¡aJ~ de los partinJla­
rce o de la autoridad pública, en este caso en matena ae aguas. qu" "'"a 
necesario precaver. 

2. - Entra ahora la Corte al estudio de la presente Impugnación. 
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2.1. · En e~ta ocasión se trata de una acción de tutela de Jvonne Vélez 
Osorloy Fernando de Jesús Barrero 13uenaventuno. contra. Alejandro Estrada 
V!ll!".ga,., para solicitar el amp.¡ro de sus derechos constil.ucionales funda­
mentales a la vldn, a la salud y a la dignidad . 

:/., 1.1.- Est1man los demandantes qu e el a<.·donado vulnem tales postula­
dos con la coru¡lnlcción de una reprc:$a en el inmueble vcdno al suyo, dado 
que las 3b'Uas uti.IJzadns para dicha obra provknen de w1a quel.milda natural 
que corren por varios predios, y de las cuales desde hace rnw.:ho tiempo se 
surten para el consumo humano y doméstico todos loo moradores de la vere· 
da por falta de acueducto. Dice i~almente . uno ue los quejosos que cuenta 
oon la concesión del uso de agUas otorgada por la CAR. según resolución 
0358 del 21 de febrero de ·1995. A ¡.>t:sar de ello. desde el momento en r¡ue se · 
produ.:c el represamiento de las uguas en el Inmueble del señor Alejandro 
Estrada. el agua <.JUI! llega a sus mangueras .de cnptaclón prcsenlrul conta­
minación por el 6~do de hlen·o y otros mtnera ll:$ que les causa enfermeda­
des gástricas y (.)e la piel a sus hijos y empl~.ado$. Informan t.amotén que no 
ha sido posib le <1l>lener la soluciOn al problema, no obstante la tntervenclóo 
de las autor.ldaU"" admln1strat.rv ... s amblent.ar .... ~ tle la CAN y de la Alcaldía 
Municipal de La Calera, porque el accionada '"' opone con leguleyada.s y 
wJenl.ras tanto el daf10 a la salud y al ambiente continüa. 

2. 1.2.- El Trlbwlal ac.:c:dló a tutela r los derechos funnam.entales al am­
biente sano, a la salud y a la vida de los !<P.ñore~ Vélez y Barrera. y ordenó 
que el señor Alejandro Estrada vmegas denn.J~la la represa y restituya el 
cauce natwal dé la quebrada, pnra lo cual le mncedto un pl=o de 60 días; a 
la vez le advirüó que el tncümplimlento 1~ ac:Jrrea las sanciones previstas en 
el art. 52 <Id Decreto 2591 de 1991. porque encontrü P.videnclru¡ sobre el 
quebranto de los derechos aducidos, "'"gím se despr~nde de la dill¡¡cncla de 
tnspecciónjudidal practicada al predtn clonde se construye ~l estanque de 
aguas proveniente .. '! de la quebrada. · 

2.1.3. - En cambio, el apoderado judicial del accionado, en su lmpugn.n­
CIOn. manifiesta que lo~ señores VCie2 y Barrero no tienen un derecho cierto 
e tndJscuUble ·sobre la :o: aguas que pasan por el predio de Alejandro E~trnda. 
su representado. ~conoce que tienen un derecho cqnflguraclo solamente 
sobre aguas dlstlnt>~s a la que discurre sobre el predio de su procurndo . 
Uama la akni'Jón sobre la ocultación de Información que la acciorumte hizo 
en esta demanda de tutela. · 

Considera que P.l señor Alejandro Estrada es un particular conlrtt quien 
no procede la ar.d6n de tutela , por n o desempt!tlar nmgún scn1clo público. 
De otra parte. allrma que ni.> puede endtlganse al acclonado rc:;pon5abtlldad 
alguna sobre la oontamJnación de agua, que hrul pasado por 5U predio, pu~s 
dicho emarecimlento se presenta antes de llegar a éste. 

Atluce que para la solución de dicho conflicto P.xisten medios de defensa 
ju<llcinl distintos de la acción de tu1.>0la, pues .la !Jn¡.>el.rttda apunta a resolver 
cue!!tiones litlglosa$. Acota que la ~~ntenciE!- de tutel" usurpa las compelen· 
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cias propia:; de los funcionario!> administrativos que actualmt:nlr. aonocen el 
proceso. 

· El recurrente hace reparog al carácter transilurtu dado al amparo solt.ci­
lado, en razón a que no exiSte pe!julclo Irremediable que los jusWlqu,;, pues 
I~Jn.~ e~ta la c.onflguración de las causales de daño actual e inminente que se 
alega. 

2.2.- H~ho el anterior resumen procede la Corte al eslm'l1o correspon-
diente. · 

2.2.1.- En primer lugar, precisa la Corle qu~ en la actuación que dio 
urigcn a la tutela han Intervenido ciertas aui.Olidades. administrativas, con 
acl.;,acioncs y ejecuciones aún pendientes. 

2.2.1.1.- En efecto, encuentra la Sala qne la Alcaldía Municipal de La 
Calera que ordenó sancionar con multa a favor del Tesoro Mun1c~ipal, equiva­
lente a veinte salmin.~ minimos lf:g.ales mensuales vigP.n1.P.s a Jn.~ !lel'lores 
AJ~¡andro Estrada y Paola 1\trbay Gómez. en calid"-!1 de propietarl.os del pre­
dio rural ubicado en la vereda El Hato; por haber adelantado construc:dón 
de ·vi"ienda sin licenda de construoclón. e Impuso igualmenl<7 ,anción con­
sistente en demolición de obra de manera total del muro que sirve de dique o 
depósil.O de :lguas construido en cl mismo Inmueble de que son propietarios 
los "eilores Estrada y 'furbay, advirtiéndoles de la ob\igac:ión de demoler la 
o uro señalada en el termino fijado, so pena de hacen•" acreedores de multas 
succaivas entre 30 y 200 salartos mínimos m~suales. De esta providencia, 
la admlnlstraclón local dio traslado a laCAR secciona! Zipaquirá y aviso a la 
Tcsorcria Municipal. a la Personeria Municipal y a Planeación de La Calera 
(fls. 12 y 13). 

2.2. 1 .2.- A"i mi,;mo. aparece que la Corporacl.ón Autónoma Regional de 
Cundinamarca ordenó Imponer al señor Alejandro .&.trada Villegas una mulla 
equivalente a la suma de 4.000.000.00 de pesos, advertir al ciudadano Estrada 
que su inc:umplimienio a lo ordenado dentro del térmJno se1ialado en la pro­
Videncia, Incurriré. en multas sucesi'\'BS hasta por valor de $11.387.6t:JO.OO, 
cada una mientras permanezca en rebeldía. Igualmente le comunic.a que . 
para reallzar cualquier actMdad con los recursos naturales renovables y del 
ambiente, debe solicitar permiso y 1 o autorización ante la autortdad mnbien­
tal competente, al.n que ninguno de Jos dos actos hubiere sido cumplido en 
concreto. 

2.2.1.3.- Sin en1bargo, advierte la Corte que como la acción de tutela sub 
examine, no va dirigida contra dichas autoridades, el fallo de primera Instan­
cia nu solamente asi lo entendió sino que tampOco hizo pronunclam1ento 
al¡.,suno sobre el particular, razón por la cual la Corte también ""' absliene de 
hacerlo, que, por lo demá.~. tampoco ha sido reclamado en la Impugnación. 

2.2.2.- Pues bien. anallzada.s la acción del demandanlc y la impugnación 
del particular demandado, observa'Ia Corle que lan ::;oJo le l*"i:;lc rdron al 
Tribunal en la amenaza que a la salud y a la vida hace el acCionado con la 
construcción y repre>~amiento de aguas. 
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2.2.2.1. - Esa amenaza de los mencionados derecb.os constitucionales 
fundamentales obedece a que cl.erú:unente aparece acreditado que el propie­
tario del predio construyó un estanqul!': de aguas provenio:nlr:ll ue la quebra· 
da sln nombre que corre de forn1a n atu r<ol por su finca. obstruyendo con ello 
la provisión del liquido pot<~ule a los habitantes de Jns lotes vectnM que diCen 
utillzurlo para el consumo hwnano y doméstico desde hace 20 anos, "' cual 
actualmente llega con lntt<nnltenclaB y contaminado de óxido de hierro y de 
otros minerales que producen malestares gástricos y de la piel a sus hljos y 
empleados. En efecto. sobre la al'ectaclón al medio ambiente 5ano y sus con­
secuenCias aparecen pruebas Incontrovertibles que as! lu revelan. El 
JlJI..'lllorando No. 377 di<:e que las con slru<.'Ciones del acdonado causarán 
alte.raclón de las condtctones naturales y del palsaJ" y provocarán •temor 
entre los vectnos locallzado~ ag~•as abajo. debido a la lncertJdumbre en cuanto 
a la establlldrul del dique de r eprcsamiento" [Fl. J 7). De iguBI m.anera apare­
ce acreditado en la Inspección Judicial que ''el señor Bom:ro manifestó que 
el agua de la mencionada comente la otlltz<:~ para el setvleio de la ca~a con 
excepCión del consumo hwnano por cuanto no se trata de agua potable. 
porque se contaminó con la represa. pero ante." si podían consumirla, ahora 
para el c.o.osumo tiene el agua de Bugnlá" (JI. 51). Y esa es la misma conclu­
sión de la Fiscalía ante el J u~ Promiscuo Municipal de la Ca~ era, cuando 
dll:e: ··se desprende entonces que Ju:s testimonios de loa veclnm< y ;mt.ertores 
propletlil'iUl! tlesvtrtúan lo Bftrmado por la quejosa y su cónyuge respecto a la 
(.'OUSlrucclón de reservorlo f.t'!Tliendose ademas que Si bien es cierto las aguas 
de Alejandro Estrada salm presumiblemente contaminadas de sedimentes 
fecales y de algunos "'lementos qu!.mk:os que le dan ese color cobriZo tam­
bten es cierto que antes de llegar las aguas al reseJVorto de Estrada es decir 
dentro de Jos terreno de AmparQ Vargas. éste despacho observó aguas de 
color cobnzo plareado ton estiercol abundante de ganado mJentras que den­
tro del predio del sindicado no se observaron animales que estuviesen ('.onta­
mlnando el agua y por el contrario sí abundante vegetacl6n que la protege" 
(fl. 140). 

Luego aparece claro que por acción unfiateral del acctottado 5<: ha produ­
cido la ofectaclón al me.Ulu amlJ!oonte sano. y como conse.cuenda de ello se ha 
afectado a los d.:manÜ<~nt.es y a otros moradores. de una parte. en la supre­
sión de la posibilidad de aprovecharse ci~ las ='\glla.o;, \nclu'.lo p~a el oonswuo 
humano. derecb.o este concreto qur. k impide ¡;u disfrute y que es Indepen­
diente de la existencia de acueducto de Bogota y de la titularidad que se 
tenga $Obre Jos predios. Y de la otra. po rque con aquel dctcriMo de l::.s oguns 
represadas por el accionado. tambl~ s.e amcna2a la 'Salud de !liS personas y 
anlrnale& qu e empleen sus a~uas contaminadas. lo cual no deJa de serlo por 
la preclus!ón penal. tJUCs. romo ahora se repit e, tal riesgo de contan~lnacl6n 
y detedoro de la salud fue gene1'8do o, pur lu nLeiJO!S IO<.:rementado. por el 
represamiento de aguas atltbulda y J'tCOnoc.ida pur el accionado. A todo lo 
cual &e le agrega el temor de los vecbtos. Incluyendo a los ac:Cll1nanle5, por la 
estabilidad de las construu:ionc.:~. 
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Siendo ao;í las oosas y no teniendo razón el acclonado en la impugnación 
en este punto, se hace perUn~nte dar protección a tales derechos, mediante 
la orden al accionado de que suspenda las obras, actividades y comporta­
mientos que esmn arriesgando la salud de los accionan tes, dando Inmediato 
trash"lo a las autoridadc,¡ adm~t:retlvas competentes. como son la Alcal­
día Municipru de La Calem Y. la CorpoTación Autónoma Regional de 
Cund1.ttamarca, para que, de acuerdo con su competencia, adopten las me­
dillas que e~Umcn lc!.!ilhncnlc.: pcrtincnlc~. 

2.2.2.2.- Pero, en cambio, no comparte la Sala la conclusión del Tribunal 
en el sentido de que la medida de amparo sea la de ordenar la demolición de 
la obra. es decir, la represa t'.onstrtúda, y la reslilnním del ~.aucc de la 
quebrada puesto que. ademas de no ser cierto que las aulnndadcs adminis­
trativas no hayan Intervenido en el aslmto, no puede el Jue>: <k tutela su~tl­
tulrlas, rú Jnterferir en su actuación. tanto más cuan lo la acción de tutela no 
va dirigida contra ellos. 

En efectO, dentro de las Intervenciones adnún1strat1vas, relativas a las 
construcciones ilegales de represamienlo de aguas, lo dicho por la Alcaldía 
M•micipal mediante decisión d~ fondo de Imposición de sanciones w·barús· 
licas pOT con~lTUcción sin lkenda en el predio rural de propiedad de Jos 
señores Alejandro Estrnda y Paola Turba y, por queja presentada por la ciu­
dadana lvonne Vélez Osorio. E Igualmente. lo hecho por la Cotpnradún Au­
tónoma l{eglonal de Cundlnamarca, en lo que señala que el accionado 
Al\:iarodm Eslr.,da Víllegas no ha cumplido con la lmposlcl<?n de las obliga­
ciones señalada~:~ en la re;olución 102 de 1998, ra7im por la cual le-Impone 
una mulla equivalente a 4.000.000.00 de peo;u"' y lu pn:vicne sobre ellncl'e­
menlo de 'k"l misma por incl\lllplimiento. Así mi6Illo le llama la alenclún so­
bre la ohll~r.llin que le cabe de solicitar permiso y /o autorización de la entidad 
ambiental competente para poder adelantar cualquier acttv1dad relacionada 
t:<m los rec'Ursos nalural~s reno~-ables y del ambiente. 

Sin embargo, en el desarrollo de estas Intervenciones a.dnllnlstrativas si 
bien encuentra la Sala que en algunas de ellt~s ha exlsl.ido pronunciamiento 
provisional o definitivo sobre la conservación o demolición de la com•lruc­
clón del represamlento, no lo es menos que no aparece acredllado en otras 
que haya existido la ~ecuclón de ello, Jo que muestra que tales actuaciones 
se eQCUentren pendientes dentro del trámite lnvcstl_e:atlvo correspondiente, 
sin que, como antes se dijo, pueda procederse contra dichas autoridades 
admnústrativas, porque éstas no son las accionadas. 

Pt:m aúu asi tampot>O se abre pasu la au::lón de luida: De una parte, 
porque el juez de tutela uo puede S(.(ljtltu1.t· a dl.::has autDl'ldades en las J.nves­
tlgaclones adelantadas, nl Interferir o anticiparse a ellas. tal como arriba 
quedó expuesto. Y de la otrn, porque sobre la aparente o d1latada Jnacclón de 
'k,s aul.orldades admlnisl:rativas que insinúa el demandante. tampoco puede 
pronunciar~ el ,Juet de tulda por no haberse adelantado la acción .contra 
ellas. Además. la Intervención de dichas autoridades resulta mAs necesaria, 
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en este caso, no solo por su especlal1dad y mayor posibilidad de elementos 
de juicio para evaluar la situación, sh1o también pol'que de ello~. en este 
momento tampoco dispone el Juez de tutela. 

2.3.- En consecuencia, el fallo se modlftcara para disponerse lo del caso. 

DECISIÓN' 

En mérito de lo expuesto. la honorable Corte Supr~.ma dt: Justicia en 
Sala de Casactón ClvU. y Agraria. administrando Justicia en nombre de la 
República, y por aulorídad de la ley, resuelve: 

1.- Confumar el numeral pdmcro del fallo en el sentido de tutelar los 
derechos constltuclon.alcs fundamentales a la salud y a la vtda de los seño­
res lvmme Vele-¿ Osuno y Fernando de Jesú" Bon-ero fluP.naventura. 

2.- Revocar Jos demás numerales del mismo y, en su Jugar. di.sponer: 

a). Ordenar al recurrente Al~jandro Estrada Vlllegas para que lnmecllata­
mente se: abstenga y suspenda las obras de oonstruc.c1ón de la represa o 
estanque uUlitando las aguas proventenr.es rl" la quebrada que corre por el 
predio rural de su propiedad, ubicado en la vereda F.l Hato de-l Munictplo de 
La Calera. las actiVidades de captación de aguas y riP.svío de las mismas por 
duetos de hierro y los actos que arriesguen Jo.. derechos anteriormente 
tutelados. y ~~cut.P. l~s obras ordenadas por la ley y las a1.1tori.;lade$ admi­
nlstrattvas a que alude la parte motiva de esta providencia. 

b). Rem11ir copla de esta prcn.idencia a la Alcaldía Municipal de La Calera 
y a la Corporactón Autónoma Regional de Cundlnamarca, para que disponga 
lo pertinente en relación con esta sentencia. 

3.- Notifiquese a las panes Interesadas, comwúquese telegráficamente Jo 
aquí resuelto, y oficlese. 

Remítase el expediente a la honorable Corte Constitucional para su even­
tual revisión. 

Cúmplase. 

Jorge Antonio Castlllo R!Jgeles, Nicolás Bechara Simlmcas. Carlos Este­
ban JaramJllo Schloss, Pedro Lalont Ptsnetm, Jase f'crnando Ramímr. Gómez 
(eiJ pcrmlso), Rafael Romero SJerra, Jorge SarJtO<l Ballcst:cms. 

Santafé de Bogotá, tres (3) de febrero de mll novecientos noventa y nuo.:vc 
(1999). . 

La presente providencia no la suscribe el Magistrado doctor José Fernan­
do Rontlrez Gómcz por cuanto no participó en su discusión y aprobación por 
encontrarse en uso de permiso. 

!Jna Marfa Torres GollZález. Secretaria. 



DII!:IRECROS DEL lWE:NOR ADncro: vulnera el derecho la entidad 
departamental que niega tratrunlento de rehabilitación al menor con 
el argwnento de la lnextstencia en el departamento de programas 
lnstituclomtles dirigidos al adolescente adicto. 

Corte Suprema de Just1cla. Sala efe: C"""clóu Civil y Aglana. Santafc de 
Bogot.a.. D. C., tres (3) d~ f~breru <l~ mil novecientos nm<enta y nueve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Pedro útlimt. Pí~<~letta 

Referencia: Expedknlc N" 5830 

Decide la Cui"le la Impugnación formulada cmltra el fallo del catorce 
(141 de dictembn: de milnovl:l:icntos noventa y ocho (1998), proftrido por el 
Tribunal Superior del Di::~ m tu Jutlit:ial de Nelva, Sala de Familia, mcdianl.e el 
cual resolvió denegar la lulela incoada por L. J. contra la Gobernación del 
Departamento del Hulla y el Mumcipio de Nelv<i. 

ANll::CI::UJ::NT"..S 

l.- El señor L, J, entabló acción de tutela contra la Gobemoctón dd De­
parlamento del Huila, .el Municipio de Nclva y las Secretari<ts de Solud y 
Educación, con el fin de solicitar la protección de sus derechos constituCio­
nales fundamentales a la vida, la salud y la c:<lucación, consagrados en los 
arts. ll, 49 y 67 respectivamente, de la Constitucló~ Politlca. 

2.- Los hechos en que fundamenta sus pretensiones se concretan a los 
siguientes: 

2.1.- Expresa d accionan te que ea consumidor de drogas estupefaeientes 
desde hace má::~ de dos años y que desea superar esta grave adicción que no 
solo afecta !jU vida personal, sino que constituye un flagelo universal. Pero 
tal aspiración de converl.irse en el dia de mañal'la en hombre de bien, toda 
vez que es menor de edad, no es posible en la ciudad de Neiva, ya que no 
existe un cr.nlro de rehabilitación destinado expresament.c a este noble fin: 
piensa que hace falta la mano o voluntad del Estado en la promoción de 
politlcas de educación sedal, familiar e integral de toda la población para 
cnt.cnder este doloroso problema e inculcar normas de conduela tendientes 
a !Ouperarlo. 
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2.:.!.- El joven accionante af.rma qu e el tratam\ento de &u patologla ha 
consistido en su l'eclu.slón en condiciones de promiscuidad oon menores de­
l!ncuentes slndlcados de hom!Cldlo. hurto, violación, etc., lo cual es nefasto 
para el menor .adícto. pero sano frente a estas conductas. porque es inducido 
a adquirirlas. 

Recuerda las palabras de un ~.x-ministro de Justicia refiriéndose a loE> 
aíslamlent.o~ en los centro$ de readaptación; por- ello reclama del Instituto c.! e 
Capilcllactón JuV<::nil un coruportamlento acorde con esto~ lillt>Ulllenlos. 
Así mls mo. d peticionarlo plantea la poslbllldad de ser lra&adado e Interna­
do en el Centro de Rehabilita ción de Mcuures La Linda de la ciudad de 
Manlzales. con ellln de logral'. en COllll)afúa de su hermano, la recuperación 
de su estado de salud mental. 

F 11U.0 D !!t. Thlaur<At-

Las razones <Jue tuvo el Trlbunlll para denegar las pretensiones de la 
tutela tncoada se resumen de la slgutcnle manera: 

1. - Comienza por precl~;ar el J ueZ constitucional que el acctonante está 
evadido del estableclmlento de rehabilitación ''Instituto de Capacitación Ju­
venil de Neiva", donde fue red uido por orden del J uzgado Primero de Meno­
l:t!S de esa d udad; de tal manera 'que " ncuentro en CW'SO un p~ dentro 
del cual corre9ponde al .Juez natural resolver sobre el particular, vale decll·. 
respecto de la ub!cac!ón del menor en una Jnstituclón de rehabllltacJón dis­
tinta. Asl las cosas. considera el fallador que el campo de acción para el juez 
de tut.,lu, en casos oomo el aqul planteado. es casi Inexistente por estar 
legalmente impedido para lntcrfertr los actos de Jos funcionarl03 Jwisdloclo­
nrues. Además, no ob,.crva arbtttru1.edad o ahu,¡o en el ejerctc.to de la actiVi-
dad judiCial del d<"!pacho. · 

2. - Por otra parte el Tr1hun~ l <".$1\ma adecuado a la situación del paciente 
el oftcctmiP.nl o que le hace la lnstirución de ser tratado en una comunidad 
t~.rapP.IIltca que este no ha aceptado. de acuerdo con lo que observa en el 
".gulmlento hecho a su ltistorta clinlca por el equipo t{:cnlco en junlo 9 y 
no-.1e:mbre 17 de 1998; a lo anterior se suman las constantes evasiones del 
menor del centro lonnatlvo. según consta en el infonne de seguimiento ren­
dido por dlcba casa de rehabllltactón. Por las razones anterlous desestimo 
la sollcltud de amparo constltue1on.al presentada. por no estar acreditados 
serios motivos para acceder a ella. cuales serian. por ejemplo, la \'ltlneracJón 
del dere::ho fundamental a la salud que, en su concepro, rto aparece estimD.­
ble. nl ningún otro derecho fundamental que amerite la protección. 

Aprovecha la ocaslún para recomendar al aCClonante y a las directivas 
del "Instituto de Clipactlaclón J uvenil de Netva•. adelantar SJ.I5 gestiones para 
vincularse a lo• progrnmas de rehabllltaetOn de fármaco-depeodtent.es qu e a 
partir de enero del pre~te año funCionará baJo los auspicios de la "Funds­
c!ím Hogares Claret", la cual pl:t!Side la prlnleJ'a dama del Departamento. 
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lMPlJG.NAC!ON 

El acclanante manlflt>.o•ta ~u lnoonformldad c.on la sentencia de tutela. 

CoNSmERAcroNe:s 

1.- Tiene ::lelllado esta Corporación que los menares, Incluyendo los de­
pendientes de sustancias aluclnó~cnas, sl cumplen las condiciones perti­
nentes, puerJen ar.:urJir ii la acción de lulela para oblener el an:q><oJV que 
pernuta su oportuna protección. · 

1.1.- En efeclo·, ciertamente la Carta Política no hace distinción en cuan­
to al Ulular la acctón de tutela. cuando la consagra cama mecanismo de 
protección de los derechos c.onstltuclonales fundamentales que fuesen lesio­
nados o amenazados ¡)orlas acciones u omisiones ilegitimas de autoridades 
públicas lo de los particulares, en los casos de ley) y también se carezca de 
medios de defensa o. teniéndolos. sea necesano precaver Wl peljulclo trre- · 
medlable (an. 86 c. Poi.). Por ello dicha tltulandad no solo comprende a 
cualqUier persona, natural o Jurldlca. sino que también la hace especialmen­
te ~1able en favor de los menores. en sus diferentes categortas. como son tos 
bebés, los preegcolares, los escolares, tos adolescentes y Jos jóvenes (arts. 
44. 67 y 45 c. Poi.). 

1.2.-De allí que silos adolr-'!Centes y lns jóvr.nf.s g01.an, como todo m~nor, 
de los derechos constitucionales a la !!alud y a la protP.r.clon romo garantía 
de •·su desarrollo armóntro t: lnt.P.grnt y PjP.rclr.to d" sus derer.ho"" (arl. 44, 
lncs. 1" y 2": C. Poi), y tamb!E':n dlsfnttan, C(ITtlO menores especiales. del 
derecho a· una "prnt.t:cdón" partiCular (art. 45 C. Po!.). hay que concluir que 
cualqutP.ra dP. Jos sujetos obligados a su amparo constitucional, como tam­
bién Jo...,. P.l F:"taclo, pueden mediante acc1ones u omisiones Ilegitimas vulne­
rariP.s o amena1:arles tales derechos, y si no hay medio de defensa Judicial 
{qu~: gffllt!mlrnente lo hay) o, habiendolo, sea necesario precaver tm peljuiclo 
irrP.Tllediable. se hace entonces procedente la acción dE' tutela para el logro 
de su amparo. 

1.3.- Por tal motivo, todo menor, particularmente el adolescente y el jo­
ven, que encontrándose en situación .Irregular en su atención, desarrollo y 
salud, req\ñere una medida de protección que lo ~pare, es Imperativo cons­
titucional Otorgárselo segun la necesidad de prote<.-clón. Y esta última puede 
ser: La medida de protección de atención en un Centro de atención integral, 
cuando se trata de menor en estado ele peligro o abandono (arts. 82 y 83 del 
C. Menoi): o la de medida de protección correspondiente para el menor in­
fractor, una de las cuales puede ser la de ublcacl6n en una Institución abier­
ta, cerrada o sem1cerrada (an. 204 del C. del Menor); y/o la de rehabilitación 
especial pertinente, cuando se trata de menores adictos a sustancias que 
produzca dependencia (arts. 239, SS del c. Menor), a pesar de. que en este 
último caso se trate también de menores lnfractore& de la ley penal (art. 211 
del C. Menor!. Por consiguiente, cuando el Estado no arrume o cumple 
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llicttamente con la protecc!ón debida. con ello consecuencialmente lesiona o 
amenaza el derecho que tiene el menor a su rehabilitación, esto es, del dere­
cho que tiene el menor arli~to ~ restablecer las posibilidades de un desarrollo 
armónico y ~Cf!rt.ado. Por ('.$tarazón, en tal evento se haoe procedente enton­
ces el amparo) constitucional al menor adicto. Y tal amparo se hace no sulu 
Imperativo slno, más aún, toma el carácler de urgente. Porque ai el mero 
transcurso del tiempo en un menor adlcto, conduce a que ese menor aumen­
te en su edad a t.o1 punlo que pueda dejar de serlo, se hace entonces Impera­
tivo que reciba la protección oportu11a t:orrcspondicntc. Y ~i a ello ':le le ag¡:cga 
que con dicho tra~~seurso también existe la posibilidad del agravamiento de 
la adicción, también sw-ge como consecu.:ncia lógica de t<:Ch<ll!ar la protec­
ción oportuna antes que el tralamiento de rehabililadón resulte más dificil o 
Ineficaz por dicho agravamiento. Por consiguiente, en tal evento se abre paso 
la acctún de tutela, desde luego. reiterase, si !le dan las demás r.ondlcloncs 
>~nl:es mencionadas. 

2.- Desciende la Corte al estudlo de la presente acción de tutela. 

2.1.- En esta <>casión se trata de una acción de tutela de L. J. contra La 
Gobernación del Departamento del Hulla, el J.liltmlclplo de Nelva y las Secre­
tarías de Salud y Educación, para solicitar el amp"ro de sus derechos oons· 
tituclonales fundamentales a la vida, a la salud y a ln educación, porque 
considera que lo:; accionado:;; no le brlndcmla prote<:c1ón adecuada para su 
recuperación y rehabllltacl(m de su salud y comportamiento social, como 
dro~adlcto que conftc,;a ser. HHce '><lhcr que el Centro de Rehabilitación en 
que 8e encuentra. recluido por orden del Juzgado Pr1mero de Menores de 
Nelva. no reune las condiciones de ln$tltUclón rchabllltadora. All1 se encuen­
tran ha~lnarln« me.nores delincuentes. por "'·~o plantea su deseo de ser en\ia· 
do en compañía de su hermano al Centro de Nehabllitac1ón La Linda de 
J.lilanlzales. 

2.1.1.- El Tribunal no accedió a In pedido, porque c~tima IJUC no tiene 
facultad para decidir la pretensión del quqoso, dado que este está involucrado 
en un p1'oceso que "" contlu~-ido por el juez natural, y corre>~pomlc a ~se 
funo::iOJlario resolver o;obre el particular, valga decir, si concede o no la 
reubicación y traslado del accionante a una Institución de 1\ianizale:s. Tam­
poco ad•1erte que las actuaciones adelantadas por el funcionarto judicial y 
por las administrativas sean abusivas o arbitrarlas para entrar a contener­
la.~ medlante la acción de tut"'.la. 

Recoiilienda tanto al Centro de Capacitación Juvenil de Neiva como al 
menor acc1onante, su vinculación a los programas de rehabilitación de 
farmaco-dependlentes que Iniciará actMdades en el mes de enero de 1999, 
bajo la orientación de la ''FLUl.daclón Hogares Claret", presidido por la seiiora 
esposa del Gobernador del Departamento. 

2.1.2.- En camWo. el acclonante, en su impugnación, •naniliesta que no 
comparte la dectslón del Juez de Tu lela. 
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2.2.- Terúendo en cuenta lo dicho, cncuentfa la Corte que está llamada a 
lr.<'IP.r P.xito la tutela. pero en la forma como más adelante se Indica. 

2.2. 1.- En efecto. el Tribunal acierta en cuanto reconoce q1.1e el menor L. 
,¡ .. ~.$ un menor adicto y dependiente de sustancias slcotrópicas y en que. 
por haber sido sentenciado por el J112gado Primero de Menores de Neiva por 
la comision del punJble de hurto calificado, se encuentra amparado por pro­
tección en el Instituto de Capacitación Juvenll de Nelva; pero también admi­
te que en esta institución ·•no hay un programa de rehabilitación para 
drogadictos". E IgUalmente acepta el Tribunal que el menor accionante re­
chazó "la cons<:cución de un amparo en la coinwlidad terapéutica Nuevo 
Amanecer de Manjzales (11. 601 basándose m la histor1a cllnlca {Os. 38 y 4 1). 

Stn' embari¡o, en lo que dc!lacterta el a quo es en no haber Visto que en 
t.a.les Dntecedentes se predican de la evaluación de segulmlento hecho en 
junio 9 y noviembre 17 de 1998. y que la sol!cltud de tutela tiene fecha 1• de 
dleltm1bre del mismo año {08. :.18, 41 y 5}, y en no haJ:>er t.enldo en cuenta que 

· s iendo l<:~s medidas de protección ''beneficios pal"'l desarrollo Integral y armó­
ruco del menor" (art .. 44, tnc . 2: C. Pol.) y por tanto mod.Ulcablc en cualquier 
momento en beneficio del n1enor (art. 216 C. Menor), ha debido tener en 
cuenta que, por lo menos. al momento de la soliCit.ud. cambió su lnteres y 
voluntad en s entido ·positivo hacia la aceptación de la rehabilitación de la 
drogadlc:dón. 

2.2.2.- De allí que no sea lógica la conclusión del Tribunal en cuanto a la 
no protección de los derechos del m~or. · 

2.2.2.1.- En prirn\:r lugar, porqu e no resulta de recibo la razón de que 
estiUldo Involucrado el menor en un proceso judíclal, el funcionario compe­
tente para el amparo sea exclusivamente el _juez natuml y no el de tutela. 
Puesto que, aún adrniUendo la extste:nda de este proceso, que no est>i a 
cargo del J\lcz Segundo de Menores (Lal como lo indica su certlflcaclón úd 4 
de diCiembre de 1998], lo ctt:rto c., ·quc la medida de-protección provl:llomú o 
dclln!Uva que debió decretar en fa,.-or del acclonante. como m~•UT irúrador 
de 1 .. ley penal por el sujetn menor adicto. sl bien Uene coñtpclcucia para 
hacerla cumplir. lo cierto que quien debe hacerlo son la~ ln~Uiuclones en­
cargadas de esa función, que, en el caso ;;ub exaJJÚJié, sun los accionados. 
Luego. si estos no lo han hecho vulnerando así los dcnx;hos de rehabilita­
ción del menor, la urgenc ia de su amparo. debido al nesgo de la 
trremediabllidad del perjui\:IU del menor. pennlte concluir. como arriba que­
dó expuesto, que, aúu a pesar de la existencia y efectiVIdad de medios Judt­
clales, también corre'=lponde al juez de tutela proteger el derecho def m~nor 
lo antes postblt:. por lo que desacierta el Tribunal al dedr lo contrario . 

. 2.2.2.;! . En segundo lugw, tampoco en cuentra la Sala que se ajuste a la 
Carta PoliUca la negación de la vrol.t!lx.ión de la reha.bUttactón del menor con 
fundamento en la ausencia. ole programas lnstituc!onales de rehabilitación 
de Jóvenes fannaco·dependlentes. porque. dado el prtnclpiO de matertal!dad 
que orlen te dicha protección en los menores, es el propio Estado quten debe 
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encargarse que ella se cumpla. para q11" sP. hllga ~fec.ttvo, dl!'lpoolendo lo 
concerniente para ello. De alli que tal argumentación., además tle $er !nac.ep­
table dentro del deber constitucional de disponer de los medios, para garnD· 
tizar !os derechos fundamenta]e,. a la rehabilitación, tampoco constituye razón 
alguna para dejar de darle Ukitamenl.e la prot.ección al menor. 

2.2.2..:~.- En tercer lugar, tampooo encuentra admlstble la Sala que para 
la negación del amparo solicitado se hubiese sustentado en el hecho de que, 
en un momento dado,-el menor rechace los tratamientos que existan o o;~ lo: 
ofrr.cen. Porque no c':l razón valida para dejAr de suministrarlos conforme lo 
recomienda el equipo técnioo, pues si son programas establc::idos en benefi­
cio riel menor, ellos ciertamente suelen cwnpltrse teniendo en cuenta el ascn­
tiiPJenlo del menor. Pero tul recomendación cnmauera alguna exonera a la 
entidad correspondiente a no apllcar el programa y dejar l>in protección al 
menor adicto. porque legal y constltuctonalmente. el programa Inismo debe 
Indicar el procedimiento ·adecuado para los casos de rechazo o resistencia. a 
fin de lograr de esta tnaliel'a (vgr. con asistencia social. sicológica. si.quiátnl:a 
o de otra índole) que el menor con adicción pueda recibir el Lratamiento 
correspondiente que lo beneficia en su desarrollo. 

~.2.2.4.· Pero aun dejando de un lado este aspecto del rechazo. lo cierto 
es que la sola diferencia de tiempo que puede observarse entre la primera y 
segunda evaluación del menor (9 de junio y 17 de noviembre de 1998) con la. 
foeha (l" de diciembre de 1998) de presentación de la soll.ci.tud de tutela (fls. 
3·5, 40 y 5), demuestran por lo menos ~cambio de actltud en el menor. qu.: 
ah.om si acepta el ofrecimiento, que ha debido tenerse en cuenta para ampa­
rarlo en su protc:.:ción, stn pet:Julclo de hacerlo con los programas que nc­
lualll!enle u en cl futuro (como el. de la Fundación Hogares Claret) se hagan 
en la ciudad de Neiv-.t qut· beneJkie ·aimcnor. wego. debiendo ajustarse la 
protección del menor a at1uellas variaciunc,; qu<: hagan mas efectiva o bené­
fica dicha proteoctón, de lnmedlal.o debió lencr!ltl pr~>K:nte. que, al no hacer­
se. también se vulneró el derecho a la protección arrte9gando el derecho al 
desarrollo Integral y armónico del mismo. 

2.3. · Por lo expuesto. se impone la revocación del fallo atacado, para, en 
su defecto. resolver lo conducente. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuestO. la honorable Corle Suprema de Justlda en 
Sala de Casación Clvll y ./l.grarla. administrando justicia en nontbre de la 
Repúblka, y por autortdad de la ley, Revoca el tallo de prlmem ln,stancla a 
que se refieren los antecedentes, y. en su lugar, Resuelve: 

1. Tutelar el derecho a la prot.o::cdún constitucional que tiene el menor L. 
J .. como adicto o exadit:lu a su~l.,nd¡ss que producen depe11denc!a, y e11 
varticu!ar, a obtener la rdoabilitación mo:t.lhu1te los tratamientos médico­
asistenciales y de otra indole que ha recomendado el ec¡uipo l.él.'Ili.<;o .:urn:~-
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pendiente . .Así mismo, se tutele el derecho a la resel'\oa de su identidad eu los 
termino& quo:, de acuerdo con la Constitución, dispone la ley. 

2.- .l!n cons.;,cuenda, se ordena a la Gobernación del Departamento del 
Hulla y el Municipio de Nelva, para que, en desarroUo de la protección tutelada, 
se haga lo siguiente: 

2.1.- ·gue dentro de los sesenta [60) días siguientes a esta prnvldcncia 
disponga todns las medidas oonduccntcs para inslituir y poner en funciona­
miento los programas de rehabilitación de los menores dl'ogad!ctos, Infractores 
o no de la ley penal. en el Instituto de Capacitación Juvenil de Neiva, o con 
otra in•l.itución. o disponga el tratamiento personal debido a fin de que, en 
su desarrollo, se vinculen a este programa de rehabllltaclón o al tratamiento 
lndi•idual. de rehabilitación al ac.cionante amparado. 

2.2. Que dentro del termino razonable que señale el equipo técnico no 
mayor a un [1) mes se ordene allnatltuto de Capacitación JuvenJl de Ne~va, 
a que haga las diligencias cfc,;,tivas para la consecución del. cupo ofrecido al 
accionan te eti "la comunidad terapéutica Nuevo Amanecer de Manizales" (tl. 
38), o la que se encuentra en proceso de Instalación en "la Fundación Haga· 
res Claret" [ti .. 53) o en otra que se considere idónea, de acuerdo con la 
voluntad eJq~resada por el menor (tls. 2 y ss) y las recomendaciones actuales. 
del equipo técnico vigentes y las que periódicamente deban p!'esentar:;e, do: 
tal manera que se garanticen en fonna 1mnedlata los de!'echos aquí tuldll.du.;. 

:.'Jotlftquese a las partes inlcn:sadas, comwúquese telegráftcamente lo 
aquí resuelto. y oficlese. · 

Rcnútase el eJq~edlente a la honorable Corte Constitucional pal'a su 
eventual re\1slón. 

Cúmplase. 

Jorge Antunio Castillo Rugele.s, N1oolas BeclJara SJw .. nc:,.'i, CmUI> &te· 
ban Jar8mil/o Schloss, Pedro Lafrmt PJatJetra, Jos<: FGmando Rmnírez Gómez 
(en permiso}. Rafael Romelo Sien-a, Jorgt: S.mlos &illesiert){3 . 

. . 



E!?S, IDERECJ-JCI A LA VIDA Y A ll.A II~GIRJDAD PERSOl"lAJ:... 
DE.!~IECHO A lA JE:DUCAClON: el derecho a educación especial del 
menor con discapacidad slcomotrlz debe ser satisfecho en primer 
térmll"lo por la familia y subsidiariamente, esto es, en caso' :Je que la 
familia acredite no contar ton los medios para ello, por el Estado. La 
negativa de la EPS ·a prestar el servicio no desconoce tos derechos 
fundamentales del menor. 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación CMJ y Agrana. Sanl.ale de 
Bogotá, D. C., ocho (8) de febfero de m!\ novecientos noventa y nu~ve 
(1999}. 

Magistrado Ponente: Dr. Rafad Romero Siena 

Ref.: Expediente No. 5775 

Decídese la impugnación formulado por Rosa Adriana Rivera conll'a el 
fallo del 4 de diciembre de 1998, pr~ferido por el Tribuno! Superior -Salo 
CtvU- del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá D. C .. en el b.'árnlte de la 
tutela promovida por la impugnante oontra la Caja Nacional de Previsión 
EPS. 

( 

AJ.m'.CF.D &~'TES 

l. La acctonante en mención, actuando en representación de su hija menor 
Erlka Adrtana Fernanda Garzón Rivera, propuso acción de tutela contr<1 la 
entidad citada, aduciendo vulneración de los derechos a la vida, la salud, el 
libre desarrollo de la personalidad y la educación. Como forma de resguardo 
soltclta que se ordene a la accionada otorgarle a la menor " ... un Instituto 
especlali:zado ... " pare el desarrollo de las reraplas Integrales que requiere. 

2. Basa·su pedimento en lo que seguidamente se sintetiza: 

al que la niña en mención, lúja legíUnia de ella y Jaime Garli>u Guc:rre.ro, 
nació el 13 de julio de 1987, con problemas úe llli>capacidad >~ico-motm. 
retardo mental severo, luxación congénita de C<ldera, pie baro equino y sín­
árome de West, microcefalia:. 

h) qu~ dicha mmor está afiliada a la entidad acctonada como beneflclarta 
d" :.u P"rlre. y ,.:omo tal tiene derecho a que esa entidad le asigne una lnsti-
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tuc!ón espedal, dado que· es· una nina cuyos derechos constitucionales pre­
valecen sobre los de Jos demás; 

e) que soltcU.ó a la accionada qu«! a la niña le fuera otorgada una tnsUtu­
cl6n ~speclalizacla para el desarroll<> de las terapias Integrales para el libre 
dMarrollo de su pen;onalidad, ordenada& pot la fundación Cardio Infantil, 
t-omo son terapias ftelcas, ocupacional, de lcrtguaje y stco-motrtz. 

3. Dice la accionada al replicar la tutcja, lo siguiente: a) que el servido 
medtco asistencial reClamado p<:¡r la aclora se ha ventdo otorgando a tnt.v.és 
de la IPS Comferw.lco en la Fundación Carcllo lnfanlll. pero no ~ po~tble 
otorl(arle el servtcto en una institución e~~pec!ali7.ada. debido a que el plan 
obligatorio de salud tlcn.: ~us exclusiones y limitaciones. en especial h:t'i pre· 
vistas en la Resolu~ó.n 5261 de 1994; b) que presta. los servtctos de salud a 
través de sus IPS y no en forma directa, porque no tiene las b1st1tudones 
especializadas ni la plante íi&ca, de suerte que es a esas IPS que com:spun­
de el tratamiento y servicio requerido por Jos afiliados; y e} que lo pretei~rlido 
por In accionan te es qUitarse la c~n de cUidado uc su momor hiJa e mter­
nru-la en un centro de aalud, pero esa carga no se le pued.: trasladar a ella 
como EPS, porque corresponde a los padres: adema!< ur.: que silo molesto es 
Al-traslado de la nifla a los centn1s asistenciales para lo:; servicios terapéutt· 
cos. los puede 3CJ1icltar a la IPS en forma domtciliarta, segun la resolución 
citada. · 

El. FALlO 00:1.. '!RIBUI\'AI, 

El trlhunal. de~>pu~s de <eferlrse brevemenle a la tutela y n los derechos 
!nyor.alios, señala que a la menor h.\la de ¡,, actora se le ha wnldo prestando 
la atención requertda por la FundacJón Cardío Infantll, y 111 accionada no se 

. ha negado a prestárselos, como se dedur.e de las pruebas arrtroadas al expe­
diente; así, según otkin del 19 de octubre de 1998 dirigido por la ultima a la 
accionante. le respondiÓ que acudier.> a su lPS Comknalco para efectos de la 
tcrdpia fislca. del lenguaje. oeupoctonal. ¡>slCológtca, nutrtclón, etc., lo cuaJ 
también puede darse en forma doroiclllar1a. · 

Por P.SO, concluye el sentenciador, corrio no se han vulnefado los dere­
chos de la hiJa de la accionante por parte de la ac:clonada. es ostensible la 
Improcedencia y con$ecuente negativa de la tutela impetrada. 

1..-'1 IMI'I.IONAC!ON 

Dr.ce la acclonante en s11 disensión. en resumen. que de acuerdo pon el 
art. 3 del Código ·del Menor ·y la Oeclaraclón de los Derecho.i del Niño. todo 
menor tiene dere<::ho a la aststenr.;, nec~.sarla para lograr un ade~-uado desa­
rruUo flSico. mental, moral y soc;,¡, mM c.uando le taita madurez fislca y 
ou.:ntal: cuando los padres no puP-d<m haoerlo, debe asumJrlo el Estado. · 

Manillesl<l que por encima de la nnrma vigente sobre excluslbnes y 
llmltael<>ne:< dcl POS está la Coostituclón .. y por el'O, su hija "?mo beneficia-
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rta ttene derecho a la prestación del servicio reclamado por parte del 
Estado. 

Agrega que la aJlrmactón en cuonlo a que se quiera quitar la carga del 
cuidado de la nlña se debe a una errónea interpretación. ya que es hija unlca 
y nunca ha pensado abandonarla. 

CONSIDEMC:OI'T..S 

i. Emana del anterior compendio que en esta querella constltuctonal. la 
acdonantc acusa a Cajanal EPS de amenazar los derechos a la vida, a la 
salud. al Ubie desarrollo de la J)ersonalldad y la educación de su bija menor, 
por cuanto dicha enttdad, a la cual la nl.ila se halla afiliada como beneftcla­
rta. no le ha autorizado, a uavés de Wla lnsUluctón espeCializada. la presta­
ción del servicio de t· er::.p;a~ tnt~grales ordenadas por 1~ Fundación Cardio 
lnfantll. como son terapi:'l~ fi~tr.1u1. ocupacional. de lenguaje y slco-motrlz, 
que requiere por unns prohiP.mas congerutos de discapacidad por retardo 
mental severo, lux,ctón oongtnlta de cadera. pie baro N)utno y Sindrome de 
West, nucrocelalta. 

2. No habiendo duda sobre la nat.uraleza superior de lo.9 derechos Invoca­
dos. es oportuno principiar por reoordar que si bien la Sala. •m consonancia 
oon la doctrina constituelonal, ha otorgado prole<.-cibn por 'llfk de tutela " 
personn<S con enfermedades grave>'~ que ponen en peligro la &alud y slmultil­
neameme la vida de las mismas. ello ha sido en casos en que aparece como 
ln)ust1ftcada la negativa de las empn::;.a!l promotoras de salud -EPS- a que 
están aflliada$, a "'umlnlstrarles el tratamienl.o adecuado. pu~ ~n esas cir­
cunstanCias lo5 afectados se hallllll ante un peligro lnmln~nte. cuya solu­
ción lmpostergable no U ene otro meo lo tan efica?. como esta acción. 

Y e~e amparo se ha dispensado. a pesar de que el Plan Ohligatorto de 
Salud ·POS-, paquet.: de serviCios que las EP.S brindan a su~ aítíados en los 
terrnlnos de la Le}• lOO de 1~3. el D~:rdu 805 de 1998 y dlmlás normas 
pertinentes, no garantiZa para los aftlla«os. en general, una plena cobertura. 
ya que se ha considerado qu~ el principio de respcl.o a la dignidad humana y 
a Jos derechos fundamentales tienen prevalenda sobre r~sll1cc1one~ de rl:lll­
go lnt'raoonstltucional que. pnr P.nde, deben ser inaplicadas de conformldau 
con el articulo 4 de la Carta Política cuando condn?r.an a una soludón con-
1:rarta a tan caros valores'; pO$tulados que, si de la ~alud y la vida de los 
menare~ se trata. deben apUcanse con mayor fuer~a. pues sus derechos bfl­
slcos contemplados en el articulo 44 de la Constitución y demas nonnas 
lntemacionwes sobre la matertn, litmen prevalenCia en el orden Jurídico. 

3. Por otra parte. el Constituyente fue especialmente pr6v1do en relación 
con el r esguardo que amerttan las personas con problemas de saluc;l (isica o 
mental y que. ¡xrr consiguiente. se encuentran en condiCiones de detrillda.d 

Eu1t"ulre~. Sttllenc•n de Tutt~la del 4 da 1'18.)'0/$4 (tllp, , :215): IS de ROY./96 (t-•P· 3480): 2'1 de enen;~'97 (r;;.xP$. 2EI9e 
y !\705): 2 da n'aye/i7 («Q>. 40SO); 4 mar..'98 lt:q>. 4709); 14 de julio (axp. 5147). y 9 ce octu.b:e de 1998(f:I!Xp. 5425). 
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manlftesta (art. 13}. al punto qu~ Ins tituyó como oiJllgadl:lnes especiales del 
Eslado. las de adelaritar pollttr.:as " . .. de previsión. rehabU!taclón e integra­
ción social para los disminuidos fislcos, sensoriales y slquicos, a quienes se 
prt:Rtarí• la atención especíallzada que requieran." (art. 47), y velar por su 
educación {art. 68 in fine): obltgndones estatales que en muchas oportunl· 
dades han sido explicada~ por la doctrina constitucional. Inclusive con res­
pecio a menores dt< edad'. 

En ese orden de ideas; 5e ha n tomado diversas medida~ y S(: han expedl: 
do varios (lrdcminllentos, cumu por ejemplo la Ley 361 de 1997. que verAA 
sobre mecanismos de proleCCIOn. lnteg,acJón SOCial educación y rehabtllta­
clún de las persona.. <.:Oo limitaciones. cuyo articulo 18 estatuye: . 

'Toda ve~na oon llmltaclOn que no haya desarrollado al msixlmo sus capa­
cidades. o qur. oon postertortdad a su c•lmlmirnctón hubiere sufrltlo la limita­
dún, tendrá derecho a seguir el proc<:Sl> m¡uerido para alauuar. sus óptimos 

· uív..Jes de funcionamiento pslqu.lco, lisl<:.o. flslológb:o, ocupacional y social. · 

"Para estos efectos el GobtP.rnn 'N~<>fon<>J. a travl:~ de Jos Ministerios de 
Trabajo. Salud y Educación Na~lonAl, establecerá los ·inecanisnios necesa­
rios para que In;. limltados cucnren con los programas y servlct05 de rehabi­
litación lnt.P.gral, en te.rmlnos de readaptación funcional. rehabllJtact6n 
profesional y p:>ra que en general cuenten con los in~lrumentos que les per­
mitan autc'Jrrealizarse, cambiar la calidad de sus vidas y a Intervenir en su 
ambiente inmediato y en la Godedad . 

"Lo anterior sin peljulclo do la,¡ obligaciones en maf.c:ria de rehabllJtación 
esl.ablecldas en el plan obligatorio rle salud para las emprosa,s promotoras <k 
salud y para las admlnlstradora~ de rtesg05 profesionales cuando se trate t.lc 
limitaciones surgida,s por enfermedad profesional o accidentes de trabajo." 

4. Bn el caso que ahora ocupa ·la atención de la Curlc. copoctdas las 
dufencta.s congCnltas padeddaa por la menor, ~a de la acdommle, observase 
que la FUndación Cardio InfantiL lr~Utu<.ión prestadora de salud -lPS- que 
le ba venido o frt:ciCRdo los !ieiVI<:ios de salud por cuenta de Comfenalco, la 
que a su vez e!f ~vn!raUsta de la acelonada Cajanal EPS. ha manifestado en 
var1M ocaslD,les t¡ue la padentc requ iere "lnstttuctón <Ir. F:rlucaclón Especial 
para manejo !.ulc:gral" de la rehahllit.nción [fls. 5. 6 y 9 c. 1). 

~in t:mbargo, en forma alguna está r'lP.nlnstrado que la ltPS aCCionada. o 
las IPS que le sirven de r.:ontraustas, le hubiesen negado los sen1clos de' 
salud a la menor aft:c:I·<Jdn en los términos del plan obllgatorto de saltJ<I, 
fncluy"'ldo las terapias red amadas en la medida de Jo necesario para el 
manPJn rle sus padcdrnientos, segun los elementos de Julcto obrantes en el 
e.xpedlenrP.; de suerte que mal podría hablarse de un quebranto pan¡ los 
deTec.hos " la vtda y a la salud de la miSirnl, lo que por c~te aspecto hace 
Improcedente la tutela. 

" t$01ltMCit~ T-049 y T·159 oe 1995. ent.e ot'""· 



&82 ACOON DE TCTELA Nilmcro 2497 

5. RAAta por determinar si es arbitraria y V!Olatorta de loo derechos básl· 
cos, la conduela de la a~lon::.cta consistente en negarse a dl$pensarle a la 
niña, a uavés de u.na lnstltuc!On especial. las terapiaS soltcltaqas por la 
petente y que en su mayoría apuntan hacia la educación o adaptación de 
aquella, de acuerdo con las limitaCiones llslcas y siquicM que pade«:. tal 
como se desprende ·de las aludidas manifestaciones de la P'undaclón Cardlo 
!nfantll y del sustrato factico de la tutela. 

Pu~s bien: es indiscutible que en cab e<Ga dE'. la menor representada ¡.>or la 
actora e:x1ste el derecho a que se le otorgue ¡,. mlucactón o rehabilltactón nece­
saria para poder tener el mayor desarrollo posible de sus lacultades y afrontar 
de la mejor manera kl vida con $US \lmlt.adones, pero ese derecho no puede 
hacerse valer frente a la EPS a<':Clonad.a, pues ésta solo está con.strefúda a 
pre:slar \u,¡ "crvidu>; de salud dentro del marco señalado por las nonnas que 
regulan su actMdad u objeto social, que 110 "e extiende a la educación lnte­
~<'1, "inn a la salud y a la educactOn o instrucctón Indispensable para el ma· · 
nejo de la e~úennertad y •m~ ront<u~r.ucnclas. tal como se contempla en el POS, 
que dentro de sus limitaciones Y. exclu!<iones est.tpuló la siguiente: ··Ac:IMrla­
de.s, procedimientos e lnlervenclones de carácter educaUvo, !nstruactonal o de 
capacitaCión que se 11~= a cabo duron te el proceso de rehabilltaciOn. distin­
tos a aqudlos ncccsartos e.st:r1ctament.e para el manejo de In enfermedad y sus 
secuelas: (art. l8, llt. m. Res. No. 5261 de 1994 del Mln. de Soludl; excluEtóu 
que en este caso no~ mu<>."Lr" Contraria a la Constitución, por et.:anto lo aquí 
debatido es un tópico que pertenece más al ámbito del derecho a la educación, 
que al ni\cléo esenc.ial del r.IP.r~eho a la salud. 

Ese derecho a la rehabllitar.l6n y e<l"c"dón Integral de la menor. a través 
de una Institución especial, rlebe ser satisfecho, en plimc:r t!nn!no. por la 
familia, pue,; ésta como núcleo fundam ental de la soctedad U.•ne el deber 
prlorltarlo de atender obligacionc• de este tipo en relaCión con sus miembros 
(arts. 42. 44 y 67 C.P.); y, substdtartamente. esto es, en caso de que la farnilla 
acn:üite 110 contar con los medl03 para ello, por el Estado. ccnforme a lo 
antes explicado. 

Por ello. si la familia no mnta"- o no tuviere los meill\'" para proporc!o· 
narle a la menO\' la educación tnt~gral presenta por la Fundación Gardlo 
Infantil, bien puede acudlrse, para que s e preste la cobertura en ese sentido, 
a 188 entidades oftclales que, en cwnpllinl.ento del deber general de asisten­
cia públlcll que corresponde al Ee~tado. se encarguen del suministro de aten­
<.iotle9 coruo las aquí requeridas, corno por ejemplo, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Famill...r; eatablectmlento que. a propósito, debe 5c::r enterado 
del contenido de esta provldencta mt:díante el envío de coplas de la misma, a 
efectos de que pueda pr<".q¡ar a la famllla de la acto.ra la ayuda en bt fonua 
correspondiente, si está dentro de su,; r.ompet.enclas y se le solicitare. 

6. De modo que al no ser de recibo los argumento$ ~xpuestos por la 
llnpugn&nte. el fallo atacado debe 6er <:ontlrmado. 
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DF.cJSIÓ>'. 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Ju~Uda, Sala de Casación 
Civil y Agraria, admln.tstrando Ju.qticia en nombre u e la RepilbUca y por auto· 
rldad de la ley. Confirma el fallo de fecha y procedencia preanotadas . 

. Ubrcsc ofido con la remisión de coplaS aludida en la parte motl\oa. 

Comuníquese esta decisiÓn a los Interesados ml':<fiante telegrama. 

Oportunamente remitan:;~: los aut.()$ a la Corte Constitucional para la 
eventual rev1;sión. · · 

Juq(c AntOJ.tiu CusUllo Ruge/es, NJcolá~ 8echara Simancas, Carlos Este­
ban JCJF~Jmillo Schlvss. Pedro T.~tfont Planctla, Jose Fernando .Ra.mlrez Gómez. 
Rafael Romero Stcrra. Jorge Santo~ I:JaJJcsleros 



DE:JRZCHO A llJ\. V'JDA "! A LA llffi!;I(}XIDAD !PERSONA!!,: no es 
procedente la acción de tutela para obtener la orden de practicar una 
cirugía que, seg(!,n !o5 médi.t:Os expertos, coloca en riesgo la existencia 
del accionante 

Corte Suprema de JusUc/a, Sala de Casadán Civtl y Agrana. & nlafe de 
Bogotá. D. C., ocho (8) de febrero de mtl noveclentof!l n~>venta y n;.¡eve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Nlrolás Bochara Símancas 

Ref. : Expediente No. 5777 

Despacha !u Corte la lmpygnaclón formulada contra el fallo de nueve l9J 
de diciembre de mil navedentm noventa y ocho (1998) proferid:> por la Sala 
de Familia del Trtbuna! Superior del Distrito JudiCial de Santafe de BogotA, 
por medio del cual se a<.'C<-'Clló porc!¡:ilinente al amparo constltuciortal depre<"ado 
por el s.:i1or Guillermo de Jesús Roldá.n Parra contra el Instituto del Seguro 
Social. 

.ANrEcF. DEN fE$ 

1.· Reclama el acctommtc protección de sus derechos cons<'<grlldos en los 
artículos ·48 y 49 de la Constltudón Nacional y al efecto, en (:oncreto. de· 
manda "se tutele ml derechu a la Vida pEira restablecer mi salud, condenando 
a los (s!c) !SS a hacerlo, porque ellos tienen que dar ejemplo a las demás .EPS 
qu~ operan en Colombia . garantl2ando mi salud y mi \'i.da, dere>eho funda· 
mental de todo" los colomblanoo". 

En el Interrogatorio que absolvió en el curso de la primera instanc1a (lis . 
13 a 15, cd. 1). él actor en tutela expresó: "Yo quiero que se haga justicia 
coruntgo. quiero que me ~l la operación porque no me la hlcJeron. me 
tenían que operar dd esófago, IJ)e sacaron el vaso, y me d~aron una Lncrus· 
tac\ón para oomer mas (sic) adelante, como no tengo f<O en l<Js Cirujanos del 
Seguro Social quiero que me manden a donde un CII'4Jano (stc) de donde sea 
que sea J'(<Sponsable, en otro país, quiero que me operen en u na c:llntca res­
ponsable y que me suministren droga para el dolor ..... Yo :;ollclto que el segu­
ro me baga la operación en segund~ lugar, que no me falte drog~ para el 
dolor del cáncer que es lo más espantoso que hay, y ~n tercer lugar, que 
responda por la negllgenda", 
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Valoradas en conjunto Jaa manifestaciones contenidas en !a deman<'l;:, 
oonalituctonal y en el referido lulerrogatorto. se extracta como fundam~nt.o 
fActico de la queja: que el acc!onant.e ~s pensionado del ISS: que en 1993. 
como re:s ultado de una· endoscopta, se dtc:tamlnó que padecla de "hernia 
h tatal, .,:;ófago de barret. e lnfl~maciones de diversas clases a pesar de que 
en esa época no babia c~rCin.Oma todavía", disponiéndose que debla contro­
larse. oon la practica de slmllar examen, cada seis meses; que a pesar de 
ello, el Instituto no se aprestó a la real17.aclón oportuna de las endoscopl~s; 
que sólo a principios del año tnmedlalamente anterior se le practicó nueva­
mente tal procedt.m!ento. estableciéndose que padece de cáncer en el esófa­
gn: que considerado tal resultado, f ue ln terventdo q ulrúrglcamente 
extrayéndosele el vaso, cuando lo acertado hubiese sido que lo uJJerMan del 
esófago: que Incluso de antes de la clrug!a. el Seguro Social ha Incumplido 
su obligación de sumlnlstrarlc los medlcament.os que se le formulan y con 
posterioridad a dicha Intervención, tampoco le ha practicado los exámenes 
ni le ha reallzadn el tratamiento dlagna.;tlcado. 

Optó el Tl1bunal poT ''Tutelar Parcialmente•· los derechos fundamentales 
a la VId,, a la salud y a la seguridad social del acclonante·, razón por la que 
dispuso que ell~, d~:ntro de lo.s 48 horas siguientes a la notllkac!ón de la 
sentencia, "deslgne ..... a la entidad que considere pertinente para qu e en el 
ml9mo término proceda a rto.aliza:rle la terapia coadyuvanlc (radioterapia) 
.ordenada por los galenos de la Clín1ca Así•Ur ..... " al peticionario. 

En sustento de sus deterrnJnaciones el a quo conslde.ró. por una parte. 
que la negatiVa de los médicos de la entidad quereUada a real!utr la clrug!a 
de e¡¡()fago para la que estaba programado el acctonante, ou~decló a sus 
condiciones de salu d, tal y como lo e.-.¡presaron en sus dec;laraclones los d~­
t ores Anlon!o Hormaza y Ctlmllo Pac.bón. Sobre el particular concluye. ··qu P. 
la operación que exige el tuiela:nte (stc) stc le realice, no puede ordenarsP. ya 
que se arrlcsgM!a su Vida por el estauu de salud que h!>Y tiene. Por lo t,,nto. 
no puede ptcgonarse de manera alguna que al acclonante se le vulneró el 
derecho a la vida y a la salud. con la no practicA dP. l" cirltgta que reclama. 
porque el proceder dé los_ cirujanos fue encan1tna<'ln precisamente para pre­
sel'\'ar la vida del actor; pues de haberlo hechn d~ otra fonna. compromelia 
su \1da, razón porta que la primt:rn de las pretensiones InvocadAs en el libelo 
no pu~de lener prosperidad ... 

De utro lado y en lo tocante ron la.; ddlclenclas denuncladalll respecto del 
s uministro de Jos medlcamento.q ciJ,.gnosUcados al petlclonarto, señala el 
fallador constitucional dP. prúner grado que el cargo no aparece comprobado 
y que. por el contrario. L~l allnnaclón queda d!isvirtuada con las fórmulas 
escritas aUegadas al lnformallv<) (fls. 21 .a 23), que aparecen despachad¡:¡s, 
salvo un pendl~nte que se apre~la en tma de ellas, el cual, agrega. no puede 
mtrarse como una n;,gattva a la facilitación de la droga. 
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F!nallJlente. con respaldo en la~ declaraciones de los nombrados galenos. 
collge acierto en la reclamación del dem~n(!><nte en cuanto hace 1l. que por 
part~ del Seguro Social, no se le ha practicado d tratamiento pa.llatlvo (radio· 
terapia) que le fue prescrito ~on posterioridcu:l a la Intervención quiiúrglca 
que &e le practicó. &1 'l'rihunal Cllltfk.a tal omisión coma lesiva de los dere­
cho$ fundamentales del acclonante, put:R est:lma que el refertdo procedirnícnto 
"podrla aliviar su dolor e Inclusa salvar su '~da ... .''. 

l MI'UG:-IACJÓN 

En oportunidad expresó el aC(;Ionant.e: "Me perntito una revtsi.ón fisica 
para poder con~tuar st me pueden operar rlf>J esófago, yo estoy en capad· 
dad de que Dle operen según el Encologo (sic} que me examinó para Iniciado 
en la tu lela (sic) 'dijo usted puede .;er operado' y le mandAron al Jefe ordenes 
(N ola} Seguro social que adjunto y por ende me operen y me manden EnsuTe 
ya que no tomo sino liquido AUvan y Winnadelna F', por lo tanto !rnp1Jgnn la 
preRent.e pr~~encla seria mi mejor navidad y para ustedes". 

C0!'151DE"-\t:JUNI::S 

l.- Se impone de entrada recordar, que a voces del propio ar-!culo 86 de 
la Carta PoliUca. la aoelón de tutela ~vnstttuye W1 especial mecanJ.smo que 
con cartu:ter n:·.sld"al propugna por la protección de 105 derechos constitu­
cionales fundament>lle!! ~ando eU08 en fonna directa y de manera seria son 
amenazados o \1olados por la acclOn o la omisión Uegitlma de urla autoridad 
pública o de Los particulares. en este \iltimo .:aso en los evenlo:; desarrolla-· 
do$ poT el artículo 42 del Decreta :.!5\:Jl de 199 1. no exiatlendo para el afecta­
do medio ordlnarlo de def'ensa que de manera P.ftr..az peroúta la salvaguarda 
de los derechos que se estime conculcados. 

2.· Efectuada la interpretación pertinente de la que:¡~ • .!le collge que con 
eUa su autor pretende que pon 1a de tutela se ordene la prár.tl('.a de la cirugía 
que, en su sentir. debió reall7.ársele tal esófago} y. adlc:lonalmP.nte. se dl.5pon­
ga que- por parte de la entidad accionada s.e le suministre la droga y los 
tratamientos que la han sido formulados. 

3.- Conveniente e:l, entonces. eeilalar que. como es ya conocido. por con"'­
tilutr la vtda el derecho fundamental de mayor alcance y autonomia. ello ha 
servido de pwtto de partida a la Jurisprudencia constitucional para señalar 
que "El derecho a la vida se oonstltuye en el más fundamental de los dere· 
chos consaw-ados en la Cart.e Polltlca de 1991 de manera expresa. Regulado 
por ésta. desde el primer articulo del capítulo prlntero del 'J'il.ulo U, pone de 
presente su carácter prevalen le y de condición nccesa.rta parn el ejerclc:lo de 
105 demás dered t(7S." (Corte Consj:ltudonal . Sent. T- 374 de 3 de septlembre 
de 19931. 

4.- Alol m!SDlo es del caso IndiCar. que tanto en lo que concierne con el 
derecho a la salud wruo e•t lo tocante- con el derecho 1\ la scgw1dad social, 



:..;.Núl:o.' nero=:...:2:..:497.:..:_ _____ .::G:..;A=CI?,TA ruDICIAL 

que en esenCl.a no ostentan el C3ni.cler de fundamentales. la Jurisprudencia 
constitucional ha precisado qua ellos adquieren tal linaje "por conexión", lo 
que equivale a decir que se les comunica tal carácter •·•en vlttud d~ la ínUrna 
" inesdndible relación con otros derechos fundament¡,lt::;' de forma que és­
tos quedan soruclldos a vulneración o amenaw l!i aquél no se protege de 
manera irunedlata ... " (Corte Constitucional. Sent. T-088 dr. 22 de febrero de 
1994). 

5.- s~ :;igue de lo eXpuesto, que el derecho a la vida no sólo le permitE< al 
ser h umm1o el ej erclcio de las fRCullades que sean necesarias para mantener 
su estado vlt.al . consei-..-ariD y mejorarlo o di!.'Tllllcarlo en todos los aspectos, 
Sino tamblen el de lmpedlr que se atente. amenace o viole en cualquier clr· 
c:unstancla. pudiendo adoptar las medidas que lo aseguren o que, por lo 
mr.nns. no se le ocasione la m ume. Slnembatgn, este derecho auclc comple· 
mf.ntarse con otros, como son, lns que se refieren Q la Integridad corporal y 
la salud que. si bien llenen objetos y aut:Dnom!as propias. ello no pennlte 
Ignorar qlle habiendo partes corporales fundamentales para el ser hwnano y 
estados de 6allld3d :lbsolutameolc nccc:sartos para él mismo, cu~quler ame­
naza o violación de aquellas partes corporales o de estos estados <k salud 
también arriesgan o quebrantan el derecho a la vida misma. 

6.- A termtnos del escrito Introductorio de la acción, de la exposiCión 
jvramentada que se reccpcionó al actor y delmemor1al contentivo de la tm­
p1.1gnac!ón, se c.ncuentr.;. que el peticilmario se duele del hecho de no hat>P.r 
sido intervenido qulrúrglcamente del tumor que en la reglón del esófago se le 
detectó. estlmfuldose aptu ¡¡~~ra soportar tal CJrugia. circunstancia de la que 
deduce onúsí6n lesJva de ::m~ derechos fundaroentales y negug~ncla por pa:r-
tc dellnstltulo acdonado y de s us médico.~ . · 

7.- Evaluada lal sltuaciOn. concluye la Corte que, tal y como se despren­
de de . las decJ .. r.,,iones j uramentadas rendidas por Jog doc~res Antonio 
Hocmaza y Camilo Pacllón, nn es admlslble· reconocer, en la forma romo ha 
~ido tratado el mal que aquej~ al a~1onante, impericia o negligencia ·alguno, 
y menos que el hecho de no haberse removido el tumor que él presenta en la 
región del ~sMago callftque como Wla omisión COJlCulcante de su rl~cho a 
lfl vida. CJerwinente, apreciados en conjunto loe referidos testimonios y la 
hiJStorta clinlca del enfermo. forzoso es colegir la imposibilidad de llevarse a 
cabo la clrugia que él· por via de tutela perstgue, por cuanto su práct1ca. por 
el compromiso que existe de Organos y funCiones vitales. lmplkaria un alto 
rtesgo rl e poner fln a su existenCia, 

De suyo, como lo concluyó el fallador cons Utuctonal de pt1mcra instan­
cia, la determinación de los galenos consistente, eu no e.-rtraer el sefialado 
tumor, apunta" la preservación de la vld>< d~l quejoso. lo. que. por si , traduce 

· en lo legitimlda d y acterto de la déds!ón. 

8.· Ahora bien, que el Sr.I(IÚ'o Soc.ial nu haya practicado a Roldan Parrn 
laB endoscoplas ttugertdas en 1993 o no hay<~. &umlnlstrado a ellos medi<::'J· 
ment.os (onnulados, son hechoa que no apare•= nqui debldamP.nr.e compro-
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bados y que. de se r ciertos, en la actualirlart surgen como cumplidos y. por 
ende. no susceptibles de tut ela (,nwn. 4". ar t. 5°. Decreto 2591 de Hl9 1). 

9 .- Teniéndose en cuenta que ~1 Se~uro Soclal no expre~6 tnN onfomlldad 
alguna contra la sentencia del a · quo y que de las declaraciones recthtdas a 
los médicos que se han ocupai.iu del caso del accionante se 1nlie ren omisio­
nes en la realíZ~>ción de la radioterapia a él ordenada, no cabe hacerse reparo 
algw\o a la prosperidad que el 'lT:tbunal reconoció a la tutelo. en cuanto a 
esle ló¡;ico. 

10.· Efecto dé lo que se deja anal.lzadu es que_la ·senl..eneia Impugnada 
habré de confirmarse. 

D ECISIÓN 

En mtrtto de lo expue~tu, 1& Corte Suprema de Justicia, e-n Sala de Casa­
ción CMJ y Agraria, admtnlstrando justicia en nombt·e de la República y por 
autorl.dad de la ley. Conflnna el fallo de nueve (9) de diciembre d<: mll nove­
cientos noventa y or:ho (1998), p roferido en esl..e ,.,;unto por la Sala de 11aml· 
JJ.a del T'rlbunal SupP.Tior del· Dis trito Judicial de Santafé de 'Bugutá. 

Nolttlqu ese telegrá:ficamente·Jo aqui resuelto a las partes: y. en oporluul­
dad. ro:mltase el expediente a la Corte Constitucional, para su evet>tud revi­

sión. Oticiese como corresponda. 

Jorge Antonlo Casii!Jo Rugcit':S, Nicolás Rer.haJa Simanca.s . Carlos Este­
ban J~tnJ.millo Schloss, Pedm Lafont Manetta, Jase Fernando Rsmrí rr:z GónJez, 
Ralael Rumcro Sierra. Jorge Santos l!allesteTos 



11\llPUGl\lAC!OM. ACTIJAClON 1'EMERARIA: multa a ent idad por falta 
de fnndamenlo de \a Impugnación presentada {articulo 74 Num 2° 
Código de Procedimiento Civil) 

Corle Suprema eJe Justtcls., Sala de Casación C/vtl y Agruria. Santafé de 
Bogotá. D. C., ocho (8) de febrero de mil nO\'eCientas noventa y nueve (19991. 

Maglstrado Ponenl.e: Dr. Jorge Santos Ballesteros 

:Ref.: Expediente No. 5801 

Se re .. uelve sobre la ImpugnaCión formulada contra el fallo proferido por 
la SaJa de DeCIBión Civtl del Tribunal Superior del Dis b1lo J u dicial de caJi, 
de fecha 4 de díctembre de l 998; que ooru:cdl.ó la t-utela promOVIda J)Ol' el 
senor 1-.A.A.M. (sollcttó reserva de nombre), quten actúa en naruurc propio. 
contra la E.P.S. del Instituto de Sc~ros Sociales Se.::cluua\ Sanuago de 
Cult. 

ANT!!CEDENTES 

1.- En P.scrito dirlgldo al 'Trtbunal antes mencionado el accion¡mte Señor 
L .A.A.M. (so!Jdto reserva de nombre l. qtúen actúa en nombre propio, inter­
pone acción de tutela, contra la E. P. S. del Instituto de Seguros Soclales 
&;cclunal Santiago de Calí . por consldernr que el acclonado al suspenderle el 
servicio m~lco con el argumento de no contar con las l OO aemanas núnl­
mas señal3das en el decr"'o 806 de 1998, lo que segUn &U manife;stadón no 
es cierto. no obstante conocer que se encuentra afe<:tado del virus VJH. le 
vulnera loa derechos constitucionales a la salud. a la \1da, a '"'igualdad y a 
la dignidad. 

2. - Los hechos y allrmact~ell que sirven de fum.lamento a la presente 
aoct6n de tutela pueden resumir~ de la slgulente manera: 

a} Manifiesta: el acclonantc: c¡u~ está afiliado a la I.P.S. del Instituto de 
&guros Soclales con número de allliación 916776709 y que se P.nr:nentra 
afectado oon el Virus de 1J ununodeflctencta Adquirido VJH. pnr lo qt~e los 
médJcos tratantes le han ra:omendado tomar anlirretr0\1ralea, ""' cuales 
han aldo nc¡:;ados por parl~ del JSS. con el argumento de no Mnl.ar con las 
100 semanas 1IlÍIÚDlas set1altu\os en el Decreto 806 de 1998 .. 
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b j Setlala qu e el to~ de las 100 semnnas es legal, pero que en su caso 
particular \1ene siend o atendido desde hace aproximadnmcnte tres años en 
el programa, lo que slgnlftca que cuenta con el minlmo de semanas exigidas 
pc.ir ley . pero además expresa que lo~ decrctos expedidos por el Gobierne> no 
pueden $er apiiclldus c:on retroactividad y que la misma ley regula los casos 
exentos de p€11odos de carencia o ' cuotas moderadoras, o::omo son los servi­
cios de promoción y prevenCión. los programas. de u leudón al menor. los 
programas de control en atendém de las-enfermflrlades trnn~miS!blcs, las 
enlenned¡¡des catastróllcas o de alto riesgo. dentro rlP. las que se em:uentra 
el VIH/SlDAaseguradas yreaseguradas hasta en un monto de $f:;O.OOO.OOO.oo 
anuales por persona atendida , por lo qu e no se expUca como ei iSS conocien­
do su estado de salud, y lo pcrjudJcJal que es para una persona p011adora del 
virus Interrumpir el tratamiento y el recibo de medlcarne:nto~<, k ruega la 
entrega de las dm~s necesarias. 

e) Anota que el médico .trata11t.e le ha formulado en varia:~ ocasiones 
Udovudl.na. Flecunazol, LeucovoMn, Loratadlne, Megace. ChuitromicJna, y 
Unasyn. pero que al negár::¡eJe ~;u entrega y en razón a ~tu condición 
cconorruca no tiene a= a dlu!$, pue~ cada frasco de AZr cuesta en el 
mercAdo de $80.000.00 a $160.000.00, y lo que gana no k alc-anza para 
comprarlos. y atender sus necesidades básicas como vMomda, ..Umentactón, 
cultura. 

3. · Realtw el ar.Monante un anallsis acerca ele las caracter1sUc-.ts d~l SIDA, 
la Importancia de los antlrretrovtrales. y el h"n"tlcto de su aplicación, al 
señalar que retardan el proceso de deterioro r.lel orW~nlsmo y recuperan el 
sistema de detensa del cuerpo, al estlnmlar la producción de nueva¡¡ <:.'lulas. 
por lo que mejoran la calidad y cantidad de vida, y la capacidad l:>iológiC~a. 
palcológ!ca y social. al rcstable(:er a la persona al sistenll\ productivo. Tnrllc;\ 
que el hecho de .suspender la acCionada Jos servicios, Implica el no sum;n;s­
tro de anllrretravlralelS, con lo que se vulnera su derecho a la vida. Basa la 
prr.sunta. vulneración del derecho a la Igualdad, en que eiiSS Invierte men· 
sualmente millonarias swnas en hcmodlalisls como· trotamlento para pro· 
longar la • ida a los paclente3 con problemas de riñón, mientras en · 
cireunsland~ iguales les nleg.a los medicamentos a los portndorc$ del V.l.H .. 
y por Ultimo, con!:ii<kra vuhlcrado el derecho a la dignidad humana. Sollctta 
ordenar al Instituto de Seguros Sociales surnini.,trade la droga fonnulada 
por los mtdloos y concederle el dl'l'echo de atención medica general. especta­
ilsta, y de medicamentos, y qut: las medicina que necesita y que le fomoult:n 
le sea entregada efectivame.ntt: y a tiempo. 

REsPull$rA OBL AcctONAoo 

F.llnSUtuto de Seguros Suclalea Secclonal Cali, c:2'l oficio dlrlgldo al Tribu­
nal SuPP.f'lor. Informa que el acctonante cuenta L'On el número de semanas · 
r1'.t¡uer1das en el decreto 806 de l 998, por lo que ha utlci>tdo a la Gerencia de 
J.a Clinlca Rafael UrihP. Urtbe, con el objeto de que le presten la "lr.rK'ióil 
médica ho.;plt.~larta, de ·cuagnóst:lco y los medicamentos que st rr:quir.ran. 
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EL FAIJ .o OltL TRIRU!<AL 

El Tribunal concede P.l amparo y ordena al Instituto de Seguros Sociales 
Set.cional C'.nli. q~1e dentro de las 48 horas siguientes a la nolif\cactón de este 
fallo, preste al a.ccionante en su totalidad y oportunamente. el tratamiento 
dispuesto para su enfermedad y que; el desarrollo posterior haga tll<cesano. 

Señala el a qua qu~:: en este asunto está Involucrado el derecho funda · 
mental d~ la VIda, <:onsiderado como el de mayor connotación en la ConsUtu· 
ción Política de 1991. y que la falta dt: atención mt>dlea amerita la nP.f' •. esidad 
de protegerlo mediante el mecaní,.mo excepcional, más a(m cuando como en· 
el present.c; caso la .. r:Wactón del u:aba)ador ~ P.nr.o u:mtra vigente, entendlen· 
do que t .. instltucló.!o u~ ~:Seguridad social ha a.qumtdo tm compromiso 0011 la 
salud del 10ntiado. comprendldo estP. derecho como conexo a la vida. 

L\ I MPUCNACióN 

El Instituto de Seguro.'< Sociales dentro del término legal Impugna la de· 
~l sión del Trlbun:Jl con el argumento relaUvo a las 100 semanas de cotiza· 
dón como tiempo mÍI'ÚI1lO para el tratamiento de este Upo de enfcnncdades. 
por lo que considera la negativa justJBcnda. 

CONSIC>&RACTONES 

13u:;ca el acclonante que mediante el m<'.t:ani.'5mO exrepclonal de la tutela. 
ellnstiluW de Seguros Soctal"'s SecciOna! Cali, le sumlnlslre los medtcamen· 
tos formulados por los roed 1~0.~ tratantes, y le preste el serVIdo asistenciru 
que su enfermedad requiere, negado por la entidad, con el argumento de no 
haber coUzado el minlmo de semanas f~ado en la ley para el tralamiento de 
t>.nfermedadt~ ruinosas o catastróficas. 

Los dereehos 'fundamentales como prtnclplos, declaraciones, derechos 
y gamnlías que presiden la apllcacto.n de Jos textos consutuclonales. e~;;ta.n 
protegidos en la CousUtudón Politice· por la acción de tutela, cun~X~grada en 
el artículo 86 cumo un mecanlsmo excepcional, residual. sul>::lidiarto, prefe· 
rente y sumario, que permite a toda persona s in mayores reqaiSit.os de orden 
formal, obtener la protc:oción truncdiata de los u=bos consttluclonale!'!, st 
de acuerdo c<m las circunstancias del caso com:n:t.o. y. a falto" de otro medio 
legal. considera que. le han sldu vulnerados o amena7.ados por la a(:dón u 
omisión de cualquier autoridad pública. o. de un particular. pero sólo en loo 
casos expresamentl; pre"o1stos por el le¡Vslarlor. · 

En relación con el derecho a la "'da. es sin lugar a dudas el más funda· 
mental de todos los derechos. y se ha lla r.nnsagrado. como tal, en el artículo 
11 de la ConstltU(:Ión Politlca, e implica para su titular, hallarse protegido 
contra todo tipo de ú!Ju~tlcta. sea esta de índole particular o Institucional y. 
además. tem:r la poslbllldad de pos.....- los medios SOciales y económloos que 
le permitan vivir oorúorme a su propla <lignldad. 
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Ahora bien, el do:n:cho a la vida se complementa coro otros derechO$ como 
el (1e la salud, sin pe::Jjulcto d e la aulonomia que le es propia. En dedo, el 
clf:'ri':Cho a la vida no &>lo le permite al ser bum>UlO el ejercicio de la& faculta­
des que sean n~cesanas para mantener su c~t>Jilu vital. conservarlo y mejo­
rarlo o clignlllcarlo en todos los '"' PActos. sino también el de impedir que se 
atente. amenace o viole en .cualquier (;ir~ungtancla. y pueda auuptar las 
medidas que lo aseguren o que. por lo menos. no le ocasiOnen la muerte. Si.u 
embargo. este derecho suele complementarse con otro-~. como son los que se 
refieren a la Integridad c:orporal y a la salud que. si bien tienen objetos y 
autonomías propias, no permite Ignorar que habiendo partes corporales fun· 
damentales para el sc:r humano y eatados de sanidad absolutamente necesa­
rios para él mismo. la nlá:s mhllma amenaza o violación de aquellas partes 
corpornle::s o de esos estados de ~:~<~lud también arriesgan o quebrantan el 
derecho a la \ñdll misma. 

Pur otra parte la sP.gund)ld soctal. de acuerdu cun lo sel\alado por el arti­
culo 48 de la Consl1tuctón Polit.lca es a su vez. un sen1do públ!c:o de carác­
ter ob llgator1o que de])<, p re<tarne bajo la direccl6n. ooordirutdün y control 
del Estado_ 

Atendida su naturaleza de servicio pubUco, la •wgurldad soelru dcbe.ser 
permanente y, por ende, no es adnúsibl.c su Jntern•rdon. a más de que debe 
cubrirse co11 a,rreglo a los pnnclplos de efictenciJl , untversalldad y aoUdart· 
ciad. Además. pOT el c:aracter obligatorio del se-rvicio. se Impone al Estado la 
responsabilidad de garantizar _que las entidades prestatarias dP. lA segundad 
social, sean públ!cas o parttculor.,s, esten dispuestas en todo momento a 
brindar oportuna y dlcaz atención a los usuart03 d!!l serviciO. 

Si bir.n el derecho a la sCguridad social, M de lndole constitucional, en 
principio no tiene el rango dr. fundamental, salvo que circunstanCias concre­
tas pennil>lu atribuirle tal conr!ici.On por su trascendencia en la Vlgenc!a de 
otro u otr~ derechos fundamc:ntB.!es y en "irtl.ld de la función de prtme.­
orden que cwnple en beneficio del ser humano. 

Es necesario precisar que de ~~.~~uerdo con la normatMdad reguladora de 1 
SIStema de Segurtdad Social integral. ta preslad(>n del servicio de salud poT 
parte de las F.mpresas Promotoras de Salud, no es iliru1tado sin<> que está 
sujeto a diversas restr!cc1ones. F.:n P.fecto. el art. 164 de la ley 100 de 1993, 
tras prohlblr en el Plan Obllgator1o de Salud la aplicaCión de pree.¡dstenclas, 
di$pone: "El acceoo a la prestac!On ele ')lgunos ser\ñctos de altos t:ol:l\ua para 
personas que se aflll~n al sistema podrá estar sujet.o a periodos ml.nlmos de 
coUzación que en ningún caso podrán exceder 100 s,nanas de allliación al 
6\atema, de las CW\les al menOS 2.5 SemanaS deberán habP.r sidO ¡mgadas en 
el último año. Para periodos. menores de coU?..acl6n. el accew a dichos servi­
Cios requerirá un pago poc parte del usuario. que se estableoerA de acuerdo 
con su capacidad económica"_ 

A ,.,t vez el actlculo 60 del Decreto 806 de 1998, norma h oy apUcable, 
pn:vé: "Defuúclón de los periodo~ mínimos de cotl,zaclón. Son aquellos peño· 
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do.s uú.nimos de couZación al St~m;l Geru-..ral de Seguridad !:$OCJal Ctl &Jlud, 
4ue pueden ser exigidos por las Entidades Promotoras de Salud para acce­
der a la prestación de alguno!> sen1cios de alto costo Incluidos denlro del 
POS. Durante ese periorto ellndJvtduo carece del derecho a ser atendJdo por 

· la entidad promotom a la que se encuentra afiliado"; y el articulo 61 del 
ITI1fmlo dF.~r~>to. tal y como también lo consagraba: el Decreto 1938 de 199tl, 
establr.~e: "Periodos mínimos de co~lón. Lo~; períodoa mln.lrnos de cotlza · 
clón al Sistema para tener derecho a la atención en salud om lns enfermeda­
des de alto l'.(oSio son: Grupo 1: Un máximo cien (1 001 5emana.s de cot1zadór1 
para el fralanúento de las enfermedades defuúdas como catastróficas o rul­
n<>SQ.<; de nivel IV en el Plan Obllgalorio de Salud .... •. 

De acuerdo con los lln~mtentos expuestos en <:!ltc fallo y de la respuesta 
entregada por el accionado cu:erca del cumpllmicnl.o de las semanas míni­
mas cotl2ación por parte del ncdonante. corresponde a la EPS del Instituto 
de Seguros Sociales asumir en un c iento por ciento el r.osto del tratamiento 
prest\ril.<:> a l acclonante, por lo que no se encuentra justl.ftcactón legal en la 
negauvn al sumlnlstro dP. los droga~> y atención médica requeridas, inclu­
yendo e><ám<'nes de labol'lJtorlo. seguimiento con recursos técnicos, para 
obt.~ner la cura de b enfennedad, o como sucede, para controlar su evolu­
c.1ón y. de esta m"nero evitar r.¡"c se desarrollen en el paciente otras enferme­
dades que pued"n conducir a su doccso. debiéndose ulllizar todo el tiempo 
los esfuenos que sean nece.oarlos. Sólo de esta ntan.,-.s :se garnnt1Za a plen!­
tud la salud, a la que tienen derecho estos etúenu~ ha~l.a ahora Incurables . 

. '\hora bien, si el acror ~:uent.a con el número de tsemanas requenrlas por 
el Occn:lo 806 de 1998. y si la accionada ha oficiado a la r...,renda de la 
Clinlca Rafael Urlhe Uríbe con el objeto de que le presten lA 1\tF.nc.ión medica 
hospitalaria, de.: diagnóstico y loo medicamentos r¡ue "''-'requieran. el Institu ­
to de Seguros Sociales está ubllgado a prestar la atenciOn mecl!ca solicitada 
por el ac.x:ionante. tal como se desprende de la comunicación visible a folio 41 
1kl expediente dtrlgld<l por la Directora .Juridtca Seccional iSS Valle del Cauca 
al 'l'rtbunal a quo. por lo que I'.Jir«ee de todo soporte la Impugnación que la 
misma funCionaria presenta mntra el fallo del Tribunal. siendo manifiesta por 
oonSigufente la falta de fundamento del recurso presentado, según el numeral 
2• del articulo 74 del Código de Procedimiento Civil. De ~onfomúdad con el 
artl~nlo 4• del Decreto 306 de 1992. que señala que para la Interpretación de 
la~ d!~posiclones sobre trámite de la acción de tutela se apltcanin los princi­
pto$ generales del Código de Procedimiento Civil, se impondrá. al accionado 
la mu¡ta prevista en el Inciso 2" del artículo 73 del mismo estatuto. 

Por Secretaria infórmese al lnst1t.uto accionado del n ú mero de tutdas 
concedidas por esta Corpo<'aeión. semejantes a la que consUI.uye el objeto de 
este amparo, teniendo en cuenta la jurlsprudenctn constitucional trazada en· 
estos asuntos. . 

P<:>r las razones anteriores se confirmará el fallo impugnado, adldonán-
doln r.nn la multa Impuesta. · 
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O i!CISION 

Con base en lo expuesto. la Corte Suprema de J u sticla. Sala de Casación 
Civil y Agraria. administrando Ju stlcla en nombre de la RepúbUca y por aulO· 
ndad de la ley, 

RasUELVE: 

Primero: Con.finnar el fallo proferido por el Tribunal Su pertor del DistriLO 
Judlelal de Cali (Sala de·Famj}J¿¡) Ll~ ft:cha 4 de diciembre de 1998. 

Segundo: Condenar allru!Ulul.o ti~ Seguro:. Sociales, Secctonal Valle del 
Ca u ca a pagar W13 multa equivalente .a vetnte (20) salarlos mlnimw legales 
mensu ales. la quP. deben\ ser oon~lgnada a órdenes del Consejo Supelior d<: 
la Judicatura. con observancia de las reglas fijadas para el efecto. 

Tercero: Comuníquese esta determinación a las parte11 melllante telegra· 
ma y oticlese al Consejo Superior de la Judicatura. 

Cuarto: Por Secretaria tnfór me$e al Instituto aoc!onado del númP.ro de 
tutelas concedidas por esta Corporación. semejantes a la que constituye el 
objeto de eate amparo. teniendo en cuenta la jurisprudencia const:ltuctonal 
b'aw.d!!- en estos asuntos. 

Quinto: Oportunamente remltase el expediente a la Coro: ConsUtoctonal 
para su eventual rcvieión. 

NoUfiqucse y cúmplase. 

Jorge Antoruo Casa/Jo RugclctJ, Nicolás Becbaro Simancas, Carlos Este· 
ban JaramJllo Schloss. Pedro Lafont PlliUletta. José Femando Ra.múu Gómez. 
Rafael Romem Siena. Jorge SantDs Ballesteros. 



DILIGENCIAS JUDIC!Af~"ES. DEBllDO PROCESO: no vulnera el 
.ñerecho la decisión del Júez que ante el cese de· actividades de 
empleado~ oficiales dispone que ese día no cotTen. tenulnos en el 
Juzgado y se abstiene de adelantar las di1i~ctas progra!Jladas 

Cozte Suprr:ma ·de Jut;ti(:ii:l, Sala d~ r.as;tciátz Ctvll y·Ag1arla. ·s ant.aJ'é de 
Uogolá, D. C .. ll<:ho (8\ de febrero de mtl nnvP.r.;entos noventa y nueve (19991. 

Maglslratlo Ponente: Or. Rafael RJ¡mero S1eJT8· 

ReferenCia: Ex).!Wieote'No. 582.2 

Decidei!<; la impugnaCión propu<'<~la contra el fallo de 1 O do diciembre de 
1998 pmfc:ril.lo por la Sala CMI dd 'T'rlbunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellin. dentro del trá mite de pctit:if.in de tutela formulada por el apoderadó 
judicial de Luisa Esth~r Ve.Wquc-.t y Guillermo Mej ia Arrubla c9ntra el Juz-
!(ado 5eptJmo CM! del Circuito de M edellin. · 

ANT>~ ~P:I">F:~TES 

l. - Itupclrando la protección d" "\1 derecho fundamental al debido proce­
~o. solicitó el l.!iteresarlu el decreto de nulldad del auto de :lo de septiembre 
<le 1998 proferido por tu juez a aar-go del precíiado despacho ju dicial, para 
que en su ~ugar se ordi:me extender el acta de la dJIJgencla del remate que se 
encontrntm lijada para el 24 de septiembre de 1008, declarando desierto el 
mismo y n¡ando fecha para una segunda. licitación cuya base sea el 50% del 
avalúo. · 

2 .- Los hechos narrados por t>J pet l.ctonario, pueden compendlárse cumo 
sigue: · 

F:n el proc:e~o ejecutivo que adelantan Lulaa Esther Velásquc-..: y Guillermo 
Mt>jía Arrublu contra Me.óa Elena Lopera Puerta en el Juzgado 7• Clvtl d"l 
Circtúto de Medellin. h~tbla sido seí'l&llada la hor" de las ochn de la mañana 
del dia 24 de septie-mbre de 1998 P"-<'" lle,var a cabo el remate rlt:l inmueble 
alli embargado, n::rnate cuya base seria el 70% del avalúo del b ien. F..se día, 
pasad"" las dlez de la nuu'bu,., el apoderado de la p~ tj..r.t•tante. con "ista 
P-O el exp<:illente, pudo COtnpt·ouar, de un lado. que DO se hahí~n pre~ntado 
postores pu.-.s nadie babia consignado el por~niAje que es de rigor, y del 
otro que. · e.!a.raüamente, di<.-e. no se había leva.nralfo acta alguna de la dUi-
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genela respecuva; ello lo Indujo a 30llcltar fecha para una segundo licilaclón. 
cuya ·base seña el 50% del valor, cual lo disponen las norq>as procesales; no 

· obstan:te. el J112gado. )JOr auto de 30 de scyticmbre, al bien fijó fecha p8l'a la 
subasta. adV1rtló que sería po~tura admlsíble la que cub:dese, no d 50%, 
SinO el-70% del aval\lo, esto es, al dedr ueJ demandante, que resolvió "repetir 
t:l remate". aduCie.ndo al efecto que, según t:onstancta secretaria!, )os días 23 
y 24 de ese mes estuvo restnngtdo el servicio w público "a ca•~sa de las 
asrunbleas realt7.s!l1as por 'Asonal' judicial". 

Para el peten~. ese 24-de sepUembre. al contrarto de lo aftnnado. por el 
Juzgado, hubo normalidad laboral y acceso del pObllco al edillclo, al punto 
de que en dependenclas jUdiCiales all'rlañas se pracllcaron dUftt:ndas va­
nas, cual lo certillcan los respectl\'ll6 despachos. 

3.- Al respond!'l' la precedente demanda. la funcionaria a CarliO del men­
c!onado jwgado Insiste en lo concerniente a laA dlftcultades que afrontaron 
quienes el dla. 24 pretendieron acercarse a su de~acho. a lo cual le suma el 
hecho de que, en esa jornada que fue de prote.' t" a escala nacton.:U. partici­
pO así mismo el personal de la caja de C.'redltn Agrado. oficina encargada de 
recaudar los depósitos requeridos para hacf.IT postura en diligenCias de re-
maw. · 

4.- Denegó el Tt1buoalla proceci.,ncta de la tuwla arguyendo. en tu fuu­
damental, que "la titular ·del OP.spacho con base en las cox•~l.anclas 
secretar1ales y a su percepción J>t'I"'Oilal y directa. aplazó la dlllt~c.-ncla de 
remate en aras de que a la subas ta pfll>llca pudieron concuntr le>s postores. 
pues precisamente la dlll~encla se reaH>J.aria en la miSma fecha y hora<~ (8:00 
a 10:00 a.m.) que Asonal Judicial había ~onvocado a los empleados y functo­
na1:ios judiciales a la .1\samblea". 

5.- Al sustentar su lrnpugnarjón el peticionarlo se duele de la falta de 
apreclaclón dé las pruebas lndic.aUva!< rle que, al menos entre las ocho y las 
diez de la mañana del dla 24 no e.'dstió impústbllldad para llegar al de>!pachO 
judicial, agregando. en cuanto a 1M alegacia!l dtf\cultades en la Caja .Agnuia, 
que. de cualqUier manera. \ilmlpo s uficiente huho con anticipactón para rea­
il2ar las reapectJvas consignaciones. 

CoN:>:UEI'ACfONES 

La cuestión fundamenl<ll 01 illlucldar con miras -a la re<10ludón de la pre­
sente acción no es. eual lo <..'On,.;.Jc:,·a el acCionante dados Jos tl:rnúnos e", que 
Vl~ne planteado eJ debate. la d~ ~• el dia 24 de :leptlembre de 1998 existieron 
o nn las condiciones requertda~ para llevar a efec:to la dilígenc111 de remaw 
que, c.onforme a lo ordenado en autu· anterior, en esa fecha hahla de cele· 
br.a""''· sino la de Sl la juez del conudmlento practicó o no la cliligcncla en 
cue.'llión; que s1 no lo hizo. oomo en ~:fa:to sucedió, del todo de3alinado re· 
!'\lilA pretender que mediante el mecanismo de la tutela se onlenc al juez 
lP.Vantar acta en donde se haga c<>nstar que tuvo lugar aquello que nunca 
acaeció. 



En efecto. aMelando por ui:! momMtl) lu discusión acerca · <le la justillca­
d ón de tal ueds tón . lo cterto es c¡1•e la ,Jue~ Séptimo ClvU del Clr<:uit.o, llega­
dos el día y hora señalados para celebrar la d.JJJgencla de remate. se abatuvo 
de llevarla a c<ibo; pues no otra cosa se desprende de las aclaiaclones que ha 
hecho en totno al asunto. de las constancias aecretar!ales qu.e obran en el 
C!A'})edíente y de los términos mismos de sus. proveídos, en donde destaca las · 
situaciones externas que, en su criterio, pm.u-baban el cabal cumplimiento 
de la actuación procesal; lo cual la condujo. no a ordenar (1ue 11e repitiese la 
diligencia. como lo ha entendido el acclonante. ~!no a Ojar nueva fecha para 
su practica. De donde, se relte.<-a. car<:<:e ue soporte la petlelón tlr. que, con­
siderándose desierto el ~te, se abra paso a una segunda llcU ~ción. 

Con todo, y no obstante cuán obvio se muestre. cabe advertir quP. 1,.,~ 

dUigendas judlcl.ales, sean rle remate o cualeAt¡l•iera otras. no se c-umplen 
automátlcam~nte. como al parecer lo cree el pP.I'II':Ionarlo; desde luego que no 
basta p&·a el efc:do que en la fr.t.h'l Indicada las correspondientes ofiCinas se 
c:n~uentren abiertas al pübl1co, etnno que. sobra dcdrlo. a má.6 la presencia 
del juez -requterese de :ru actl\1dad tenmente a la realiZación del acto, lo cual 
Implica. entre otras "nsas. la apertura de la dliJgencia con la consecuente 
posibilidad que tt.nrln\n los Interesados para Intervenir en ella. amén de lu 
d lspMI.<:ión del funcionario para tomar las deciSiones pertinentes. 

, De 011'9 parle. no debe dejarse de lado que la subasta. judicial. como ven­
ta púhllca de bienes al mejor postor que es. constltllye o.ctuac16n que rCQUie· 
re. romo la que más, amén de la publicidad previa, de una lllmltada posibilidad 
para que. qillen .a bien lo tenga, en ella pueda participar. todo lo en al re\1ate 
en la protecdón de lós derecholl del titular dr. le>s bienes objetu del remate. a 
qut~n más que a nadie lntcrC!>a el buen sur.r..;o de la licitación; y desde este 
punto de >ista ha de estllnarse la posldón oml.s!va as umid" ¡¡or la juez frente 
u la dliJgencia. en la medida en que en,. pudo comprobar que. en mayor o 
menor grado. el acceso del públlco a ~ oficinas hallaba.se restrtngldo. ;¡ la 
par que rcslrtcdones tenían tarubléro lt>s \1rtuales postnres -:n cuanto las 
labores de la ent1dad bancada en donde podñan consignar la suma de dine­
ro que les pe11l11Urí" partidpar en la subasta, e.nr.:ontrabanse así mismo 
afeeladas por las jornadas d~ prQtesta que ese rlia se desarrullaban: todo 
esto al punto de que, s i bien la limc!onarla hnce énfasis en sn disposición 
JX;rsonal perma nente para pl'C$lar el sen.iclo que le era propio, vtóse obliga­

. da a aceptar y dP.IP.rmlnar cómu los términos no oomeron en su despacho en 
e&e día 24. 

Sin nmldad entonces de consideraciones adicionales y vt~fa la caren­
da de funri,mento de la presente acción. ha de confinnarse la providencia 
materia de Impugnación. 

O!!C!SfÜN 

En méxtto de lo expuesto. la Corte SupremA d<'! Jnstlda. Sala de Casación 
Clvtl ·y Agrarta. lildnoinistrando justicia en nombre de la República y por · 
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au tortdad de la ley, Confirma el fallo de tUtela de fecha y procedenci:> 
preanotados. 

Por Secretaria. hbrense las comu nicaciones del caso y cmiese el expe­
diente, en s u oportunidad, a la Corte Gou:~Uluc:lonal para su eve;ntual revt-
stón. · 

Jorge. Antonio Cast1llo Rugcl~s. Ntoolás 8ech;¡ra Strnanca:;, Cl!.rlOs Este­
ban Jaramillo Scll/oss. Pedro La.timt Plan.etta. José Fl":rrlando ~ Góm(!?., 
Rafael Romero Sierra, Jorge. Sant.os Ballesteros 



DERECHO A LA IE:JUCAClOI\l. DERECHO A LA UBERTAD DE 
EJERCER PROF'ESION U OFl.ClO: vulnera el. derecho la entidad que 
niega la expedición de certlflcadós de cUI"Sos por ella impartidos, 
c uondo se trate qe aquellos que no tienen establecida legalmente la 
exigencia de certificado de Idoneidad para ejercer el oflcJo sobre el 
cual capacitan 

Corte SupreriUI di" Jusür:ia, Sala ac Casación CJv1l y Agr.lrla, Snntafé de 
Bogotá. D. C .. ocho(!!) d~ lebrero de mll novecientos noventa y nueve (1999). 

Magistrado Ponente: Dr. hdro ~orlt Piunetia 

Referencia:· Expediente No. 5860 

Decide la Corte la Impugnación formulada.rontra cl fallo del trece (13) de 
enero ele mll novecientos noventa y nueve (1999), ¡>referido por el Tribunal 
Suj>erior del OlslJit.o Judicial de Mnn1zales, Sala Civ!l-Famllla. mediante el 
cual resolvió conceder la tutela tnroada por Orlandy Lemus Chavamaga y 
olros cantra el Servtclo Nacional de AprendJ..te,tc "Sena". Region'!l Caldas. 

ANrtlcEoo."l'ES 

1.- Los set\ores Orlaridy Leo1us Chavarrtaga . M.6nlca Ramlrez Guerrero. 
Andrés Felipe Dlaz Guarin. Nancy 'Rubiela Betancur Raigoza y Carolina 
&uliire>. Gutterrez, obrando eri s us propios nombres, entablaron acción de 
tutela contra el ente público arriba mencionado con el fln d~ ::~olít:il.ar la 
protección de su5 derechoe cOn$t1luctonales fundamentales a ht educadón. 
~ In IgUaldad y al trabajo. con~dos en lo.; arls. 67. 13 y 25 respectiva­
mente. de la Constitución P<JIIUoa. 

2.- Los hechoo en que fuudamcnla sus pretenstones se concretan a Jo., 
a tguientes: 

2. 1.- Relatan los acclonanles que haclcn<lo eco de la promnMón que el 
SENA Regional Caldas hacia del .:urso de AUXIliar en Sistemas a inir.lar en 
abril de 1996, bajo la d,irecctOn dcl doctor J orge lván GalleflO Góm~. tUl 

grupo de personas inlt:resadas en adelantar estos P.studio~S (entre las que se 
cur.ntan elloo), se ;,~<:r1b!e:ron ante l.a entidad luegn de cumplir los requisitos 
exigidos. como. por ejemplo, el d!plom a de bachiller y las pruebas d"J ICFES: 
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y obtuvt.eron el pérnnJm <'.urrtcular a desarrollar en el transcurso del pl'Ogro­
ma mediante móduloo l.rilnestral\!8, al ser seleccionados solamente a 30 alum­
no.q r¡n r. pasaron los e.'C3menes practicados el26 de febrero u~:~:><: mismo .ulo. 

2.2. · Afirman que lrúciaron lnbcrres el dia 22 de abril de 1996, hal.olendo 
~ltlo dr.slgnado el señor O.scar Trunayo como el Director ue grupo. quien es· 
tuvo en el cargo hasta .Jttllo de 1997: Todo fun"lonaba nonnalmcnk:. pero 
Ignoraban que el ~"Urso no contaba con aprobación, tnr.lu~o sus profesores 
les aseguraban que saldrían como Auxiltareg en Sistemas. Sólo rkspnés de 
tres (3) meses conocieron motu propio que el mencionado etuc;o no t.P.nia la 
aprobación del SENA Naciurull , lo que, en otras paiabr.,s, ellos se. dieron por 
DamaT estafa oficial por prm.-enlr de la en\Jdad estatal. 

2.3. · Señalan los peticionarlos que n parti; de ese mommi.IJ sintieron la 
efectiva. vulneración del dcrcr.hu a la tguaidad. pues no ~ran tratados como 
los deD\é.S estudiante~• dt:l &na, por las autoridad<>" admlnletrativas de la 
tru;tLtuclón; así mismo d <~cceso a los.servtdos y dr:má9 derechcls reO(moci­
dos a los ahn:nn"" matriculados eran nulos. Sólu medlant:e la t>ul.onzaclón 
del profesor dixcclor del grupo obteruan serviciw precru10s en la biblioteca y 
en las oleas dqJend.:nclas donde el'a Indispensable presentar el camcL del 
cual can:cí.an. Tampoco tenian acceso a los eventos deporUvos_y culturales, 
ni esbtbau acreditados para pnrtlclpac como usuarios tlcl seguro médico 
ml!chu menos tener derecho al subsidio que entrega el Sena a 1o3 alumno.s 
de cursos la rgos. por no estar: ~<:Ulto<:ido el de Auxiliar en SlstC!llas. 

2.4 .· A propósito de las null:o s logt·adas, la lesión de :¡u5 dereChos funda­
mer>l!!lt:s !<e materializa, porqu<: lll$t:gu•-a.n que no ha sido pOSible obtenerlas, 
P"""" ninguno de los respon~ables resuelve deftn1tlvumcnlc c::1 atfunto. y más 
par~.c« nnf.l. burla de qli.lenes es\uvlt;:ron al frente de recaudadas pam su 
correspondíe:nlt> y l.;gal registro. De suerte qu.; nada jusWka las evasiVas 
para e;q¡edír las ccmgt.anelas. · 

2.5.· Por último. ~fleren que el SF.NA les ha ofrecido rertl.~r.arles el curso 
de Técnico Operarlo en Nf>ctmlos lnfo::>mátlcos. siempre y cuando continúen 
sus estudios. propuesta que no ac.eptaron. por ser soluciones a medias. Re­
elrunan, entonces, por no haber sido enl:el·ados de la lnl.claclón ele un curso 
que no t:erúa aprobación, pues su Ignorancia generó falsas expe:;t.<tUvas. En 
fin. tumpoco aceptan la soluc;i(ll'l propuesta por el organJsmo de "la reall:m­
ción de "n curso de Procesador de Datos Contabl"'.s con Proyección a Técnlr:o 
Profe:!>lonal en Contabilidad y Finan:>:rul', por consider<tr que np coln1a sus 
asplradones nt tf~'nc aflnldad con el perfil de capacitación r~clbtdo. 

F J\IJJ) I)FJ . TRIBUNAl. 

U!s razones que tuvo el TrlbWlal para conr.r.der las p~tern~Jones de la 
tutela InCoada se resumen de la F.>.tgulent.P. m"nera: 

1. · Sé rellere en primer lugar el Tribunal al contenido del art. 86 de ¡,. 
Constitución Nacional, ""el sentido de qt>P. ~ste dotó a los asoc)ado~ rle una 
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especialislma y exc.epclonal acción destlnaut~ ¡.olU'a reclamar anto )()S jueces. 
en todo momento y lugar, meciJante un proc~:dllnlenlo breve y sumario, por sí 
o por quien actúe en su nombre. d amparo de los derechos constitucionales 
fundamentale:¡., cuando ae esUmen amenazados o vulnerados por c.ualquiem 
autoridad pública. y ext.~pc!onalmente. por los particulares. ~n 108 casos 

. señaladOs en la ley. Agrega que estará a su alcanc"' ~~ P.jerctcio de ese dere­
~ho, cuando oo cuente el adlll,lnlstrado ron otro medio de defenMI judicial. 

2.- Lut:go preciSa el fa lh1dor que el derecho a la educación U ene carácter 
fundarnenlal otorgacl<o por la propia Carla Polltlca . de tal manera que eS<~ 
cJreun8tancla comporta para el Eslado la oblt¡l,aclón de velar por' su plena 
garanUa. sin qut., a su vez, sea dable al educ8lldo sustraerse a loo debere~ 
que 1~ impone hAhP.r adqubido hl. cal!dad de estudianl:e. bien sea que el ser: 
vicio lo preste unA in8lituclón oficial o de índole particular; poJ;'(tue cualquie· 
ra que fuese su natu mleza la regulación,_ sup~1slón y vil:,'ilanela la ejerce ~l 
Estado a traves del organi,.mo técnico especlallzado corrcs¡xmdtente ,' habtda 
cuenta que la educacu'ln"" un &er"lc1o público. !>ero destaca que el hecho de 
crear para el educando algnnM cargas u obligaciones al suscribir el óontra­
Lo. convierte el concepto <!P. la ed\>caclóu en un derecho-dcb.,-. 

3.- Por otrn pnrte, en punto u1 examen de la s ituación plrmteudn encuen­
tra que un gn1po (le personas atraldas por el ofr<ICimíento de un programa de 
f.~lud1os para obtener el cerUllcado de aptitud de Allx!llll.l' de Sistemas que 
entregarla el Sena. acudieron a matricu larse después de éumpllr los requi$i­
tos demandados; entre otros el de aa-editar el ba.chJIJcrnlo, haber obtrnido 
tm determinado puntaje en las pruebas del !efes y superar lal! prueb&..< rea­
!Jzadas por el accionado. Tarnblln observa que el curso se real.lzó 'de acuerdo 
con .la modalidad . anunciada y el currículo cslt~hlecido (fls. 24 y 25). Sin 
.;inbargo. los estudiantes no hun obtenldo el certificado ptomcUdo de· Attxl­
l!ar en Sistema$. deb1do a no e$\ar oontemplado en el Plan General de ~tu­

dios determinado por el Dire<;tor General de Sena. de confornJida.d' con lo 
manifestado por la Oficina Jurldlca. Por tal motivo. el Dlreclor de Formación 
Profesional del organismo sugb16 entregar certlftcado de Téco.too Opcndor. 
de R<!cursos Informáticos. siempre y cuando lo" alunutos cul'll~ran otros 
módulos comph!mentartos. 

4.- En e:ste orden de ideaa. estimó ~ Corporación q~e el Sena. no ha 
cumplirlo cabal.ment.e la Ley 119 ele 1994 (art. 2). en cuanlo aofrr.rer y ~ec.u­
tar la formación profesional lnt.:tÍral par la Incorporación de las pP.r,.onas en 
aétividades produ(:t.\vas; tanipu~.:o alend1ó las pre.cepüvas de loR arlír.ulos 10 
y 48 de la ctta.da ley que facultl:\ ul ·consejo Directivo Nacional aul mi?.ar las 
propuc"La..~ del Director General suhrc ollctos que requieran formación pT'(\­
fesJonal, y también omitió su obiJgaclón út< expedir tJtulos y certificado~ de 
los programas o cursos que impartió, eJe at.-uerdo con la expresa dlspo.-.itión 
del articulo 4 lbldem. · 

Concluye que la, explicaCiones de la entidad para abstenerst. de aprobar 
el curen desarrollado, por no enconlrarse dentro út:l Plan General. no soh nr. 
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r~lbo, ya que no resulta comprensible que el Seno Olnuncle un programa de 
estu dio, con todos los pormenores, duración , requisito.l', fonna de seleccio­
nar su::~ 11lunmos. etc., y luego de crear las expectativas natuTak s .. al final no 
expida el ct:rlificado de aCI-edltadón corre:;pondlente. De all1 que considere 
inju~Ufic.:al.llr., desde todo pwtto de VISta. la actitud del Sena ooroo ente de 
naturalew ofi~ial ·qu~ (,~. dr. <1uehrantru· able1tament.e la ley. 

IMPli0:-11\ClÓN 

Los argumentos de la impugnación al fallo atacado se n oaumen de la 
&lgulenl.e mant:m: · 

1.- En prtmer lugar, pon¡uc ñ:::~ultaj u rkllcamente imposible cerl:lftcar a los 
estu<llanr~li romo Allxlllares en Slslemas. pur.s no cumple el programa las 
condlct(me~< ac.arlemlcas de la salida ocupacional que aún se em~ll:ut.ra en 
·trámite de inc:orporaclón 8..1 listado nact.onul de Qtlclos que regtslm <;1 Sena. 

2.- En Aegundo lugar, porque loo e¡.;tudlos adelantado~ pvr los estudlan­
t~s n.o gJ¡;¡Uieran la modalidarl qu~< Mge los programas de fonnaclón b1tegrnl 
para el trabajo que ori.,la ~~ Sena, los cuales incluyen la alternación de 
perlados Iguales de ~tudto y trahajo: es decir. que contempla como un "-'1'" 
lectiva en aula y o!Ia etapa producttva en empre.'l<'l. ~~~ndo consldt:ratltt é:;t.. 
eseoclal en la fonnaclón, sm que ello d esrltga ele la fonnaclán por _bloques o 
módulos que enseña el Sena. y que. para .,¡ t.~M. los alunmos se en teraron 
luego de tres meses de Iniciados los e<'~tlJ(lJos. perseverando en ellos a 
sabiendas de no estar aprobada la mencionada sallda ocupacir.m;•l. Por tal 
rrur.ón considera. que no hubo afrenta del derecho fundamental amparado; 
ademá~. señala que los accionantes si han recibido cerfiftcaciOn de sus e"'l.n­
dlos por todos y cada uno de los bloques o módulos curs .. dos y 'apl'Obados. 

3.- .En tercer lugar, <lfirma que como hace fal,ta W1 prerrequísilo pa.rtl 
expedir uo documento, el Sena no vulnera el dP.recho tutelado. A su ve2 
resalta que el buen adiestramiento imp3rtldo por su in~utuciOn. ha permiti­
do a varios de los alumnos formado.>< en el curso por bloques o ~ódulos, ~· 
contratación por la Chec, lo que sl¡glUlca que no es requisito indispensable el 
Certlllcado de Auxiliar en Ststema.s para desentpeñarse c<>mu tal. 

La i:.:cur..:entf: acude a dar un e¡q¡llc:actón sulgencr.is sobre el asunto. con 
el slgulente ~emplo: Da· Igual ser dueño de veinte mil pc$0~ (E;20.000.00) 
representad011 en un {JJ b!Detede esevaloroendlez (10) billete~ d<: $2.000.00, 
can lo cual quiere si¡.•ulflcar que los alumnos acclonantea tien<.:n ll(ualea co·· 
nnclmtentos representados en un solo ~-erlilkado como AUldllares en Slste· 
mas que SI le cerufícan todos y cada nno dt: lus cinco, diez o mlis bloques o 
m:'>tlulos cursados. 

CON.SmERACitlNBS 

1.- Tiene sentado es la Corporación que J~ · occibn de tutela es un nleca­
nisUJ(.J Idóneo para proteger el derecho a la eclucadón, cunndo quiero. que se 
reúna11 los reqUisitos previstos para la procoocn<:ta de aqueUa ccdón. 
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l. l.- En et~to. ·toda persona. en virtullllel derecho constitucional a la 
educación, tiene la facultad no sólo a 'lllt: ::s<: 1~: pennila el acceso y obtención 
de la enseñanza formal o lnfonual del caso. asi como a la obtención de los 
ccrü llcados de acuerdo con ~1 (unc!Dnamtento de la Institución. lo dtspuf'.Sto 
en los ~amentos y Jos resultados acadéll1lcoS correspondlcnre~. Por esta 
razón la énudad que :se abstíenP., estando obllgada. a ~Uo. a suministrar los 
t';o:.nillcado8 que refleJaiT la realidad academica pertinente, vulnera 
Uegítlmamenl~ aquel dcrP.<:ho. que. por lo Lanlo. pueda dar lugar al amparo 
mediante tutela. 

l .Z. -Pero diferente del derecho a la educación inicial es el derecho a tener 
ocupación u ollclo, porque este últim o tiene por regla general la facultad de 
d~~empeñar pennanen t-., u ocasionalmente determinada labor (ocupación), 
para ohtcner capa.cltaNt'm para t-1 desempeño de una carrera .;,.pecifica como 
fonna de tral:¡ajo (ollclo). que tan 9ólo i!'.xcepmonalmente; cuando el ordena.­
rntento lo exija . .t.mpone una forma de educactOn fortnal o irúorrnal para la 
formación hiboral . De alli que rntentra,; el ordenamiento jur1diro no exija 
cert1ft.cado de lrlnneldad par-.. Í>credltar la capacita ción y el ejercicio de un 
oficio determlnllrlr.l, no pu~de reclamarse tal exigencia. ni atucho menos 
para colocarl11 m m o condición del derecho a ona educación genernl. ru a su 
acreditación . 

2.· Desctr.r111~ la Corte al e¡¡ ludio de la presente impugnat16n. 

2 .1. - Se bata rlP nna are!On de tutela de Orlandy Lenrus Chavarriaga. 
Mólllca Ranúr~.7. GttP.!Tero. Andrés Felipe Díaz Cuarín, Nancy Rubleln Betancur 
Rrugoza y Carolina Ramirez Gut.lérrez. contra el Semcto Nacínnnl de Apren-. 
dlzaje "Sena", Regional Caldas, para solicitar la protección de eus derechos 
~nnstituctonalP..; fundamcnl<lle& a la educució'n. a la Jgualdad y al traba,Jo, 
por que C011$1d~ran que la entidad accionada vulñera loa dcn :cho.s aducidos, 
en relación a que no les ha ~.xpedldo el certiilcado que loo acredit e como 
AUXIliare$ en Sistemas, luego de haber hecho todo el proceso de ingreso, 
~Jecct()n y demá9 requisitos exigidos por el organismo. asi como haber rea­
lizado 1~ estudios cumcula.re!i l:orrespondlcnl<:s señalados en ~~ programa : 

2. 1.1. -El Tribunal accedió a Jo pedido. porque no encuentra ninguna jus­
t!ftcacló.n válida para abstenerse ele certificar los estudios rea,!Jzados por los 
~¡¡tudlanles que cumplieron su llamado a nta!Jicu larse en el curso ofrecido 
en enero de 1996, a,-gumentan.dn ahora la falta de-unas practiCas o salidas 
ocupacionales. Tal proceder. en opinión del falladur c:onstltuctonl\1, es a to­
das lut:e~; v!olatorto. riel derecho 11 la educación, por lo cual dt lermlil<l su 
protección. pues tnrlo ello apunla al desconocimi.,,to de la Ley 1 19 de 1994 
en s us nrlículos 210 y 48. · 

2. l.2.· En' cambio, el a ccionante, en su lmpugnactón. manifiesta que e.; 
un imposíble juridko certl.flcar los estud!Ds dcl programa Auxilw en s1.9t.e­
mas, porque lo9 estudiantes no han curuplldn con la salida ocupacloual. 
Ad¡:,más. hace sah~r que loo e~t.udios tmpart:Jdos no cumplt::n la modalid~td 
considerada: esencial para la fonnaclón del alumno establcci(!a, en el Sena, y 
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que ee refiere a la alternación de pi!rlodos en aula y periodos P.n empresa. o lo 
que es lo mismo, etapa lectiva y el.apu p roductiva. Pero a ello ugre¡,ta que los 
acclonantcs si han recibido cert11lcación de lo:; módulos desaJTollados y apro­
bado& .. Y, por último. llama la atc;nclón por la bnportancla qu~ revela el reco­
noclmlent.o de algunos alumpos del &na aún n.o certificl'tclos, como es caso 
de los a.cdonantes. que se desempet\.an como empleados de !11 Chec. De don·· 
de colige que no es fundamental la certillcaclóu ~'Qmo el verdad(':To adiestra· 
miento recibido. esté aCreditado en un cerl!.ficatlu o en varios de los 
COIT~spnndlentes módulos. 

2 .2 .· VIsto Jo anterior, procede la Corte a su P.xamen. 

2 .2 .1 .- Prtmeramente advierte la C<Jrte que se encuenl.nt a~:n:ultado que 
Jos acdonanle:; adelantaron l~s gestiones de matricula al p1·ogratna Auxiliar 
en Sistemas ofrecido por el Sen~. luP.JI.c• de presentar las pruebas correspon­
dientes y haber obtenido la Dpt"l>ba.ción, seglin obra a fnl1n..~ 1 a 10 del eKpe­
dlente y que el acclonado hi2o la convocat.otia de ofre¡,tmtent.o de diferentes 
programas de estudio incluido el de .Awd.IJar en Si:«r.~mas y que se ha abste· 
nldo de entregar la c""tlllca.cllin a Jos alwnnos quP. ht~leron el curso. porque 
no se cumplió la condiCión aca.demica de la salida. ·ocupacJ.onal. porque sólo 
estA en trámíl.e. Además, en la bnpugnación l:unblén lnSI.,te la re~u!Tcnte 
que es mal"rial y jurídicamente tmposilile otorgar el oerttfk,,<ln de aproba· 
ctón de los estudios en el cun;o impartido de AuXIliar e11 Sl...tt>.inas porque 
"aún no están dadas laa condiciones acadcm!caa de acuetdo co:1 el progra­
ma educativo ofrecido" (tl. 121}. 

2.2.2.- Dado lo antertor, no en<:uentra la Sala que teng¡¡ rM.ón el accionado 
pa.tn pedir la revisión del derecho tutclado en cuanto a la educación y al oficio. 

De Wta parte. porque de tratarse de una educa¡,lon general como lo lndt· 
ca esl.e ú ltimo, no ·existe razón utguna para que se nbst.~nga. de dar la certill· 
cacló•T correspondiente a los curso'! y conclusión académica c;Jecutados por 
sus alumnos, con la deoolllirulclón del programa educallvo ofrecido, o sea, 
Auxiliar en Sistemas, porque ello no contradice la resUd ad académica. 

Y de la otra. porque, aun r.ratandose de una ~pa¡,Jtac.IOn para un oflclo. 
que la ml:¡ma accionada admite que todavía no está reconocida como oflcio 
en el ptús. ·l.ampoco es argumento para negar dicha ~rtlllcactón. Pues, si 
aún no tten~ e,~e carácter es porque impUcltamente la ley no le da tal cnrá.c· 
ter, rú exige entonces la eKpediclón d<:: certlftcado para su reconocimiento n 
ejercicio. Luego, si clln es así, es porque en t.al aspecto opero e l prtnctpto de 
la. libertad para su r('.(;onodmlento y ejercido, Jo que, por consiguiente. no 
;mplde la e.'q>edición de dicho certlftcndo de tipo. académico y n.o legal. 

2.3. · En con.9ecuencia, hay que mantener el fallo. 

'Ot."CISIÓN 

En mento de Jo expuesto, la H. Corte Suprema de J\IS!It!i,a en Sala de 
Casación Ctvil y Agraria. admlnls lmndo Justicia en nombre de la Repüblica, 
y por autori()ad de la ley, Confinna el fallo de fecha y procedencln preanot"<l". 
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Nnltfíquese a las partes interesadas, comwúquese telegrállc&mente lo aquí 
rc~t•~Jto. y oficlese. · · 

Renútase el e¡,:pediente ~ la H. Corte Constitucional pttra su ev~ntual 
re~-1slón. 

Cumpla !<e. 

Jorge Al1tou1o Casli/lo Ru¡féles, Nicolás Bechara ShtlaJ•c"'-'· Carlos Este­
ban JaramJJio Schloss. Pedro Lafont P1anetta, José F<:miU1du Ramirez Gómez, 
Rafael Rt>nl(!l'O Sierra. Jorg:; SantOB Ballesteros. 



SERVJtiO PUBIJCO: la acción de tutela por regla general ño procede 
frente a las actuaciones r elacionadas con la mstalación, s uspensión y 
reinstalación de servicios públ:icos. por no involucrar comúnmente 
derechos fundamentales 

Corw Sup1-ema de Justicia, Sala de Ca.saclón Civil y ~rla. Santafé de 
Bogotá, D. C .. dleclsél~ (16) ti,. f~bro:ro de mllnovecienloil noventa y nueve 
(1999) . 

Maglstrado Ponente: Dr. RaJiJel Rvmero Ste1ra 

Ref. : ExpOOialte No. 5840 

Decfde.<~e la Impugnación formulad¡o por Luis J osé Guzmán Cve:rrero con­
tra f!l !'alto del 18 de diciembre de l99R, profertdo por el 1'rfl¡unal Supe1ior -
Sala CMI- d~l Dlstrtto Judlc!al de Santaft de Bogota D. C .. en ~l l;ráa>ite de la 
tutela promovida por ellmpugnante ocmt.ra la Empresa de Al.:uo:ducto y Al· 
cantarUlado de Bogotá. 

AN¡·~CEDEI>'TJ'.S 

l. El accionan te ·en rucnclóu pl'opuso acción de t.utela contra la referida 
entidad. aduciendo vulneraCión del derecho a la lgu~<h.lad. Como medida de 
proter.dón pide que se ordene a la aCCionada liqu:ldwio; y cobrarle solamente 
tres 131 meses del servido d<' acu~.ducto. mas no lodoo los que·dejó de pagar 
una inquilina suyá en un predln c1u~ poaee. de acuerdo con el articulo 140 de 
la Ley 142 de 1994. · 

2. Basa su pedilitento en lo que Slegtúdamente s<> t<~tntet:IZa¡ 

. a) que es poseedor del predlo ubicado en la carrera 64 No. 6 ·11\4, hArrto La 
Pradera de esta ciudad, del cual arrendó a Maria Andrea Veltlaq,)e7. un apar­
tamento que contaba con todos los servicios plibllcos, persona ésta que por 
un roolamo que le formuló ante un consumo exagerado de agua. pidió la 
Instalación de un contador ante la aocionada; 

bl que comunicó a la empre"" acclunada que no 'había aul.ortzac1ón suya 
para 111. tnslalación del nuevo rcl(lstro de agua y no obtuvo respuesta; luego 
Mmia.Andrca Velá.squez desocupó poi: un dinero que le dio, s in haber paga­
do nl un solo mes del sen;cto de agua desde que sollcttó d contador. y en 
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<><.'tubre de 1996 llegó al predio úna notlllcacJón a rli<".h., 'J"ñnra adv!rttendo 
sobre un embargo por no pago del servtc!o de ·agt•a. ctrcun~tancta que lo 
motivó a un nuevo reclamo antl'! e~a entidad: 

. e) que a pesar de haberse retirado el contador de la nueva l~talación en 
febrero de 1998. en agl).~(o y octubre del mlsmo año siguieron llegando recl­
bol:l de facturac~ón de agua y del serviCio de aseo por 82.052.990, lo cual no 
es justo, m~Xime que el sufrt6 un Infarto y no debe tener una contrariedad 
que alecte su salud; . 

. . 
· di que debe tenerse en cuenta e.l coso de tutela de Jost ArgemirO C.llr o 

c u.,tte contra la Elecl:rif\cadora del Atlántico, fallado po.r esta C~e y s!mll.ar 
al suyo. · 

3. La empresa accionada replicó el amparo aduciendo, en resumen, que 
efP.:C.t!Vrunente en el predio aludido por el acclonante se hl20 unn nueva ace>­
mettda de agua según wllcltud de Ma'(ia Andrea Velaaquez, ya que según el 
"rt.. ;~" deJ Decreto 1842 del 91, para tener derecho .a ello sólo basta " ... la 
prur:h" rle habitación ... "; y que la reclamación del miamo fue contestado. 
mel'lfunte oftcto del 2a de diciembre de 1993. 

Tsml)lén señala que en la cuenta Interna de Maria Andrea'Velásqu e>: se 
det.eclfl una anomalia. en junio de 1998, y por e30. en octubre se hlm un 
ctescuento de $ 1.035. no, quedando un saldD pendiente $469.000, rucstión 
que se le notificÓ al acctonante. 

Agrega. r¡ue para lo facturado por el servicio de aseo el Interesado debe 
dlrlglrsc directamente a la enlldad ECSA, que P.~ la que ·se encarga de ello. 

Et- FIILLO DF.T, 'IruBUNAL 

El sentenciador, luego de referirse a la tutela como mecaniSmo transito · 
no de defensa de los derechos básicos y a la fundamentalldad·delden:cho a 
la Igualdad, apunta que la l'Utela por servicios públioos domlclllarios, .como 
lo ba diCho esta Corte. solrunen~ procede cuando además de la prcc:xisten­
cla de tm derecho fundamental. exiSte 'lesión o amenaza al .mismo por una 
acción u omisión Ilegitima: pero no proc.cde por los derechos que se de:rtvan 
de la r~lac:ión contractual originada en la prestadón del sei'\1Cio, ya. que para 
ello están las reclamadoncs en vla gubemaliva y las accione• ju(llciales. 

En el presente caso .. concluye el tribunal, no hay suspensión en el servl.· 
CÍO, SinO un cobro, y ooruo es te no se puede evitar o ~pCIO.Ílar a través de 
la tutela no procede la protc<'Ci6n por esta via, pues no &e lllvolu~.:ra derecho 
fundamental alguno. · · 

Sobre tales argumen tOG, el rallador ternúna denegando la lut.ela . 

LA IMI'fTGNACIOl< 

Insiste el acctonante en la vu!nP.m ctón de sus derecho&. reiterando que 
"" .,. jus to que se le cobre un servtclo qu" no ha disfrutado y ft¡e sollcitado 
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por :~u lnqulllna, ~ quten ha debido suspc:ndén;ele el st:rvlelo después de no 
pagar lus lrl::l l'rilllei'OO meses, seglln el art. 140 de la Ley 1 42/9<1, en Jugar 
de penntUrle segun- aumentando la cuenta. 

MMtile~ta que como poseedor del b ien y persona de la ler1.-eru t:dad. que 
sólo ttenc ese bten para VIVIr, sabe que debe responder por lo(; ,.e,vlclos pú­
blicos. pero (micamente debe pagn.r lo~ trP.~ primeros meses de mma. que es 
lo que plde en la tutela, tal como ya lo resolvió esta Sala ~n otra acción. 

M ade qu~ si bien el ~clo de agua de Jos 80 meses de mora, según la 
aclaractón que se hizo es de $483.000, el de asco es superior a $600.000 y 
también le tocarla pagarlo; pese a que no ha sid() negt.tgente., pqrque desde el 
momento en que se le instaló ~1 contador a Maria Andrea Velásquez. puso en 
conuclmlcnto la'.sltuaclón; por .ello esi:lma que no debe ser embargado ni 
obli~arlo a pagar tales swna_s. 

CONtlU>BH:.I\CIONES 

l. Como Jluye del antertor compendio, en esta acctón d~ tutdR se preten­
de por su proponente que se ordene a la Empresa de Acueducto 'i Alcantart­
llado de Bogotá a hstenerse de cobrarle una cuenta por los seM!Ictog publlcos 
de aeueducto y aseo. en cuanto que exceda de los trf>..s (3) primeros meses de 
mora en que incurrió qwen era su arrendataria en el ~pcct!vo predio. adu· 
cte.ndo que dicha entidad no apUcó lo preeeptuado en el a.rt. 14o de la Ley 
142 de 1994. · 

2. Bien V',ile la pena repetir ll!UI. vez más que 111 "cctón de tutela fue insti­
!túda exclusívamenle para la protecclOn de los derechos fundaru.entales. frente 
a ruuenazas o vulneraciones por causa de acciones u omllllloncs .de las auto· 
r!dades públ1cas. o de los partlr.ularcs en ctertos casos; medio de amparo 
que tiene un carácter eminentemente residual. vale decir, procedente cuan­
do cllifecta.do no tiene o no )la tenido a su disposición otro medio de defensa 
judiCial, salvo que teniéndolo actu1ümente lo utlllce como mecanismo transl· 
tono para evitar un perjulcto b.Temediable. 

3. Por otra parte. debe tenerse en cuenta que de acuerdo co.o par:imctros 
juridkos de uni9ersal aceptación. todo acreedor. dentro de los límites esta~ 
blecldos por el orden.Juridlco, tiene el derecho a hacerse pagar ejecutivamente 
lo que $e le d~be. siempre que se Le incumpla total o parctalmenle en la 
9AtlsfaccLón de las pr~tactones en s u favor, facultad que en. condiciones 
normales. no se puede oonsldcrar como causante de quebranto de los dere­
chos, peee a las molestias o incomodidades que ello pueda apru·ejar. porque 
preciSamente se IIala de una conducta legítima que, por consigUiente. no 
puede ser perturbada por la Justicia 'constitucional; doctr!na que en su ple­
nitud resulta apl1cable a IOl' oobroa que realizan la.., empresas de servicios 
púb U.:OS dorulcll1artos para hacerse pagar Jo que adeuden los ocupantes de 
lú6 respecUvos inmuebles . · 

4. Ahortl. bien: la doct:rtn:1 t!Xpuceta por la Sala en el ca.. o Citado por el 
accionantc, dejó claramente sentado q ue la acción de tutela no procede, en 
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general, li:ente a las actuaciones relacionadas con la instaladón, suspensión 
. y reinstalación de setviclos pliblloos, ya que. por un lado. comúnmente los 

derechos alli Involucrados son deriVados de una relación contract.ual; y por el 
otro. frent.~ a talf's c.uP.~tton,. existen m~antsmos' de defensa en la v!a guber­
nativa y a trm~s de las acciones judiciales pertlnentes. :-Jo obstante, por ex· 
cepción puede otorgarse la tutela como mecanismo transitorio, es decir, mlentrS$ 
el int. .. :reo;ado acude a la •ia judicial corrt:spondlente, cuando las actuacione~ 
de las empresas de servicios públlcos amenazan o quebrantan un derecho 
limdamental, como la vida o la salud. de manera ilegitima. y el afectado omre 
'el pellgro de sufrir un daño Irreparable en tan caros atn1mtos. 

5. Sentado Jo anteiior, si el comportamienl.o de la accionada ha con<Jistt­
do en tntentaT tramitar el cobro de la obligación dineraria generada con oca· 
sión dcl '"'"'icio de acueducto al inmueble que el accionante dice poseer, sin 
suspensión arbitraria del aludido benef!c!o, puesto que eso no se ha realiw.­
do contra éate, seg(!n los elementos de Juicio obrantes en el lnlormativo, 
.l.nJlerese que la p1-.::sente acción de tutela, segun Jo concluyó el tribunal, no 
puede prosperar. toda vez que la cobraru:a eo; un~:~ conducta qué en pnncipio 
ñ~be tf>nersr> ·~omo legítima y no ~omo generadora de mengua en sus dere­
chos., ya que, conforme se expuso, uene su manantial en la facultad que 
asil:lle a lodo acreedor para gestionar el cumplimiento forzado de las obUga­
ciones en su favor y mediante Jos tr.\mil.es prooediment.ales con-espondlcn­
l.es; debiendo ser en éstos donde el deudor esgrima los mecanismos o 
1UJ:(umentos defensivo~· que el caso amerite, en oTden a que sea eljuelO com­
¡.ocl.enlc para <.'OnOC<'r do: e"'""' mal.crta:sl'i que tome ht d<JCisióu que se aoompase 
C!)n el orden Juñdico. 

Desde luego que Jo anterior no obsta para que el actor. s1 considera que el 
comportamiento de la accionada en torno a la Instalación de una segunda 
acometida de agua en su predio fue abusiVo o ilegal. y le causó petjuiclos, 
puoda promover independientemente las acciones judiciales necesarias con 
miras a que se declare esa responsabilidad; aspectos que son ajenos al rcsort.c 
funcional deljue.: de lulela, por cuanto la compelem:la de ('l:!le ,..., cir•-uust-nbc 
a remover las acciones u omist<mes que pongan~ peligro o vulnerCI'Ilos derc­
c.hn.~ de orden sup~r1or. r~m no akan?..a pam Temed lar rl1~putas de linaJe ~on­
tractual o· eJd:racontractual propias de la vida cotidiana. 

5. F1nalmente, no sobra agregar que lo relativo al servicio de aseo, que 
simultáneamente ae factura con el de acueducto solicitado por quien fuera la 
inquilina del petente, no compete a la accionada, tal como fue aclarado por 
ésta al repllcal' el ampal'o constltudonal; de modo que debe ser ante la enU­
dad respectiva que deben adelantarse las dWgenclas tendientes a solucionar 
el problema relacionado con la dualidad de sen1dos en el inmueble que él 
di("'.P. JlOSf'!f':T. 

6. Asi las cosas. es lllcuesUonable la confumación del fallo Impugnado. 
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DttclstON 

Con ba~e en lo expuesto. la Corte Suprema de J usticia en Sala de Ca.sa­
~lón Civll y Agraria. adm1nlstrando Justicia en nombre de la Repu!bUca y por 
autoridad de la ley, Confirma el fallo de fecha y procedencia pn:unoladas. 

:íloUfiquese telegráficamwle lo aquí resueho a Jos trrteresadoR y remitase 
a la Corte Constltuclonal para la eventual re'l.1$16n. 

Jorge Antanto Casttllo Rugel«i. Nleolás Bcchara Sitnúnr.AI\', Otrlo.~ &te· 
ban Jlll'31llll1o Schloss. Pedro Lafont Pi;met ta. J05é Fernando R.amire-z Gómez, 
R>• fu el Romero .Sl<~ITa, Jo_rge Santos Ballesteros. 



DEBIDO PJROCESO CJ'IJilL: vuhtera el derecho al debido proceso el 
ju7.gado qne r.on base en el articulo 1 15 del Código de Procedimiento 
Civil niega la expedición de copias de los oficios solicitados por personas 
que no se han constituido como terceros en el proceso 

Corte Suprema de Jusi:lcia, SaJa de casación CJ.\11 y .1\¡¡)"ar.!a. Santafe de 
Bogota. D. c .. dlcclse.ts fl6) de febrero de .nill novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Carlos Estcba11 JaramJllo Schlo.s.s. 

Ref. Expedl~nte No. 5849 

Decide In Corte In Impugnación Interpuesta contra la providencia de fe· 
cha 15 de diciembre de 1998, proferida por la Sala de. Civil - Familia del 
Tribunal Superior dd Dlslrlto Judicial de Barranquilla, por medio de la cual 
se negó la tutela solicitada por Margarita Rtvaldo Maldonado y Vict0r Manuel 
Muñoz contra el Juz~do Octavo Civil del Circuito de la misma ciudad. 

AAI'ECIIDJ::l\'fi>S 

Consideran los accionan tes, quienes actúan por intermedio de apodera-· 
do judicial, 'que el despacho accionado ha lesionado sus derechos funda­
mentales al debido proceso y de petición, al ne¡j.vse a expedir copia autentica 
y por duplicado de los oficios que decretaron el desembargo del Jmnueble 
ubicado en la carrera 46 entre calles 5:! y 53B Torre A del conjunto 
habltaclonal Centro Nelmnr, apartamento 93 A. de Bnmmqullln, en el trilmi 
te de un proceso lúpotecruio adelantado por el Banco Central Hlpotecarto 
t'Oillra la "Promotora Nacional de Construcciones Ltda. Centro Nclmar Ltda" 
y otros. 

Los hechos y aftrmacionee en que se funda la acción pueden resumirse 
de 1~ ~i¡,'Uienle manera: 

1.- El siete (7) de,jullode 1977Margartta RivaldoMaldonado, celebró con· 
la sociedad Centro Nelmar Ltda. un contrato de promesa de cou1praventa 

. sobre el ·.Inmueble ubicado en la carrera 46 entre calles 58 y 58B 
Tone A apartamento. 93 A del conjunto habltaclonal centro Nelmar de 
Barranqullla.' 
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2.- Pagado el precio del inmueble no se pudn correr la escritura pública 
re.~pecliva por cuanto sobre dicho bien pesa un embargo del Barico Central 
I:Hpotecarto "l:!CH" contra la sociedad prometiente vendedora, decretado por 
el Juzgado Octavo Civil del CiTCUito de Barranqullla. 

3.- El 31 de octubre de 1997, el Tribunal acclonado revocó la sentencia 
del 28 de febrero de 1997 y por tanto. quedó sin vigencia Ja.ordcn de remate 
proferida por el despacho accionado en el prOCc$o lúpolCcarto del BCH con­
tra Centro Nelmar y otros . 

. 4. • En cumplln1!ento de la decisión adoptada por el Supertor, el Juzgado 
Octavo Civil del Circuito ordenó el desembar¡¡o de 108 bit:ne~. a exct'pdón dr.:l 
apwtam.,nlo 41 A en providencia del 8 de julio de 1998. Los oficios respec· 
tlvas fueron emre¡¡ados a los ejecutados como propietarios lnscrttos pero 
nunc.a llegaron a 1:~ Oficlll<'l de Registro de Jnstrwnentos Públicos de esta 
ciudad y por ello, la pro•1dencla cautelar en cuestión, de hecho, conlin-(Ja 
produciendo et~os. 

5. · Margartta Rosa Rlvaldo, •ma de las. acclonantes, promaoo proceso 
ejecuti\'0 por obli¡¡aclón de hacer contra la sociedad Centro Nelmar Ltda., 
at:luación que cursa en el Juzgado Dte<..-iocho Civil Municipal de .Barranqullla. 
el cual, mediante oficio No 1.785 dcl 4 de nOViembre de 1998, comunicó la 
orden de embargo del apartamento 9:-l A, orden que no ha sido posible cum· 
pt;r por encontrarse t-llmnueble embargado por el Ju2@ldo Ocl.avo CiVil del 
Circuito en el proc_eso segut.do contra la citada sock.dad por el '''BCH'. 

6.- A su turno. Vkl.or Manuel Muñoz igualmente aquí acclonante. pro· 
movió pr<lccso de: pcrt.cncncia contra el Centro Nelmar Ltda. en conocimiento 
dcl Juzgado Déx.imo Ch'il del Circuito de Barranquilla donde no se ha podido 
rc¡,¡i,.trar la demanda, debido a la .Inscripción del embargo ordenado por el 
Ju:<gado Octavo Ci'l>il del Circuito a que se hizo refereneia. 

7.- Por auto del 6 de noviembre de 1998, el Juzg\)-do accloriado resoMó 
negalivamatle varlall sulit.iludes presentadas por Jos acctonantes tendientes a · 
que s~ les sea entregada copia de los oticlos de desembargo a que se ha hecho 
alusión, conftgurandose entonc~s una ,:¡lt.uach\)1 proc.~s:tl lhtudulenta. 

F AU.O UI!:J.. T!<JBUNAL 

El Tribunal luego de aludir a la acclón de tutela como mecanismo de 
protección de los derechos fundamentales y de estudiar los hed10s someti­
do::; a su com;Ideraclón teniendo en cuenta la JU119prudencla que consideró 
"Pllo:abl~ al caso, relenda concretamente al derecho de petición invocado por 
los aceionant.es, niega por improcedente la solicitud de protecclón constitu­
cional. 

Cnnst.dera el Tribunal que cuando el juzgado accionado con fundamento 
en lo dtspue.~lo en el numeral s• dt-l articulo li5 del Código de Procedimien­
to C!vll, resolvló negativam~nl.e la·so\icilud elevada a su despacho por los' 
aquí accionantes tendiente a qu" sea expedida copia auténtica y por duplica-
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do de los oficio.• ¡>ur rnO!lío üc lus r.:uale:l ,¡e iufunmt tila Oficina üc Rt'gistro 
de Instnunentos Públicos el desembargo de 108 apartamentos 93A y ·173A 
del conj\Ult.o residencial Nelmar, argumentando tal negativa en que qtúenes 
elevaron dicha solicitud no representan ningún interés ni como parte ni como 
terceros en el proceso, dicha ·dedsión tuvo soporte legal. y por ello no se 
conll&'Ura vulneración del derecho de petición Invocado, rú se infringió ley 
al~ al adoptarla. 

Eoltima ltimbién el fallador que " ... no se observa la violación del derecho 
al debido proceso aducida pur los accionanlcs por la misma razón de no ser 
parles en el proceso al cual se refiere. ~omo tmnpoco se vislumbra la denega­
ción de jUStiCia que se le cnro~tm ;'! l jUP.Z clemO'lndado". 

LA IMPUGNACIÓN . 

.ll1lnna el apoderado .Judicial de los a<:clonsnlcs que impuj¡na el fallo del 
Tribunal por considerar que "ll" rcprcsc:ntados liencn derocho:; sobre loo 
inmuebles ~ los cuales se ha hecho referencia. y debido a ello no tienen 
porqué pcnnancccr merme" ~;~.n~c 11:1 h\juo;lici~;~. (jUC :sobre ello" O:;l' cierne. 

Sostiene que no<:::; po,;ible " ... que un juez de la República niegue el cum· 
pllmienlo de una orden judicial, como ocurre en el presente caso y pennlta 
romo lo está haciendo que se toque (sic) los precept.o!i dt>J Código Penal ron 
su conducta ne!!ltgent(! y que a mi juiCio constituye p~v.aT'icatu por oniisiót\ 
por una p;ui.e y por la otra la de comisión del deUto de ft-aude a resolución 
judicial, tal como lo establece el articulo 184 del C.P.". 

CO:-!SIDERACIO);ES 

l.· Sabido ~"'que tratándose de actos provenientes de autor1dades publl· 
c.Rs lnt.~gr-.mte$1 del poder judicial. y a la luz de pr1nctplos fundamentales que 
también reconoce el propio ordenamiento juridlco super!Ór, la procedencia 
el~ la acción de tutela oonsagrada en el articulo 86 de. la Constltuelón N acto· 
nal e,; de suyo restringida a aquellos eventos de excepción en que Jos 
Juzgadore,;, en lugar de actuar de acuerdo con la Constitución y la ley cual es 
,;u deber hacerlo. caprlchos3Jllente se apartan de estas fuentes de 
normalividad posltl\'a, produciendo:> actuaciones notoriamcnlc arbitrarias, 
esto es, 1ncurrlendo en verdaderas vias de hecho qu<: redundan en mcnosca· 
bo de derechos fundamentales con Mavio, bien ,;ca para las partes que del 
proceso respectivo son sujetos o bien para terocros qoc en oualquier rorma 
tengan relación ron su trámile. 

A este proceder de heeho, que O<=urre cuandu'dít.:ha,o; auluridade!:< actúan 
oon absoluta falta de competencia o de w1 modo compleuunent..' arbilrariu o 

· irncgular. debe agregar;:;~ la conducta del adiiÚlllSirador de.justlcia consta· 
u:rol.c en re lardar u omilir lnjustlftcadamente actos propios de sus funcione~. 
pues en tal~,¡ caso::; la clilación conllev.a un evidente menoscabo para los 
derechos de las parte~ o de los terceros en ·la medida en que constituye. cual 
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lo ha s:>Stenido esta corporación, una forma de denegación de justicia, ya 
que conforme al articulo 37 del C. de P.C. es deber del juez dirigir el proceso, 
velar por su rápida solución, adoptar las medidas conduoenres· para impedir 
su pamlíznción y procurar la mayor economía proec~L 

2.- En el caso que hoy ocupa la atención de la Corte, en aplicación del 
mcnl~ionado deber de Impulsión pro<:csal a cargo del juez y ante la e:'Clste:ncla 
de la orden impartida en providencia del31 de octubre de IS97 por el Trlbu­
nal5upcrtor de Barranqutlla en el sentido de llmltar los embargos lo que dio 
lugar al levantamiento de la medida cautelar que pesaba sobre los inmuebles 
a los cuales aqui se lla hecho referencia, y ante el hecho tncuesttonable 
puesto bajo el conocimiento del funcionado accionado, por los acctonantes, 
rle que había transcurrido un año sin que los demandado;; en el proceso 
hubieren entregado a la Olicina de Registro de Jnstrwnentos Públicos los 
oficios tcndi.,les a ·levantar tal medida, ha debido dar eumplitniento " lo 
dispuesto en el indso linal del artículo 132 del C. de P.C. cuya finalidad no es 
otra distinta a ev:it= que se presenten altuaclones anómalas oomo la que 
estos autos ponen de pTtl$ente. 

3. • Vistas de este modo las c-.osas, a lllferenr.;,, de los "oslenido por el 
Tribunal en el fallo impugnado. cuanrlo el Juzgatirl ar:r.:innado; invocando el 
artículo ll5 del C. de P. C .• negó la e~ir.lón lle ~nptas de lqs olicios de 
desembargo sosteniendo que quienes :k"IS solicitaban no sori parte ni terceros 
en el pror.eAA y, llr!P.mils. que su despacho ·· ... no tiene porqué estar repartl~n­
oo Nljlias d~ Jos oficios respectivos a personas que nada tienen ql,le ver can el 
proceso ~jecu1ivo de la referencia .. :· (fls. !:!7 a !JI del cuaderno ·principal de 
este ~.>qJediente), sometió a Jos· acc!onantes a una restrlcc:lón contraria a la 
ley, constitutiva de una verdadera vía de hecho, habWa cuenta que aun cuando 
es lo cierto que el articulo 115 del C. de P. C. en principio le pennite a ··terce­
ros" obtener la expedición de cnpi<~$ r:un observancia de las reglas que dicho 
precepto consagra, el ;utículo 132 de la ·misma codificación es categó11co al 
disponer, en su inciso final. que "cualquier Interesado" podrá pedir que se 
repita el oficio de cancelación de medidas cautelares y que por conducto de 
la secretaría se haga llegar al destinatario. 

Este precepto claro y explkilo en su sentido y alcance, ha Sido descono­
cido por el despacho accionado, generando así un claro desconocimiento del 
derecho de Jos acctonantes a obtener tu lela judicial electi''a de sus mtereses 
legitimos lnhe~tes al cumplinúenlo de la orden judicial de reducción de 
embargos impartida· por el Tribunal de Barranqullla y cuya expresión prácti­
ca se eneu~.nt.rn en el auto del 8 de julio de: 1998 profe11do por el Juzgado 
Octavo Civil del Circuito de la núsma ciudad, ya que como quedó visto. los 
oficios que ordenan levantar las medidas cautelares no han llegado a la Ofi­
cina de Registro de Instrumentos Públteos de BarranquWa, sin que por lo 
demás exista otra medio de defensa cflca2 para eon6·arrcstar lo~ cfcdoo no­
civos que esa 11:regulru1clad genera, dado que la dcci&ión del juzgado acciona­
do se tomó negando cualquier legitimación de los Interesados cerrándoles el 
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acceso al proceso, tal como se sigue del auto dd 6 de noviembre pa5ado 
vlslblc s folio 10 del cuali~'Tno principal de este ~ente. 

Bastan, pues. las anteriores consldt:rar.lnnP.s para condulr que el fallo 
materia de Impugnación deberá ser revocado y en su lugar. habrá de r.once­
derse el amparo solicitado, ordenando al Juzgado accionado que en cumph· 
mienlo de la norma últimamente citada y en la forma alli prevista, envie a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públioos de Barranquilla copia de los 
oflcL~ que ordenaron levantar las medidas cautelares que pesaban sobre los 
inmuebles a que se ha hecho alusión en esta providencia. 

Por último se dispondré. lo conducente para que, d~ntco de cslc !l'iunlte, 
tenga lugar la fase de revialón conslitucional pn::vista por la Carta Política. . . . 

DECISIÓN 

Rn mento de lo eli.]IUesto. la Corte Suprema-de Justicia en Sala de Casa­
ción CMI y .Agrnrta. adnúnistrando Jus~cla ·en nombre de la República y por 
autoridad de la ley Revoca el fallo de fecha 15 de diciembre de 1998, proferi­
do por la Sala de Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquüla, y en su lugar Concede la tutela sollcltada por Margarita Rlvaldo 
Maldonado y Víctor Manuel Muñoz contra el Juzgado Octavo Clvtl del Clrcul­
to de la misma ciudad, ordenando a ese despacho que de Lnmedlato y en 
cumplímienlo del presente fallo, ordene que por secretaria se repitan loo 
o;>flclos que comunican el desembargo de Jos Lnmuebles ubicados en la carre· 
ra 46 entre calles 53 y 53B Torre A del conJunto habltacional centro Nelmar, 
it.lenl.ificados como apartamentos 93 A y 173 A, al tenor de lo dispuesto en el 
aulo de fecha 8 de Julio de 1998, y se hagan llegar dichos oficios ·a la Ollcina 

. de Registro de Instrumento~ Públicos de la misma ciudad. 

Notlfiqucsc l.clcgráilcamente lo aqui resuelto a Jos lnter.,...._dos. 

Remítase el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revi­
sión. Oficlesc. 

Jorge Antonio Cast1llo Hu~eles, Nicolás Becharn Súnancas. Carlos Este· 
ban JarmñiJJo Sdlloss, Pedro I..afont l'ianctt:a, J05f: Fernando Rnmi.rez Gómez, 
Rafael Romero Sierra, JolJle Santos Ballesteros. 



DlJL.K~Ei.~ClA DE: :REMATE, DEBIDO PROCESO Cl.'!l!:.: \ruinera el 
derecho el juez al disponer que el pago de impuestos sufragados por 
el adjudicatario debe efectuarse con el excedente de la ens.jenación 
forzada, una vez descontado el valor del crédito y las costas 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Cassclón CMI y Agraria. Santafé de 
Bogotá, D. C .. dieciocho. (18) de'febrero·de mll novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Magistrado Ponente: Dr. Ní<:Oiás Br:chara Simancas 

Ref.: Expediente No. 5834 

Despacha la Corte la Impugnación fonnulada contra el tallo de dieciocho 
(18) de diciembre de mll noveclMt,ol! noventa y ocho (1998), proferido por la 
Sala CMl del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santafé de Bogotá, 
por medio del cual se denegó el amparo constltudonal pedido por el señor 
Germán Alonso Aldana León comro la doctora Hild<l Gonz<'liez !lleil'a, en su 
calidad de Juez Cuarta Civil del Circuito de esta capital. 

/I.NTECI!:DEN'fES 

L- Per9lglle el accionan te el ampare de su derecho de propiedad. el cual 
estima conculcado por la funclonaxia acdonada en el proceso ejecutivo de 
Carlog Garcia contra José E.scobar, razón por la que, en concreto, solicita 
ordenar a ella "la entrega del dinero que cancelé por concepto de gravámenes 
de Impuesto.~ de los vehículo"' que rematé, pot' no s~ yo, parte alguna en el 
pn:><:eso y estarse violando ml derecho fundamental a la propie(lad privada". 

Los hechos en que el acclonante SUStenta !IU reclamo bien plleden 
resumlr9e asi: en la dillgencta de remate que tuvo Jugar en ol preanotado 
proceso, adquirió dos vehieulos automotores, respecto de los cuales pagó el 
valor de los impuesto.• que se adeudaba por ellos; como en el auto aprobato­
Iio de la subasta la juez accionada omitió disponer devolverle a él ese dtnero, 
peticionó su adición en tal sentido, o:>bterúendo decisión favorable; contra 
dicho proveido •. la parte ejecutante incoó reposición, por hallarse en des· 
acuerdo con el reintegro del valor· de los impuestos; el juzgado del conoci­
miento accedió a la reposición, indicando "que la devolución df) mi dinero se 
hará una vez se haya cancelado. el valor total del crédilo y la"' co_qt.as a la 
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parte demandante''. r.l1t~rlo que califica de "absurdo" y rontl'al'!o a su dere­
cho de prnpletlnrl, ··ya que no soy yo quien deba cancelar los gravámenes que 
pesan sobre los hiene.s que se me adjudicaron, pues la ley es muy clara al 
f'xpreAAr P.n .,¡ art. 530 del C.P.C .. que en el auto en que se apn.teba el rema­
te. se debe disponer además de su aprobación. que se cancelen los gravámenes 
que afecten al bien objel.o de remate. y los Impuestos son un gravamen {sic) 
que ya pesaba wbre los bienes, y por e.nde los vehículos debi;m "ntregór!:'t'me 
lilJT't!S de ellos"; habiendo Interpuesto recW1So de apelación contra la comen 
lada decisión, en segunda instancia se declaró Inadmisible la alzada. 

2.- La Jue?. ;}ttionada, mediante oficio que milita a folios 45 y 46 del 
cuaderno l!:fo. 1 de la presente aeluación, en t.omo alinlimnc que k solititó el 
Tribun,'ll, mrullfestó remitirse "al cc:>nt<:nido de la"' decisiones tomadas que 
obnu1 en .,¡ tmpedlente y. en cuanto9 (sic) e (sic) rcfit:n: a la..• ra?..ones que se 
me pide indicar en el numeral segundo de su providencia, se hallan conslg­
n.'\das en la •lecisión tomada el 28 de julio del prc.•cnlc año, ... ", anexando 
copia del pr'cx:eso sobre el que \oersa la qu.,¡a. 

FAu.o nF.T. T'RTRT~AT. 

El Tribunal Supertor de ~"'" Oistrtto Judicial denegó el amparo pedido 
en razón a que el derecho dP. propiedad, cuya reparacl.ón aqui se persigue, nn 
tiene, por si. rangq ót': timñ~mental, sin que en el caso de tutela llevado a su 
conocimiento hayl!n c.lreunslancias que le brlnden tal carácter. 

IMI'lJGN.o\CION 

Basa el acclonant.c su inoonforruJdad en el hecho t.lc IIU~ la negativa de la 
Juez accionada a de\'Oiverle los dineros que p><gó por conce¡>lo de'lmpuestos 
de los automotores, afecta sensiblemente su patrimonio, por ser persona de . 
escasos recu..,os, y en. que tal decisión constituye una ~ia de hecho y contra­
ria la pn:visiún dcl articulo 230 ele la Carta Política. ~salta su carácter de 
tercero >tl pi'IJCew ejecutivo y que no dispone de otro medio de defenga para 
conjurar la lesión económl.ca de que ha sido objeto. 

CoNSIDERACTOl\.'F'..S 

1.- Se enjuicia aqw cl proveído proferido por el Juzgado Cuarlo Civil del 
Circuito de S~tafé de Bogotil el 21 de jUuo del año próximo pa!Oado en el 
juido ejecutivo que se dejó atrás referenciado (fls. 4 y 5, .cd. 1 ), por medio del 
~~lal ese despacho Judicial dispuso que " .. .la devolución al rematante German 
illonso illdans León <k la swna cancelada por él! te por concepto de !m pues­
too se hará una vc-:z se haya cr.ru;elado el valor dt:l crédito y las costas del 
presente asunto a la parle demandante", fundandose par" ello en el numeral 
7" del artículo 530 del Código de Procedimiento CM!, del que dedujo. que 

· pnmero debe pagarse al acreedor- ejecutante el valor del crédito y las costas 
y luego, del remanente, suf.ragarsc el rubro de los Impuestos eancelados pol' 
el remnlnnte. · 
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2.- Como se ha sostenido en tantas otras oportwlldades, la acción de 
tutela sólo de manera excepcional puede servir para el cuesllonanllento de 
decisiones judiciales, pO!Iibilidad que dc:pendo:. de u u I....Jo, de: qllt: l¡¡. deter­
minación reprochada consW.uya lo que ha dado en llaman~e ''\ia de hecho 
judicial", por la que se entiende aquella act1v1dad de oonducta jur!sdlcc!onal 
que, en cuanto fruto del capricho o del parecer Irracional. no tienen nlngful 
fundamento legal, y, de otro, de que eon ella se ll'Sionc un dert>Cho funda­
ment.'ll del alectado, st.empre y cu.ando no disponga él de medios ordinarios 
de defensa. · · 

3.- El remate de bienes, como lo tiene dicho la jurisprudencia, ·correspon­
de a una venta en la que, por fuerza de la ley, el Juez que lo practica actúa en 
represcntac!ón del vendedor y. por ende, debe velar porque, como en toda 
enajena.c!ón, su ob_)eto sea entregado al comprador (rematante) libre de todo 
gta'Yatru:n. De suyo, por eso, se ha entendido que los valores <'.Orreepondlen­
!.cs a los impuestos causados antes de la subasta respecto de la cosa vendi­
da, son de crugo del enajenante y ·que si el rematante, con miras a obtomer l;, 
aprobación del remate, paga y acredita la cancelación de los mismos, debe 
reintegrarse a él las sumas que por tal concepto sufragó, del precio nllsmo 
del remate. 

En ocasión anterior esta Sala de: la Corl.e, al decidir una a.<:ción de tutcla 
promovida por cl rcruat:anlc contra la entidad cjcculaiJJ.c, para obtener de 
o:lla el pagQ do; lq~ valore'!' q~c; pQT com:c:plo de servicios públlc~ del Jrunue­
ble subastado se adeudaban a las empresas respccltvas, exprese. que ·• .• .la 
legislación procesal y sustancial de los remates en procesos ejecuti,.us, im­
ponen al .luzgada, romo representante del vendedor, hacer los pagos lndis­
peusahlo~!;.oomo los de impuestos (a.rt. 530,1nclso 1•., y 529,1ncls0 1" .. C.P.C.) 
y demás que l:>ean nece:oarius para can~-ehu' los gi-t~vámc:ne$ (a.tt. 530, num. 
1•. C . .P.C.) y entregar, al rematante la casa saneada (arl. 539 nurn. 4• 
C.P.C.); ..... (Sent. de 2-1 de septiembre de 1998. Expediente dé Tulela No. 
5374}. 

4.- SIP.ndo ello asi. fluye Ollt.ensible la llegalldad de la detemlinación de la 
Juez acctonada, con1 omida en P.l pmv"'ido aqui combatido por via de tutela. 
por cuanto con ella se desconocen, comn ,..., dljn, las nórmas d"' orden sus­
tancial y .procesal reguladoras de los remates t'.Il los prot~esos Ejecutivos, 
Ilegalidad que, po+ lo mismo, hace incurso tal pTonunCiamiP.nt.o en el C'.ampo 
de las vias de hecho judldales, provocando de pasn, la rom:nleactón dd 
derecho al debida proc~so del soUcitante del amparo. 

5.- Sin duda, se muestra arbitrarlo y caprichoso el razonar. dP. 111 lilnt~ln­
narla aoclona.da en el comentado auto de .21 de julio de 1998, pues no podía 
ella, con ignorancia de las normas atrás Invocadas, y apoyánd~se exclumva­
mente en el numeral 7" del artículo 530 de la ley de enJuiciamiento civ:ll, 
desconocer la obllgaclón que, como representante del vendedor (ejecutado), 
tema de sanear· la co"a vendida en favor del comprador (rematante) y, de. otro 
lado, deducir, como lo hlzo, que del precio de la enaJenación forzada corres-
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pondía cancelarse primero el valor del crédito y llls costas y del remanente, 
en el su puesto de quedar. pag81'9C el monto de los lmpueetoo sufragados por 
el adjudicatario de los automotores por. ella subastados. 

5.· Se stguc de lo expuesto que. s i bien es cierto el derecho de prop!.,Uad 
del a.cdonante no ostenta aqul jerm·quia de fundamental y. por lo mJsmo. no 
<:s ~uscepUble de protegerse por vla de tutela. el actuar descrito de la Ju~z 
querellada (:Ont:ulca el der~cho al debido proceso del petJr.tonl'lr1o, el cual, 
oonacc;ucnlemente. deberá ser tutelado, para lo qt•e se or.dena:ra a dicha 
functonana. que dent.w de las cu~nta y ocho horas sigUientes a cuando se 
le entere e-~tA d~ten)Úiladón, adopte las medidas necesarias para reinlegrar 
al señor Aldana León los dineros que pagó por concepto de Impuestos de loa 
auton)ulores que le fueron adjudicados, del precio mismo en que se subasta­
ron dichos vehiculos . 

D ,;;CISIÓN 

E;n mérito de lo expue~to, la Carte Suprema de JusUcta en Sala de Casa­
ción Ctvtl y Agraria. admlni¡;t,r,.ndQ Justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, Revoca el fallo de dieciocho (18) de di­
ciembre de mil novecientos noW:nta y ocho (1998). proferido en este asunto 
por el T t1hunnl Snpelior del DIStrllo J udicial de Santafé de Bogotá, y. en su 
d~iecto. ResueN.e tutelar el derecho al debido proce$o del aoeloru!ntc y, ·en 
('Oil$(!t:I.Jf\ncia, ordena a la Juez Cuarta Civil del Circuito de esta ciudad. que 
dentro rle las cuarenta y !'cho (48) horas siguientes a cu8Jldo se le entere 
esta determinación, adopte las medidas ncccsar1as para reintegrar al señor 
Aldana León los dineros que éste pt~gó por concepto de impuestos de los 
oulomotores que le fueron 841udicados en el pt·oceso ejc::c;utlvo de que da 
cuenta la queja, del precio mismo del remate. 

NoUJiquese lo aquí ro5uelto al aoc.lonanlc y a la.s personas Citadas a este 
dllt.¡¡cmc!amlento medlante telegrama; a la funcionaria accJonada con oficio. 
al que 5e anexara copia de esta provtdend a; remítase en forma Inmediata 
<-upia de este proveído al Tribunal de . Instancia para lo de su r.argo; y, en 
oportunidad, envú:sti el ex¡ledJente a la Corte Constitucional, para su e>en­
tual revisión. ·Ofict~e como corresponrla. 

Jurge Antonio Castillo Rugeles. Nicolás BP.Chara Stmancas, ·OU/os Esre­
lmn JaramJllo Schloss, PP.rlro Want Plan~tta, José Fernando Ramírez Gómez, 
Rtúael Romero Slt':rra, Jorge Santos Ballesteros. 



.DJEB!DO PIROCE:SO E I11 :REGISTRO JN1'1JOBIL.IAR10 : no desconoce el 
Regjstrador el derech o del <:Qnyuge. que adelanta proceso de separación 
cie bienes en donde no se ha profendo sentencia que disponga la 
liqu1dación de la sociedad. C\J ~ndo levanta el registro de las medidas 
cautelares allí ordenadas para Inscribir el embargo decretado en un 
proceso ::jecuüvo 

Corte Suprema de Just1cla, Sala de Casación CM/ y Agr8r1a, Santale de 
Bogotá, DIStrito Capital, diecinueve (}9) de febrero de mil novecientos no· 
venta y nueve (1999). 

MaglstTado Ponente: Dr . .)()rgc Antonio Castillo Ruge/e5 

Ref. Expediente No. 5909 

Se decide por 13. Corte la. Impugnación lnstaura<la por Ana Elvira López 
contra In sentencia del \9 de enero de 1999 profertda por el Trtb Wlal Supe­
rior del Olstlito Judicial de Santa R003. de Vlterbo, dentm del trámite de la 
acción de tutela que contra la OfiCina de Registro de Instrumentos Públicos 
de DultanJa (IJoyacá) adelantó la recurrente. 

AIIITECEr>JJ:(IJTF.<> 

l. Afirmó la peticionarla que dentro del proceso de aeparaelón de bienes 
que adelantó contra su cónyuge E5tcluroftlo Rodriguez, ao!Jc:ttó el embargo y 
secue:stro dd Inmueble reg1strado con el número de matricula Inmobiliaria 
074·5268 de la Otlclua de 'Regtstro de Instrumentos Póblloos de Duitama, 
petiCión que fue acogida por el juzgado del cono<:lmiento, esto es. el Juzgado 
Promiscuo de Fiuuilla de esta ciudad. 

Po~l.crtormente, el doctor Miguel Cep<:da. quien a la sazón había n:pn::­
sentado j uulclalolente al demandado en e5r:: proceso, Instauró rontra él de­
manda o:rdlnariu laboral que concluyó con sentencia estimatoria de sus 
pretensiones. El mencionado abogado Inició a continuación. ejecuc:tón labo· 
ral contra quien fuera su clleote. solicitando el embargo de bienes ' que son 
propios" de la sociedad conyugal. entre ellos el lote antmonneok mend ona­
do de matrícula 074-{)005268, cautela que fue. efeclivamtmu:, ordenada por 
el J uzgado Laboral. ' 



Númeto '2497 OACET A WDICIAL 921 

La Negtstradora de Ins lrumentos Públicos de Duilama. para dar .cumpll­
mlentn de la orden de embargo emanada del Juzgado Laboral del Clrculto de 
esa lOcalidad, de manera oftcto.a y con errada Invocación y aplicación del 
articulo 518 del Código de Pro~ento Civil canceló el embargo decretado 
por el JU2gado Promiscuo de Fanlllla, en el procc::oo de "Liquidación de la 
sociedad conyugal", adelantado conlrn el mencionado Rodrl.guez Lópe~. para 
darle cabida al embargo del Juzgado Laboral. De esta manera aseguró la 
protección de un crédito p~rsonal del demandado. desproteglendo el derecho 
de la cónyuge con un grave vcljulcio a :m patrimonio. 

Puntualiza, además, la ~ollcllante que la señalada rég!stradora le está 
violando el deret"".ho ·.re la garantia de propiedad" S{)bre el alu dido inmueble. 
al de<:retar de oflciu d levantamient o del embargo ordenado pnr P.! .Jm:gado 
que conoce de la separaCión de bienes. para garanfJ?.ar unn l!crP.enc:ta "que 
e::s propia e lndlvldual del demandado Estauroftlo Rodrlguez". JI""" "~ claro 
que los c08tos y costas procesales "son de l!l parte actora y cont.mtante de los 
servicios profesionales hasta tanto el juez de conocimiento no <l1g::~ Jo contra· 
rto". 

En consecuenda. afirma, se le está causando un grave peljulclo. pues 
o na v~z .,¡ deudor pague la obligación laboral y, sub.'lff.u~ntemenle. se des­
emiJargue el bien. podrá AAr lrnnsfertdo a otra persona con menoscabo de 
sus derechos. La enN!U!;.~(Ia fundó su dectslón de levantar el embargo ' en el 
articulo 58" (stc.) dei 'Código de ~lml~ Civil, que &e reftece a la prela­
Ción de embargos, incurriendo en una flagrante violación de la ley que atenta 
contra Jos rterec!hos ñmdamental~s previstos en los articules 29 y 58 de la 
Constltuctón Nacional, toda veo< que, de un lado, aplicó una norma que regu­
la lo concenliente a la prelación de embargos en procesos ejecutivos con 
Utulo hipolecarto o prendario omén que confundió la prelación de embargos 
con la prelación de cródftos que constttuyen doa situar.ione:s jurídicas total­
mente diferentes. 

·Con relación a la violac!On del derecho de propiedad precisó que ella tuvo 
lugar al Imponerse un gravamen de embargo sobre Wl predio de la sociedad 
conyugal Rodriguez López. sin que ha.st.t el uiomento ae sepa a quién le será 
adjudicado, poniendo en grave rtcsgo de ocurreoda la ''sustracción de bienes 
poi' parte del demandado Estauroftlo Rodríguez y también gra~'ándome con 
una carga económica que no estoy obllgada a soportar". 

2. Enterada la encausada de lo.s pedimentos de la reclamWlle su):lrayó en 
· escrlto dirigido al Tribunal a qua que, de acuerdo o,;un t:l articulo 691 del 
Código de Procedlmlento ClvU, la cancelación del embargo es procedente por 
no encontrarse en firme la sentencia favorable al demandante. lo que hace 
lmperattvo legal que se registre el e111bargo dando apUtiición al artículo 55/l 
del Código de Procedimlent.o ClvU. en su numeral 1•. 

3. Mediante provtdenda del 19 de enero del año en curso el sentenctador, 
luego de haber decretado algWtaS pruc:bu, denegó la acción de tutela some-
tida a su consldt:ra(:!ón. · 
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LA SRmE:NC!A REcURRIDA 

Después de una dilatada reseña de los antecedentes del trámite de la 
acción de tutela, acotó el Tribunal que esta se encannna a la protección 
inmediata de los dereChos fundamentales constitucionales, cuando quiera 
que éstos resulten vulnerados o amenazados por acción u omisión de las 
autoridades públicas o de los paniculares en los casos prevt,.los por la Cons­
titución y la ley. Valiéndose, i.'(Ualment.e, de jurisprudencia de la Corte Cons­
titucional señaló que la mencionada acción tiene dos caractetistlcas esenciales 
que son la subsld,artedad y la Inmediatez. de las cuale::s ofrclcio un sucinto 
concep~o. 

Añade, mM adelante, que con el.proceder de la encausada. en relación 
con la cancelación oficiosa de la medida caulelar decretado dentro del referi­
do proceso de separación de bienes y la subsecuente insctipti6n d"' la r.ante­
la ordenada por el ;Juzgado Labnral del Circuito dentro del proceso ejecutivo 
seguido por el Dr. Miguel Cepedil contra el menelonado cónyuge, no se le 
han Vl•lnerado a la· acciOTJante Jos derechos fundamentales invocados. par 
cuanto que es la propia ley la que así lo consagra, amén de que para ello la 
Registradora acató las nonnas. previstas en los Capítulos IV y V del Decreto 
12.50 de 1970. 

Destaca el Tribunal, que al bien el artículo 691 del Código de Procedi­
miento CivU autoriza en los procesas de separación de bienes el embargo y 
secuestro. de aqueDos que puedan ser objelo de gananciales y que estén en 
cabeza de la parte contrarta, no es menos cierto que el numeral 2° del núsmo 
precepto Indica que el embargo y secuestro practicados en esa clase de pro­
cesos no impiden pcrf<:cclonar los que se decreten sobre los mismos bienes 
en procesos de ejecución antes de quedar en Ilrme la sentencio favorable al 
demandante, que en aquellos se dicte, estableciendo, Igualmente, que en tal 
caso se dara aplicación a lo pre11ísto en el n\lmeral 1 • del articulo 558, de 
modo que el remanente na embargado en otros qc:cutlvos y los bienes que en 
ésta se desembarguen se consideraran embargados para los fines del proce· 
>K> de separación de bienes. 

Ei 1i1bunal encuentra, en ·eo,¡Lo::o preé.:ptos, la expresa autorización para 
que la Registradora hubiese camcelauo ti<;: oficio el embargo ordenado en d 
proceso de separación de bienes y bubb;"'-' in~r;to el decretado en el proceso 
ejecutivo laboral. 

Puntualiza. de otro lado, que el Decreta 1250 de 1970 eslablece d cam;­
no a seguir para la insclipclún del nuevo embargo y la cancelación del antc­
>ior, stn que en parte alguna se ad\''lerta que la funcionaria debiera profertr 
un acto administrativo que tuviese que ser notlftcado a los interesados y. 
menos aun, que contra el esté previsto recurso algtJno. El proceso de Ins­
cripción de un titulo o documento comprende su radtcar.ton, r.allflcación, 
Inscripción y constancia de haberse ejecutado ésta, pasos que li•t>mn obser­
vados por la fundonarta.encartada. ··En todo caso los hec~ho.~ rk la demanda 
no se le endilga carga alguno respecto del proceso ele regiStro. 
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Así como no se ha vulnerado el derecho del debido proceso, añade el 
TribWJal, tampoco se ha · menguad<> ~1 de proplodad porque la ley expresa 
que el remanente no ~mbargado en otros procesos o los bienes que se llegaren 
a desembargar; se coDSldemrán ern bargados para los fines del proceso de 
separación de bienes. 

Sí, finalmente. la medida adoptada en el proet:ao t:jecutivo laboral no era 
la adecuada. porque lo VIable era, perseguir lo$ derechos del demandado 
sobre los bienes que se adJudicaran una vez llquldada la sodooad. tal cues­
tión no ea asunto que le oorreapondicse dilucidar a la señora rcgtstradom. 
dado que $U labor se concreta a !;~ el proceso de registro ~P.guido en el 
demanda. 

Lf.. JMPUCNJ\CJÓN 

Para fwldamentar su tnconfonnldad afirmó la lmpugri'anlc que lo decidi­
do por el 'J)1buna.l t.endria apllcacíónjurld!ca si el inmueble embargado estu­
VIese exdullivamente en cabe:za del demandado Estturrofllo Rodr!guez; pero 
dado (Jue en la escritura de adquisición reza que fue adqulrtdo por aquél 
Si('.nd<J persona casada y con S<Jciedad Vigente con la petlclooana. debe con­
cluirse que .. 1 bien no es de la exclaslva propiedad del señor Rodríguez sino 
en sociedad r.on Ana Elvira López, su cónyuge, razón por la cual las nonnas 
invocada9 como sustento de la deel~lón no son opllcables en este asunto, 
motivo por el cual. al prosperar la lutela debefá ordenarse a la eeñora Regl~­
tradora que cancele el ernbarg<J prQVe.nJent.c del Juzgado Laboral y en "u 
defucto mante~ el proveniente del Jl.l2gado Prooúscuo de Famllla. toda v~ 
qu~ en el proceso de ejecución laboral podrian embar¡:ár5ele los derechos 
que puedan corresponder al alli encausado Estaurotllo Rodriguez dentro del 
pror.eso de liquidación de la S<Jciedad conyugal. pero el desembaJ·go en (a 
forma practicada no es procedente porque si bien es cierto que e~tá inS<:rtto 
a nombre de aquél. tarubU;n lo es que las escrituras de adquisiCión ra.an qw: 
tal compra Jo fue en sociedad con su cónyuge. 

Rclt,., 'la lnoonforme. que además se le C$lá VIolando, el derecha a la 
propiedad puesto que estaria entrando a r<".sponder con sus derechos sobre 
el bien embargado, por una deuda personal de su cónyuge. adquüida con 
posterioridad a la inlctael6n del proceso de separaCión de ble>"lCS, "y para tal 
efecto la Corte Suprema lla dicho que las obllgaclont>~ adquJrtda.s con poste­
rioridad a la instauraelún de la demanda de ltquJd¡;ción de sociedad conyu­
gal lo son de aquel cónyuge que la adqulrtó". 

SE CONstDEAA. 

l. Dentro de las particularidades más significativas de la Constitución 
Politlca colombiana rl~ 1991, cabe senala:r que ningún fwlclonQf1o del Esta­
do escapa a la acción n~: tutela contra los actos u omisiones suyae que vulne­
ren o amenacen derecho.,. ñmdameni.Qles de las personas. por supuesto que 
todo mandato. actuac!On t> dP.tisión de las autar1dades públicas debe enoon-
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trar. en cualquier situación u oportunidad, sólido estribo en tales d..,-P.~hos. 
de modo que resulto. atinado aseverar que cllos, además de lrradla.l: de legiti­
midad el ~jerclcto del poder estatal, le dan cuntcntdo y justificación al mis· 
>no. No es posible, entonces, achrcrtlr la existencia de titulo juridtco alguno 
que permita agTIIvlar tales derecho~ que, en cuanto son necesarios a la per­
sonalldad del hurhbre, se e11gen en un valladar tnaoslayablc contra In <>rbi­
lTar!edad de los op~ra<loc·es del poder del Estado. 

Empero, la Improcedencia de tal mecanismo es e\1dente cuando. como 
f.'TI el presente caso ocurre. se <llnge contra actua<.iones que no se evidencian 
como caprichosas o arbitrarias y que, por el contmrio. se sujetan ul ordena­
miento legal sin menoscabar los derechos fimrtamentales de la peticionaria. 

2. E:n efecto, dispone el articulo 691 del Código de Procffilmtenlo CiVIl 
que en los procesos de separación de bienes, entre otros, " ... Cualquiera de 
las partes podrá podlr el ernbo.rgo y secuestro de loe hlenes que puedan ser 
objeto de gananclalcs. y-que estuvlen:m en cabeza de la otra; s1 se tral.a de 
bienes sujetos a registro. el secuestro se practicar€!. una vez tnscrlte> el em­
bargo y allegado el certificado de propJedad que comprenda un penado de 20 
ru:)os ... El cmbar¡(o y secue.-tJ-o en estos proccscs no í.rnpedirá ped'!!ecJonar los 
que .se de<:T(:ten sob<-e los ml.sm.,. bienes en proceso de <;jet)ución, antes de 
quedar en fll'nrt: /a sentencJa favontble al demandante que en aquellos se die­
le: C(Jll W objeto se dará apllcaclón a Jo dispuesto en clnumem/ 1• del artículo 
558. y el reman en te no ~~~~ b>Stgado en otra:s gecuctone5 y los bienes que en 
ést<>s se desembarguen. s-e o.:onslderarán embargados para los f"ll>C3 del pro­
ceso de nulidad de ma liimonto, divorcio o s<::para.:lón de biellcs" (Se resalta). 

El numeral l del articulo 558 ejusd~m. prt-.scrlbe. a su vez. que en caso 
de concurrencia de embargos sobre tm IIIÍ~mo hlen se pr:ocede de la siguien­
te manera: " ... El decretado con base en titulo h tpot.ecarto o preodBt1o sujeto 
a regtstro. se regis trará aunque se halle vtgent.e otro practicadn P.n proceso 
ejecutivo seguido para el pago de un crédito s1n garantía real soh~ t'J mismo 
bien; éste se c.anoclará con el registro de aquél. Por consigule.nre, rec:Jblda la 
rom Wlicación del nuevo embargo. simultáneamente con su registro. el rr?gts­
t.rador deberá cancelar el anterJor; do..ndo lnmed!al.amcnte Informe escrito de 
dlo al Juez que lo decretó. qulen. en caso de haberse practicado el $ecucstro, 
rtmltlrá al juzgado donde se adelanta. el ejecutivo blpotecano o prendarte 
copla de la dllig~n~ia para que ta:¡g~ efecto en éste y oficie al secu~..'ltre para 
darte cuenta de lo mt.et1or" (Se destaca). · 

Es patente, P.nt.onces. que por virt ud de l.a.s lr'<~.~untadas diSposiciones 
legales, mlentra~ no se regtstre la sent.encta que onkue la llqutdacíón de la 
sociedad conyugal, el embargo. de Lo.~ bi<mcs que se encuentren en ~aiJc-'a de 
algWlo de los cónyuges y que tengan la cal!<l~d 4e ganandalcs, decretauo en 
los procesos espectllcados en el predicho artículo 691 del Cócltgo de Procedl­
mt.e.nto CMl, entre cllos. el de separación de bienes. no oblsta E>l perfecciona­
miento de la cautela decretada en Wl proceso cjec~ttlvo; P.~to es. que el 
legtslador, en franco resguardo de loo derechos de los terceros acreedores ele 
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alguno de los cónyuge-s. quiene:~ podrian ,qnfrtr menoscabo por causa de las 
medidas caucd..res que se decretasen ~n procesoo de separación de cuerpos 
o divorelo, fraguados por componP.ndas de los cónyuges con mlr.ts a peijudJ­
carl06, optó por prescrtblr que el embargo que en ellos se decretase cediera 
ante d ordenado en loe procesos ·eJecutlvos adelantados por éstos . 

• 
Pero, además, tal dl>lposlclón s~ aviene con la naturaleza propia del regt­

men de ga.rtllllc!ales o de sociedad conyugal prevl&to en la legiBlaclón, el cual. 
como se sabe se earactcma porque dcsde la celebración del matrimonio y 
durante su vigencia. cada uno de Jos cónyuges admlnlstra separadamente 
los bienes que. poseía al contraer el vtnculo y los que llegase a adquirir con 
posteriondad, de modo que, mlenl.ta& nu se decrete la disoluciOn del vin•.:ulo 
matrimorúal, cada J.inO de ellos ejerce autónornaJ'Uente el derecho de libre 
dlsposición de ci!O<S, sin que. subse.::ucnlemente, el ouo pueda tnt.P.rlenr o 
restri11gir tal potestad. Solamente ouamJo ..e disuelva la SOciedad conyugaL 
los g<ln<IDCiales o bienes adqullid05 durante su exlstcnN~ pasall a constituir 
un patrimonio oomún, pero para el 'único efecto de su llqucrl"ctOn y dlslnbu­
clón cnlic ellos en la fonna y terruinos estableCidos en la ley. 

Quiérese. destacar. et'ltunces. que mientras no S<\ profiera sentencia que 
disuelva la .SOciedad conyugaL o ésta no se huble~ deshecho por eualquJera 
otra de las c:ln:un.stanctas previstas en 1:\ ley (articulo 1820 del Código Cl\1.1), 
los cónyuges '-'C lendrá.n como separados de bienes y, por ende. dlsfrularán 
de plena ~:<~pacldad dispositiva tle sus ha.b<!res, ·sJn que sea posible inferir, 
como lo hace la petlctonarts. que por tener una cosa el carácter de ganancial 
debe considerarse. aun anl.l'.$ de la disoluCión de la sociedad conyugal. como 
de propiedad común de los esposos. 

Justamente, lo~ terceros, confiados en esa autononúa. y aeparactón patri­
monial, se rela<:tonan oon el cónyuge. a sabiendas que, por ¡n•mdato le~al 
(artlctllo 2 488 clel Código Civil) . "toda ohligadón personal da al acreedor el 
dere<:ho de petsegu1x su ejecución aobre todos los b!ene8 raloc::s o m uebl.,¡ 
del deudor. s~an presente$ o futuros, exceptuándose solamente los no 
embargables designado~ en el articulo 1677", va le docir, que en aplicación 
tlel principio según el cual el patrimonio del deudor es prenda de los acree· 
llores, esto,¡ entran en relación con él. pues s on sabedores que los clt:mentos 
que lo conforman o van a conformarlo, consUtuye11 la garantia de sus 
a.creencias y es. precisamente, la protección de esa conllanza que la estabili­
dad patrilnonlal del deudor les ha :Inspirado, el fundamento del scñ:.lado 
articulo 691 del Código de Procedirn.1ento Civil. 

3. Siendo lM cosas de es~ modo, es evidente que la funcronana encausa­
da no Incurrió en la transareslóH ui.: los derechos fundamentales por los que 
ae duele la a<:ctonante, por supuesto que, de un lado, las normM legales que 
Vienen de citarse, la aulonzaban, .:vmo la auto!17.an, para canr.eiiU' el embar­
go ordenado en el procc:io de sepanu;tón de bienes m el cual no 8e ha proli:­
ndo sentencia de prtmera Instancia, c.m:unstancla P.Ata que se colige, no sólo 
de las copla8 aportat;ias. Sino. a.demáil. 9lendo aspecto nuclear de In dedslón 



926 ACC!ON DE TlJTEI.,~,__ _ ___ ....:..;N,:::úm~oro""'--"24"'!>"-7 

cues tionada, del aUencio de la petlc!onaria al respecto. Y. de otro lru!o. que 
tampoco pudo afectarse el derecho de propiedad que no ha tenido sobre tales 
bienes, pues, reltérasc. la comunidtld entre los COI'ISQrtes sólo surge ;o ~iz de 
la d!eoludón del \inculo matrtmonlal, es decir, en este c-.ISO, una vez hubiese 
obtenl.do sentencia fa,·orable a sus pedimentos. . 

4. En ese orden de ideas no se abre ptlso el amparo pretendido por la 
a ctora. 

0 E:CJS16N 

En mértto de lo expuesto, la Corte Su prema de Justicia, Sala de Casación 
ClvU y Agraria, admlnlstrando juaUCia en nombre de la Repúbllca y por auto­
ridad de la ley. Confirma el fallo del 19 de en ero de 1999, proferido por el 
Tribunal Superior del Distrito J udLclal de Santa Rosa de Vtterbo, dentro del 
trámite de la acCión de tutela que contra la OfiCina de Reglsb'O de lnstru­
mentos Públicos de Duitama (Boyacá) adelantó la recurren le Ana. EMrn Lépez. 

NoUfiquese tel~ente lo rc$uclto a los interesados y remltase el 
expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Ofictese. 

N otifiq u ese 

Jorge Anlorúo Cast1llo Rugele9, Nicolás &!c.h.Qm Simancas, Carlos l!:ste· 
ban JiUR1IiiliQ Schlo.ss, Pedro I...l.(onr PJanetta, J~ Fernando Raruirez C.ómP.z, 
Rafael Romero Slcn-11. Jorge Santoo Ballesteros. 



. . 
. DF;:SIDO PROCESO, TR::BUN.AL DE AiPJSI'!'RiilliJJENTO: l . Cuando ya 

se ha definido cl asunto objeto de cont.rover~. seria lne!lcaz la orden 
de lulela t endi ente a ordenar a la autoridad accionada el 
pronunciainlento sobré una nulidad proces al.. 2 . No es procedente la 
acción de tutela que versa sobre vieJos sustanciales o de fondo. Es 
indiscutible que frente a dos pos turas valederas. ello por si elímt.na, 
en el p lano constttu cional. la exiStencia de una vla de.hecho judicial. 
ra:li>n por la cual el juez de tutela no puede tomar partido por una u 

. otra. pues al dirigirse el ·debate a un punto netamente legal. ello 
corresponde haredo a la autoridad judtclal competente, como en efecto 
se hizo 

Corte Suprema rie Ju9Uc1a. SalliJ de Casación CMJ y Agra.rJs, Santafé dt: 
· Bogotá . D. C .. quince (15) de mar?.o de m!l novecientos noveut.a y nueve 

(l999). 

:vlngtstrsdo Ponellte; .Dr. José Fcrmmdo Ranlli·ez Gúrnez 

&:f¡,rencla: Expediente No. 5957 

I>ecidcse la Impugnación formulada cont.ra la seutcnda de 10 de febrero 
dP. 19~~. denegatoria del amparo, p roferida por el Tribunal SupP.dor del Dí$­
trllo Judicial de &ntrué de Bogotá , ·D. C., Sala Civil. en la accJñn de tutela · 
Jncoads por la sO<:iedad The lnterpubUc Group of Compimles Tnc. frente al 
Tribunal de Arbitramento convocauo. Integrado e ln!lla lado por la Cámara de 
Comercio de SaliU!fé de Dogotá. conformado por l<!s rloctores Lul.s Fernando 
&!atar López. Fernando &nnlenl.o Clfuentes.y Maria Carlota Sáenz CaldE18. 

A N'TllCE:oom;$ 

l.· Man1ll0$ls la sociedad acclonante que lit parte denuncl~da \'Uineró 
los derechos fWldamentales a w1 debido proceso y al l!b~ acceso a la adml· 
nlslraclón de justlcla, al emitir el laudo de 29 de septiembre de 1998 lfols. 
186-255), en el proceso ariíttral seguido en su contra por los señores John 
Chlswell y Wladhnlr lwanoff. razún por la cual solfcll<> ~;e disponga r0$table· 
cer la Integridad de-los mt$mos "ordenando que los árbitros ... profleran un 
nuevo laudo aN&tsdo a la ley, en el tronúno y ronformc a los par-.hnetros que 
se somruen al electo". 
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2 .- Luego de Indicar que el objeto jlllidtco del proceso arbitral consislla 
om obligar a la •demandada a cumplir un m ntra\.0 de promesa tl<': compra­
venta de accí~" en la sociedad Marca Untas S. A .. la parte denunciante 
expone como fundamento de sus anteriores pe ticiones los hr.chos que a con· 
Unuación !lé compendian: 

2 .1. · En respuesta a la demanda que ori~nó el proceso aroitral, la socie­
dall coi1w<:ada se opuso a la prosperid ad de sus pretensiones. aduCiendo 
que los demamlantes habían Incumplido lo pactado, en cuanto en la techa 
prevtst::~ para perlecclonar el conlr~:~to J.l1'0tneltdo no estaban en "eo.pacldad . 
de transfertr vallrlarnente la propiedad de las acciones promeoJdaa''. 

2.2. 1.- En efecto, el traspa.«< de las acdones debla cumplir loo requisitos . 
s eñalados en el artículo 404 del Código de Comercio,. pl11smado a su vez en el 
a rUculo 11 de los estatutos de la sociedad Marca Unta S . A .. donde 
perentorlamente se prolube la enajimactón de acciones pertenecientes a los 
adminlstnodo•-es. sa.lvo autoriZación de la Junta Dlr~ttva o de la A-~ble~~ 
Cenera! de A(:donlstas. so pena de nulidad absóluta (Articulas 899, Ibídem. 
y 1742 del Código CivU). 

. 2 .2. 2 .- En el certitlC'ado expedido por la Ctunara de Comercio de Bogo té., 
aportado por los 'dernandsm t""'. ~da cuenta que~ ·eran mi<:mbros de la 
Jur>la Dtrec tlva de Marca Linl.:l s S. A. desde el 17 ole octubre de 199 1 y por lo 
menos hasta el 11 de Jwúo de 1996. 'fet.hA de expl'di.clón del Certificado 
lsic.)", pues allí "figura John Chls~ll como Presidente de la soc!ed<>~u y pri­
mer suplente d.el representante legal desde el 14 de febrero dot 1992''. dernos­
trándose &!ii en el pr('lCCso arbitral que Jos convocantes tenían la calidad de 
~:u.bni.nlstradores de la sodcdacl, tnnlo en la fecha: de celebración dP. la pro­
me~;a, 28 de octubre·de 1991. coroo en la de su cumpllm.lento, ::Sl de od.ubre 
de 1995. 

2.2.3 .- Lo5 aclorP.«~ no probaron en el tnínUte arbitral que la •Junta Direc­
tiva o la A.sóunblea de A(~\on!sta.e de Marca Llnlas S. A le:>~ hubiera autortza­
do pura·vender las· acCiones en lltlgi.o. por el conLiario, aceptan que no lcnian 
ta.l autoriz.aclón al nolaclonar en el hecho 27 de la demanda lo>s espectfloos 
documento.~ que pus ieron a disposiCión de tos compradores en cump~n­
to de las prestaciones a su cargo, en los que no lncluy~on la mem:iunada 
a utoi1zacl6n". 

2 .3 .- El Trtb=al de Ar'bllrame:nto no decidió la "excepción de mértto oon­
s !sten\e P.n la nulklad absoluta de la venta prometida". a pesar !le folll'lulsrse 
en la oontel'<IActón de la demanu .. la genérica prevista en el articulo 306 del 
Código de Prot::P.rltmtento CMI y ponerse de presente su cxl9tenci;:, en el ale­
gato de conclusión, "argumentando que la llamada 'excepción genérlca, equi­
vale a no proponer ninguna·. En otras palabr..,.., "nJ elquJe.ra se lomó la 
molestia de fundamentar o d<Jr una ex:pUcactOn ... de por qué dcc.!d16 no apli­
car el articulo 404 del Códtgo de Comercio norma esta de Imperativo c:umpU­
miffl:lto y de orden púhüro". 
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3. · En esas clrcunslahcla.~. concluye la denunciante, elTiibunal de Arbi­
tramento produjo "una rupt.ul"'\ patente y grave de las normas que han dcb!· 
do ~r aplt~ai:las en. el caso fallado". incurslonrutdo así en .las denominadas 
vía.il de hecho. toda vez que de lmberla.s aplícru:lo. frente R la prueba recopila· 
da. "habria V>lriado fundamentalmente la decisión adoptada". 

4.· En re.~puesta a la tutela, los árbitros se opuslemn ttl amparo Invocado 
(fols. 42-49). Primero, por haber cesado el Tribunal en el ejercicio ele sus 
limclones no ttólo en cuanto a la extinCión del plar.o concedido para fnUar en 
deret~ho, sino al encrmlrarse en firme ~~ hmdo proferido y hoberse Interpues­
to contra éste, como así se acepta en 1<~. tutela. recurso de anulaCión. & gun­
do. porque 91 n_o se decretó la n uUdad abs oluta. entre ot ras co:s¡,s 
"jamás ... aiP.gada ... en el procP.so arbilm.l". no cx:ls te explicación pttra que no 
huble>oe sollcllado "cumplemcntaclón del laudo" re~pecto de los supm.;tos 
puntos dejados de resolver. o invocado como causal de anulación , el "no 
haberse decidido sobre cuesl!unes sujetas al Ari>ltramcnl.o, tal corno lo esta­
blecia el articulo 38 del Decreto 2279 d~ 1989''. Y. tercero. porque a pesar de 
•u$tentarse "tardía y ext.P.rnporáneamentc". "sin ninguna lealtad procesal". 
la nuli<lad absolu ta. loo árbit ros sí observaron que el 28 de octubre de 
199l(fols. 31·32. C-J.. pruebas). la Asamblea General de AcdonJstas úe la 
socltdad Marca Llnt.¡¡5 S. A. , habia au torizado a los mh:mbros de su JuntA 
dir~ctiva para enajenar las acciones de su propie.lad. ·segean amplio :mál1sls 
t:n derecho que ¡mede leerse en las págÍnas 31. 40, 41. 45. 50, 58 y 59 del 
laur:lo''. . 

LA S!lmENCIA I Ml'IJGNIIOA 

1.- Lucg() de referirse al ol:!Jeto·de la tutcla, a su proceden<ia restring:tda 
frente a dcci,.Iones judJcJalcs, en cuan to sólo se admite pa.ra atat:aT las deno­
mlnridas vías de hecho, entemlidas como la transgresión protuberM te y gra­
ve del ordenallliento legal que cl~hía regir el prooeao dentro del cual :~e profirió 
la sentencia. asl como al derecho hmdantental a un debido proceso. el Tribu­
nal' ldentlflcc.í que la entidad denunclruttc había edificado 1 .. falta callficada 
en IH círcunsl'ancla de no hnbersc resuelto. por las razones anotadas. la 
"nulltlad absoluta" de la promesa d e venta de unas acciones, a pesar de 
haberse planteado ~n la con testación de la demanda la excepción genérica y 
ponerse de presente ltt <!XIsten~la del Vicio absoluto en los alegatos de con­
clus ión. 

l. L- Sohre el no estudio de la nulldad bajO el supue!ito de la excepción 
genP.rica, el sentenciador sefu:>l6 que sl bien en ellau<.lo se lndic:ó que aducir­
!~ "equivale a no propone~ ninguna por no expresar el ex~L"pclonanLe en for ­
ma clara y precisa las r<Uone& y he<:)los en que ella 5e fundamenta· . ese 
Interpretación no es en "modo alr,(llno arbitra.J.1a n r-.aprkhosa". sino encuen­
tra "rnzonsmlento lógico. aunque no ~;ea el ú nloo posible'·, al decirse que 
dada I>L natw·aJc:,.a del proceso a rhilral. no era dable a los árbitros "asumir el 
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papel de las partes parn (\P.t~rmlna.r las cuestiones ·objeto de arbitraje", pues 
al ese tráml.te ''surge stempre dA la voluntad de las partes", "les Impone. al 
n1enos, unas reglas especiales qu" les obliga a expresar o.le manera clara y 
prE:cisa en s u demanda y contestación. todas las ctlferenclas objeto <Je arbl· 
traje, para que las miSmas sean resueltaB por los árbitros de manera expre­
sa", al ¡:unto que si "dejaren de re9olver algunas de ellas. o decidieren puntos 
no sujetos a su decisión o condenen más de lo pedido por ellas, el laudo 
resultaría anulable en conformidad con las reglas contenidas en el art. 38 
del D~:reto 2279 de 1989". 

1.2.- En relación con el no reconoclmlento de la nulidad absoluta a pesar 
de ponerse en conoelmiento su existencia en los "alegatos anteriores al 
profertmlento del laudo", el" quo estimó que ello no era posible por cuanto al 
momenro de quedar df.tlnlda la "cuestión lltJgiosa', en la primera audiE:ncta 
de trámite, bien por lo aducido en la demanda, su contestación o eD la de­
manda de reconvenclñn. o lo !ntllcado allí mbrno por las partes. conjunta o 
separadamente. "lo qu~: pennlte detenn1nar tacompetenela del TribWlar. no 
quedó planteado como objeto de clectslón la "nulidad del acuerdo negocia!'. 

2.- En todo caso. subraya ~!juzgador, en el laudo no sólo se C:ejó ~entado 
que las ''partes no diScuten ni la Cld.stencta n1 la validez del contrato de pro· 
mesa de compraventa ( .. . ). el cuai admiten, aceptan y rat1fJ.Can e>.-pi'C3amen · 
te'", sino que se refu16 a sus t"Jementos de ex:lstencla y validez, para luego 
hacer un estudio ace~a del cooiP.nldo y alcance de las obligaciones recipro­
cas asunlldas por los contratante'S, pasando as! a aruili:ear la "fonna de nego­
ciaCión de las acciones nomina Uvas, y del r!P.recho de preferencia. cuestión 
que había pW.nteado la hoy acctonante como exoneratlvas del ¿-umpUmiento 
de la prestación debida". · 

3.- Por lo demás, t.a entidad convocada al proc.,~o arbitral no sollcíló la 
complementaclón del laudo. tal y COlll() lo autoriza el articulo 36 del eslatuto 
arbitral. de donde no puede pretimderse reviVIr a través de la tutela oportu­
nidades procesales pasndas lnadv~rtJdament.e. 

Ahora, en el entendido que el TI1buna.l de~ haber bP.cho declaración 
expresa sobre la pretendida nulidad . se abrirla paso el recurso de anulación 
con fw1darnento en la causal 9• del articulo 38 del Llecr~~o 2279 de 1989, 
ruternatlva ya utilizada y que "según dan cuenla las coplas apoTrAda.s le 
fuera resuelto adversamente". 

4.· En consecuencia. frente a la lneJdstencla de una \/la de her.ho judicial 
y haber contado la .,c:ctonantc ·con los mediOs de defen15a p«V'...stos por la ley 
pBra la defensa de sus derechos, sin que hubiere hecho uso de los rnlsmos", 
el Tribunal negó el arnvaro Impetrado. 

L, IMPITGNI\CIÓN 

1.- En el esci1to de Impugnación, ademés de tn~lstlrse en las razuues 
ln~clalruente aducidas plll'a Invocar el amparo con9tltucJo:oal, se compendia 

\ 

\ 

\. 

' '\ 
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lo qu~ constituyo la defensa planteada al interior del proceso arbitral. reca­
bAndooe q ue la excepción de falta de legitlmadón por activa parn obligar a la 
demandada a cumplir con w carga prestaclonal rle adquirir las aCCiones, 
fincada en el incumplimiento de los requisito.q de ley para poder lransfctir · 
las, <=o es la falta de autortzaclon de la ,Junta Directiva exclusiVamente, 
organismo muy distlHlo a los otros entes corporal.lvos de In socl<~dad. fue 
anniJzada "asimJIBJJI.!ola errúnr.Amente a la excepción de Contrato 1'\o Cum­
plido, fundament.~:~da en que los vend(ldores rto hablan ;ren"!nciado al dere­
cho de prderencta· . 

2.· Fuera de lo anterior, agrega el lmpugnante, considerar que la intt:r- . 
p retaclón en el laudo del .acUculo 306 del C6dlgo de Procedlmlento Civtl. no 
e~ caprichosa o arbJt¡ap.a, en cuanto la competen~ia de loOj llrbttrn.~•es emi­
nentemente reglada. es Wl planteamiento ajeno t>On el alcance dadn por los 
Trtbunales q ue han conocido de es~:<; caso, toda ve¿ que el Decreto 2279 de 
1989 en m odo alguno creó la JuriSdíecton arbitral. como tnmpoco Instituyó 
que el arbitra.tnento dejó de :~cr un proceso para de.ftnlr cuntrover~ias pro­
pia" del ·de're('hó prtvado, lo cual dctemlinu que 'SI¡:>Je siendo parte de las 
normas propias de la,a'cHvtdarl p1·ocesal cMJ". al punto que el articulo 15, 
ibldem. determino. que los ''arbitre<; t.cndran lo.s mismos deheres, poderes y 
fa.culladea que para los juece:s se consagran en el Código de Procedinúallo 
Civil, responderán cM!, penal y diSc iplinaria mente ~n los mismos términos 
de loo jueces cMJe:s del circuito a q u lf'.nes se asimiiDn". 

En ese urden. concluye. eh d proCP.!<n arbltrallo9 iírbJtros. tienen compe­
teucia para pron unciar&<: sobre las = epclones pe ren torta.a que se encuen­
tren probadas. Siguiendo el prlndpto d -. la con¡,¡ruencin previ.oto en el articulo 
306 del Código de: Procedimiento Civil, cual aconwce con ''los hechoo que 
respaldaJ) las excepciones que los árbitros desconucíeron" y que eran sufi-
clentes para enervar la~ pretensiones de la demanda arbilral. · · 

3.- Finalmente, !>ubraya el acclonante. la adición del laudo .no ltendriA 
cabld<o , porq ue el Tribunal de Arbitramento sí p ronunció de(.i.slón sobre la 
exceplión gP.nél1ca y la nomin•lda fa lta de legitimación en la parte activa 
para poder nbllgar a la deman<lada "' cumpltr eón ><U carga prestar.tonaJ de 
adquirir las a~.cJones. "p«ro con desc<:>noclmlcnto de las nonnas que las re­
gulan". Lle otra aparte, lu "fal ta de aplicacliln de las norm'IS invocadas" fue 
aleg,'\da en el recurso de anu!Hdón de l laudo, respe¡;to de lo cual se contestó 
qu•~ no se "trataba de Wl n:curso para re>'1Sar o repLantear Jo que ya fue 
objeto d.: decisión mediante m·bU.ramento. como que en tal caso. entre otrRLS 
~'Qsas, muy fácU qucdar!a desnat.ura.U?.:~r la teleologla de aducir ese tt¡io de 
admin\stración de justiCia. Si tal se penntt!esc. crertamente en nada habnan 
avan23do las pru-tes". 

CoHSr::n:RACIONf.S 

1 . - l::tl cst.a oport.uuJdad supL-rfluo resulta w:ddlr si los árhnros: á! emltir 
el laudo deflniUvo. dehlan observar lruperattvamenle lo prevt.stn «n ei arÍ:ícu-
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lo 306 del Código de Procedimiento CtviJ, porque fiiJlda.'llentadas las excep­
ciones de contrato no cumplido y falla d~ legittmact6n en la parte acU11a para 
poder exigir de la demundada el cumplimiento d"' s us obb¡¡act.ones , en los 
mislll09 hechos de la nulldad absoluta. esto es, en la cirC\mstanela de no 
encontrarse los prometientes vendedores en capacidad de transf<!Tir las ac­
ciones prometida:~. tanto en la fecha de celebraCión de la promesl'l. 28 de 
octubre de 1991. como eu la de su cumpllmicnto. 31 de octubre de 19~5. 
bien por no haherse renunciado al<lerecho de preferencia. ora por no obtenerse 
autorización del órgano comp~tenle de la sociedad Marca tintas S . A .. para 
enajenar las acciones pertenecientes a núcmbros de la J unta Directiva, lo 
cierto ea que al declararse infundados los citados medios ,ex.ccptlvos se hizo 
el aná!Js!s correspondiente. 

En efecto, en Jos cap!tulos V y Vl del laudo (fo!s. 228-235, C-2). relativo:o 
al estudio de la "NegociaCión de Aoclones NomlnatJvas" y al "Den:cho de Pre· 
ferenda", respectivamente, el Tribunal de arbltramr.nto concluyé que la ne­
gociación babia cumplido Jos re<¡ulsilos legales y e~tatut.anos. En relación 
con la autor:l?.aelón para enajenar acciones de los miembros de In Junta 
Dlrecttva. porque en la parte dtsposlt!va de la asamblea ~neral <"xtraonllna­
rla de accioniSta::. celebrada el 28 de octubre de 1991 (Acta No. 5}. eJtprcsa­
mente ::;e autoriZó cl "traspaso de las 70 acciones de la compañí" que son 
propiedad de J hon A. Chlsv.-ell, así como el traspa!IO de las 70 acciones de la 
compafüa que son propiedad ·del señor Wladitnlr lwanoff. a favor de The 
lnterpuhllc Group Of Companlell, lnc". Y. respecto del derecho de prP.feren· 
cia. porqu?. si bien ese der~ho fue establecido en los estatutos sOCiales, no 
pO<tia d~sconooerse que en la 11\lsma asamblea extraordinaria fue "expres<•· 
mente renunciO-do por Aus aodO!'IIstas pa.·a hacer viable la negoctadón de 
acciones entre J ohn Alln>:<i Chlswcll y Wla<llm1r Jwanoff y la sociedad 'Ihe 
Interpubllc Group Of Campantes. lnc" . 

2. · SI en prt.ncipío, la tutela se utiliZó pard que se ordenara a los árbitros 
emitir un pronundarntento sobre la nulidad absoluta, 8\Ul aeeptllndo en 
gracia de dlacustón que se lncurt1n en error In proccdendo al desconocerse el 
articulo 306 del Código de Procedimiento Cl\11. resulta blen claro que frente 
a la definición matenal del punto objeto de cont:rovemla. stn o;onstderaclón ni 
Jugar donde se hizo el anallsls correspondiente. cualqllier amparo que se 
brtnd>\l'a para ese mismo efecto resultada ineficaz. vano o Inútil. 

SI bien en el escrll:l> de tutela se afirma que los "~roltros no decit)les:cm ... la 
excepclór.s de mériro consistente en la nulidad absoluta riela venta prvmetlda", 
realmente el ataque se centra no al hecho de haberse dejado de ~ver. 
r:omo equivocadamente lo entendió el a quo. sino a la ctrrunstancla de no 
haberse aplicado "el art1culo 404 del Cód(go de Comerdo norma esta de Impe­
rativo ctU11plimN"ntu y de arden p übltco". E:n otras palabras. cl mecanlsmn de 
defens a consUtuclonal se dtrtg" contra "vieJos o dcfect.os sustanttvo.s contenl­
dos en el laudn ·que constltuy-<Ln violaciones a lo9 derechos timdaroeacales 
refertrio.s'·. (1!;1 r"'saltado es del texto}. 



Lo anterior se cnmpnteba en el esc:r1to de !mpugnactOn al precLsarse que 
·no t:ra procedent~ ncudtr a los mecartl!smos de clefensa judicial para dejar a 
llalvo los supuestos errores d~ procedimiento, puC$ no debía "'perderse de 
vista. que en el caso que nos ocupa. el Trtbunal de Arbilramento. ~í se 
pronunc.ló .. . sobre las excepciones''. "pero con desconocimiento de las nor­
mas que las regU!im·•. 

3.· En cunsecuenc!a. al no quedar el menor asomo de duda que el ampa· 
ro sollcit<ido lo es en relación con el "victo o defecto sustancial o de fondo 
advertido" en una dec l!'otónjudtclal, como lo es el laudo arbitral. debe declr~Se 
que la tutela no faculta a los jueces del ramo a Invadir oompet.encta.s de otras 
autoridades Judicial~~. por cuanto si ello acaece, no sólo ec. desnaturalizar!a 
su objeto preciso y directo, cual es la defensa de los derechos fundamentales 
frcnle a conductas tlegltlmas de los agentes del Estado . o de los particulares 
eu los casos expresamente previstO!> por el legiSlador. sino que desconocerla 

. lo~ pr1nclplos de s~gundad juridica (Constitución Política, articulo 2"). nece· 
s a.rlo para '" com1vencla pacífica y la vigencia de un ordon Justo. de ""'para­
clón de poder"" (articulo 113. Ibídem ) y de autonomía e Independencia de la 
adrolnistraclñn de justicia (art•. 228. y 229 ejuSdcm). 

Lo antertor no impllc;t que las decl81ones o actuaciones de los Jue<.~ no 
sean pasible!< a la tutela . Por el con uatlo, como se tiene dicho a partir do: la 
sentencia de lnex.equJ.bílidad de los arti.culos 11, 12 y 40 dt:l necreto 2591 de 
1991 (ver clt.A del TrtbunalJ, su procedencia frent~: a la5 autOridades <le! ramo 
lo e:~~ de mant'ra restringida. en cuanto sólo se le admite para atacar las 
denorninadaos vias dt: hecho. Desde luego. ello tiene su razón de :s\!1", porque 
si se prosmbe en tlles evenl oe la protección constitucional. seña <:."Olllo allr· 
mar que <le los jue<::es no puede predlcarsc la viOlación o amenaza de IM 
dP.rechos tundamentales, d~onocicndo que al estar w mpuesta la rama j n­
ñiclal .por sereg humanos, la Infalibilidad de estos no puede asegurarse. Sfn 
P.lllbargo, para que excepcionalm(:nte proceda el ano paro oonstltuct.onal fTm· 
le a delennJnada ded91ún o actuadón judícial. nea::~ar1a.rnentc debe prP.~­

tarse una situación verdadera.mc-.nte e.'Ctraordtnarla que además de Incumplir 
el jue2 una nonna .1uridica de obligatoria obsetva.ncla. conlleve equtvocaciOD 
de una magrtltud tal que el ord~namlent.o Julidi~'U termine sustlt.uttlo por su 
volunlad. y que pese n Jntcnlar remover allnu:rtor del proceso mediante la 
Interposición de todos los medios po$Jbles, la arbltrarledad y el capricho 
pudo mas que la lega!Jdad. 

ll.- En el= concreto, el análisis de las excepcione.~ propuestas. supuso 
la existencia de un contrato legalmente celebrado. aSJl<'<'IO este que la parte 
C<>nvocada ni proceso arbitral. ahora llenuncl.aJ1te en tuW". no puso en tela 
de juicio. al ¡>llrmar en el alega to de coucluslón (fol. 113. C-2), que "Ninguna 
de las partes en el proceso ha atacado ni eruumbado su ataque hacia la 
legalidad o la flnnew del contenido de la prono...sa de venta. asi como lampo· 
co nadie ha cuestionado la licitud de: su objeto ni la capaCidad dt: la>; pa.rt~s 
contratantes ( ... ). como tampoco ninguna de las vretenSion.es se e.ndereza a 
la revisión de su clausulado; por el oontrarto, es apoyado en ella y a panir de 
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su firmeza y la legalidad que la parte demandante legitima sus aspirac!o­
nt:'1". de ahl que "nos'tenemos que someteT a lo pactado por las pt.rtes en la · 
prome,;a dt: compraventa y será con lo así esUpulado a la luz de los es tatutos 
de la soch;<lad Marca t:.tnlas S . A que deba decidirse la cuestión UUgtosa". 

En ooncordanda oou lo antet1or. d Tribunal de Arbitramento tarubtén 
d~Jó Se.."ltadO, para los dedos del la udo arbitral, •que en el presente prooeso 
las partes no discuten ni la exislencta n ! la valide?. del contrato de promesa 
de compraventa que celebraron el 28 de o~t.ubre de 1991. el cual admiten, 
aceptan y ratifican expresamente". · 

5. · De manera que sí la existencia y valldez de la promesa de compraven· 
ta constituyó un punto s uperado, ello por si excluye la comisión de una falta 
calificada para la procedencia de la tut-ela. Ademas, si el Tdbtmal enc.ontró 
que el derecho ue preferencia habla stdo renunciado y que la asamblea ~ene­
ral extraordinaria de acclonistaa celebrada el 28 de octubre de 1991. había 
<n,tor!7.ado el proyecto de negoc lactón y. por ende. el perfeccionamiento del 
contrnto. tampoco pudo Incurrir c11 los errare• de .Juzgamlcnto denWlciados. 
porque ello s upon" 111 actuación. 110 la, Inaplicación. de los artículos 103 y 
404 del Código de Cnmecc.lo. asl como Jos oorrelatlvos .soc:Wes. 

6.- Aun cuando la p;~rte acclonant.c para defender y a la V.::z a tacar la 
promesa confunde los requil!lrM esenctales de ésta con los del cont.ra.tl) pro­
metido, no se desconoce qu~ el plmto n"ura.Jglco m~te11a de controversia 
giró en torno a si los prometlente.9 vendedol"f'.s estaban ca capacidad de ena­
Jenar tm determlnadn número de a~tones. pues las prometidas en venta 
eran 140, mil:ntras paro la. fe<:ha de pertecoonarse ..,, ~ont:Iato se habían 
lnor.mentado en 5.600. Sin embargo. el estudio que al re~;p~cto se hizo en el 
capitulo JV del laudo (fols. 217-222. C ·ll. no resulta caprtchoso nl amit.rarto; 
al oonlrdriu, resulta razonable fn;nte a la interpretación del contexto de la 
promesa. ooncretamenlc del parál(rafo de l tt (:Umsula tercera donde se hrm 
~onstar que la fórmula ttlli <:stabledda para la ··detenntnaclón del preclo de 
la cC>mpraventa ha stdo acuTdada por tTatarse de la comprnventa del r-.atorce 
por ciento (14%) de Marca Untas S . A , por lo cual la formula no es ni seria 
aplicable a trans..,cr.tnnes de acciones de M~~.rca Unta.s S. A.. que no legaron­
llcen a la promlten le compradora alcanzar 1:1 poseer el dncuenta y doo por 
ciento [52%) del caplwl suscrito y pagado de la soded¡¡d". 

Por supuesto, al momento de la promesa las 140 acdone'1 P•'Ometidas 
corrcspondlan al 14% de un total de 1.000. dP. las cuales el 36% (380) perte­
necíarl a la prometiente compradom. con lo cual asegur¡.ha f'.l 52% ac01·da· 
do. Ese mismo por(:cntaje Jue asegurado con el aumento rif:!. capital de la 
so¡;íedad, a cuyo efecto se errútieron 39.000 acciones mas. distnhutdas pro­
porCIOnalmente al lntcrts de caéia socio en la sociedad. para un total de 
4().000. COITI!!ipondlendo d porcentaj<: del l4% objeto de la pr omesa. preci· 
samente A las 5.600 a<ldones. (..ucgo. si como lo entendió el T rthunal de 
Arbitramento lo que se adquili (> fue el porcentaje de laa acciones, lndep<"n­
dJP.n!i:ntente del numero. la utra lnterprctaclón impllca.ría sostener que la 
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capa~idad de tran¡;;ferlr sólo se predicaba de 140 acciones y no de las t·estan­
les 5.460. pPe.e a que ~n su momento lO$ señorea John Chlawell y Wla.dimlr 
lwanoff, hAblan vendido la totalidad de sus !.niereses. lo que significa que por 
obra del awnento de las acciones, aunque no en el porcentaje, Jos cita<1M 
señores segul.rian siendo acclon!sta.s de la socledatl. 

En todo caso, aceptando que la última Interpretación es razoruhle. es 
.Indiscutible que frente a dos posturas valedl!rus. eno por sí ellmtna. en el. 
plano constitucional. la existencia -de una vía de hecho judlcl!ll. rnzón por la 
c.ual el juez de tutela no puede ton1a1· partido por una u otra, puee al dlrtgln;e 
el debate a un punto netamente legal. ello corr esponde haNrto a la autort--

. dad judicial competente. como en cfeclo se hlzo. 

7.- En consecuencia, al no ~ncontrarse estructui';,da una vla de hecho 
judlctal. ~ sentencia Impugnada debe aer con.llnnada. 

DECISIÓII 

En merito de lo expuesto; la Corte Suprema de Justicia. Sala de Ca&acJón 
CMI y Agraria, .adminlBtrando j usticl a en nombre de la República y por auto­
rtdad de la ley. Con ru-ma la .sentencia de fecha y lugar de procedencia arrlbl:l 
anotada. 

Nolffique¡;e lo así decidido, medJante comunicación t.elegraftca, a todos 
los tntere8arios y remftase oportunamente el Cl<pedlente a la Corte Constltu ­
clonal para 5U evcnlual revi.slón. 

NoUfiquese y cumplase. 

Jorge Aoronió CasUllu Rugdcs. Nroolás BecllAra Stmam:as {en perrn!:io}. 
Carlos Estebsn Jaramiilo Schloss, Pedro Lafont f'ianetta, Jost Fernando 
Ramfrez GómeY.. T<afael Remero Sierra, Jorge Santas Ballesteros. 



CJEBIDO PROCEso DE RESIT't"UCrON: las decisiones que se a doptan 
pe.ra determinar la cuantía en el proce¡¡o de restitución no configuran · 
via de h echo si líenen sustento en el numeral 7• del articulo 20 del 
Código de Procedinlie11to Civil, independiente de ser o 1:10 compa rtidas 
por la Sala 

Corte Supl"'m" tic Just1cia, 58/a de Ca>JHCI6n Civil y A¡¡J-arta. Santafé de 
& gota, 1).' C., rUectseiS (16) de mano d<:: mil it=icntos novcnla y nueve 
(1999}. 

Mag; ~t:rado Ponente: Dr. RWiu:I &mero Sierra 

Ref.: Expedienr.e No. ·5987 

Docide.<e la ImpugnaCión fonnulaU« por Pascual Bohórquez Pére:t contra 
el fallo del 16 de febrero de 1999 . pruf'cr ldo por d TrtbW>al Supe.n~r - Sala 
Ct.nl - del Di¡;lr1to .Judicial de San\ali; <le Bogotá. D. C .. en cl trámite de la 
tutela promovid" por el tmpugnante contra el Juzgado 13 Civil Munlclpal de 
la misma cludar:l. 

A~-rt::cr.nEN'IC:S 

l. El accionante en mención propuso acción de tu t~la contra el despachu 
Judicial citado, aduchmdo vuln.,raclón del derecho "' debido proceso. Para 
su protc.eclón pide que se ordene al accionado cnnrederle el recurso de ape­
lación propuesto contra la sentencia rilctada d•ntro del proceso d~ restltu· 
ción de t.nmueble arrendado de AlvaTO Gámez Cupa contra et. David Bc¡hórquez 
Pinto, Benjamín Bohórquez Pére1. y los hereck ros indeterminado$ de Elcir.t 
Pinto, por tratarse de un asunto de menor cuantia; y que en <:aso de nn 
<-.onced=e dicho recurso se ordene la conl'lulta de la sentencia en \'lltud de 
haber sido emplazados los herederos cm c:ita. 

2. Funda la infracCión aludida e.n c¡ue dentro del proceso ante~ referido el 
jw.gado accl~nado dictó sentenCia acogiendo las sú.pllcas de la <l~rnanda el 
28 de noviembre de 1998. y por eso e). Interpuso el recurso de apelaCión que 
le fue negado. aduciéndose que "" trataba -dP. un asunto de nünhna cuantla, 
pnm lo cual tuvo en cuenta el ~anon de "rrendami~nto tn1ctalmCllte pactado 
entre las partes .,.., el año de· 19!:15. ocksconociendo de fal·to que mediante 
Sl".nlencla del Jwgado 44 CivU Mtu>ir.irml. conflíwada por el Juzgado 16 Civil 
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del Circuito, se modlflcó dicha renta y ~ Oj6 en la suma de doscientos trein-
ta mil pesos ($230.000.oo) mensual e«. · 

EL FALW Dl>L- 1'rufluNAI. 

El lrfbunal. median le dectstón mayorttruta. comienza por recordar que la 
tutela es un mecanJ9mo subsidiario de protección de los derechos funda· 
mentales , que no está llamado a cotlv.:;rttrse en via ellternatlv" u sustitutiVa 
de los procedimientos de las distintas Jurisdicciones . y que tampoco procede 
contra providencla5 Judiciales. salvo cuando en .ellas se ha Incurrido en vías 
de hecho y no cabe ningún rwurso. como el de queja. 

Senllla a corilinl!aclón el senl<mc1ador que bi~m o mal denegada la apela­
ción, el actor no hizo uw oportuno de las vias procesales," ... como era ínter· 
poniendo (sic) en furma subsldlar1a d el de reposición, la expedición de coplas 
para rccurrtr en queja, ltmttándos~ solamente al prtmero . .. • y si lo In lento 
fue luego en forma extemparllnea. lo que es sutlclcnle pan:1 denegar la 
lulélo . 

Adicionalmente. dlce el rallador, el proeeso era de minlma cuantia como 
atlnadamente lo entendió el juzgado accionado desde euando admitió la de· 
rnanda . óe acuerdo con el n umeral 7 del artículo 20 del C.r.c .. ya que el 
contratn de arrendimúento era por seis mesee. con un canon de ~5.000.oo 
mensuales. sin importar para tales efectoe que con postcr1ot1dad ese canon 
~e hubiese Incrementado. aserto que apoya en doclrlna que t..ila . 

Por tales motivos, la corporación tcnnlna negando la tulcla petlclonada. 

LA [MJ"VQAACIÓN 

Se IJnúta a <!l<presar el acclon:.nte en su disensión, que se acoge a los 
argumen!M del magistrado que salvó el voto, conforme al eual, la cláusula 
contractual sobre el valor de la rent" del arrendanúento había sJdo mod1flca · 
da por decisión j udlclal, y se~ el nuevo monto fijado el proceso es de me· 
nor cuanti". y cómo la!, debe gozar de la doble InstanCia. 

CONSIDI!:RAr:IONES 

l. De acuerdo CO<l el anterior com pentlro. en esta queja con&tltuclonal el 
acdonanle acusa al J uzgado 13 Civil Municipal del Dlstrtto Capital de vul· 
nerar· su derecho al debido proce"', dentro del proceso de r estitución de 
Inmueb le arrendado de Alvaro Gámez Cupa en contra suya y de otros: quc­
brdnto que Invoca por r.uanto ese despacho le negó ~~ recurso de apelación 
contra la sentencia qu « aoogló las súplicas de la demnn da. aductend9 que el 
"'~unto era de minlma r.uantla y como tal de única Instancia, no obstante 
que él estlma qne la cuantia es menor, debido a que para tales efectos .;e 
debe tomar' el valor de la renta mensual del arriendo vtgente cuando se pn:· 
sentó la demanda. 
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2. Así planteado el asunto, conVIenf! reiterar la bien conocida <loctrlna 
juttsprudencial que pregona la lmprooedencta de la tutela contra pn>V!den­
dru! o actuaciones judtctalee, en VIrtud de la declaratoria de tnexequíbll1dad 
de los art.ículoe 11. 12 y 40 del Decreto 2591 de 19911, lo que con mayor 
fuerza se aplica cuando, cual ocurre en el caso de autos, se ha tenido al 
alcance un medio judt.clal ordinariO y se ha ..gotado, no pudiéndose adlct.o­= al trámite surtido una acción de cata clase, ya que n adie puede alegar 
que carectó de los medí"" lie defensa si gozó de la oportunidad de un proceso 
y menos todavla s i tomó parle en él hasta su conclu~lón y ejen.:16 o debió 
ejercer los recursos de que dtsporúa, pues este mecanJsmo con9Utuctonal no 
es adicional o alternativo, $1lsoeptible de ser elegido a discreción por el inte­
resado, porque " ... en nuestro sistema pugna con el concepto m1smo de esta 
aCCión la Idea de aplicarla a los procesos en trámite o iermlnadoa, ya que 
Wlos y olr08 Uevan llnplícltos mecanismos pensadog r.i!balmenle para la guar­
da de Jos derechos ... " 

3. Sin embargo, en los ctrcunscnto9 casos en que las proVIdenCiaS o ac­
tuaciones judiciales se produzcan a través de Las vla~ d~ hecho, vale decir. 
cuando e) adJ]llnlstrador de ju sUcia sustituye Jog dictados de la ley por su 
voluntad caprichosa o arbitrarla y procede sln un fundamento objel.iVO, la 
doctrina consUtuct.onal ha dejado a salvo lo. procedencia de la tutela, aunque 
llc manera restringida. porque además es necesario que el desacierto, maní· 
llestamente conlrarlo a toda razonabilidad, genere un de9medm para Jos 
derechos fundamentales y el afectado no tenga o no baya tenido otro medio 
eficaz para su def<msa; eventualidades en que cl sentendador constitucional 
di'Ohl'\ llmttarse a removet· el acto generador del daño o peligro, puesto que no 
le eA dado entrar a manipular el problema litigioso que allí se debata'. 

Del mismo modo, es larrobién preCiso rememorar que el erTOr Judlctal 
capaz de abriJ' la puerta a este excepcional tipo de control debe ser patente y 
superlativo, esto ""'· totalmente f\lera de los Otuces del orden .1uñdíco, des­
atino que no puede predlcarse de las tnterprelaclone& legales que dentxu de 
la autonomla funcional hacen Jo,. adm'lnlstradores de JW!Ucia, aunque pue­
dan ser discutibles o no se compartan. ya que " ... las declsioues de los jue­
ces, conforme lo establece el articulo 2~ de la C.P .. son independientes. y 
celos en sus proVIdencias sólo están sometidos al im perto de la ley (Art. 230 
C.P.), de manera que· la Interpretación lega.! para Jos erectos de lA apltcación 
de la norma no I':S susceptible del mecanl!l11lo de 1<~ tutela ... "". 

4. Colocado el caso sub lítc bajo la s prenúsas qué anteced~n.. no puP.de 
menos que concluirse en el hundlmleoto de la petición de tutela, porque la 
dedslón del Juzgado acclonado de no conceder el recurso de apelac16n lnter · 

1 Corte COMtiluciOilll, Senmti!onci& ~ dfl110 ca OC1ubt'O ~ 1992.. 
2 ~ F.-ot ToQ7'1t y T-178 do 11Ji&G. Teeie ~J. tifJ1I obas., M le Senlancia c-oJ7196. que ~ t8 
~cs. la LeJ EslMMJcta 09 fe Admini:~hclcM cae ..-.~ 

3 Stntancle r-HJl de 1997. 
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puesto por el acctonante contrn la s entencia de restitución. contenida en el 
auto del l3 de noViembre dr.l año anterior (fl. 320 coplas c. ppal. del proceso 
de restltÚclúnJ, que es. el dmlento de la Inconformidad, no entraña una via 
de:: hecho. toda ve:.: qu"' se trata de w >a determinación fundada en unas ra;¿o· 
nes que. tndcpendt~mtemente de ser o no oomparttdas. tienen s ustento en la 
regla· 7 del articulo 20 d" la codificación procesal cM!, !¡cgún un criterio 
ln~retattvo que para nada se muesira capt1~hoso o arlJII.ral1o. pues que 111 
prtmera part<! de tal norma, en relación con la determinación de la c.uantia 
en I"J proceso abreviado de resUtudón de inmueble arrendado. ha dado lug.ar 
a tftversas interpretaciones. ya que .al~os exponen que para talffl efectos 
debe tenerse en cuenta la renla lnJCialmente pac.:lada. al paso que otros opi· 
nan que debe tomarse la vtgcnte al momento de presentarse la tfemanda: 
c:.mclusiones que no pueden sufrtr desmejora pur la circunstancia de que el 
~llnon primat1amente señalado en el contrato que stt'\'16 de hase a dicho 
proceso, hubiese stdo modillcado q¡odlante deci<~lón judlcial. ya qu" de todas 
maneras el negocto Juridico siguió Siendo el rul$mo. 

Y sj as! son las cos"~· no es. posible hallar un desajust e s upctÚltlVO en la 
dedslón , precisamente porque la valoración legal del juzgador accionado Ue­
ne germt:n en su dis~reto pero soberano contorno funclonal.henuenoóuUco. 
lo que Impide ia tntromimón del jueo: de tutela, conforme &e dijo. 

5 . Pero adema~ de lo ililterl.úr. está claramente :~credttado en el l~.gajO que 
frente a la negatlvá del remedio procesal en comento. el acc:lonante no agotó 
el sendero legal para·proponer ~¡ re.curso de queja. puesto que con la reposi­
ción propuesta a contínuacUm no soliCitó suh~idlartamente la expedlclón de 
coplas para rccurrtr de hecho ante el correspondiente supe:rtor jerárquico. de 
conformidad con el artículo 378 del Cóctigo c:le Procedimiento Civ!l (tls. 323 y 
s. lb .). falencia que !ndiscuttblement.P. frustró la posibilidad para que el últl· 
mo. con plena competencia para ello, deflnlera al.lrltertor del proceso si estu· 
vo o no bien denel(.l:tda la apelación contra la sentencia; amén de que rambl6n 
le impide acudir a la subsldiat1a acción de tutela para trotnr de rescatar ella 
clara oportunidad de delensa. ya '}UC romo lo ha reiterado la doclnna cons· 
tltucfonal, quien no hace uso oportuno y adecuado de los Instrumentos pro· 
cc~ales para la proteCCión de sus deN<chos. se abandona voluntariamente a 
las decisiones <Jl.ie le son adv*'TSaS. omisiones de laB que no puede responr>a· 
hi!Jzan;e al & taÍio. pues "es Inadmis ible que la ftnne:.:a de los proveidos no 
controvertidos por el lntereAndo constltuy<~ trariagreslón u ofensa a Wlu" 
derechos que no se hicieron valer en ocasión propicia, ·siendo • ... Inútil. por 
t<ullú, apelar a la tutela. cual si se tratara de una Instancia nueva y extraer· 
dln>~r1a. con el proplisito de resarcir loe daflos causados por el propio descul· 
do procesal., .. 

Ahora bien: el segundo recun;o de reposición que Interpuso a continua· 
clón el acclononte. d iciendo l.ambll:n Interponer •· .. . l'n sub91dio el recurso de 

4 l~.SIS expuet.IM on las Sen1.encies T ~y C-su do J9S2, ~ .. 01n1s. 
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quej a .. . " (sic). en orden a que se le expidieran las coplas curn;spondlentea (11. 
336 od.), era palmariamente extemporaneo, tal como fluye <.:un clartdad 
diamantina de lo normado por el aludido artículo 378 del C.P. C. 

6 . Asi la& cosas . emana la confirmación del fallo Impugnado. 

D ECTSl<iN 

Con base C1l lo expuc.;to, la Corte Su prema de J usticia e!'l Sala de Casa· 
clón Civil y Agraria, administrando justicia en nombre de la Rep(lhllca y por 
a utoridad de la ley, Confirma el fallo de fecha y procedencia preanotadas . 

Notlflqur.se t elegráficamente Jo' aq_ui resuelto a los Interes ados. 

G'portu name.nte remítase el expedien te a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. · 

J orge A11tan1o Ca.~ttllo Rugf'Jes •. Nicolás Bt:ehara Simancas (en permJso). 
Carlos Esteban J aramlllo Schlr>.~s. Pedro Ui!ont pjanetra, José Fernando 
.R;m1irez Cómez. RafaPJ Ro~JU Sl~rra. Jorg~ Santo:; Ballestcrot~. 



AGENCIA OFICIOSA, DEB[DO FROCESO DE TU'I"EU\; carece de 
l~gltimaclón para presentar acción de tutela, en caliciRd de agente 
ollctoso, el 'defensor de oficio dest.gna do a quien ha s ido declarado 1-eo 
au.sente/ ACTUACION TEMERARIA: se está ante una falta de lealtad . 
procesal cuando se acude a la tutele; para reclamar la enmienda de 
situaciones que pueden solucionarse con la oportuna utilización d e 
los Instrumentos elástente:s al lntertor del proc.eso, circunstancia que 
adquiere mayor relevancia si se tiene en cuenta que el peticlonario es 
un profesional del derecho 

Corte SUprema de Jus!J~Ja, Sala eJe Casadcm Civil y A,grari1.1. Santaf~ de 
Boglltil, D. C .. dieciséis (16) de marzo de mU nave.~i~ntos noventa y nueve 
(1999). 

Mngimado Ponente: Dr. José Femruldo IWmúez Gómez 

H.eferencta: Expediente No. 6010 

Decide la Sal<:~ de Ca$adón Ctvll y Agr..lrta de la Corte Suprema d e J ustl­
ci<:~ la Impugnación-formulada contra el litllo del 19 de febre-ro de 1999. pro­
nunciado por cl 'I'libunal Superior del DIStrito Jurficial de Santafc de Bogotá. 
Sala Civil.. dcnrro de la Ac.::ión de Tutela promovida por Carlos Gtlb.,-to 
Gó111C2 Cifuen lcs, quien obra como agente oficl01;0 de Amlando ~cardo FéUx 
Mon.-.ale!!llo Montoy., contra la FJS~:;~ lía Oeneral de la NaCión. 

AN'!ECF.OEN'fES 

El abogado Carln" Gllberfo Góme;r; C!fuentes, anunCiándose como agente 
oflcloso del ciudadano Armando Ricardo Félix Moncalerulo Montoya. sollcltc'l 
del Trlbunnl S uperior del Distrito JudJdal de Santafé de Sogota, Sala CMI, . 
la protección del derecho ru debido proceso del agenciado. r econoclrlo con el 
rango de fundamental por el art. 29 dé la C.P .. el cual estima vulner~do por 
la l n~litucl6n accionada. por conducto de su Fiscal Secctonal Ciento Ochen­
ta y Seis de Bogotá y su Unidad de FlscalU. Delegada ante ln.5 Tribunales 
S uperiores de Bogotá y Cundlnamarca.. con ocasión de los hechn.' que nalTÓ 
y se compendian así: 

l . Con tru:iUvo de 1'1- crtsls rle.l sector coopera Uvo. origlrlada en la no re.sli· 
tuc!On de loa fond09 que tnvcrstor~las públ!C06 y privados depostlaron en 
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las coopen¡tlvas aulorl2adali pur el .l!:stado, la Flscalfa ordenó. entre otras, la 
apert-..tm de Investigación penal por la coloC'.1Món de valores dellnurbe. que 
totalLv.ados superaron los cuarenta y cuatro mil millones de pesos, cuya ins­
trucdón correspondió a la Fiscalía Ciento Ochenta y Seis Seccional ..te Bogo­
tá. Delegada ante Jos Jueces Penales del Circuito. 

2. A dicha lnve3ligactón fue vinculado. entre otros, Armarn1o Ricardo Félix. 
Moncaleano Montoya. representado en tal actuación por el defP.nsor de oficio 
de..ignao:lo a raí>. de la renuncla de su apoderado de con1lanza, quien funge 
ahora como su agente oftdoso. como lo acredita la certmc¡ldón qto ~ aporta. · 
" ... misma <¡uc demuestra mJ legiümaclón en •~ausa para la inlerposlt:ion de 
esta solicitud de aouparo". 

3. Al produCirse su d~osl((tlB.c!ón como defensor de o!iclo, se estaba sur­
tiendo.la noWlcactOn de la pr<JVIdencto. que dlspu~ la clausura de la Investi ­
gación. Este proveido fue Impugnado -por .vía de reposiclOn. único recurso 
admisible. soliCitando del fl.lnclonarlo investigador el cumplimiento de su 
deh..~ constitu cional de efc::ctuar una aoerJgUacíón Integral de los hechos 
m<>ttvo de su lptervendóu, vinculando a todo, los posibles participes del 
hecho pWlible, partlcularnoente a los representantes legales de laa compa­
fúas ftdudaJiaS que gesUoruo.l'On la tnvc:rslón de los fondos dellnurbe en las 
rracasad115 cooperativas, pues con ello se poslbWtaria el resar.clmlento dcl 
daño en el ev~nto de declararse una respon~bllidad penal. También le soli­
citó oir en declaración a quien era el Ministro de Desarrollo pan• la. ~poca en 
que se sn~dieron los )lecho~; lnvcstJgados e Indagar por la devolución de 
veinte II11l millones de pesos. por patte de algtmas de laa cooperattvas, que 
según lllfonn"s de algunos medios uc <:omunlcaclón , volv1eron a sus an:as. 

4. Como la prOVidencia que admite el rcr.urso de reposición no e& s uscep· 
Uble de otro recur&o. so!Icttó a dfuho fundonarto proveer sobre las pruebas 

.pedidas, en prOVIdencia separada. Pese a ello, decidió sobre éstas en la rnl9-
ma providencia mediante la r:ual de:<t;a tlmó el recurso de reposición, negán­
dolas; por considerar que exlsUa prueba suficiente para c:al.lflcar el mérito de 
la lnvestfg!lclón , amén de no resultar posible ordenar la dc:claraci6n del ex­
ministro, por haberse compulsado coplas del proceso con destf..no a la Com 
Suprema de Justicia. Cons t:>Cuc.ntemente dtspu~ proseguir con el traslado a 
los sujetos procesales para alegar de conclusión . 

5. El Fiscal C1ento Och-:nta y Se1s Secciona! onútló s u debcT legal de 
ordenar la nollftcación de dll:ha providencia y por ello al defensor de oficio y 
a los restantes sujetos procesalP.s " ... les fue lmpusible conocer el hecho de 
que el expediente se hallaba en traslado para alegar de conclusión, cerce­
nando de manem Inexplicable el término de que diSponlan pto.ra cumplir s u 
cometido· profesional. que quedó reducirlo :!penas a dos días (:uando la ley 
autorl:la ocho". · 

6 . PoT fuerza d" la misma omisión , el defensor de oflclo de Moncaleano 
Montoy" no pudo agotar los mecanismos prO<X'.Sales de cc.ntradicclón contra 
la prmrtdencia que negó la pn\clic:a de pruebas oporlunamenle solicitadas, 



Ndmero 2497 GACETA JUl)~IC:!:lA~L=-._ _ _ ____ __¿:94~3 

10rnén de recorlárs.ele el término para estucllar el complejo asunto. dt.sminu­
ycndosc cualilatl\'a y cuantitativamente el derecho fundamental de su pro­
curado a tener una adecuada defensa. pues acababa de producirse su 
d~:¡ignaclón para con tinuar representándolo y por· .ende. estaba rnalertal­
mente imposlbUitAr:lo para enterarse cabalmente. en un par de dí;~s. de tAn 
intr1ncado l'~<so. 

7. Adv~rlida la irregulartdad anotada. el defensor c.le oficio de.Mone3leano 
Montoya le sol)dtó al funcloruuto investJgador su enmienda. en e.¡erctcto del 
dere~ho de petición, pero éste se reh usó a cumpllr la e.'Cigencta legal de notl­
flc~r di<: ha ·dctermlnoción. l!n la misma ft'(;ha pronunció resolución 
interlocutoria mediante la cual calUlcó el mt::rtlo del sumar!,.., protl.rlendo 
reooluctón acusatoria: con tra el agenciado. ptuveído que" ... no ronttene wt 

dJSCullSO Juridlco de natUTrue:za lo sufictcntemcnle Inteligible crnno para com­
prt":nder cuáles son las razones de nrden probatorio y Jurillir.o en que se 
funñ,menta el Fiscal paro emitirla''. 

8. ReCUITida en a~lac!ón dicha provldcncta. la Flscalla Delegada ante 
·tos 1'ribunales Superiores de 'Bogotá y Cum.línamarca. por auto lle 17 de 
en<"m del año en cUl'So, decidió el recurso interpuesto conJlrmando la resolu­
ción de primera instan(:!a. Con dicha detenntnac16n convallcló las lrTegula.rt· 
da<!~.; denunciadas por vía de apelación. al oonslderar que no e-structuraban 
el vicio anulatorlo alegndo, e igualm.ente J~sestlmó la petlctón de nulidad 
prnpnesta eon estribo en la falta de motivación del pUe!(o de cargos. 

l .uego <le descacar la procedencia del amparo tran.sitorlo pedido y la trans· 
gn>.'<ión del derecho al debido proceso del agenciado, dedur.lrlo de Jás vías de 
h~r:ho que le imputa a los funcionarios mencionados. por razón de los des­
víos com~lidos ~n la actuación reset¡a.da. solicitó Ol'(lenar al functonarto judl­
cllll que acrualruentc cono-~;ca de tal asunto • .. . declarar la nulidad de lo 
actuado a parl.ir de la providencia de clausura r:lP. la tnstrucelón, Inclusive" y 
consecuentemente proceder en la IOrma expresa mente indicada en el escrito 
promotor del proceso de tutela. 

LA S EN'l'E.'ICIA DF.T. TlacUI'AL 

Lue'go de compendiar la argume.n1ación fáctica a puesta en el libelo de 
l utelay lo prelendtdo por ~1 agente. se refiere el tl1bunal a la natura1~.7.a de la 
aCCión incoada, destacando sus caraclc:ces esenciales. Precisa enseglltda que 
t<l petiCionario es el defensor de ollcio del procesado Armando Moncaleano . 
Montoya en el sumarlo que origina el presenle tranute, quien no exhibe po­
der <le aquel para tal efecto. mencionando simplemente estar agcnctando 
oficiOsamente sus derechos. 

Luego de referir que el derecho fundamental cuya lutela se peticiona está 
radt.-,ado en 1" ·persona del imputado y que su defeu:¡or de o ficto cuenta con 
todas las facu !tildes atribuidas por la ley para ptw urar la defeni'S de su 
representado. d~ntro del proceso penal. enfa tiza que tal calidad r . .. no lo 
h~bll1ta Para lnt·e:rponer esw acCión de tutela". 
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Reitera que la falta de titularidad det derecho ñmdamental cu,Y(! restable­
clmlentu reclama Impide acoger !SUS pretensiones, pues " ... el!nlt!l'ts subjc­
uvo y esp~t:iOco en la rescluctón de la supuesta violación d~ los derechos 
fundamentales 1nvocad06 en la demanda, corresponde a persona distinta 
qne no 1ntervt.no en ~.,¡tas diligenCias constitucionales" 

Al:ota que ~~ bien ~1 actor adujo presentar la solicitud de ampara como 
agente oficioso del Imputado en el proceso penal referido, no saUsllzo las 
exigencias prescrttas por el aTI . 10 !nc. 2•. del Dr.creto 2591 de 1991. seña­
lElildO " ... las copdlc!ones por las cuales el titular tlel derecho no puede pro­
mover su propia defensa·. 

Las refleXIones precedentes lo llevan a lnfe:rtr que " ... no es postble obte­
ner la tutela de d~r~hos !ndMuuales ajenos. actuando dentro de la acción 
de tutela sin poder e.qpcciftco, como st fueran propios" y consecuentemente 
desesttma ..... las pretensiones de la demanda tutelar''. 

LA b!PUC>W:Jú<l 

lnconfonne con la detcnnln.actón adoptada, el agente oJ!ctoso lll tmpugnó 
relactonando Umtnarmente el marco normativo que perltl~ la !nstituc:tón del 
defensor de olldo. asi como el contenido y alcance de su fvnc:lón, para prttt­
sar que " ... su cle81gnaCIOn no obedece al querer personal del sindicado ni dd 
litigante sino que deviene del cumpli.nlento ele la oblígactón estatal de procu­
rarle a lf.ldo aquel que deba concurrir ante la Jlll1$dlcc!ón penaL la posibili­
dad concreta de defendel'ljP., razón que JusUllca el hecho de que la aceptación 
del cargo se"' obligatorta y for7.oso su desempeño". 

Con fundanoeuto en lo anterior expresa que la presencia d~ un defensor 
de ofiCio óeniro lle Wl pruceso pr.nal •· ... traduce la lmpnslbllldao1 de ejercer 
directamente, el tntere~:~aüu, el derecho a la postulación y designación de 
defensor de corúianl.a'' y cualqUlera sea la causa que motive su pr~enc:Ja en 
el proceso. es deciT. la conlwnaela, la renunCia del defensor de confianza de.l 
lntpllcado o ellncumpl1ml.ent:o de lo:; d eberes y cargas procesales que le com ­
peten, ella Implica la falta de condiCiones del titular del derecho pare ejercer 
su propia defensa. • ... la impootbtlldad del stndlcado de ejercer la alrlbudón 
de designar su.defensor de conflanz.a.". Acota qve sl la función del defensor 
de oficio llene como objeUvo hacer realldM el derecho a la defen$8 del acudl· 
do en el proceso penal, resulta paradójico que se " ... le tlcsconozca legitima· 
ci(>n en causa para hacer valer ese mismo dete('.ho fundamental a través de 
la tutela con la eXIgenCia de requisitos que ( ... ) !1!': entienden t:omprobados 
por la 'designación que el m!!llllO Estado ha hecho del Abo~ado wruo Defen· 
sor de Oficio de aquel". pues oon ello se le recorta su d~Jensa al ca=rt­
blrla al á!Ilblto del proceso penal, consagrando a la pu!<t.re • ... un grave 
precedente de limitar lllil facultades de la defensa de ollclo, ponttndola en 
pos.tclt>n de minusvalía frente a la que se de.;arrolla a virtud de un contrato 
de mAndato• 
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Con fundamento en lo expuesto oollge que la determinación adoptada 
l:r;u¡sgrede el art. 86 del la C.P .. al vedarle a todos aquellos " ... que · por 
múltiples razones- no pueden ncudir ru proceso penru", la postbilidrui de 
Impetrar la tutela del dere~ho fundamental ·ru debido proceso. oonculcado en 
tal actuación. 

Otee haber invocado su condición de agente oficioso de Moncaleano 
Montoya en la sollcltud <k amparo, deducida de Uevar su defensa oOciosa en 
el proceeo penal referido. así como haber aportado la prueba de tal cal1dad 
con la certificación expedida por la Fiscalía General de ·¡a Nación. Rel1e«<1 no 
haberse arrogado la ULul<mdad del derecho fundamental vulnerado y por 
ello esttma que la mención contentrla en el fallo lmpugr¡ado acerca de la 
lmposlb!lldad de proteger derechos IndiVIduales ajenos como st fuesen pnr 
plos. revela " ... que nt >jlqulern hubo un Intento de aprcodmaclón al conte.nt­
do Jll<l~rlal de la demanda. :.;..:tvo para la incierta re&eña de los hechos que la 
motivaron". cll-cwlstancia>~ que. ~gún exponé. ponen de manifiesto que " ... 
cl agente oficioso ha empcMdo -cualltatlvamente- una porción mayor de su 
entend!mlento en la prcp«<".ociOn del texto malertal de la demanda. que la 
que le han des tinado s us falla<.lores de primera Instancia en que a despecho 
de los derechos sustautlvoo cuya .proLecclón se reclama. se acogen a solu­
ción que atenta contra el prbu.:Jplu do: informalidad de este trámite S1n Inten­
tar aprox1marse·al oujd o <.le su conoclmlento". vedando de contera la 
prerrogai:!Va otorgada por el art. 86 de la C.P .. darla la lmpot<ibilidad de pedlr 
nuevamente el amparo constttuclonal con funrlamP.nlo en la~ mismas dr­
cunstancta.q, 

Poster!onnente adiCiona la precedente argumP.nl.o.<::lón reprochandole aJ 
a quo hilberle solicitado. en proveido cid 16 rl" febrero de 1999. acreditar la 
Imposibilidad del agenciado para promover la defensa de sus derechos y 
proceder a proferir sentenda el 19 el~ fehr..,.n s iguiente. sin darle oportuni­
dad temporal · para aducir las pmhanzas requeridas. que cataloga de 
superfluas. por haberse an~.l01dn a la .wltdtud de amparo, actitud que en su 
oplnJón sólo demuestra en In corporación sentenciadora • ... el propósito cla­
ro de evadir la respon.q;¡ hillclad de erniUr fallo de fondo •. 

Co:.stoERACtow.s 

l . El art. 10 del Decreto 2591 de 1991. reglamenta Jo relacionado con la 
le~ltimact6n e interes para prumover la acción de rutela . prescribiendo que 
esta·" ... podrá ser eje~tida. en tnuu momento y lugar. por cualqu iera persona 
vulnerada o amenazada en urln ue .. us derechos fundamentales. qtúen ac­
tuará por sí misma o a travéb de ~o representante. ( . .. ) Tamhtén se pueden 
agenciar derechos ajenos cuaJl.do el lilular de Jos mlsmoe no esté en condl· 
clones de promover su propia def.:usa. Cuando_ tal circunstancia ocu~ 
deberá manifestarse en la 50lidtud•. 

Como se advierte de la lectura del texto legal c!tadv. la protección de los 
derechos fundamentales que resultan menguados o pue~tos en pellgro por 
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la acción u olll1S!ón de la autoridad, o de los particulares, en s~1 caso, no 
neresariamente debe ser reclamada por la persona agraviada, es decir, por la 
titular del derecho respectivo. pues si bien esta puede propender a la defen­
sa de tales derechos, en ·forma personal y directa, de Igual manera puede 
pedirse la tutela de los mismos por persona que actúe en su non1bre. 

La representación para el electo indicado puede provE>.nlr, bien del acto 
de apoderamiento emanado del presunto afectado, o gestaTSe "'r. la agencia 
oficiosa autorizada por la aJudlda norma, para aquellos eventos en los cuales 
la persona que padt>.Ce el daño no eslá en condiciones de promover su propia 
defensa, por hallarse ''ausente o impedida" para concurrir por Si misma, 
segun las VO<'.es del art. 47 del C. de P. (;ivil, al re~ular Igual ftgtl!'a procesal, 
o en estado de desamparo o indefensión, o sea. en una :;iluación de Impoten­
cia que le Impide demandar JudidaJmente (D. 2591 de 1991, art. 461. Me­
diante este instrumento se facilita y asegura su acceso a la administración 
de justicia, poniendo en marcha la actividad jurtsdiccional a partir de la 
solicitud propuesta pol' el agente . 

f,.¡;. institución en cuestión supone, entonces, la tmpM.Ihillñacl de la d~­
fensa personal y directa, o por Intermedio de apoderado. puP..s solo esto lA 
.Justlftca, para evitar. como Jo dice la Corte Constitucional, que ·• ... por la sola 
falta de lcgltlmaclón par actuar, en cuanto no se pueda acreditar Wl Interés 
directo, se sigan perpetrando los actos vlo\atorios de los der«hos. funda­
mentales, prosiga la olll1sión que los afecta, o se perfeccione la situación 
amenazante que pesa sobre ellos" ( Sent. T - 044 de 1996). 

Como las circunstancias que legitiman una Jntervenc!ón de tal naturale­
za se encuentran expresa y normativamt.:ni.c determinadas, para. su proce­
dencia" ... es Indispensable no sólo que el agente oficioso allrmc acluar como 
tal, :;ino t¡uc atleutás rlemuestre que el titular del derecho ame::~azado o vul­
nerado se encuentra en Imposibilidad de promover su propia defensa, bien 
sea por circunst.anclas fislcas, como la enfermedad, o por razones síquic«o; 
'I"" purlietl:'n habP.r at'E>ctado su estadn mental. o en presencia de un estado 
de indefensión que le impida acudir a la jusHr.ta. En todo ca M, con base en 
Jo dispuesto por el Inciso 2•. del articulo JO del Decreln 2591 dP. 1991. 
cuando tal circunstancia ocurra. debera esta manifestarse er_ la respectiva 
sollcltud''. (Corte ConstttuclonaJ, Sent_ SU-707 de 1995). 

Por supuesto que el estado de Indefensión que puede surgir de la ausen­
Cia, debe presentarse como un fenómeno ajeno a la voluntad de quien se dice 
afectado. porque no es la contumacia lo que trata de superar :a no.rma, sino 
la Imposibilidad de acceder dlrcctam<:ntc a la admlnistración de justicia, 
derivada de circunstancias no provocadas u ocasionadas por el presunto 
afectado. En otras palabn>s, la ausencia. para concretar el anállsls a Jo per­
tinente del caso. además de aparecer como algo objettvo, no puede estar 
ligada, como ya se indi<oó, a la rebeldía.. porque est.1. además de constiluiJ: un 
desprecio de la aut.oddad del juez, y con ello una deslealtad para con la 
administración de justlcia, Implica en la mayoria de los casos un comporta-
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miento de mala fe que en manera alguna se puede patrocinar. Tal por ejem­
plo, el caso de quien voluntariamente se oculta para evadir la rc:;pom;abili­
dad que eventualmente se le pueda deducir en un proceso penal 

2. En el asunto sub ju.dice. el apogado Carlos G1lbert0 Gómez Clfuentes 
invoca su condición de defensor de oficio de Armando Ricardo Félix 
Moncalcano Montoya en el proceso penal que motiva el presente trámite, 
par<t legitimar su Intervención como agente oficioso de éste, en la solicitud de 
protección con.qtitucional de su derecho al debido prol:csu, d cual estima 
vulner,.uo en dicha 1Iamttac1ón por parte de los 1\.tncionartos denunciados. 

A ::;u juicio, la clreunstancla de contar con un· de[tmsor de oficio, como 
consc:cuencia de la renuncia justificada del defensor de conllanza nombrado 
po.r su r<:pr<::;enlado, denota su Imposibilidad de " ... de obtener poder para el 
reclamo .:wo:;\.ilucional.y por ende, demuestra la Imposibilidad del accionante 
de ejo:rcc:r por sí mismo su propia defensa··. 

Como bien se sabe, tuda pen;ona conlra la cual se prosigue una lnvesti­
~aclóu penal puede hacerse u uu pn:.,eutc en ella. designando lUl abogado 
que la asista juñdicamente y lleve su reprc~üu:ión, o ateniéndose a la 
labor que despliegue el defensor que le pnx:ure el Estado en orden a hacer· 
n:alidad las garantías estatuidas pur el acl. 29 de la C.P., para hacer efectivo 
:ou derecho a la defensa, habida cuenta que el proceso no puede adelantarse 
váliúamenle s1 no cuenta con una qefen::;a lécnlca, swnlDlstrada de una u 
olra lorma. 

Ahum bien, del hecho de confiarse m defensa de sus Intereses a un de­
f(.'Jil:lor de oficio no puede lnd!-Jcirse, per se, como pregona el agente oflctMo, 
que el procurado esté Imposibilitado para proveerse de una asistenCia letra­
da, o para promover directamente la defensa de sus derechos, pues st hien la· 
intervención del defensor de oficio puede obedecer a la tmpl'>.qíbilidad, nor­
malmente deducida de la falta de capacidad económica rmra contratar los 
servicios profe~tonales de un abogado, Igualmente puP.<'h~ devenir de la pro­
pia voluntad de aquel, de no postular un profe.<lonnl que lo represente y aun 
de su rebcldla a comparecer al proceso al cual ha sido [omtalmente vincula­
do. clrcunsl!IIlcias que por supucstr:> no presupone, u1 deScarta su capaci­
dad real de deslgllar un defensor co de ejercer la propia defensa de sus derechos. 

Asi las cosas, como la condición de defensor de oficio de la persona en 
nombre d(': la c.n•l "ctúa el agente, no traduce por :;í " ... la imposibilidad de 
ejercer directamente, el interesado, el derecho a la postulación y designación 
de defensor rle confianza' o ·· ... que ell.itular del derecho de postulación no 
esta en c:nnclir.lnnes de promover su propia defensa", como Jo dice el 
lmpugnante. ningún l'f!pror.he cabe hacer a la decisión del a quo. poi:que en 
ausencia de manlft'.staclón y r.omprobaclón de circunstancia alguna merced 
a la cual el agenciado s~ halle .., situación de desamparo o indefensión que 
materialmente !e Impida solir.itar la protección constitucional de sus dere­
chos fundamentales. la tutela pedida no se podia C<mceder, pues como lo 
tiene definido lajurlsprudenM" r.onsütuclonal " ... si del escrito mediante el 



cual el agente oficioso demanda el amparo constitucional de los derechos de 
su agenciado no ~urge, de maneTa clara y expTesa, que ést.e ultimo se en­
cuentra en absoluta Imposibilidad de defender sus derechos por si mismo, la 
acción de tutela deberá ser rechazada de plano, stn que al juez le esté auto­
rizado entrar a estudiar ninguna de: las cuestione,; de fondo que se h!m !So­
metido a su conoclnúento" (Sen t. 1' -555 de 1996). · 

:>. De otro lado. el prtn.-,ipio de informalidad que es propio rlel n·amlr.e de 
la tutela. Incluyendo la solicitud, garantiza el acceso efectivo, porque el 
aocionante ni siquiera tiene que hacer presentación personal del memorial. 
pues la acción puede ser ejercida, como lo establece el a.rt. l. 4 del in c. 3". del 
Deaeto 2591 de 1991, "sin ninguna formalidad o autenticación, por memo­
rial, telegrama u olro medio de comunicación que se manifl~~k por escrito, 
para lo cual gozará de .li:anquicia". De modo que el seftor Moncalcano desde 
el lugar donde se encuentre, y asi como él cuAlquier otra persona que volun­
tsrlamenle se haya ausenl.ado para evadir el llamado de la justicia, de todos 
modos no está en estado de Indefensión con respecto al reclamo de sus dere­
c:hos fundamenrales, porque no obstante su contumacia o r~beldía para acudir 
al proceso penal, llene garantizado el acceso a la aoclón de tutela stn salir de 
su ocultamicmto provocado. 

4. Por disposición del articulo 4° del Decreto 30S de 1992. en la acción de 
tutela resultan aplicables los principios rectores del derecho procesal civil, 
entre ellos. el llamado principio de moralidad. que impone a los lntcrvlnlentcs 
er. un proceso. entre otros, Jog deberes de ser veraces en sus afirmaciones 
y proceder con lealtad y probidad, principio cuya transgresión r~rime dicha 
normalividad con las sanciones previstas en los articules 72 y 73 del 
C. de P.C. 

Pu~s bien, en el prcscn\.c; asunto e»" lealtad proc:csal no es la que orienta 
la actitud del acclona.ute, porque como fácilmente se advierte. y según quedó 
descrito, acude a la lub:la pam r~clarnar J¡o t-'Timlcnda d" situaciones que 
pue<d~n ~luclnnars~ con la oportuna utilización de los Instrumentos exis­
tf:,ntes al interior del proeeso mismo. particularmP.:n\ e en su etapa O P. 

juzgamlento, como la petición de pruebas durante el término de traslado 
para preparar la audiencia -ai1. 446 C. de P.P.-. La circum¡l.ancla anotada 
adquiere mayor rellevancla si se tiene en cuenta que el peticionarlo es un 
profesional del der~ho y en tal calidad tiene el deber de conocer ta,lcs 
aspectos. 

Por otra parle. :;olicila el iOIIIparo ~-un:.liluciomu de los derechos del agen­
ciado esgrimiendo razones carentes de .fundabilldad, como la m.tl<.lad dt: la 
re!;()lución de al:l.lS'lr.ión pronun~taña en su contra, deducida de la falta de 
señalamiento claro de las razones de orden probatorio y juridtro !JIIt~ la 
cimentan, cuando tales razones constan en dicho pronunciamiento, corno se 
expuso al desalar el recurso de apelación propuesto en su contra, en tanto 
que la pretendida faíta de claridad &~lo encarna su dlsentinllento con el oon-
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terúdo de dicha· decisión, que como bien se sabe. resulta Jnsuftclente para 
fundar válldamcnt.c un proceso de tutela. · 

En el anterior orden de Ideas. la temea1dad que carao;.terlza !:lu pro~:eder 
adetnas de la reprobación natural que merel~e. debe :;cr sancionada en la 
fonna pre..1sta por los pre~.-eplo::; mtmcionados, decisión con la cual debe 
adldonarse el fallo Impugnado. 

Por otra parte, tampoco ~s l<"al mn la Admtni&ITación de Justicia, el men­
Cionado abogado, cuando acude a la presente acción resen'ándose los verda­
deros motivos de la ausencia de quien dl.ce representar, que como quedó 
dicho, no son olros que su ocultamiento para evadir los efeclos personales 
del proceso penal que contra él adelantaba la Flscalíu. 

En armenia con lo expuesto; el fallo Impugnado debe recibir confirma­
ción. 

DF:CTSION 

En mertlo de lo expuesto. la Cort~ Suprema d;, ,Justicia, Sala de Casación 
Civil y Agmna, admln1strando JustlcJ.aen nombre de la República y por auto-
rielad de la Ley, · 

RESTJELVII: 

1 • Confirmar 1<~ sentencia objeto de Impugnación. 

2• Sancionar a Carlos Giiberto Gómez Cifuentcs con multa de diez ( 1 0) 
salarlos m.inirnos mensuales que debei:á consignar a órdenes del Consejo 
Superior de la Judicalura, observando las formalidades previstas en la ley, 
por haber incurrido en temeridad allnc:car la prc,ente acción. Para el efecto, 
rentitase copia de la presente proVidenCia con los requisitos legales, s!ID1l­
nJstrando la identificación del sancionado y la dirección donde puede locali­
zarse. Ofidese. 

3~. Además. se oftdará al Cons<:,jo Sce<:ional de la Judicatura de Bogotá y 
Cundinamarca, Sala Disciplinarla, p<1ra lo de ,;u competencia. Para tal efecto 
se compulsará copla de esta providencia. 

4". Notiliquese lo decidido. mediante comunicltclón l.elegráfica a todos lO!! 
lnteresadu~ y remilase oportunamente el expediente a la Corte Constltu~o­
roltl para la eventual revisión del fallo pronunciado. 

Notlfiquese y Cúmplase. 

Jorge Antonio CasUllo Rugelcs, Nl<.'Ollls Bechara Slmancas (en prmniso}, 
Carlos Esteban Jaram1llo Schlos.,., r>P.tfm r~?font P1anetta, José Fernando 
Ram/rct Q(íme~:, Rafael RDmero Sierra, .Jorge S~nro.5 J::iallesteros. 



DEIRECHOO DEL. MENOR. DEBIDO PROCE-SO DE F'Al<ill.IA: cuando 
la licencia otorgada al padre para vender bienes del menor fenece en 
los términos del articulo 653 del Código de Procedlnúenw Civil, la 
realización de la subasta exige la obtendón de una nueva licencia 
judicial que en el presente caso no exlstló, por tanto, el juez accionado 
carecía de competencia para enajenar d inmueble hasta tanto no se 
aportara la m~nc.lonada autor17.aclón 

Corte Suprema de Justicia, SaJa de Gasact6n CMJ y Agrarla. Santafé de 
Bogotá, D. C •. veinticuatro (24) de ma1'7.o de mil novecientos noventa y nueve 
(1999}. 

Magistrado Pnnr.nl:e: Dr. !Vir.olió.'< &.r.har" Sfmant:'l.~ 

R~f : E.xpedlente No. 5998 

Dr.spac.ha la Corte la Impugnación formulada contra el fallo de tres (3) de 
fehr;,m dr. mil noveclent.ol; noventa y nueve ( 1999) proferido por la Sala Cl\11 
- Familia dP.l 'T'rihunal Superior d~l Dlstrltn .Jurtlclal de Valledupai.'. por medio 
d.el cual se rlenegó P.l amparo c.onst.u·ucional pedirlo por la señora .Josefa 
Maria Ramírez Ceba \los y por su menOT hija Kar;,n Matyorls llenan Ramirez. 
a quien aquélla representa, contra el Juzgado Segundo Prom1S<•JO ór. Fami­
Ua de esa ciudad y el señor Osear Henao Petl1. 

l.. En busca de la prott:cclón de los derechos al debido proceso y de 
acceso a la adminil:lt:ración de justicia, haciendo referencia al proceso de 
jurisdicción voluntaria (li~ncln judicial para la venta de bienes de menores) 
adelantado por el señor Ü$car Henao PetU en el JU?.gado tambien accionado. 
las autoras de la queja solicitan se declare "la nulidad" de dicha actuación 
desde la sentencia de 16 de enero de 1996. a fin de poder intervenir en la 
misma y hacer valer allí los derechos que les corresponden. 

En apoyo de su solicitud l¡~s peUclonarlas señalan, en síntesis, que por 
escritum pública No. 552 de 6 de febrero de 1987 Josefa Maria Ranúrez 
Ceballos transfirió, mediante venta simulada, á su menor lúja Karen Maryorls 
Henao Ramírez, representada en ese acto por su padre. el inmueble en cues-
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tlón; que en el tiempo en que ellas residieron en la ciudad de Malcao )Guaji­
ra). el señor Osear Henao Pettl, valiendo>;C de la licencia concedida en la 
~entencia proferida en d ao;unto judicial de que se trata, vendió dicho bien, 
siendo adquirido en subasta por quien, desde antes del remate y hasta la 
actualidad. hace \'ida marital con el. señora Unda Toncel de Abtunada; y, 
que a pesar de así haberlo manifestado en la demanda con que se dio inido 
a esa tramitación, Henao Pettl no ha adquirido (:Oro los dineros frulo de la 
enajt'nación bien alguno para la menor. quien, por lanlo. hoy en día no t.tene 
casa de habitación. 

Al desarrollar el concepto de la violación de )o!; !ndlcadoA df!rer.hns fun­
damentales las accionantes. en concreto. reprochan del refercnciado proC<'!­
so: que el ,Juzgado querellado debió ·•utilJ2ar la ftgura procesal del llamami..,ln 
ex otlclo, como Jo Indica el articulo 58 del C. de P.C .. .. :·y. oonsccuentf!men­
te, disponer la Citación de la madre de la menor; que en el aviso el P. remate no 
se hizo la debida Identificación del Inmueble: que el remate del hlf!M "'" veri­
ficó vencido el t.énnino de 6 meses: :flJado para la utillzactón de la ll~ncia 
.ludlc1al concedida; que el prct~O de la enajenación fue inisorto; y. que fue 
irnprupio que en ese proceso se d11erenciara el lote de terreno y la construc­
ción en él levantada, para proceder a la subasta sólo del primero. 

FALLO L>I::L Truot:NIIJ. 

Después de referirse a la procedencia sólo excepcional de la ·acción de 
tutela cuando su o~jeto es combatir providencias judiciales y al debltlu pro­
ceso, el a quo descarta que la decisión adoptada por el jw:gatlu del ~:onocl­
miento en el proceso a fJUC se refiere la queja, lllCU!'Sione eu d e~~mpo de IW:l 
"vías de ·hecho"; ajl.re~. que "Lo que se pretende con la "c<:i(m impelr'dda no 
es otra cosa que la nulidad de la venta hecha po1· el Minl~lclio de la Justicia, 
pretensión que no e~ posible decretar en virtud dd lrámile suma:ñstmo de la 
acción d.: tut.clii''; una vez sostiene 'lut: la propiedad corresponde a un dere­
cho fundamental, precisa la intpru:4pt;ridad de la demanda constitucional 
por di,¡¡poncr la acclonante de ulra,; formas de defensa. como·ser!Bn pronJo­
ver el correspondiente p1·oc.::so penal por fraude procesal. o demandar la 
nulidad de la venta del Inmueble que Rarnirez Ceballos hizo a la menor, o 
intentar contra el padn: de ·la rilña hi acción por enrtqueclml~nt.n sin causa. 
o t:l<igir de éste rendición de cuentas de la administración de Jo~ ·blene,; ele la 
rncnor. 

Con ial base, en deftnltiva. el Trtbunal deniega el amparo const.ttucional 
depr<:(;ado. 

L\ lMMJC~.\CJÓN 

Por Intermedio de apoderado judicial <:onstituldo para el cfcc\.o, las 
accionantes lmpugnnn la comentada seni.encia de tutela. En resumen, plan­
tean en apoyo d" su inconformidad, que los medios de defensa que sugiere el 
Trtbunal, los qu" anall•.a en detalle, no denotan ser eficaces en aras >1 obte· 
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ner el restablecimiento de sus derechos fundamentales; reiteran la violación 
del debtdo proceso, por cuanto el aviso de remate elaborado en el asunto a 
que remite la queja no satisface las exigencias legales, por no tdentltlcar en 
debida fonna el Inmueble materia del remate anunciado, y porque la subas· 
ta tuvo lugar después de vencido el termino de seis meses de vtgepcta de la 
licencia otorgada: Insisten en la conculcación del derecho de acceso a la 
admlni!>tración de jul>ticla, por no haber dispuesto la functonarl2. accionada 
en el proceso que fue de su conoclnúento, el llamamiento ex olido di:' la 
madre de la menor; cuesHonan el enloendimiento q_ue el Tribunal dio a las 
pretensiones de la demanda, pues, aclaran, no es la finalidad de la acción 
que se declare nula la venta que se hlzo del Inmueble, stno que se invalide 
parte de la actuación cumpltda en el trámite de que se trata, para que las 
peticionarlas puedan JntervenJr en él y hacer \'lller sus derechos; reproc~n 
que el aludido proceso de jurisdí~ón voluntaria haya sctv!do, en últimas, 
para perfeccionar el a.cut:rdo a que llegaron el padre de la nina y su actual 
campanera, la .rematante del bien, quien, fruto del mismo,. se apodero· del 
Inmueble que era de propiedad ¡le la infante; defienden la procedenc.la del 
amparo frente a Ilenao Petli; como particular, por hallarse la menor acdonante 
en estado de aubo.rdl.nacló.n fre.nle a ésle, por ser su padre. 

Como conclusiones, las tmpugnantes señalan, que "Frente al desarrollo 
del tramite (sic) procc9al dlspuc:sto por el Juzgado Segundo Promiscuo De 
Familia De Valledupar en l.orno a la demanda de Licencia Judicial de enaje­
nación de un bien de una menor propuesta -a través de apodcr-<1do judicial­
por el Señor Osear Henao Pettl, se estructura una via de hecho judicial, por 
defecto o violación grosera del procedlmiento, lo que hace procedente la ac­
ción de tutela propuesta .. .'' y que "En suma, debe ampararse a las accionantes, 
concediéndose en ':IU favor. la t\ltela que suplican y asi posibilitar su Ingreso 
al procero d~ jw1l!dicción voluntaria prupu~lo por t:l Padre (sic) de la menor 
Henao Ranúre:.: y exwmpai1ero de iJU<>cfll. Maria Ramín:z Ceballo.s ·a fin de 
hacer valer Jos derechos que les corre::!pomkn". · 

CoNSIDE.RACIO:-li!:S 

1.- A voces del propio articulo 86 de la Carta Política, la acción de tutela 
constituye un especial mecanismo que con carácler residual propugna por 
la protección de Jos derechos constituclorulles fundamenU.les cuando ellos 
en forma directa y de manera serta son amenazados o Violado..~ por la acción 
o la omisión ilegitima de una autoridad pública o de los particulares, en este 
último caso en lo" eventoa desarrollados por el articulo 42 del Decreto 2591 
de 1991, no <:Xistiendo para el afectado medio ordlnarto de defensa que de 
manera eficw. p<:rmila la salvaguarda de los derechos que se estimen 
conculcados, salvo que :;e propan.'(a oomo mecanismo transitorio para pre­
venir un perjuicio l.lTemediabk. · 

2.- Considerado el hecho de que la acción de tutela en cuestión, '?-más de 
estar dirigida contra el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Vallcdupar, 
aparece propuesta contra el señor Osear Hcnao Pcttl, quien, sin duda. os· 
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tenta carácter de particular, pertinente es, entonces. complemcnl:ar el con­
cepto general atrás consl¡¡nado, para Jndl.car que, coruorme la previsión cons­
titucional medianle la cual se instauró cslc especial mecanismo y la 
rcg\amentnción que de él ha hecho el gobl.erno nacional. su operancia &>lo 
tiene cabida cuando cuUJplc lus requi~it~ genetales Impuestos para todo 
caso dt: tutda, comu sun que propenda pur el amparu 1lc: clc:ra::hos funda­
rncnWes de que sea Ulular su promotor respecto de acciones u omisiones 
que desborden el marco de conJportamlento deftnldo por la Carta Política y 
por la ley provenientes de la autoridad y/o del particular il(:CionildO-~. siem­
pre que la víctima no tenga a su alcance un medio de justicia ordinaria '1""' 
de manera eficiente permita la protección de sus derecho-~. y adicionalmenl.,, 
que aparezca comprobada alguna de las cireWlStandas que desanolla el 
citado articulo 4:& del Decr.eto 25!J 1 de 1!J!J l. esto es. que el desoonocirniento 
del derecho fundamental se ocasione a quien se halle en estado de subOl·di­
naclón o Indefensión frente al particular causante del desmedro alegado. 

~.- DP.hP.. "" prtndpio. "clmil.irnr. ac¡llí la pmcedP.nr.la formal de la solici­
tud d" amparo respecto del se1lor Iienao Pettl, pues es lo cierto que a voces 
del numera19• del articulo 42 del ya citado Decreto 25!'11 de 1991 "Se presu­
me la lndcrens!l\n d~l nof!nor IJ""' so\icit.P. la hiiP.la" y porque la licencia Judi­
cial por el solictlada a erecto el" pocl"r vender el bien inmuehlr. r¡ne era 

·propiedad ele su hij~. rorre.~poncle a un acto P.jP.Cntadn en desarrollo rle la 
patria potecstad d" que el padre est.á ínvel:lt.ido y que. po-r lo mismo, lrenl~ a 
esa preCisa circunslancia de la enajenación de bienes de la niña. supone su 
subordinación al progenitor. 

4.- Sentadas las premisas generales que se dejan consignadas, no en­
(:nenlrn la Con e que el amparo suplicado esté llamado a prosperar respecto 
del citado Henao Pettl. como quiera que según se diJo. estando el facultado, 
en desarrollo de la patria potestad que E>Jerce sobre su hiJa, para vemle-r !(,;, 
bienes de esta, s1n que fuera ne~.esar:ío contar con el consentimíenb> expreso 
de la madre o de la 1nenor misma, el hecho de haber demandado .,1 otorga­
miento de la licencia judicial. de haber nht.enido respuesta favorable a ello y 
de haber procedido a la enajenación en pública snhasla, no engendra, por sí, 
acciones que puedan tildarse de üegi timas. circunstancia de la que se dedu­
ce la insalisfar.ción del primero de los requisitos Indispensables para que 
una demanda de lu\.ela se abra paso, como es, se repite, el acaecúniento de 
acdones u omisiones ilegítlinas por parte del sujeto accionado. ya se trate de 
una nuloridad pública o de uil particular. 

5. ·· Síguese a ver ahora. si la gestión cumplida en el proceso de licencia 
jndici"l por la Juez querellada da margen para que la protección aqui sollc!­
lada d~ba o no acogerse. 

5.1.- De manera permanente la jurisprudencia oon!<til.ucional ha sos te 
· nido en .relación con la tutela encaminada a enjuiciar la actividad de los 
jueces en los procesos sometidos a su conocl.tnlenlo, que •lla p~ocede solo 
por vía de excepción cuando la conducta del operador judicial incnr~iona en 
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lo que ha dado en llamarse "vía de hec.ho'', esto es, cuando $u gestión es· 
carente de todo fundamento objetivo y /o legal y, por lo mismo. se muestra 
abiertamente caprtchosa o contraria a los p08tulados que fiJa la Carta Politi­
ro y la ley. provocando, ya sea por acción o par omisión. le lesión. en gr~:~do 
de amenaza o vulneración, de un derecho fundamental de quienes quedan 
comprendidos por los alcances de sus decisiones. 

5.2.- Vetificado el estudio del proo:;e:;o dt: jurisdicción volunii:IIia en t:ut:S­
tión, se impone advertir que en &l. de un lado, no era obllgatorto para la Juez 
del oonoclmlento disponer la v1nculaclón a ntngim titulo de la madre de la 
menot propidari<l del bien 1nmueble obj~tn dP. lA vent~ !OOliCitada, por lo que 
debe descartarse la violación aqui denuncta.da del derecho de acceso a la 
admlnistrac1ñn de justiCia, y. de otro, que esa tramitación no muestra ano­
malia alguna rlesde cuando fue admitida la demanda hasta cuan.do se profi­
rió la sentencia de 16 de enero de 1 W6. En verdad se aprecia. que tal asunto 
se sujeió a las disposiciones generales de los artículos. 650 y 65 J del Código 
de Procedimiento Civil y a las especiales del artíeulo 553 de la misma obra. 

5. 3.- En lo que atañe a la gestión reallzada con posterioridad al 
proferimlento de la Indicada sentencia y de su notlftcaclón se encuentra que, 
ciel'tamente, erró el Juzgado en la elaboración del aviso de rem:-t:te ya que el 
que anurKió la subasta que en definitiva St! practico, mliltant<~ en copla a. 
ibUo 75 del cuaderno No. l de este expedlenle, isldtscutiblemente adolece de 
falta de ident1ftcaclón del lnmueble a rematar en la forma que Jo e."dge el 
numeral2° del artículo 525 de la ley de ~njuidamiento civil, nonna aplicable 
por la remisión que a su vez contienen los artículos 653, 517 y el numeral7° 
riel artículo 471 de la misma compilación procesal c!vU. 

Con todo y ello, el comentado yerro no es susceptible de corregirse por 'ia 
de tutela, pues pam su cndcn:?.amient.o el numeral 2• del ai1iculo 141 del 
Procedlm1ento Civil scnala d camino de la nulidad del remate, ''siempre que 
se alegue antes de proferirse el auto que lo aprueba", de donde es lo propio 
entender que las aqui acdonantes gozaron de la oportunidad de obtener ¡, 
invalidación de la subasta al Interior del proceso ~ni<:~Juo. 1:011 resp!lldo en la 
circunstancia examinada. sin que pueda aHnmm;e que ellas no conocieron 
l¡t ~\luaclón de la que ahora se quejat~ en oporturudad, pues esa eventuali­
dad ni siquiera se menciona en su dem.-.nda. 

' Ha de lmerse en t:uenl.a, además, q'ue como pasa a estudiarse. eldste un 
defecto de mayor envergadura en las at:tuaclones de la ,Juf'.z acCionada que 
conductrA al acogimiento de la' tutela y que perm1tlr3. el pleno restahlec.i­
mienlo de los derechos de las peticionarlas. 

5.4.- Surge palmario del estudio realiZado por la Sala que. oomo lo repro· 
chan las acclonantes, la d!Ugencl.a de remate en que se vendió a la aquí 
dt.ada. señora Linda Leonor Toncel de AHumanda, el inmueble de propitldad 
ñe la mMnr (lol.e de hm'P.no), ttwo lugar \'ellC!do el término de scls meses. que 
con arreglo al arliculo 653 del Códlg() de .l:'rocedlmlento Civil, se fl,jó en el 
punto segundo de la parte resolutiva de la sentencia de 16 de enero de 1998 
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y l!U~. allenor de u k ha dio;po::~it.:iún judiclal. debia contarse "a partir del dia 
siguienle la (sic} la ejecutorta de esta provitlt7Jcia". 

Ello signifiCa, que para el S de noviembre de 1996, fecha en que se realizó 
la subasta del bien, la licencia otorgada ya babia feneCido y que. pol" ende. 
para procederse a la venta del inmueble se requería de una nue\<a licencia . 
judicial que no existió. 

Jutidic.amente el detecto a que alude la Sala l:raduce, que la Juez accio­
nada. al momento en que realizó la enaJenación del inmueble a la señora 
Linda Lconm Tonccl de Ahumada, can~da de compctt.:ncia para ello, puea, se 
.Insiste al estar precluldo el termino de la licencia que había otorgado, la 
unica fOTma paTa verificar la vt.:nla a través de un remate, era obtenlendo el 
inl.eresado una nueva licencia, previa la l.renoitación del procedlm1ento res­
pecUvo. Desde luego que al vencerse dicho lénníno la llo~encla se extinguió 
por Mlnisterto de la ley. tal oomo lo dispone el aiiículo 653 riel Códl!~o de 
Procedimiento CMI. 

5.5.- En este orden de Ideas forzoso es colegir, por tanto. que la reali~.a­
ción del comenl.ado rernate sí se erige como un acto arbitrario y caprichoso 
de la juez querellada constitutivo. por ende, de una via de hecho judicial, con 
el que se lesionó el derecho al debido proceso de la menor acc1onante, pues, 
se rctlcra dictia funcionarta ~ proceder en la forma como 'lo hll.o, esto es, al 
vender el bien de la niña cuando estaba vencido el término de utilización de 
la licencia por ella misma otorgada, ocasionó que el padre de la menor se 
""~lraj""'· 111:'. ,;.,- ese su interes. de tramitar un nuevo proceso de llc.enc.la 
judicial para ahi si, y dentro de la vlgenda de la nue\<a licencia que se conce­
diera, proceder a la enajenación del bien rajz. Tal usurpación por parte de la 
combatida funcJonarla denota, nitlclamentc, la conculcación del derecho al 
debido proceso de la Infante, que será el que amerite protegerse. · 

6.- En annonía con las conclusiones obt.enidils por la Corte se revocará la 
sentencia impugnada y, en su defecto se accederá a la pcl.ición de l.utda con 
min•~ a prolc¡,¡o:r ~1 dcn~cho al debidu pro~-.:,¡o de la mo;:nur aClciunanle, por Jo 
que se dejarán sin efecto t.oda::~ la" adua<:ione" adelantadas por el .J u:tgado 
accionado en el asunto judicial de que se trata con posterioridad a la fecha 
en que se ext.lngiltó la llcenCia allí concedida y. consecuentemente. se orde­
nará a la funcionaria implicada. que dentro de las 48 horas siguientes a 
cuando se le entere esta determinación, adople las medidas necesartas para 
qn" las cosas retornen al estado en que se encontraban a tal momE>nto. 

DJ::CISIÓN 

En mértlo de lo expueslo, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casa­
¡:iún Civil y A¡,sntria, "-dminl:;lnmdo ju:il.i(:ia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley. Revoca el fallo de tres l3J de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve (1999). proferido por la Sala CiVil - Familia del 
Tribunal Superior. del Distrito Judtctal de Valledupai' y. en su defecto. 
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Res!!&!. VE: 

Pr1Jneru: Tutelar el derecho al debido proceso de la menor acctonante. 

Segtmdo: Dejar sln efecto t·odas las actuaciones adelantadas por el Juz. 
ga.do accionado en el asunto judicial de que se trata con posterioridad a la 
fecha en que se exl.lnguJ.ó la Uccnchi alli concedida y, consecuentemente, 
ordenar a la funclonar1a IJnplicada. que dentro de las 48 horM siguientes a 
cuando se le entere esta detenn.lnacl6n, adopte las medida& necesarias para 
que las cosas retornen al estado en qué se encontraban a tal momento. 

Notlfiquese tele¡¡ráftcamente lo aquí resuelto a las acclonanl.e$, 11! a<.:cio­
nado sdlor Osear Henao PettL a la citada señora l..i.ml!l Leunor Toncel de 
Ahumada y al apoderado judicial de la~ acclonanl.es; al J uzgado accionado 
medíanle oficio al que se anexará copla auténtica de este fallo; remitas"' en 
fonna inmediata copla también auttnt1ca de este provriclo 311'ribunal de 
Instancia para lo de su cargo; y. en oportunidad, t'P.m!taAA P.l P.Xpedlente a la 
Corte Constitucional, para su eventual reVIsión. Librese el nl'lr.:lo del caso. 

Jvrgc AntonJo Cast1llo Rug<'JC$, l'ltcolás Bechara Slmancas. Carla.<; Er<tl':­
ban JI<Il:lfTiillo Schloss. Pedro Lafont Planetta. José Fernando Ramirez G<ime7., 
Rafael Rinnero Sierra. Jorge .santas Ballesteros . 



DEBIOO PROCESO DE RESIUUC~Ol\1 DE 1\:STABLECJ.MlENTO DE 
00lb'IERC[0: Incurre en vía de h echo el juez al n o examl.rlar a la luz 
de la \egi~lactOn que corresponde, sl a favor del comprador demandante 
operó la ces ión del respectivo contrato de arrendamiento para que así 
conflU:\<'Uil en él las calidades de propietario y arrendador necesaria:.< 
para Jegi~ por activa en la causa. En el contrato de arrendamiento 
allegado con la demanda, no obra la nota de cesiOn.a favor del 
demand,.nte, la cual es n ecc:;aria com o presupuesto para s u 

.; notiJicación con exhibición del tít.ulo, o para s u aceptaelón con un 
acto que la suponga como e l pago de la renta al ceslon~~r1o 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación CM1 y Agraria. Santafé de 
Bogotá. D. C .. veinticinco (25} de marzo de mil noveclentOE< no\'P.nta y nueve 
(1999). 

Magt,gtmdo Ponente: Dr. Jorge Antonio CasW1o Ruge/es 

Ref. Expediente No. 5985 

· Dccidcse la liDpugnación interpuesta contra la sentencia de 27 rle enero 
del año que avanza, proferido por la Sala Clvii·Fa¡nilia del Tribunal Supenor 
del distrito Judtclal de &lnta Marta. mediante la cual se denegó la attlón de 
tutela instaurada por Juan FranciS<:O Suárez Solano. en frente d<: JM .Juzga­
dos Primero Civil Municipal y Segundo CIVIl del Circuito de C!maga f',fagda-
lena). · 

1 . .Actuandn por tntermedlo de apoderado judicial debidamente const1· 
luido, el acctonant.e solicita el amparo de los derechos fundamentales a la 
Igualdad, de petición, al trabajo y al debido proceso, supuestamente vulne­
rados por los órganos judiciales acctonal'los. 

Pide al et'e~to, ordenar la ~u~penslón de la ejecución de la ~•:ntcncla de 7 
de octubre de l 9!nl. profenda por el Juzgado ¡ • CIYll Munlclpal de Ciénaga y 
confirmada por el Juzgado 2• Civil'·. del Circuito de la mlsma ~:hu.lad, en el 
procero abreviado de re,.tn.ur.tOn de\tnmueble arrendado que cu s u contra 
promOVIera MahueJ Mari"' Huguet l'llwa. 
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2. Funda el actor :;u petición en los hechos que ~;abe resumir <1.61: 

2.1 Recibió en arrendamiento del señor Manuel Guillenno Gual OliVeros, 
una casa de habitación con sus reapectivos serYicios, ubicada en la l'.arrera 
21 No. 5-06 de Ciénaga. 

Dicho contrato fue oedido por el arrendador a la propietaria del Inmue­
ble, señora Maria f<ob!~ Varela, d 24 d~ julio de 1992. 

2.2 La n ueva arrendadora prelendló, en dos {2) opot'lunidades, •)bl.ener la 
restitución Judicial del predio aduciendo dlstlntM causales. !<in alcanzlll" tal 
cometido. 

Postertormmte.. su !lijo adoptiVO Manud Marta Huguel Nova. lo deman­
dó con Idénticas lnwm:taneS. sin que la:;. pretensiones fueran a<::o¡,'idas por 
falta de legiUma~;ión en la causa por activa. 

2.3 El 2 de febrero de 1998. el ser'lor Huguet Nova demandó nuevamente 
la restitución del inmueble. fundándOAA en la causal de mora en ~ pago de la 
renta correspo.nui~nle al mP.$ de agosto de 11197, canon que el arrendatario 
consignó en la Caja .Agrart:• a favor do; María Robles Varela, quien se negó a 
recibir!<~ aduciendo que el nu~o proplelarto del bien era su hijo. 

No ob:;tante tal ardid, el ju7.gado del conocimiento, esto es, el ¡o Cl:Yil 
Municipal de Ciénaga . aoogtó las prettnsiones de la demanda, deCisión que 
apelada fuo:' w nfirn1ada por el .1111.gado 2• Civil del Ctrcui\o de la misma 
cludaci. meollante sentencia de 14 ele dtclentllre de 1998, desconociéndose 
la., norma~ <:omercl.sles qu e reg11lan la .materia y. por contera. aplicando 
Indebidamente las del Código CMl. ya que se trata del aniendo de un local 
destinado" al functonaaUento ele u n establedmlento de comercto. 

L.4 St;.'ITY.NC!A Dt:l. Tlll~ 

Tras rclac:ionar lo" antecedeules del asunto. aborrió el a quo el análisis 
de Tlgor ptecl5ando, ddantel·aJneJtl.e. las car!l.cteristicas y finalidad ontológica 
de la acción Incoada, pam luego adentrar!'le en el est.u<lto de cada u no de los 
derechos aduclqos como conculcados, mereciéndole E'-"Pec:ial atenclñn ~l re­
lativo al debido procC$0, el cu..J ílustró con cita jurtspn~rlendal 3llnente a la 
procedencia del amparo contra pruvtdenclas judiciales cuAndo medla11te ellas 
se Incurre en ,.¡a df. hecho. 

Posteriormente "e refu1ó .U caw sometido a su dci'J81ón.señalando, en 
relación (.'00 los derechos a la Igualdad y al libre desarrollo de la personali­
dad, que el acclon<mlt: se llnútó a enunciar las nonnas superiores que loe 
consagran, es deCir no indicó los hechn.'l o~nnstitutlvos de la vulner¡¡ctón de­
nunciada, <:omo tampoco allegó pruP.ba sobre el particular; respecto del 
derecho .U lrnbajo so.'<tuvo que el pr~ de restituCión del inmueble donde 
se ubica la drogueña "Caribe 1'\o. 3" , no 1~ imp!dP. al peticionarlo el desempe­
ño de su onc:io, ya que puede desarrollar! o en otro Jugar; que en lo atinente al 
derecho a la <loble Instancia no se rel)r1é> en que consistió su com:ulcaclón, 
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máxime cuando la apclación del fa)J() de primera Instancia fue resuelta par el 
Ju?,jl.ado 2• CMl del Cl.n:ulto; y, en lln que las decl.siOne$ supuestamente 
\'Ulneradoras de los derechos !nvut.:>~<.los por el acc:lonante contienen, en tér­
mino& generales, razonamiento& cohereutes y lógicos que se ajustan al orde­
namiento civíl sustanttvo y proc~dlmenlal. pues el contrato ele arrendamiento 
en mA!r.rta comercial n.o tiene ~entJdad propia, a punto que está incluido en 

. el Código respcctl.•1;o dentro del titulo "Oel establecimiento de comerdu". amén 
de que en concepto del doctJ1Jlante Boniw.nt.o Fernández. se le sometió a 
una rcsb1cctón absurda e inadml.slble y. cons~enclalment.e. quedó con 
vacíos que deben ser llenados ccn la$ normas del Código Civil. 

De suerte que, prosigue cua.ado el autor refiere que la ley m ercantil ex­
cluye' a los irunuebles con dest.lnaclón come~Uil. de 1" reglamentación ordl­
narta y les imprlnte Wl tratamiento distinto. con criterio proteccionista al 
arrendat.arlo empresario, lo que quiere slgnJftcar e~ que dicha n.umlatlv!dad 
le garanu~a aJ tenedor el derecho a la renovación del contrato bajo las condl.­
donea Impuestas por el legislador. 

SI bien. acut3 la sentencia de primer grano r.ontJene lrlCOheJ'encl"" como 
la de ··consignar lo concerniente al awnento d~l r.anon de arrendanucnt.o y la 
no notificación al demandanl·e ti" la sentencia por "dicto" (sic). no lo es me­
nos que quien se hallaba legHJITUl.do para, alegar la nullrtad actuó. en la se­
gunda in61<>ncla. sin proponerla. De donde, dicha irregularidad se considera 
aaneada . 

En lodo caso, concluye. las Impropiedades señalnllas en nada afectan o 
lesionan el derecho al debido proceso y. por ende. el d~ dP.fP.nsa máxime si se 
tiene en .cuenta que el peticionarlo Impugnó la sentencia d" prtmer grado y al 
resultarle adverso el fallo de segunda instancia. pretende ohtomer por medio 
de esta acción. el fallo deseado, lo cual es improcedente por cuanto. dado sn 
carAeter s ubsidiario, no puede convertín;ela en el ülttmo recurso de quten ha 
sido vencido en un proce9o. 

Con pie en tales dJscernlmjen.tos, denegó el amparo solicitado. 

LA IMI'I:CJIACIÓli 

Pretende el accionante, a tr:av~s de su apoderada, se revoque la sentencia 
de primer grado esbO".amdo. en resu men. las slguicul.c:s razones: 

No es requisito de la acctón de tutela la demustc;.o::llln de los principios o 
normas constitucionales invocadas como vulner-ada:; y, por ende la exigen­
cia del Trtbl.ll'lal en ese sentido cArece de fundamentacJón. 

l!;n. relación con P.l trat.o dtscrtmmatorto. Jgnor6 el a quo que el misrnu se 
refiere a la calidad ele comerciante que ostenta el anendatarto y a la dt..,lina· 
Clón del bien arrendado y . por tanto. que al resolverse el as\!ollt.o c<m furula­
rn~.nto <m normas no apljcabl.e8 a los establedmlentos mercanW"'*, se genera 
ún" desigualdad que contraria el art. 14 de la Carta PoUU(:a , wuén de que al 
haherse ordenado la restttuci6n del Inmueble bajo páram~Lr..,., legales equi· 
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vo~rlos 6e irroga un peJjulclo glave e :Irremediable, al desconocerse que los 
Mt'lbleclmlentos comerciales que tienen un buen nombre y desc:mpeño en 
su actividad , ~e hacen acreedores a un a prima comcrc!al, de u un de no es lo 
mfSmO su ubicación en el centro de la ciuda d -lugar en el que se encuentra el 
del peticionarto-, que en un hamo de cstralo l. lo que conllevaría la pérdida 
de su huen nomhre y gcnctaria gasto~ de transporté u~ tnercancí81l, etc. 

De otro lado, que si blcn es cierto 1mpugnó el fa llo) u~ primer grado. no 
.sólo lo hizo porque le fue adverso 'linO po;·qu"·a>~piraba a que los errores 
cometidos en la primera Instancia, fueran corregl.dos por el superiOr lo que, 
a la postre, no aconteció y, por ende, IJO le queda otro camino que la tuf'<~l;;~ 
paro evitar la vulneración de sus derechos y la concreción del p~rjulcto irre­
mediable sufrtdr>. 

Y, en fin, que el TrlbuHal no advirtió P.nlre las pn•ebas a¡:iortadas a este 
trámite, que cxi,-t.en dos sentencias "rltferentes en su forma y ooutcnido en 
apartes de la roJsma, toda Ve'.t que es ñ"' notoria observancia que los p~TTaíos 
u texto no corresponden en sus pagina~<" (s ic), lo que Indica que el J=gado 
las c~mbló o mudi!lcó. pues una es la eJCP<':<'Iicla eli4 de diciembre de 1998 y 
otra la allegada c:omu prueba solicitada por el a q>Jo, lo que. a su entender, 
constituye una po61ble actuación fraudulenta qu" <:OI".lleva vulnemción del 
d~recho al debido procesu. 

Col!Sl::JEtw:toNRS 

l. J.Aq h.echos en los que el acclommte funda su petición de amparo. 
apuntan, oomo se vlo, a una posible vulneración del derecho al debido proce· 
so el qu~. <·omo se sabe p~:rtenece a la est·(rpe de los JimdamentaJc,. y, como 
tal goza d"l amparo consUtuclonal brindado por la acción de tutela consa· 
grada ~n el articulo 86 de la Carta Pulít.lca. 

2 . Ctertam~.nte. a dlcha prerrogatl\'a se refiere el articulo 29 de la norma 
supe;tor, prescribiendo qu~ su apllcacl6n opera frente "a toda clase de ac­
tu&cinnes judJciales y adnúnigLrativas··. y que: 

"Nadlt': podrá ser Juzgado sino conf<>Tme a las leyes preexistentes al acto 
que se le Imputa, ante juez o lrtbunal competente y con observanela de la 
plerútud dc. In.~ formas propias de cada. juicio ... •. 

l'!uyen de alli. romo postulados esenciales, lo~ de que en el proce:;o se 
debe dar ~iempre la posibtlJdad de lntervenctón plEm& y eficaz del implicado. 
de juzgarlo conform" n la l'l leyes preexbtentes al acto que se le Jmput", así 
como las de presentar y controvertir pruebas e Impugnar las deelalone>J que 
le ""'lll adve.rsa& 

F-n consecuencia, sí dichas etapas se omlten en un deterrulnado pme<::so. 
n.o se remite a duda que con ello se viola el derechn de defensa y, por lo 
rnts mo, se coloca al procesado en <'.¡;lado de tndefen~l6n el que. como es bten 
sahidn, ¡;e produce cuando la persniUl sln culpa de su parte. no ha podido 
d.efP.l'ldP.r sUb derecllOS conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio. 
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3. El mecanismo que se analiza no es. en prtnclpio de rP.I'Jbo contra pro­
"idmctas judiciales. pues en p~ura de la au!Dnomia e tnllP.pt>.ndencta que 
caracterizan la administración de Justicia y en guarda de la segurid~d jmidi­
ca. no~ conveniente que la~ actuaciones jurtsdiccionale$ pueda.il impugnarse 
por fuera del proceso en que fueron proferidas, dado que allí los sujetos 
procesales cuentan nonnalment<: con oportwlidadcs de defensa idóneas a 
U.l On. Por manera que 8l allntertor de la oontroverslajud!ctlill existen meca 
nlsmo~ que vernlitan coujuntr los yenos en que incuntere el juez;, o si la 
decisión Judicial no comporta una abierta u ostensible lrdll:¡grc::Sión del oJ·de­
namJento legal. o st nó SI' h~IIAre desprovis ta por completo de jusWicaci(m 
jurldlca. o si obedece a una int.erprelnclón normativa que no ¡;ea opuesta a la 
radln, rc;;ulta apenas obvio que ella u IDTne invuln!'.rablP. a la acción de 
tut.ela. 

4 . Descendiendo al caso que ocupa la atención de la Corte. se advierte de 
lag (otDooplas del expedien te dentro del cual se prollrteron las sentencias 
ccruouradas. que clertanlente en estas se tncurrtó en la vla de lwcho que se 
les enrostra a los respectivos juzgadores. pues pretendiéndose la rest.lt.uctón 
de un local destinado cxclw¡tvamcnte ·al funcionamiento de un estableci­
miento de comercio por quien lo compró a su dueño, no se examinó ni dilu­
cidó en dla:1, a la luz de la legislación qu~ correspondla, si en favor del 
comprador '(\emandanlc C>pcró la ce.slón del respc'cUvo contrato de arrenda­
m1ento. para que así cun.Ouyeran m .él las calidades de propietario y arren­
<1 ador necesartas. por supuesto. para legitimarse por acuva e u la causa. 

Tan cardinal aspecto era de oblig...,t·orio troimen por parte de loo juzgadores. 
para la correcta definlcl.ón del asunto en d fondo, stn que de ello se preocu­
paran no obstante que el aqtú 11c.cionanle P.dtftr.ó parte de s u defensa en ese 
prectoo extremo, en los ti:rmmos que puede deducirse de los escrttos <l" con­
testación de la demanda, de los de alegaciones y los de s ustentación del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia el" primera Instancia · 
(fla. 29-33. 62· 63. e: ib .. y 4-6. e-coplas 2•. Instancia). 

El sentenciador de segundo grado; en particular, dio por sentado en su 
fallo que el demandado tenia la condición de IUTendal.ar!o del demandante 
Manuel Maria lluguet y, a la postre lo condenó como tal, a reeUtutrle el inmue­
ble fundándose ~n ~:sU." con:>Jdcracloues: que Huguct. lo compró a su propie­
taria Sara CSartlal Abdala Cal.J~~oua; que.Suarez Solano -el tnquUino- fue enterado 
d~ t.al ht:cho por el abogado F'lludy Antoruo muaga Abdala, mediante esców 
<1~ 2."l <le>: julio de 1997; que Maria Robles Varcla -la arrendadora del predio-. 
también le nOtiCió a aquel dJchO SUCJeSO expresándOif>, MdP.mJ!s, que eil virtUd 
de esa negociación no pod!a recibirle la renta oorrespondlf>ni:P. al m('.s de agos­
to de 1997, ya consignada en la CaJa Agrar:la. según rnnAIJ!ba en el titulo de 
depósito No. 0093621 de 1• de agosto de 1997; y que el azrendatarlo aoeptó 
cualquier ct:Sión dcl contrato, según aparece del mismO. 

Dichas argumenf"'dones .. en v.,.dad. no pueden aceptarse como suficien­
tes para acceder a la restltu~lón demandada, si se r"{lara en que en el con-
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trat.o de arrendamiento aJlegado con la demanda. no obra la nota de cesión 
m favor del demandante. la cual es n ecesaria Ctlmo presupuesto para su 
not1ftcacJón con exhlbiclón ·del titulo, o para su aceptación con un acto que 
la !>upollgll como lo seria el pago de la renta ~~ cesionario, se¡¡ún las nonnas 
que gobiernan la materiu. En efecto, tal como lo hnpera el flrtlcnlo 888 del c. 
de Co .. "Lo sustitución podrá hacerse pot· escrito o verlJW.¡oent.e. ~;egün que 
el contrato conste o no por e:scrlto ... ". Por >~u parte el art. 894 tllldcm dispo­
ne: "Lo cesión de tut contrato produce efei:tos entre cedente y cestonartn 
desde que aquella se celebre: pero respecto del contratante cedido y de texce­
ros. sOlo produ<.:e efectos de!lde la notlflc-.ac:il\n o aceptación .... ··. Y ~~ attkulo 
691 del C.C .. establece: ·'La nntlllcnc:ión debe ha cerse con exhibición del 
título. que llevara anótaoo el traspaio del d'=Cho con la desi¡¡nación del 
cesionario Y. ha jo la finna del <."edente". 

:\Jo se ct .. .sconoce que el arrendatario aceptara anteladamr.nle la cesión 
del COI'\I.ra to por parte del arrendador, pues Mí aparece pactado en la clausu­
la déctmo-sexta del contrato. sb>O que dicho traspa"" no ap!M'ece consignado 
en el respectivo documento, fomHlildad que como se viera. debe cumplirse 
en ias convenciones de trocto s uc.celvo de natwaleza mercantil. amén de la 
notificación constgulcnle, sruvo que antes de efectuars~ esta. el inquilino se 
de por enterado de kl cesión y la acepte con un acto como el sei\alado ant.<'.:l, 
lo que no se vtslumbr<l del eKpedJcn tc para la época en q uJ; se causara la 
renta del mes de agosto de 1 ~, <.-uya mora se al~ wmo cau6al de tenni­
na.ciOn del arrendamiento, a tanto que el Jocalarto la consignó en Javor de 
Mana I<obles Varé!a, quien venia ej~rciomdo como arrenda<lora. 

Ahora bien, si la susodicha c~lóu no se d1o por lo ya anotado. mal puede 
entendert<e como notillcadém ue la mlsma. la comunicación que de la com­
pra del Inmueble J.IOC pacle de Hu¡;¡uet. enviara un tercero al Arrendatario. 
esto e&. el abog>¡do Faudy Ar7.uaga Abdala, ruáxlme cu.,ndo su calidad de 
mandatario de aquél solo aparece demostrada para Jos efectos de la formula­
ción <.le la demanda de restilucJOn dellnmn.,ble. que n.o para la epoca en que 
rern!Ue:ra el mencionado escrito al Inqu ilino. 

5. As! las cosas, no se aprecia en la providencia cuestionada. el anállsls 
que el asun tn n~querta. c.omo tam{lor.o que la decisión allí contenida se hu blere 
funñadn en criterios objetivos . racionales, responsables y serios. 
P.nSf.'ñoreAndose así la vía de hecho. Y ••s que no puede adecuarse ru debido 
proceoo ·· . .. la negación o valoración arbitrarla, ln'actonal y caprichosa de la 
prueba, que se presenta cuando el j uez !$Implemente Ignora la prueba u 
omite s u valoración o aln razón vt>ledera alguna no da por probado el hecho 
o la clrcun.stancla que de la misma enter¡¡e clara y objetMu.nente. Se apreda 
más la arbitrariedad Judicial en el Juicio de evaluadón de la prueba, cuando 
p rcd.samente Ignora la prcsencta de una Sltuaciún de hecho ~ue penntte la 
actuadón y la efeetr.idad de los pre<xp tus o.:onstltuclonales consagralortos 
de derechos fund!lmentales. porque de t~ta manera se atent:l contra la jus­
ticia que materlalmente debe reai!Zar .y cfectlv!zar la sentencia. mediante la 
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aplicación de los principios, derechos y valores constitucionales ... " (Scnt. T-
442, octubre 11 de 1994). 

6. Corolario de lo discernido es que la sentenc:k1. denegatoria del amparo 
deberá ser revocada para. en su lugar concederse ordenándose al Juzgado 2° 
CIVIl del C.Lrculto de Ciénaga (Magdalena), que dectda el recurso de aPf'Jaclón 
interpuesto conlra la sentencia de 7 de octubre de 1998, J?roferida por el 
Juzgado Primero CMl Munlc.tpal rl~ la ml~ma ciudad, en el proceso abrevia­
do promovido por Manuel Maria Huguet. Nova contra Juan Francigco Suárez 
Solano. con fundamento en las normas legales que gobiernan la mal~ria. 
toda. vez que la pronunciada el 14 de diciembre del mismo año, por lo ya 
anotado. no liene de providencia judicial sino la apimencia que da la forma. 

0ECISTOIII 

En mC::rito de lo expuesto, la Corle Suprema de Justicia. en Sala de Casa­
ción CIVil y Agraria, adm.l.lllStr<llldO jus.Ucla en nombre de la República y por 
aut.ondad de la ley, RcvocR la sen! enc\a Impugnada y. en su lugar, ordena al 
,Juzgado s~gunrlo Civil del Circuito de Ctenaga !Magdalena), que decida el 
recurso de apelacibn interpuesto contra la sentencia de 7 de octubre de 1998, 
proferida por el Juzgado 1 o Clv11 Municipal de Cienaga (Magdalena), en el 
proceso abre~.'lado promovido por Manuel Maria Huguet Nova,. conforme a 
derecho. en el termino de ctnco dias. contadog a partir del siguiente a aquel 
en que reciba el expe-dleni.e re!lped:.ivo, para lo cual habra de solicitado a 
dicho despacho judicial, una ve:,; reciba la notllll!ac!ón de esta prov!dencta. 

Comuniquesc telegráficamente lo acá resuelto a los tnteresados y envíese 
oportunamente el expediente a la Corte Constitucional para su eventual re­
visión. 

Jorge Antonio Cl~sUHo Rugeles, Nicolás Bechara Slmancas, Carlos Esfe­
baJ¡ Jaranlillo SchJ.oss, Pedro Lafont Planetts. ·José Femando Ramin'z Gómez. 
Rafael Romero Síerra. Jorge s.imtos BaHesteros. 



J:l:E;JBIDO PIROC:E:SO IP:&NATd, DEI~ECI.'-IO DE /,CCE:SO /!, t.A 
l:.DíVllil'll~CION DE Jl!JSTICJIA, IDli!:L~CfJO Jl)E; PE1.1CMON: vulnera 
el derecho el juez que omite pronunciarse sobre petición elevada por 
terceros. El pronunciamiento que efectúe el accionado debe ser en el 
proceso, no puede "'"tenderse satisfecha la solicitud con la 
presentación de Informe al juez de tutela 

Corte Suprema de Justicta., Sala de Casación Civil y Agroria. Santafé de 
Bogotá.. D. C .• nueve (9) de abril de mJl novecientos noventa y nueve {]999). 

Magistrado Ponente: Dr. Pedro Wont Ptanetfa 

Referencia: Expediente No. 6082 

Decide la Corte la impugnación formulada contra el fallo del cuatro ( 1) 
de marzo de mJl novecientos noventa y nueve (1999), proferido por el Tribu­
nal Superior del Dlsbilo Judicial de Santafé de Bogota, Sala Civil, moolantc 
el cual reeolviú clenegnr la tutela Incoada por Josc Bayardo García Acos\a 
contra la F!sc;ilia. 24 Delegada - .lldscl'1ta a la Unidad de Extinción del Dere­
cho de Dominio y contra el Lavado de Activos. 

AmF.CF.DF.NJ'ES 

l.- El c!uda.dano José Bayardo Garcia Acosta, obrando a través de apo­
derado judicial, entabló acCión de tutela contra la autoridad jucllcial an'iba 
c!tada, con el ftn de sollcttar la protección de sus derechos constituc!onales 
fundamentales al debido proceso y de pettclón, consagrados en los arts. 29 y 
23 respectivamente, de la Constitución Política. 

2.- Los hechos en que fundamenta sus pretensiones se concretan a los 
siguientes: 

2.1. · Rcllcn: la apoderada judic!al del acc!onante que su procurado sufre 
daños de orden moral y econónúco causadoa por la autoridad Judicial acc!o­
nada al omitir el impulso procesal que tiene que ver con el incidente: de 
desembargo de bienes que fueron objeto de la medida t.lt: cautela ort.lcna<la 
dentro del trámite de extinción de dominio iniciado por la Unidad de Ex!Jn­
ción del Derecho de Dontlnlo y Lavado de Activos de l>t Fi!:lcalí¡¡ General de la 
Nación, en contra de los bienes de propiedad de José Auli Lópc:;c, Chat.:ón y 
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Blanca Yolanda García de López. y que diera lugar ·al secuestro de la finca El 
Vergel junto con los bienes muebles que alli se encontraren, diligencia prac­
ticada por funclonarto comisionado de la población Monterrey Casanare el 
día 29 de Julio de 1998 a la cual no pudo asistir por en('.ontrarse fuera de esa 
jurisdicción municipal. recayendo la cautela sobre 64 novillos de levante que 
son de propiedad de su 1-epn:sentado. 

2.2.- .1\flnua la representauk judicial del peticionarlo que este es un ter· 
cero de buena fe. y que debt: ser resuello dentro dei im:idt:nlc de dc:st:mbargo 
propuesto. pero que. sin embargo. la aiclonada ha omitido dar cumplimien­
to a las disposiciones c.ont.cnlrl:ls en la I.ry :~s::J de Hl9fl, mostrando una 
fla~rante n .. glig-.m:ia P.n atender sul!l peli(:iunes mrli<~ldas en nct.uhrc ¡•. no­
vlcnobré 2f\ y rlio:ie.mhre 15 "" 1998, T;oY.i}n pnr la cual acudió el pasado 15 de 
febrero y ~onstarn la ah,olnl.a pasiviclml rlP. '" Fisc.alía. Arota que han to·ans· 
currldo 140 di as y el rl<'!spacho nn ha impulsado el tramite procesal, sin que 
exista otro mecanismo jurllr.tal clP. rlefo:n~ distinto de la tutela para hacer 
valer sus derecho.«. 

Las ra1:ones que tuvo el Tribunal para denegar las pretensiones de la 
tutela Incoada ~e n:sumen de la siguiente manera: 

l.· Se l'Cflcrc en primer lugar el Tribunal al contenido del art. SS de la 
Constitución Naclonal, en d senlido de que ésle dotó a. los asociados de una 
especialisima y <".XCo:pdonal acción <kstina.da para n:clamar ante los Jueces, 
en todo momento y lugaT, ma:liantc un procedlmit:nt.o breve y s•nnario, por si 
o por quien acl.úc en su nombre, el ampa-ro dr. los derechos consU\.ucional~., 
fundamentales. cuando se estimen amena>:ados o vulnerado:l por cualquiera 
autoridad pública. y excepcionalmente por los particulares. en los casos se-· 
ñalados en la ley. Agrega que estará a su alcance el ejercicio de c"c den:.~ 
cho, cuando no cuente el. administrado con otro medio de def"'nsa judicial. 

2.- En relación con el derecho del debido prnccsn aducido por el interesa­
do en su protección, el fall~;~dor de 1ft tutela estima que la acluación cucstio­
nilda no l\ene el carácter de vía de ·hecho, por no ser de la! magnitud la 
falcnc\a que pueda llegar a presentar; y esa apreciación descansa en la 
abundante y reiterada jurisprudencia constltuctonal que reproduce en los 
apartes pertinentes. 

3.- De olra parle. expresa el juez oonstttuclonal que es reiterada la Juris­
prudencia acerca de la Improcedencia de la acción de tutela contra pro\1den­
clas judiciales. a menos que no sean en verdad actos jutidlcamente válidos. 
silla autenticas vias de hecho que den lugar al amparo del derecho les!Dnado 
con dl<;ha acción u omisión Ilegitimas, b1en por su arbllrartedad, abuso o 
capiicho. Por ello, >le anticipa a desesUmac su ocurrencia en e!:!le proceso 
civil, pues encuentra 4ut: la acluadón judicial. aún cuando se:= Januc: lo cun­
trar!D por el acclonante. descansa en las normas pro~es pertinentes en 
cuanto al trtun1te e lllte1venclón e11 el proceso por el interesado. Pues. en su 



entender. recaba, la absoluta clartdad de la jurlspn>dffi('J:\ constitucional 
que únicamente admite la pro..'!p~r1dad de la tutela contt"a providencias judi­
ciales o administrativas, cuando sea demostrada una real y grave lesión de 
las garantias consl.ituclonales causadas por la violación de la normativad 
aplteable al Jtúclo de que se trate, es decir, cuando sea Indiscutible el que­
branto del derecho fundamental del debido proceso. 

4.- De otro lado, precisa el Tribunal la difer..ncia existente enll"e el trámi­
te de incidente de desembargo dentro del proceso penal ordinario o el clvll, y 
el regulado por la ley de extinción del <'lerecho de dominio, que, con toda su 
especlal!dad, también garantiza el derecho de terceros de buena fe. De suer­
te que es menester esperar el de:.arrollo del proceso y se cumplan las etapas 
prevl!illa::; l!n él, que. para el caso. aún no concluye, por tanto será la sen ten­
cm definitiva la que pondrá ttmnino a la reclamación de los bienes del intere­
sado, dada la naturaleza especia 1 ol(lrgada por la ley al trámite Incidental 
dentro de una lnvestlg:<¡eión ne extinción de dominio y lavado de activos. 

[MJ>UGNAC!ON 

La abogada ex¡)resa su inconfomlldad con la decisión sin aductr ninguna 
razón adicional a las planteadas en los hech08. 

Co:~~&oERACJo:-~!':s 

1.- Tiene sentado esta Corporación que en materia juriic!al penal, la ac­
ción de 'tutela sp!o procede en vias de hecho. 

1.1.- En efecto, como solamente la garantia del debido proceso en mate­
ria judlc!al no sólo asegura la intervención y defensa de los interesados, 
pudiendo estos oorregir o sanear sus eventuales !n'cgularidades, es lógico 
entender que se acude a ella (con las petlclones, recurs11s. objf'>Ciones, inci·· 
dentes. etc. que sean del caso) y ilo a la acción de tutela cuando de vulnera­
ción o amenaza de aquélla se lrote. Por esta rozón, la procedencia de esta 
acción de tutela se restringe a la vía de hecho, porque en ella se vulnera en 
forma tan absoluta lt~ garnnüa del debido proceso que sólo encuentra funda­
mento en la arbitrartedad , el cap11cho o el abuso, tal como sucede cuando se 
obra Sln jmísdicclón o cuando teniéndola se actúa sin la ronna, el contenido 
o la sustentación Juridlca pert1n.,n\:c. En tanto que no se corúlgura ,.¡a de 
hecho en provldenci!l judicial. aunque ésta sea discutible, cuando quiera 
que se lnlerpreta o aplique la normatMdad o se aprecien la$ prueba!>, pue,; 
se lrata de fimclones jw1sdlcclonales constltucivnaks que le ~.irven de sus­
tento. 

1.2.- .Ahora, tratándose de la garantia del debido prou:,;o a q\le llene 
derecho constitucional y legalmente los ten:cros de buena·fe en Jos procesos 
de extinción de domlnlo (art. 29 c. Poi. y arts. ll, Siguienles y ::oncordantes 
de 1 .. Lc:y 333 de 1996), los derechos sustanctalcs de éstos y la consagración 
de aqucU.. se o:ncuenlran adecuadamente protegidos. 
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1.2. l.- En efecto, cuando la L<w 333 de 1996, en desarrollo del art. 34 
inciso segundo de la C. Po!., señ.-.Ja" la naturaleza jurisdiccional. real o palri­
monial de la acción de extinción de cfomlnio contra "el titular real o presumo 
a los beneficiarlos reales d,e lo::; bienes, Independientemente de quien los 
tenga en ~u poder o lo haya adquiiido. y sin pl'ljuicio de los derechos de los 
terceros de buena fe" (art.7"), no solamente está exigiendo que "el procc>lo ::;e 
Inicie y desalTO!Ie con bienes concretos y determinados ... salvo los llamados 
hi.-,ncs cquivalP.n1f'$ ... " <l que "sobre ~llos <'j<':r.-,ia la persona contra la cual se 
ha intentado. o sus causahabientes que actuaron de mala fe'', sino que tam­
bién te.speta y "quedan protegidos los, derechos de Jo::; terceros de buena fe" 
(sentencia de la H. Corte Constitucional No. C-37 4 del 13 de agosto de 1997). 

1.2.2.- Por tal ra.r.ón. la gamnl.ía del debido proceso también. se encuentra 
especialmente regulada (art. 17, ley 333 de 1996) con ttlactón a dichos ter­
ceros de buena fe, en el sentido de que así como la procedencia d" las medi­
das cautelares de embargo pueden adoptarse en "cualquier estado del proceso" 
(art .. 19 Ley 333 de 1996), de l~al manera se consagra en esa oportunidad, 
esto es, durante" el t.rámite de la acción de extinción de dominio'' la poslblli· 
dad de "coinparoc:cr al procc:o;~o'' (arts. 11 y 12, párrafo, Ley :133 de 1996) para 
ejercer ante::. del fallo "acciones y ra:ursos legales" lar!,;. 12, párrafo, 15, 
literal a y f. Ley 333 de 1996) y obtener en esa oportunldacl las decisiones 
provisionales o detlniuvas correspondientes (positiVa o negativa) durante el 
trámite o, en su caso. en la sentencia (arl. 21, Ley 333 de 1996), relativa a 
solicitudes de levantamiento de las medidas cautelares y orden de entrega 
de bi"n"s af"clados. p<>r ellas. 

1.2.3. Ahora, si ello es asi, cualquier ~ventual vulrieraclón o amenaza de 
la garantia del debido proceso tiene que alegaTSe dentro del trámite ante las 
autoridades penales pertinentes, sin que pueda acudirse a la acción de tute­
la para corregir las eventuales Irregulartdades, a menos que dichas autori­
dades Incurran en vías de hecho. Y ello acontece precisamente cuando la 
autortdad judicial. penal al.n cxpcdlr por escrito y oportunamente decisión 
motivada alguna, se abstiene de facoo e Injustificadamente a dar tr8Jnlte a la 
solicitud directa o incidental fortnulada por quienes aducen la calidad d" 
terceros de buena fe, ya que con ello, además de vulnerar el derceho de 
petición que en este evento se le concede en dicho trámite penal, se le impide 
el acceso a la administración 'de J ustlcla y se le hace nugat011o o ineficaz su 
derecho de defensa directo o a u·aves de los rei:ursos (a.rts. 23. 29 7 229 de la 
C. Poi). Por lo tanto, si bien en tal evento dichos derechos resultan amp81·ables 
en torno a procurar una decisión por escrtto que respondiendo a dicha soli­
citud, pueda facllltsr su controversia y defensa, no es menos cierto que no le 
asegura. per !Ole. el derecho a obtener una declsl,ón favorable, la que en todo 
caso queda sujeta a las prescrtpclones constitucionales y leg¡¡Jes. 

2.- Seguidamente aborda la Corte el estudio de la presente bnpugnaclón. 

2.1.- Se lraL"' tic una acx:ión de lu1.da de Jo:<é Bay,.,nlu Gan;ia Acu~t" 
contra la Fl>~e.,lia 24 Delegada-Aü~crilt~ a la Unidad Extinción del Den:chu de 
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:lominio y Contra el Lavado de Aclivos. para solicitar el amp<~ro de sus 
derechos constitucionales fundamentales ·al debido proceso y de petición, 
porque la accionada ha omitido resolver el lncldenle de desemba::go de sus 
bienes representados en 64 novillos de levante que fueron objeto de secues­
tro en la ftnca El Vergel, contra cuyo propietarto se adelanta la Investigación 
de extinción del derecho dt: domirúo, no obstante haber aldo planl.t:atlu rle::;dc 
octubre l de 1998 y reiterado en vanas peticiones ~ubsiguient.es. 

El Trtbunal no acl:cdió a lo pedido, porque considera que si eventualmen­
te ha e:tistic.lo una Inadecuada o tardla acluación en el despacho del asunto, 
lo cierto es que ello, por si solo, no es suficiente para afirmar el quebranto del 
derecho del debido prot:P.SO por una presunta arbitrartedad o que la absten­
ción de la auloridad en la resolución del caso pueda ser abusiva y como tal 
conliguce una via de hecho; tampoco estlma que el derecho de petición haya 
sido atropellado, pocque si bien es cierto que el quejoso aún no ha oblenido 
respuesta a sus solicitudes de desembargo. también lo es que, a .diferencia 
del proceso civil y penal ordinarios, el tramite Incidental en un Juicio de 
extinción de dominio está sujeto a la Ley 333 de 1995 y no a las normas de 
estatuto procesal o C.P.C. · 

El acctonante, en su lugar, manifiesta que discrepa del fallo y por eso lo 
Impugna. 

2.2.- Visto lo anterior encuentra la Corte motivo suficiente paca acceder a 
la tutela impctcada, Imponiéndose así !a necesidad de modlfi.CéU el fallo ata­
cado. 

2.2.1.-Prlmerament~: precisa la Sala que la presente ao::ión de lulela no 
se dirige propiamente contsa la tlecísión en \1rtud de la cual la Flscal!a 24 
Delegada Adscrita a la Unidad de EKUnclón del Dominio y contra c-l Lavado 
de Activos ordenó el embargo y oo<:<.:ut:::olro de la finca El Vergel y de los bienes 
<JU~ allí :,;e hallaren, sino contra la abstenCión de facto o verbal de dicha 
autooitlat.l jutlicial a darle ~te a la solicitud incidental del levantamiento . 
de embargo y secuesl.co de 64 novillos y orden de entrP.ga de los mismos. 

Asimismo, aparece acreditado de una parte, que el expediente de dlc~ha 
solicitud, llamado oposlclñn :'llo. lO (Rs. 33 a 52). solamente comprende la 
mencionada petición del 1" de o~t11bre de 1998, la relación del ganado ele 
José Bayardo Garcia, los poderes del acctonante al apoderado dentro del 
proceso, la sollcltud de re!temdón de trámite a la anterior petición ·con fecha 
dell5 de diciembre de 1998. el acta de embargo y secuestro de los semovientes 
a que alude la presente tutela con sus respectivos anexos. Y de la otra, tam­
bién aparece acreditado. dentro del Irúorme de la fiscal accionada (lls. 53 a 
60), entre otros aspectos. los stgulentcs: que dentro de la Investigación de 
"extinción de dQIDiplg contra bienes de; propiedad del señor ,José Au!í J..ópez 
Chacón y Blilrica Yolanda García de López, bajo el radicado 029" mediante 
ccsoluc1ón del lO de julio de 1998 "se ordenó el embargo y secuestro de la 
finca El Vcf1:tcl, de nrontedad de los señores antes menr;ionadas asj como la 
Incautación de los bienes muebles enseres. semovientes y dt:ulÍIS que u~ltl're:n 
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a encogtrnrse en la mismn'' (folio 52}. Igualmente dice la acclobada que, a su 
juicio, "se ha cumplido a cabalidad lo rulí dlspúesto" (el trámite del art. 15, 
ley 333 de 1996) y que verbahnente (por parte de la Secretaria Judlc1alll) se 
le hl?..o s~bcr que "el tramite " ..equlr es el esne<:lal es!ipnlmln en la ley y no 
el jnddenta! p~ en la normatividad penal o c1vtl"; pero seguidamente 
agrega que "es cierto gue la petición presentada por la doctora Chaves {reft· 
rlendose a lo de lev.antamtent:o de: c:mbargo y secuestro) No se ha resuelto y la 
única razón para ello es de orden procedirnc:ntai y el argumento de tal proce· 
der es el siguiente y que da respuesta al numera12 de la tutela·', los que mas 
ad~lantr. procerk a P.xponer (como los de Improcedencia del l:rámile lnctden­
lal. la falLo\ de oportunidad procesal para re~olverln, cte. }. (Lo resaltado es de 
la Sala! 

:!.2.2.- .1!:1 anterior relato pone de pre.~entP., ~ontrarlamente a lo que dice 
·el Tnbnnal qu.,, frent.e a·una pei1Món dentro del proceso penal para acceder 
a la administración de justicia como tercero de buena fe en materia de levan­
tamiento de embargo y secuestro y orden de entrega de· Jos bienes, no ha 
tenido der.lsliln alguna por esr.nt.o, en forma oportuna y adecuada. lo que .. 
Independientemente de su eventual contenido, debe profertrse a tln de que el 
peticionarlo Lenga la oportunidad por lo menos de obtener una decisión que 
le pennlta controvertir-lo ame el mismo. funcionario y. si fuere el caso, anle el 
supertor, o de facilitarle Jos actOs propios de la defensa a que dé lugar su 
eventual tramite, prueba y alegaciones. 

Ahora, como quiera que esta omisión de decisión escrita no queda rú 
puede darse por subsanada por .la comun1cac1ón verbal de la ::;ecrell:tria juul­
c!al, !11 tampoco con el contenido dellnfonne rendido para esta tutela, donde 
sumirlistra los argumentos de dicha abstención, pues esa no es la fonna. rú 
el lugar y oporturúdad para hacerlo a flti de satisfacer aquellos derechos. se 
Jmpone enton~ p~der al amparo de dicha garantia a obtener el Interesa­
do una decisión, sin que con ello quede asegurada su favorab!Udacl. 

2.3.- En consecuencia, el fallo debe mod!ftcarse para acceder a lo ped1do, 
en el senl!do anles menCionado. 

DECISIÓN 

En mértto de lo expuesto, la H. Corte Supretl)a de JueUcla en Sala de 
Casación Clvll y .Agraria, administrando justicia en nombre de la República, 
y por autoridad de la ley. Revoca el fallo del 4 de marzo de 1.999, profer,tdo 
por la Sala Civil del Trtbunal Superior de Santafé de Bogotá, en la acCión de 
tutela de José Bayardo GarciaAoosta contra la Fiscalía 24 Delegada Adscrita 
a la Unidad de Extinción de Derecho de Domln1o y Contra el Lavado de Acti­
vos. En su lugar, . 

RE$1JJ:LVE: 

1.- Tutelar el derecho constitucional funr.lamcnt.al ue petición, acceso a la 
adnúrú:;lraclón de ju8\lcl<t y defensa que, dentro de la ln\oestlgaclón penal 
contra José Aull López Chacón y Blanca Yolanda Garcla de López, les fueron 
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vulnerados al ·acctonante. Jo.sé 8ayardo Garcia Acosta. en la tramitación de 
la sol1cltud del 1" de octubre de 1998 llamada oposición No. 10 (rodlc::lción 
No 029) que. en su calidad de tercero de buena fe, presentó paro el levanta­
miento del embargo y secuestro de ciertos bienes y su c;orrcspond1ente en­
trega. 

2.- Como consecuencia de Jo aoterto.r, ~ on:lma a la Fiscalia 24 Delegada 
Adscrita a la Unidad de Extinción de Derecho de Dominio y Contra el Lavado 
de .AcUvos. para que. dentro de lto.:~ r.:uarenta y ocho (48) horas SI Jiu lentes a la 
comunl.caclón de esta senticuc:ia. adopte mediante provtdcncta j udicial por 
escr!to la deCisión que. conforme a der~ho, c.orTesp<mda all:r~te o resolu­
ción de la predlada solicitud, por las razones expuestas en la parte motiva. 

3.-Nollf"¡quese a las partes Interesadas, comuniquese telegrállc.•mente lo 
aquí resuelto. y oficlese. 

Reuúlase el expediente a la honorable Corte Consl.it.ucionol para su even­
tual revis ión. 

Cumplase. 

Jorge AntonJo CasWlo Rugelt:S. Nicolás &:chara Sim;mcas. Carlos Este­
ban J araruJlJo Schloss, Pedro Lafont P.tanc~ Jo.sé Fernando Ramirez Oómez, 
Rafael Romero Sien-a, Jorge Santns &llestcros. 



DElBlDO PROCESO [)E 'fllr.l'ELA: improcedencia del recurso de 
revisión en tutela 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casac:i{m CiVIl y <1grarla. Santafé de 
Bogotá. D. C., veinte (20) de abril de mil novoclcntos noventa y nueve (1999). 

Magistrado Ponente! Dr. Jorge Santos Ballesteros 

Rcf.: Expediente No. 6166 

Decídese sobre la procedencia del recurso exl.raordtnarlo de revisión 
lmpetr<~do por la accionan te María Sonia Velasco Utibe, contra la sentencia 
del 5 de marzo del comente año prafertda por la Sala de Casación Civil y 
Agraria, por la que se puso fin a la actión de Tutela por ella fannulada. 

. 1 
Al TC$pOCto, t 

SE CaNSIDE~: 

1. · Lot ·motu raleza exlnlurdlnaiitt do: quo: ~e hallart revestidos Jo.;; recursos 
c:lt: ca:sliciún y revi':liún, t'.xi~n par"- su l.nlerposlclón y procedencia una ex­
presa cuns>~gradún legal, <1ue proviene pn:x:i:sttmenlc; ele "u especie excepcio­
nal li:eme a los d~s recursos ord1narlos previstos en el procedimiento 
para las instancias y aún para la acción de tutela. 

Los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, reglamentarios del mecanis­
mo excepcional, no cont.e!Jlpl<m en ninguno de su::; lexlos el recurso extraor· 
cl1nar1o de revisión, dejándolo excluido del procedlmiento propia de esta acción, 
no siendo \'lilido invocar para su procedencia. las normas de integración o de 
apUcaclón supletoria o analó:;¡tca, que sólo proceden ante \<acios dejados por 
el procedimiento especial. 

La naturaleza excepcional del recurso conlleva de suyo una apl1cación 
selectiva y restringida a los asuntos que la propia ley procesal indica. lo que 
desde Juego Impide que su procedencia pueda admitirse de manera supletbria, 
porque no es predicable en materia de recursos extraordlnartos, como sí 
puede ser examinada entre los diversos procedimientos en materia de recur. 
sos ordinarios. 

Cot{ fundamento en Jo pl'ecedentemente expuesto y ante la Impertinencia 
delo'ecurso exttaordh1ario interpuesto, la Sala de Casación CM! y Agraria de 
la Corte Suprema de Just1c1a, 
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REsuELVE: 

. Rechazar por Improcedente cl fu'.(.'UISO Extraordinario de Rev!$!ón Inter­
puesto por la seflora Maria Sonia VelaS<lO Urlbe. contra la ~tcntrilda rli'J 5 de 
mano de 1999 profertda por eSta Corporación. en la acción rle 1u1ela pi'OIIID­
vtda por· la recurrente contra Juan tlernando V"b'""" Uribe. 

Envíese el expert!ente a la Corte Constitucional para su eventu;l.l revi-
sión. 

J\lot!fiquese por telegrama a los tmeresados. 

Notlfiquese y cúmplase. 

Jorge Santos Ektllesteros. 



IDE:BIDO PlROCESO ADUANERO; pare~. evitar fraude!> o conduelas 
ficticias de parte .del usuario aduanero, en el articulo 281 del Decreto · 
2666 de 1984 se fijó un término para que la mercancía. fuera 
reccpclonada en puerto extranjero. La DIAN desconoció el derecho 
del usuario acclonante cuando al cwnpllrse los términos del articulo 
281 hizo efectiva la caución por no haberse aportado el docwnento 
que demostraba este hecho; sin tener en cuenta que, la mercancía no 
sólo ya había anibado ~ puerto extranjero sino que el aporte del 
cerUficado perUnente, por provenJr de un tercero, no dependia de su 
exclusiva voluntad. 

Corte Suprema de JusticJa, Sala de Casación CM! y Agrarbi. Santafé de 
Bogotá, D. C., cuatro (4) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

· Magistrado Ponente: Dr. José Fernando R.Wlirez Gómez 

Referencia: Expedient~ No. 6206 

Decidese la Impugnación fnrmulada contra la sentencia de 11 de marzo 
de 1999, proferida por el Trtbunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena. 
Sala Clvll-FamUia, dentro del proceso de tutela promovido por José· Octalivar 
Valencia en au condición de representante legal de la Sociedad Inversiones 
Vlvlana Ltda. contra la Unidad Admlnlsn·atlva Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - Administración Regional de Aduanas de Carta~na. 

A'ITECEDENJF.S 

l. Mediante escrito presentado ante el Tribunal Superior del Dlslrtto Ju­
dicial de Cartagena, Sala Cl'llil - Familia, el señor José Octallvar Valencia. 
actuando en su calidad de representante legal de la Sociedad Inversiones 
Vlvlana Ltda., sollciló el amparo del derecho fundaniental 31 debido proceso, 
con fundamento en Jos hech001 que ,;.e compendian a contmuación: 

l. l. La sociroad que representa Importó, 'llia ruaritlma, dos vehiculos 
embalados en el conl.enedor GSTU 731166-9, cobijados oon conocimiento de 
emba1·que No. 1053-96 y regí:slro aduanero ~o. 602462, de 2 de agosto de 
1996. 
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1.2. Ante la imposibilidad de culmlnar el proceso de legalizaCión de di­
chos vehículos, su representada solicitó se autorizara su reembarque, al te­
nor de lo dispuesto en el articulo 281 del Decreto 2666 de 1984, ante la 
Administración de Aduanas Nacionales, petición que fue despachada de 
manera tavorable mediante auto No. 191 deiS de octubre de 1996. En ac.ata­
mlento a lo dispuesto en el precepto ettado, la sociedad accionantc constitu­
yó la póllza de seguro de cUinplimicnto de disposiciones legales No. 287269 
de Latinoamericana de Seguros S.A 

1.3. El 6 de diciembre de 1996, se reallzó la operación mencionada, 
reembarcando los vehículos, Inicialmente a Puerto Manzanillo (Panamá), a 
donde llegaron el 10 de diCiembre del mismo año, amparados con el conocl· 
JI1icnto de embarque (B/L) No. CTG W6:Vl 000'~82 de la Compa.tlia Cmwley 
Amatcan Transport lnc., en el cual: aparece como coru;tgna\arto Mulli.serviclos 
de Carga S.A. • lntemational Freight Forwarding. 

1.4. La mercancia fue reclbtda por dicho consignatario en el puerto de 
destino ellO de diciembre de 1996, es decir, luego de transcurridos dos (2) 
meses desde la autorl2ación de reembarque. No obstante los múltiples re­
quer1mlentos efectuados por la acc::lonante, ésle no expidió oportunamente el 
documento que acreditaba tal situación. lo que ocasionó que la accionad" 
hi.,lera ef~Jva la pó!Jza de cumpllmlent.o, prevla dedararorla del inc-umpli­
núento de las disposiciones legales que regulan el reembarque de .mcttan­
cias, mediante Resolución :llo. 00144 de 5 de mayo de 1997. 

1.5. Ante la conducta oml.slva del consignatario, no se impug!ló la ante­
rior decisión, cobrando en consecuencia ejecutoria el 21 de mayo de 1997. 
pues sin el documento en mención era in1pooiblc dcmostraT d cumplimicnl.o 
de la obligación. 

Con todo, la accionante lnslsUó a:nte t:l t.:on>:~i¡.¡nalarto. obteniendo firutl· 
mente el documento, t.:uya expcukión :;., efectuó el 4 de Jwli.o de 1997. 

1.6. Con apoyo~ dicho documenlo 1a Compañía Aseguradora, solicitó la 
revocatoria directa de la cilada resolución. la cual fue resuelta de manera 
negativa mediante resolución No. 029 de 23 de septiembre de 1998, bajo el 
argumenl.o de la extemporaneldad de su presentación, desconociendo así 
"los actuales prtnclptos constitucionales e Ignorando las pruebas aportadas 
por Latinoamericana de Seguros S.A." 

l. 7. Como la aeclonante no tiene la pcsibilldad de acudir ante la jurisdic­
ción contencl.oso admlnl.strativo con el fin de controvertir esta decisión, la 
acción de tutela es el único mecanismo a su dbposlc!ón dispam: para dcfcn­
cier sus-derechos fundamentales. 

2. Atendiendo una petic!On del a quo, el accionado rJndt6 un Informe 
detallado sobre el asunto al cual hace aluston la presente tutela, amén de 
allegar copla del respecttvo expediente admttllstrauvo y de las resoluciones 
Nos. 2747 y 8489 de 1998 {fls. 60 all07. c.l). 
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Tras elaborar un marco conceptu31 sobre el derecho del debt<to proceso. 
destacar el carácter-de subsldladedad que le ea Inherente a la aoclón de 
tutela y rererir:se a las caracteristica::. que deben concurrlr para que se conft. 
gure un per¡uicto Irremediable, el Tribunal concluyó que el amparo deprecado 
resultaba Improcedente, porque la acclonante dispone de otros metilo.; de 
defensa judiciales, ante la Jwisdlcclón de lo Conlencloso Admlnlstrattvo, 
como son la acción de nulidad o de·nulidad y restablec1mlento del derecho; 
consagradas en los articules 84 y" 85 del <":. C. A. 

Así mismo, consideró que tampoco prooedia oomo mecanismo lransilono 
para evitar un peJjuiclo irremediable, pues este no se evidenciaba en la ac· 
tuaclón. 

A las -.:azoncs anotadas agregó: 

'También se llega a la conclusión de la no viabilidad de la presente tutela. 
atendiendo qqe la actuación del ent"' tutelado. se ciñó al ordenamiento legal 
vigente. sin que el afectado hubiere expue,'lto en oporr.untrlarl ¡, 1mposlblli· 
dad en que se encontraba para aportar la pn!P.ha requerlda, que en últimas 
dio lugar a la expedición de la Rescluclón número 00144 de 5 de mayo de 
1997. Luego, no puede revtvlr el tennlno que tenia para ello a través de la 
prr.sente acción. Si la prueba acompañada con postertortdad, con la lnterpo­
slctón del recurso de revocatoria directa, debe o no tenerse como tal. es cues-­
tión que ha de ventilarse y decidirse ante la jurtsdlcclón contenciosa 
administrativa. a través del respecllvo proceso que antes se señaló, ya que el 
juez de tutela no puede Inmiscuirse en materia {análisis y valoración proba· 
loriaJ. que por ley-corresponde su conoclm1ento a otra autortdad". 

LA ILIIPUGNACIÓN. 

A manera de lntroducetón dlc:e el impugnan te que la decl!lión adoptada 
por el Trlbunal se fundamenta prmdpalmente en dos aspectos, uno de ca· 
rácter procesal y otro ñe car.ácter sustancial, a los que se refiere en su orden. 

En relación con el prtmero alega que el a quo se equivocó en la aprecia· 
ctón de las circunstancias ladlcas del caso concreto. Precisa que la tram.· 
gresión de los derechos constitucionales de su poderdante se concretó con la 
.expedición de la Resolución 0029 de 23 de septletnbre de 1998, es decir, al 
momento de resolverse la solléltud de revocatoria directa, pues hasta esa 
oportunidad se le presentó a la 1\dnúnlstraclón la prueba de arribo de la 
mercancía al puerto extranjero, pero hizo caso omiso de la misma "'aferrán· 
dose al tenor literal del articulo 281 del Decreto 2666 de 1984'". 

Sostiene, además, que de acuerdo a lo preceptuado en el articulo. 72. del 
Código Contencioso -Administrativo, la clt¡\da Resolución 0029, por ser un 
acto admlnlstrativo que resuelve una solldtud de revocatoria directa, no es 
susceptible de ser controvertida ante la jurisdicción de lo contencioso adml· 
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nlstratlvo. por lo que debe concluirse que Inversiones Vlvlana Ltda. no con­
taha al mom~nt.o del desconocimiento de sus pren-ogatlvas constitucionales. 
con otro medio de carácter Judlt~!al qu~ le permitiera Pjercer la defen~a de 
sus derechos transgredidos. 

Thmbién dice que no se está ejerciendo la acción de tutela como un 
mecanismo alternat1\'o o adicional, pues st no se agotó la vía gubernativa, 
fue porque la citada sociedad no tenia ta opción de Interponer los recursos 
alegando el cumplimiento. porque la prue)>a de este hecho le fue proporcio­
nada con posterioridad a dicha oportunidad. 

De otra parte, anora, que la acción fue Interpuesta Invocando la lutela 
t:omo mecanismo deflllÍtivo y no trnnsitorio, por lo que no son pertinentes las 
consideraciones que efectuó el a quo sobre el. concepto de perjuicio irreme­
diable. 

En relación con el segundo aspecto dice que la Inconformidad con el fallo 
Impugnado radica esencialmente en que en las consideraciones sustanr;:;ales 
esbozadas por el a quo. se hace referencia exclusivamente a la garnnl.ia con"· 
Utuclonal del debido proceso, desoonoclendo que de acuerdo al planlcamicnlo 
de la acción impetrada. la violación de los derechos fundamentales de Inver­
siones VMana Ltda. se extiende a otras garantías constitucionales dltcrcn­
ks a la señalada, cspt:clalrncntr:: al principio consagrado en cl ;u:ticulo !!.28 
de la c.r .. el cual parte de la ba~. del dc.~conodmicnto del principio de 
Justicia consagrado en el preámbulo y en el artículo 2" c~júdem. 

En ese orden de ideas. pasa a puntualizar los aspectos que sirven de 
fundamento a su posición. así; 

"- La .Juattcla y la Equidad se hallan consagrados en el preámbulo y en el 
aTI\culo 2" de la Ccnstli'Uclón como Wla garantía constltuclon.al Imperante 
en nueslro ordcnamio::nl.o juridico, por lo que constituyen derechos sustan· 
clales para todos los que· habiten eltcml.orio nacional. 

"- La finalidad del articulo 281 del Decreto 2666 de 1984 es el mantener 
indemne el ordcu o,¡duanerJ. evitando fraudes o conductas dellctuosas por 
parle del u~uario aduanero rn<:dl.ante la recepción de la mercancía en el puerto 
ertranjero. 

"· En el ca&l concreto d orden aduan(.TO permaneció lndetWl.e lo cual se 
demuestra con el documenlo aportado por vía de revoeatol'la dl.recta, en el 
que consta la llegada de la mercancía a país extnmjcru. 

"- El artículo 228 de la C.P. cort~ una fórntula para dirimir el con11.1c­
l.o en que se halle un derecho sustancial cuando quiera que se vea transgredido 
en el ejercicio de la función de admtnlstrar JUSUcla, ordenando al funcl.onarto 
correspondiente darle prev-dlem.ia a éste en todos los casos. 

··- En el presente caso la Admliustractón con su actuación desconot:e la 
fOnnula consagrada al prtV1leglar las formalidades en detrimento de lo~ dere­
chos sustanciales de Justicia y Equidad. 
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• · Imponer wia. sanción llaulénd ose demostrado la satisfacción de la ft. 
m>ll<lad de la JlGrtna, quebranta el p rtnclplo de Justicia , toda ve2 que privile­
gia las r1tual!dades consag¡-adas en el tener literal del articulo 281 del Dei::reto 
21366/tK 

·:No sol.n-a destaca~· <¡uc la tentl.,ncin de nuestro ordenamiento .Juridlco es 
la de obtene1· la apllcadún del principio de Justicia el cual. & más de estar 
eonsawado en el preámbulo y en el articulo 2" de la c.r .. 5<:: halla contempla­

. do en el artic-ulo 64 dei Decreto 1909 de 1992 (Estatuto Aduanero) y el 
artico.JIO 683 del Estatuto T-ributario. 

"En c:onsecuencla, se impone la :revocatot1a de la decbión del a qun como 
quiera que queda demostrado que la actuación de la Admlr!lstr .. ción vulnern 
de mon..ro flagrante las ~anUas cónstttucJonales señalada,.. 

'La violación al debido proceso, Insistimos, no es má~ que reflejo del des­
wnoclm1ento de la fórmula consagrada en el axüculo 228 C.P. En otras pala­
brns. el descono~lrnknlo del debido proceso sur¡.:e en (:1 momento lUismo eu 
quP. 11e transgrede el principio consagrado en el señalado articulo 228. 

"Sobre este particular E'.S mdlspensable poner de 1:1:l!eve nuestra discre­
pancia con las consideraciones del a quo al sug(.T\r que la garantía constitu­
cional del debido proceso se agota con la observancia de las formalidades 
consagradas en las nonnas vtgentc.s de carácU>.r legal . 

. "(xms!deramos que el debido proceso es un concx:plo má5 amplio que la 
~lmple observancia del t<':nor lltexal de las normas lr:galcs: su ámbito de ac­
ción cobija con mayor razón a las dtsposicionc~ de ciu-ácter constltuciollal 
por lo que a nucs\.rQ juicio no se salvaguarda dicha garautla cuando d fun­
ciolUll'IO de ecmocimtento cierra los ~jQS ante la vulneración do: oli::~posiciones 
procedtmcntalc.• de caracter consl.it.ucional aferra.ndo!ie !il kuor lileral de 
una norma de rango legal. 

"i\ceptar tal posl.ulado seria dcsnaturalir.ar de paso la fórmula COJJ::I~a­
da e.o el articulo 228 de la C.P. pür c-:uauto no se lE' darla prevalencia al 
derecho sustanCial co los eventos c:u que el. hmclorn¡rto de conoctmienlo 
nhservara en su aclu aci6n la plenitud las fonnaliuades legalts, lo cual es 
contrarlo a la fllo,.,<>rm del plurtmenctonacll) artk'ulo 228 C.P." 

CONSIDF.IlACI()NT:'.S 

l. Para abordar el problema p lante14do y reiterado a· propósito de la 
1mstentacióu. ole la impugnación, la Corte previamente hCIJ'Ú un compendio 
de la realidad [áctjca que mues tro el expediente. con apoy'<l en la cual efec­
tuará el análisis jundlco que el pre!ienle caso demanda. 

l. l. Mediante Resolución No. 00144 de 5 de mayo de 1997, la J\.dmínis­
tractón Especial de Impuestos y ~lianas de Cartagcna, dttlaró el lncumpU­
uUento por parte de la sociedad acr.ionante. de las dispMiciones legales 
corr~pondienl.es al reembarque de men~ancias. automudo de acuerdo al 
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articulo :.!1:!1 del Decreto 200ti de l!:JM. moolante auto No. OOI!H del 8 de 
octubre de 1996. DecJ,¡Iún que obedeció al llecho de no haberse presentado 
d=lro del término que contempla esa disposición, la proeba de la llegada de 
la mercancía al país extranjero. Consecuentemente se ordenó hacer efectiva 
la póll?.a No. 287269, cxpodida por La tinoamcrtcana de Seguros S.A., por 
valor de $23.075.654.oo, a favor de la Nación, Dirección de lmpuestos y 
Aduanas Nacionales [ll.s. 19 al 21, c. 1}. 

1.2 .. El 29 de agosto de 1997. la aseguradora mencionada solicitó la 
revocatorui directa de la anterior decisión, aduciendo la certlflcaclóp que 
demostraba que la mcrr.anMa objeto ilel r~MT~harque babia llegado al puerto 
extranjero a los dos meses de haber sido autort:roda esa o~raclón. En la 
misma ~ollcitud explicó que -p .. .se a los múltiples requerimientos efectuados 
por el importador a la sociedad Multiservtctos de Carga S.A. • lnternattonal 
Freight Forwarding; pan• que C>.l'idlcra una ccrtlílcaclón al respecto. la mis· 
ma sólo se había eKpedido hasta el 4 de JUiúo de l997 (lls. 22 al 29, lb.). 

1.3. Recurso que fue despachado de manera negativa por la accionada 
mediante la Resolución No. 0029 de 23 de septiembre de 1998, argumentan­
do.que la decisión no ameritaba reparo, put:S t:Slaba <J,..Jt>oslrado que Inver­
siones VMana Ltda.lncumplló con la obligación de acred!lar anle """Entidad, 
dentro del tP.nntno señalado en el artic.ulo 281 del Decreto 2666 de 1984, la 
llegada de la mercancía al pais extranjero (fis. 30 al41). 

2 . .1!:1 anterior compendio mueostra que la acr.innant.e en su condición de 
Importadora actuó de acuerdo a la ley, al reembarcar oporlunant~'nte la mer­
cancía, la cual arribó al puerto ex!ranjera el lO de diciembre de 1996. r::s 
decir dos meses después de que se le oonced;er-ala autorlzaclón de reembarque 
rncdlantt~ auto No. 00191 de 8 de octubre de 1996. 

3. Como no fue posible la demostración de tal hecho denlro dei término 
señalado en el citado articulo 281, la accionada declaró Incumplida la obli­
gaciún y como consecuencia ordenó hacer efectiva la caución; decisión que 
fue manlenida, no obstante la solicitud de revocatoria directa formulada por 
la aseguradma que había eKpedldo diCha garantla. bajo el argumenlo de la 
precluslón para hacer valer la prueba que a propoott.o de ello se adujo. 

Dentro de ese entendimiento, el acto admtnlstratlvn cuestionado mediante 
e .. ta acción de tutela aparenta legalidad en cuanto se encuentra en completa 
consonancia oon la declaración literal del precepto en que se fundamentó la 
decisión. Sin embargo, ese juicio de legalidad pasa a un segundo plano si se 
analiza el caso concreto a la luz de los principio:; consagrados en la actual 
Constitución PoiiUca. 

Para ello es conveniente reoordar que Jos procedlmicntoo., ya judiciales, 
ora admlnlsl.rativos. sólo :;e justifican en la medida en que constituyan un 
Instrumento Idóneo para. la !Júsqueda de la verdad. porque ésta oorrespande 
a un principiO de .Justicia que legitima las lnstitucton"'" y purifica la demo­
cracia. La Ct'ISIS de la justicia. entendida como ór¡¡auo del Estado, cllmana 
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del & .. caso en la averiguación de la ~-erdarl, alavurejar iniquidades, Impuni­
dad, im,J\cacla y de<lnrden. 

SJ como lo h a dlchu la Corte ConstituCional. la Constltuclon Mmanda del 
jutz no sólo de<.i::OOnes en dereeho Sino justas, tmpr~~nadas de los valores y 
prindploo escno.:lales del ordenamien to. fon .oAA P.!< en\onces oonclulr que Jos 
procedírui<:nlos formales ele valldez no Siempre serán el camino para. el des, 
cubrimiento d~ lA solución Ideal. 

Fonnalrnt:nt"'. como se anotó, la decisión de la administración aparenta 
legalidad. Sin embargo. vlsl.a ella con crltc;rios de equidad y rru:onabilídad 
resulta Inj usta. por cuanto d~noce la verdad y fortalece el proccdimlento 
fom1al en detrimento de derechos fundamentales como el de tildo proceso y el 
cil",recho de defensa. Ciertamente en el casn operaba una prcclusión, pero 
tlnte el dese u brtmlento de la verdad. la solución no podía "er otra que el 
reconoclnucnlo de eUa. porque la pugna que se> 5lgue preaenhsndo entre loo 
principios de Jegalldad y seguridad juñdlcaa con los prtnclpioo de equidad y 
justtcla, mul'ha& \>eces, y ésla es una· de ellas. debe dlr!nlirse en favor de l0t1 
segundos cuando de por medio se halla la "croad: máxime,¡ :;e está frente a 
proceclmúentos donde la adru.lntslración es juez y parto; interesada a la vez. y · 
por ende. otient.ada por un ~111etio de parclalideul, eual puede ser la simple 
defensa· de Jos Intereses il~t:alt:S del Estado. pero con oh1rl1'> rte la persona 
que e" centro de >l(:l.uaeión. 

Er desacuerdu del ~ se ~~~ en el campo U.mco del d~cho. Es Wl 

desacuerdo "$Obre el fundamento del derecho". como !1Jria Dworkin. porque 
el funcionarto admtn1~lrativo dio al ait. 281 que esgrimió como baBe riorma· 
Uva. una tnt~'11retac!ón literal. fuera de contexto. Incompatible con los pos­
tuiAt'ln:< constltuctonales actuaJe1< que requieren d.e "una labor hermenéutica 
"' la que los elementos c::on llg\t~an un todo dotado de sentido y no slmpk­
mente una sumatoria de partes separables" . De tal num~n que¡., labor del 
juc. no se agotA con la slmp.lc aplicación de lll regla de la sub,unl'ión, oomo 
D.rgumcntu de IOgtca formal, sln.o que ut;cesartamente tiene que avan1..ar y 
profundi?ar en ¡., búsqueda dd "ltmdamento clel derecho'. 

Si se aborda esa tarea de hermenéutica con respecto al contenido del !lit. 
281 del Dt:t:ceW 26(;6 de 1984, se conclllye c¡ne el término de precluslón y la 
gar .. uUa de C\unpllnli.enlo fueron PSIRbleCidos para e..itar fraudes ,, condue­
las !lcttclas de parte del u.swu1o adu anero y hacer cóerclbJ., el reembarque 
de la mcn::<mcla. Por e,.o, como la ce:rte:r.a del cumplimiento no la brinda el 
slrnple hP.t:ho de la remisión de la mercancía, lo que se exige probar no es 
esto. sino la r<:C'epc!ón en el puerro extranjero. porque así es como queda 
Indemne el orrlt\n aduanero lnl.erno. La dcmo,.l.raclón de estP. ultimo hecho 
r.r~" como unpllt~actones. la elit'é!cia de la norma, por la no ocurrencl.a del 
fraurle y la resolución de 1á caución o póliza d" cumpllmlcnt.o. Cualquier 
rl~cisión contraria, como la que e" objeto de qenuncia mediante esta tutela, 
desconncP. la verda.d, privilegia los procedimientos formal~:~. secunda..rl?..a los 
derechoslündamentales y excluye crlterl<>s de dlnámlca probatona que abo-
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gan por un delicado equlllbr1o de la caTga habi!ia.oonstderaelón de la posibi­
lidad y faclll.dad probatoria. 

De otro lado. el problema es de pwa razonabilidad, pues n.o ttene lógica 
aplicar frlarnenle un plaw t:uando la actividad pmhat.or1a que en él debe 
cumplir el usuario. no d~"ntl~ tic $u exclus.tva vohmt.ad, por cuanto la dc­
mos tractOn del hecho objeto de conlrov-ersla depende de la exJX:dlción de un 
documP.nto (gP.nP.rlllmente). por parte de un tercero. cuya volWtLud no ~~tá a 
d!scredón deltntere'!ado nar.tonal. Esto !l1n tener en cue11ta la!' dtstancia>o y 
circunstancias de fuerza mayor que Igualmente se pueden Interponer fren te 
al interés del usuario. · 

Para firnlll7.ar. volviendo al caso concreto . para vertflcar la tnequidad en el 
tratamiento dado por lá accionada al usuario. basta vertflcar que e l hecho 
cuyo cumpllmlento se garantizó con el otorgamiento de la póUza. es decir. '1a 
llegada de esa mercancía a pols extranJero'·. tuvó ocurrencia a los dos mes..s 
de la autort.zadón,del reembarque, u sea en la mitad del ttcmpo consagrado 
pOT la norma para "acreditarse··. lljado "dentro de los cinco (5) meses siguien­
te~; a la autorizaCión del reembarque" (art. 281. Decreto 2666 de 1984). De 

. modo que desde mucho antes, como se anotó. la norma oobró eficacia y el 
ordenanue:nto In terno quedó Indemne. pues como igualmente se ex:plieó. ella 
no puede tener fundamento dls tlnto que evitar el fr.aude. 

En vtrtud de lo díscunido. la Corte revocará el fa llo Impugnado y en w 
lugar w ncedet·a la tutela, en el senttdo de ordenar a la U.A . .E. Dlrecctón de 
lmpui':Stos y Aduanas Nacionales A.dmlnlstrac!ón de Aduanas de Cartogena. 
examinar en un término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas. el docu-. 
mento aportado con el fin de prul>ar la llegada de la mcr<:an.cia al puerto 
extranjero. y darle a éste los efecloo le~ale!j pertinentes. de acuerdo con los 
razonamientos aqul expuestos. 

DECISU)N 

En merito {je lo expuesto , la Corte Sup.rema de Ju>'~t!Cia. en Snla de Casa­
ción CM! y Agraria. adminlstrando justiCia en nombre de la República y pór 
autoridad de la ley: 

Rl;sl)l':l,\'E: 

Primero: Revocar la sentenCia de fecha y lugar de procedenCia arriba ano­
tada. 

Segundn: 1\ltelar a Inverstones VMana Ltda .. los u.:reehoa fundamenta­
les a un debido proceso y de defensa. los cuales fueron vu!.11erados, mediante 
la Resoluclón 0029 de 23 de sepUembre de 1998. expedida pcir la U .A.E. 
CITecc!On de Impuestos y Aduana.& NadoMles. Administración <le Aduanas 
de Cartagena. 

Consecuentement.P., se ordena a esa autoridad. aamlruU' en un termino 
per~mtorto de cuarenta y ocho (48) horas. el documento aporl<odu con el ftn 
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de prohar la lleg¡tda de la mercancia al puerto atrnnjero. y darle a ésle los 
efectos legales pertinentes, de acuerdo a lo.~ razumunlt:nlus de la pn:senle 
sentenCia: 

Of!C!ese a la citada autortdad v acompáñese copla de la decisión. . . . 
·Tercero: NoUflquese lo así decidido, mediante comunicación telegraflca, 

a todos los Interesados y remítase opot1.unamente el expediente a la Corte 
Constitucional para su eventual r<W\Slón. 

Notlfiqueae y cümplase. 

Jorge Antonio Castlllo RugP.Ies. Nlrolas Bechara S1mancas. Carlos Este­
ban Jaramillo ScbJos.s, Pedro Lafnnt PJarretta. Jase l''ernRndo RAmirez Gómez, 
Rat8P.l Romero Sierra. Jorge Sancos BalleSteros. 



:Ollr.RWHO AL l3U3:N NOiMERE. D:ElBIDO PRlOCESO CIVJTd: 1a mención 
del sentido de la decisión en la6 listas de notificación por estado no 
desconoce derechos del accionante 

Corre Suprema de Justicia, Sala de Casacióo Civil y A~rana. Santafe de 
Bogotá, D. C .. treinta y uno (31) de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1 999). 

Magi5uado Ponente: Dr. Jorge Antonio ·Casl1llo J.<ugeles. 

Ret. Expf!dlent.e No. 6297 

D-.r.lde l" Corporm:iún la impugnación Interpuesta contra la sentencia de 
22 de :~hT'il df!l pl"P.sente :~ito, pmfertdo por la Sala de Decisión CiVll del Tribu­
nal Superior del Distril.o JudiCial de Bucar.u:nanga, mediante la cual se denegó 
la acción de tutela interpuesta por Campo Aníbal Castillo Pinzón. en frent.e 
del Secretario del Tribtmal Superior de Bucaramanga. 

At-TI:CROF:l\-rF:S 

l. Actuando en nombre propio, el accionant.e solicil:a la protección de sus 
derechos al buen nombre, al honor y J'a dlgnldad, supuest·am(.-nte vulnerados 
por el funcionario publico accionado. 

2. Como hechos sustentatortos de su invocación, se extractan: 

2.1 Medían! . .: D~.creto 074 de 4 de marzo de 1999, expedido por la Ju"'" 5" 
Civil Municipal <lt: Bu<:ar.uuau¡,(Ol, fue desvinculado del cargo de Secretario, 
gr<ttlo 9". dc...,rnpt:í•adu c:n propiedad en dicho despacho judicial. 

2.2 Interpuso recurso de apelación cont.m \al aclu administrativo y en de· 
sarrollo del trámite surtido en la segunda instanCia. el Secretario del1i1bunal 
~.fectuó tma notificación por estado en la que consignó: "recurso de apelación 
contra el Decreto 074 del 4 de JllalZO de 1999 P.man;,cln clel .lu?.gado 5" Cl'\-11 
Municipal de Bucaramanga, por el cual declaro· qu" el s"rlllr Campo Arubal 
Castillo l'lnzón, se halla Incurso en inhabilidad snbrP.Vini.,n!.P. para desempe­
ñar cargos en la rama Judicial, cesante dellnitlva:menl.e en sus funciones. en­
tre ol:rn~ declaraciones", con lo cual no solo 1~ ltnp;n1.\ó conlinna.ción al decreto 
impugnado. sino que violó el articulo 321 del C. de P. C. respecto a1 contenido 
de dicha notlftcactón. a.;í como· lo" derechos. iundaroentales cuya protección 
reclama, ya que el público tiene acceso a los estados. 
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LA Swn;ftCIA oa í'RIBUNAL 

Previo el resumen de Jos fundamentos fácticos esgrtmldos como soporte 
del amparo Impetrado. nbord6 el a quo el examen de la situación planteada 
eoucluycndo, al cabo del mismo, que la acción in~taurada deviene improce­
dente pues en aquellos casos en que la eventual vulnemción de derech06 
fundamentales haya originado un daño consumado. este no podría relllf:dlarse 
par v!a de tutela, ,;o;giln las prevtstones del art. 6-4• del Decreto 2591 de 199l. 

Por otra parte. añade. s! en concepto clcl accl<m<Jnte, el' Secretario accio­
nade> Incurrió en hechos puruble.q, o infringió el régimen del servidor públlco 
que debe ob!<t'!JVaT, le corresponde 'formular las denuncias del caso ante las 

· autor1d1!11es C(lmpeleutes. ya que no basta la sola alb:macl6n de su ocurren­
cia ~n trámit-es romo éste. para que se tengan por ciertos y .se ordene su 
1nve9t1gacl6n. 

Ail.n miis. añade el rubunal, el arl. 321 del C. de P. C. tiene rango legal y, 
por P.nde. su eventual transgresión a l consignarse en la nottftcaclori alli prc­
mta. el sentido de las decisloaes adoptadas, no entraila con~-ulcac!ón de los 
derechas fundamentales a la honra. al buen nombre y al honor de tos sujetos 
procesales. 

Del mismo modo, no le compete al peticioua.rto crltlcar la forma en que 5e 
le han practicado las nolilicüctones a la Juez accionada, tanto más cuanto 
que las mismas deben hacerae por los medios más expeditos. en aras de 
asegurar el cumplimiento del requisito de la pubtlddad. 

Ahora bien. continúa dic::Jendo el a quo. la decl:iliórl Ul!nt:gator1a de una 
prueba docmuental solidlada por el promotor del amp .. ro, llunuléa crttlcada 
por ~ste. obedeció a la facultad de .qu á: esta lnvesUdu d jUI!Z oonsUtuclónal. a 
·nn de no quedar somet.idu a !u:¡ caprichos de lo,!! tutelMas que quieran atibo­
rrar estos asuntos <:ot1 loúa cla-se de proban?aq_ má.x.Jme cuando estas sean 
imvcrtlnentes. · 

En nn, w miuye. la predicada vulneración de los derechos al honor a la 
honra y a 111 Intimidad del acdonanr.-,, ""'"existe en su b.nagtnactón.-pu.-.t< en 
el terreno de las realidad<:S no n~urnó otra cosa que el cumplimiento del 
deb t:r t1~ nolUkación de las pr~denclas por parte del empleado cuestiona-
do, Impuesto por la ley. 1 

üa~ado en lales razonanuentos. denegó la tutela. t 

FuNOI\.'-IltNTO$ DE LA IY!l'UGN.'\CIÓ:oó 

La' llll:orúonnidad del accionante con .-J fallo censw-ado radica, M ""'"n­
cta . en que a su juicio el 'lT!bunal no anall?..ó la prn .. m aportada al e:xpedleil­
te. como tampoco la letra y el esplrltu de los arts. 6" y 32 1 del C. de P. c .. ya 
qut: no v!o oómo el Sec~tann <le la Corporación dejó de atender el ma11dato 
de t:sta úlllina norma. al lnchJir pn 1 ~ notificac-Ión cuestiOnada. tnlormaclón 
respecto de la providencia apela.<IA. <'~In 'l"" la alzada haya sldo decidida 
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CONSIDERACIONES 

l. La fllosofia que Inspira la ardón de tutela es, como bien se sabe, la 
protección Inmediata y eflcJent.e a los derechos fundamentales de las perso~ 
no.!~;, cuando q1lif':T~ que estos resulten amenazados o concu lt:arlos por Jas 
acciones u omisiones de las autoridades y, en algunos eventos, por los par· 
tlcuhm~s. siempre y cuando no exista ob·o medio d~ defensa jucileial, o que 
aún existiendo este, se inleiJIOnga como mecanismo transitorio para evitar 
un peijulcl.o irremediable. 

2. El amparo ~ referencia fue re¡;Iamentado mediante el Decreto 2591 
de 1991, en vtrtud de la facultad otorgada por el Constituyente en el literal b) 
del articulo se, transit01io, de ta· actual Carta Política. . . 

En dlcho estatuto se consagran cinco (5) causales de improcedencia de 
la tutela, entre las cuales se enllsta la señalada por el a quo p;u-a la definición 
üd asunlo, c::~lo es la prt:VisW. en d HIL 6°·4,, ot los siguientes terminas: 

'"La acción de lurda no procederá: 

4°. cn .. ndo '"'" .,..;rienl . ., qu" la violactún del derecho originó un daño 
consuml!do. s11lvo que contlnüe In acción u omi.Siún vtolatorla del c1P.w~cho". 

3. La norma en mención parte de un doble supuest.n: <¡ue este demostra· 
da la violación del derecho fumlomenlal adueldn como conculcado; y que tal 
vulneración haya originado un daño consumado. 

Empero, a término:; de la misma disposición, la causal de improcedencia 
no st: estructuraría en el t'vento de que la acción u onusión conculcatoria del 
derecho contlnlie en el tiempo. 

4. D~<sc•"•dl~ndo al caso planteado por el acctonante, advierte la Corte 
del exameu de la actuación judicial allegada r;n ff.>lh"C)PI"' al cxpt!dlente. que 
ciertamente se pracl.ic<> por el &.cretario dcl Tribunal Supetior del Dislritl) 
Judicial de Bucaramanga, la notificación por estado censurada por aquel, en 
los precisos temlillos trnnscrilos en el libelo d" tutela (fl. 7, c-11. 

Ahora bien, confrontado d;cho ado c<m la preceptiva del art. 321 del C. 
de P. C. que regula la práctica de la notificación por csW.do, se aprecia que 
excede las direclnccs alli l.ra>.adas, tOda vez que en el se Incluye i1Úonnacíón 
sobre el sentido de la decisión objeto de dicho notidamiento. 

Tal práctica. sin embargo, no puede considerarst: ilr.g¡,¡J. potque en el 
fondo lo quP. busca e!'l enterar a las partes acerca de la detenninactón adop· 
tada, s1n necesidad de que ;¡quéllas .,x;~mint~n d expediente, seguramente 
para ahorrar tiempo en la busqueda de-.1 mismo y dediearlo a otms gestiones 
judiciales. de las tantas que hoy alafagan la adnúnlstracton ele jnsl.i<:ia. Seria 
contrari" a derecho si. por ejemplo, la decisión estuviera som.,l·trt:l a reserva 
legal, lo que no oc:urr« en dicho aswtto. amen de que lo impuesto pnr P-1 Art. 
321 de la ley de enjuiciamienlo civil, es tan solo un minlmo de requisitos qnf.! 
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no pueden eludlrse so pena de que la notilkación no se entienda efectuada 
·M debida fonna. 

5. Mi las cosas, el adú noUJlcator1o enjuiciado por el petlclonacto. en 
manera alguna comporUI vulneraclc>n o amena?.a de los derechos limdamen­
tales cuya protecCión demamll!. 

En efecto, SI el·derecho ¡~1 hu~l) nombre se entiende relacionado con la 
rcputncf(ln de la persona y E!!' general con la esttma, fama o valonKión que 
d<: eUa se tenga· desde una perspectiva ya éUca o profesional, ora desde otra 
esfera de la misma, no ae ve cómo podrla el pe!Jclonarto resultar afectado en 
tal prerrogativa. cuando lo que se dlo a conocer medlantc la susodl<'.ha noti· 
ftca.clón fue un fallo judicial fundado en hechos cabalmente demostrados y 
que en nada desdice del buen nombre. de aquél, a tanto d e: consii(TlaTse allí 

. que s u desv:incul;:oción del cargo d t: Secretario del J uzgado 5•. Civil Mun1cij)al 
de B:ucaramanga, obedeclt'í a enfermedad que conllevó hlhabilitlall 
sobrevlntcnte para desempei'la r empleos en la rama .lurlsdlcciowd 
(47-49. c- 1). 

Se atentaría contra dicho derecho. según la Ju.rlsprudct\<:ia consutucto­
nal. cuando s\n justificación nt causa cierta y real. ae prova¡.,ruen ante el 

. público, ya de manera directa y p~r=nal. ora a través de 10$ medios de co- . 
mun icación de niasas . inrormactones falsas o euoneas. o· especies que 
di•il.or.slonan el 'concepto público que se tten~ c1P. la persona y que. por lo 
mí~mo. tienden a socavar el prestlglo y la conflan?.a de los que goza en el 
enlomo soctal en cuyo medio actúa. o cuando en coalquJer fonna se mani­
pula la opin!ón general para dndlbLUar su Imagen. 

Tampoco puede predlcanoe por tal causa vulneradón del derecho a la 
tnt.tmldBrl, pues la .actuación cuestionada parUclpa de la naturaleza: de los 
documr.nr.o" públicos (art. 251, lnc. 2. C. de P. C.), amén de que por Imperio · 
del art. 3 13 ibíden1.las provldenciasjúdlclales deben h<lc.,-:¡e públicas tanto 
a las · partes como a ·los dem6.~ Interesados por medio de lns notificaciones 
establecidas en dicho estatuto. · 

En esa!< condiciones. si el aquí accionante lnterJlUOO rccu~o de apela­
cl6n contra la providencia que decidió su desvinculación del refertdo cargo 
pübUco, y en acatamiento al trámite prel':lsto para la Impugnación debla ha­
cerse la notificación ya Mcnalada, esa actuación no ha<:e pmte de la nal.uta­
k >.a propia de los lnt.crese.s protegidos pur el derecho fundamental a la 
Intimidad, pues este comprende el &.al(J&ro a la persona en sus comporta· 
mientes prtl'ados. 

6. Fluye como colorar1o de lu,¡ precedentes dlocernlmlentos, que la v1ola­
cl6n de los den:chos fundan1entales denunciada por el queje>..., no tuvo ocu-
rrenct.~ y, por ende. mal puede demandar su proteociOn . · 

Es más, st la :;ituaclón planteada comporlara la predtcscla vulneración. 
se e.star1a en presenda de un datlo consumado el que. como lo apunt.ora el 
Tribunal a quo en su fHllo. tomar1a tmproc~dente 11\ ,1\Jlela Implorada. 
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7. Así, pues, la sentencia Impugnada se ~usta a derecho y ello conlleva 
su conflnnaclón por. esta superioridad. 

DECJSION 

En melito de Jo expuesto. la Corte Suprema de Justicia. en Sala de C'.aAA­
ción Civil y Agraria.', admlnistxando justicia en nombre de la Hepubllca y por 
autortdad de la ley, Conflrma la sentencia de fecha, contenido y procedencia 
puntuallzados en la matl'vaclón de este fallo. 

Comuníqu- telegráficamente lo acá resuelto a Jos Interesados y oportu­
namente envíese el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión: 

Jorge Antonio Cast11lo Rugclcs, Nlcollis Bechara Sim;;mc:a•, Carlo.s Esre­
ban J.vamillo SchJas,., Pedro Lafont P1anettil, José Fernando R;unírez Gómcz, 
Rafad Romero Slr:rra, .Jorge Santos Ballesteros. · 



DEBIDO PROCESO DE FAMILIA: la deci:si6n de afectar las 
vresta.ctones ~egale>< df!l acctonante tiene. respaldo en el artículo 
153 del Código del Menor. No se está ante una pro,.idencia que 
desconozca el derecho del acci.onante 

Corte Suprema de JusUcls, Silla de Casadón Civil .V Agmria. Santare de 
Bogoté, D. C .. treinta y uno (31) de ruayo de mil uovecienlus noventa y nueve 
(1999). 

MagJstrado Ponente: Dr. Jorge Antonio Castillo Rugt!ll'.<~ 

Ref. · Expediente No. 6304 

Oeddese la Impugnación lnrupuesta rontra la sentencia de l l)'.de abrtl 
d~l año en curso, proferida por la Sala de Decisión CMl-FamU!a del Tribunal 
SuperiOr del Distrito Judicial d~ BarranquUla, mediante la cual se denegó la 
ttcc16n de· tutela instaurada por Tomas José Barrio.. Colón. en frente del 
JuT.gado Segundo de Familia de ltl·místnH ciudad. 

AJ\•r.:CED~l>·r&S 

l. Actuando por lnlennedJo de apo<k.,-ado judiclal debidamente consti­
tuido. el accionante solldta la protección del dc:rccho fundamental al debido 
proceso. supuestamente vulnerado por el mencionado 6Jliano judiciaL 

J!:n concreto pide, se ordene al Juzgado aCCionado oOdar al Pag<~dór de 
Cetvecería AguUa. S.A .. en el :«mttdo de no dcscontade de sus prestaciones 
ex.tralegales. ~'<lJX>r('l('ntaje corre~pondiente ·a los alimentos fijados por dicho 
dcspo.:ho judldal, en fttvor de los menores Tomás Jose y Lorcna del Cannen 
.Barrios Colón y otros. 

2. El acdonante funda su petición en los hechos yut cabe compendiar 
a~: . 

2. 1 En el proceso de allmenlus qu e le fuera lnstaurodo por la progenitfm\ 
de lo.o nom!Jrados mawrw, el JUZ(ado 2." de FaJI!Il)a de Ba~nquilla, regttló 
lo" OOil'espon!lí<:ntes a aquelloo y a otras personas bcntnctar1as de ellos, en 
un porcentaje o:quivalente al .';0% del sueldo y prestaciones legales y 
<:~<lrnlegales devengados como trabajarlnr d~ la Cenrec.:ria Agutla. S.A. 
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2.2 De conformidad con el art. 76 de la Ley 83 de l!M6 y la convención 
colectiva de o·abajo pactada por lo!! trabajadores y la sociedad •cerveceria 
Agulla, S.A.", las prestaciones socJales extralegales no consUluyen salarlo. 

L\ SE:NTENCIA DE-L TR!BUKI\L 

Tras reseñar los antecedentes del asunto y resaltar lns caracteristlcas y 
fmalidad específica de la acción de lut.ela. señalando que esta no puede ser 
uttUzada para hacer respetar derechos que sólo tienen el rango legal. abooó 
el a quo el an411sis de rigor el que. comenzó en el so:nl'i<lo de pt-ec!sar que no 
se presta a discusión el hecho de que Su$ana Elena Colón Aro.a. en repre­
sentacUm de sus menores lújos Tomá~ .José y 1-nrena del Carmen Barrios 
Colón, fonnuló demanda de alimentos oontra el aqui a~~lnnante, correspon­
diendo el C(lTlocimienlo d e la misma al J uzgado accion~do, como tampoco 
que el proceso ""'pecuvo terminó con sentencia de 2l de octubre de 1992. 

Ahora bien. prosigue, dicho proceso Re riluó por el trámite prev:islo ~n cl 
Decreto 2737 de 1989, estatuto que mediante el art. 353 derogó expresa­
mente la ley 83 de 1946, 1nVocada por la apoderada del peUcic:marlo como 
sustento de su petición. · 

E-s nsi qu e tan lo la sentencia ante-l1onnente mencionada conto las dCIDás 
provtdc:.nellll! que regulllron IM d!$\in1a.~ me6adae allmentanae, ~ susten­
tan en los arts. 153 y 154 del CcXIIgo del Menór, normas de las cuales se 
colige que lo:s Salarios y prestaciones sociales comprenden el mínimo de de­
rechos reconocidos en el Código Sustantivo del 'I'n!bajo y las estipulaciones 
acc~:::sort1:1~ v ucctdentales del contrato laboral. 

Dt:Vl~::t•c; d" lo anterior, concluye, que lo pretendido por el acclonante es el 
amparo de derechos que no tienen r=go . con.sutu<:lonal stno legal y. por 
ende. la tutela resulta Improcedente. 

Asl. pues. denegó la protecct.ón del derecho aducido oomu wnculcado. 

FUNilAMJlNIOS !Jt: LA IMR;c;w.c:óH 

Los clrcWlScrlbe la apoderada del acctonant~: a expresar que al ~ender 
el .Juzgado accionado, la cuota al1menl.arta a las prestaelon~ ~xtralcgales 
devengadas por aquel. le vulneró el derecho al debido pro~o pues, ~>1 art. 
153 del Código del Menor establece que el juer. podrá ordenar al respeCtilo'a 
pagador o patrono. dfflcnnl1lr y conal~ar a órdenes del Juzgado. hasta el 
50% de lo que legalmente compone el salar1o mensual del demandado y has­
ta cl mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, amén de que la econo­
mia de &u hogar se ve amenazada y dl9mlnu1da por los descuentos sobre sus 
pr c....U.elnnes extralegales. 

CO:'ISIJ)P.RACIO~'ES 

l. Lo.s normas que autorizaban lndl.scrl.mlnadamente la acción de tutela 
oontra prOVIdencias judiciales, fueron declaradas inex.,qulbles por la Corte 
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Constttucional med1ante st:nt.encia de 1" de'octub•-.e de 1~2. no sin antes 
advertir que dicha acción tiene cabida ante omi$IOuc,; de \u:¡ jueces que com­
porten violación de d<:rt:ehos fundamentales. en los eventos en que se puerl" 
t:onJlgurar un peljuldb Irremediable. siempre y cuando la aduar:ión de he· 
cho en que Incurra el falladnr, constituya ostensible y flagrante vulneración 
del ordenamiento juridioo que está obligado a observar. 

Ot-.sde entonces, la llamada via de hecho ha sido objeto de abund:mte 
julib-pntdencla. precisándose que ella consiste en una transgresión protu­
berante y J;lrave de las normas reguladoraa dcl juicio dentro del cual se pro­
·flrló la providencia maooria de la acción. a punto tal que por el desoonoctmícnto 
'flagrante del derecho al debido proceso o de alguna otra de las ganmtia"' 
constitucionales resulten vulnerados o ernc;nazadas de vlolacl6n otra:,¡ pre­
rrogauvas fundamentales del acctonante. En otras palab.ras. cuando d flm­
c!onarlo en lugar de actuar de acuerd o con la ConsUtudón y la .ley. como~ 
:o;u deber hacerlo, arbitraria y capn chosruuenlc <~e aparta de tales fuentes de 
norinatlvldad p os!Uva. para J..,. paS'O ¡¡ actuaciones que repugnan abierta­
mente con el orden le~l. · . . 

Así, pues. no cualquier error cometido pnr el juez en el curso del proceso. 
tiene el carácte~ de vta de hecho. pues si a~i 10e entendiera el fenómeno seña­
ladn, ::¡~ volvería al pmcP.salismo mas crudo sacrtftcando los tlerechos sus­
tanciales que debe11 realizarse -en. él proceso. quebrándose de paso la 
lnf<XP.t)uibUtdad declarada por la Corte CanstttucJonal. 

2. La via defacto, sin embargo, no puede alegarse en 11cde de tutela, 
cuando el l.itular de la aCCión no hace uao de los medios ordinarios de defen­
sa Judicial pues. como se sabe, por su cai-ácter subsidiarlo y re5idual no se 
estable(:íó para suplir ltl!:! deficiencias, CTrores y descuidos de quien ha deja­
do vencer ténnlnos o pt.:rmitido la e.xplración de sus propia:! uportuntdadea 
para defenderse o Interponer los recurso:¡ previstos por la lt:y. por cuanto sl 
se aocpt<Ira dicha poaR>ilidad. se pmhijarla d desconoclmlento'de elementa­
les rcgtás consagrad.as en d ordenan tien to Jurídico y se h811a \•aler la propia 
cnlpa como fuente de derecho~. · 

3. En el caso sometido a decisión de la Corte. es de verse que d supuesto 
de hecho sabre el cual se edlftca la vulneración del derecho fundamental al' 
debido proceso. -e¡¡w es. el de haberse regulado por el Juzgado accionado. la 
prestación a11mentru1a debida por el acclonanle en favor de ~<u~ menores 
hiJos Tomás J osé y Lorena del Carmen Barrios Colón . oomo también de otros 
beneliclllrlos, con afectación de las prestaciones sodalea d<lralegales que 
percibe como empleado de la cE'rveceria ".Aglilla, S.A.". no comporta, en ve.t'­

dad, vía de hecho vulnerator!a del derecho fundamcn~l al debido proceso. 
pues para asegurar 111 .,f<letMdad de tal obligación, el ar1 .. 153 dd Cód!gu llel 
Menor di.~pone: "Sin pajulcio de las gara.nUas de cwnpllmiento de cualquier 
clase que convengan las parl.es o establezcan la.~ leyes. el Juez tomará las 

. siguientes medidas durante el pwccs o o en la senlcncla. tendientes a <tsegu­
rar la oportuna sali:¡faodón de la obligadón alimentaria: 
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r l. Cuando el obligado a Ruminlstrar alimentos fuere asafati<Jdo, P.l juez 
podrá ordenar al respectivo p¡¡gndor o al patrono descontar y consignar a 
órdenes del .Juzgado. hasta el 50% de lo que legalmente corresponda al sal;;~· 
río mensual del demandado, y b.aata ·el mlamo po:rccntaj<: de SUI& preeta· 
clones soclale:a, !"I;Jego de la-..s deducclon~ die le-f (rellaltado fuera del texto). 

5. Dicha preceptiva, ~.omo es fácU advertirlo. se rdkrc genéricamente" 
prestaciones sociales. es decir. no hace· dl~m!naclón en cuantos las lega­
les y exu·alegales. por lo que en el punto rige el prlndplo henncncutlco 
!Jcgúu el cual. donde la le)• no diStingue no le es dado di,.tln,l(u.lr allntérprelc 
(art.. 27. C. C.). 

6 . Las nonnas en menctón. de otra parte. son las acLualmc11le vigentes y 
r~glan desde epoca anterior a la de la regulación altmentarts efedu¡td>:t. 4ue 
no P.l Rrt.. 76 de la ·Ley SS de 1946 d iado por la apoderada del accion.anl.l;, 
dado que tal ley fue derogada expresamente por el art. 353 del Decrelo 2737 
de 1989 (Cticllgo del Menor). 

7. No habiendo. entonces. lncurstonado el Juzgado accluuo!clo en la via 
de hecho que se le enrostr11, mAl pudo vulnerar el derecho al de~ldo prot:eso 
del accionante. De consiguiente. ~e Impone la confirmaCión del f.illo·impug-
nado. · 

D&eÍSióll 

En mérito de lo expuesto. la Corte Suprema deJustlcta, en Sala de Casa­
ción CtvU y .Agraria. adminislnmdo justlda en nombre de la RepúbiJ.ca y por 
~utorldad de la ley. Conftnna la Acntencta de fecha, conlcnldo y procedencia 
puntualizadas en la motivación. 

Comuníques~ tck..,-áflcamente lo acá resuello a loa l.nteresados y oportu­
namente emiese el expediente a la Corte Constiluctonal paro s u e\l'entual 
revlstón. 

Jorge An tDn/D · Cast1Jio Ruge/~ Niculils Bccbara SimanCD:s. Carlos Este­
ban JaramJllo Scbl06S, Pedro Lafont Pianctt.a, José Fernando RDmú'ez Cómez, 
Rafael Rus11cr0 Sietra. Jorge Santo$ &llc,.leros. 



DIEB!DO PROCESO CJVI[., ACTUACION TEMEru\.::uA: la i:lectsión de 
rechazar la nulidad que tiene el mismo fundamento de la exc;:epción 
previa propuesta no descxmoce eJ derecho del acclonant.e 

Corte Suprema ele .lrmtlcJa. &~la de Casación Civil y A,grorfa. Santafé de 
Bogotá, D. C .• treinta y uno [:.l 1) de rnayo de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

Magistrado PonentP.: Dr. Nlcobis Bechara Stmancas 

Ref.: F.,xpedtente No. 6353 

Despacha la Corte la Impugnació n formulada contra él fallo de veintiséis 
(261 de abrU d e mil novecientos noventa y nueve (1999) proferido por la Sala 
Civil - FamU!" - Agraria del Trib~ S upc.n or del DJstrtto Judicial de 
CundinarnaJ'C<l, por medio del cual se deneg6 el amparo consUtucional pedi­
do por el señor Juan de Jesús Varela Clfucntcs contra la Sala de Decisión de la misma Corpnrnclón.lntcgrada [>or los docton::s Pablo Ignacio Vlltale Momoy. 
Canuen Rosn Avella de Cor(.(;s y. Myrlam A\oila Atdlla. · 

ANtECEDENTES 

Reclama el acclonante. la proteccl6ri de sus derechos al debido proceso y 
de acceso a la justicia, los cuales estima conculcados con el au1D de 26 de ·. 
mar20 del año en curso. dictado en .segunda Instancia' por la Sala de ~1-
s!ón all(~onada en el proceso ordinario que en su contra adelanta la señora 
Carmelita Londoño Alvarez, por lo que. en concreto: solicita ae ordene a loo 
querellados, •proceder a ReYocar su provldcn~la para dictarla en derecho. 
e5f.o es, Declarando (sic) de manera principal la Nulidad (sic) de todo lo ac­
lu2\dO (numeral 4G. del arl. 140 del C . de P.C.) conservándos~ 1~ validez de 
la:; pruebas pr.•ctlcadas; y eu o.~uhstdto se decrete la Invalidez rlf. la Audienda 
de Conciliación declarando la Nulidad (slc) de lB ¡oprecla:t'.lón documental. del 
lndido grave y de ¡,.,. pruebas decretadas que ya fueron pracucadas [Art. 29 
C. N.)". 

El reproclie eh:v.odo se centra. básicamente. en qu e por haber negado e l 
Juzgado Civil del ClrcuH.o de La Me~~ (Cun.), quien conoce en prtmera ins­
tancia uo:l n:ferenctado proceso. la sollt:tt.ud de nulidad elevada en ese asun­
to p01· el c¡u~joso, q~e en lo prtncipal a¡mnla R la tnvalidadbn de toda la 
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actuaCión por indebido trámite y substdlar1amentc "de la prueba obtenida 
como conl!ecuencta de la v1olaci6n del debido proeel!o", el aúlor del reproche 
constit ucional apeló tal proveído y la Sala de Declslón combatida. mediante 
provtldo de 26 de marzo último, confirmó dicha determinaCión. mDl!trándo­
~ 121 pronunciamiento del Tribunal como una verdadera vla de hecho. pur 
las razones que pasan ~'~ stnt.~tl7.am!':: 

- Fue Impropio, que para desestimar el victo proce::.>tl denunciado. que 
comprendía la totalidad del proceso. el juzgador natural de segundo grado se 
limitara a analizar salo algunás piezas dell1tiglo. como el auto admisorio y el 
proveido que dispuso la práctica de la audtfflda de conciltacllln, y , por oon­
l!lgulente, tgnorara otros elemeniOl! de juicio. como el Impulso que se dio a 
las excepciones previas y a la demanda de reconvenctón, cl traslado corrido 
{:()n base en el arti<:Ulo 399 del Códtgp de Prol)edlm!ento CMl y la Inicial 
negativa a ordenar la realización dtl auulencta de conctl1ael6n, que Indicaban 
cJ.aramente que el trámlle lmpW'Udo a la controversia en cuestión fue el del 
pro::eso ordinario de mayor cuanUa del Código de Proc~dhnh;:uto Ctvll y no el 
del proceso ordlnar1o previsto en el Decreto 2303 tk 1989. 

- La adecuación deltndebtdo trámite que desde un prinCipio se lmprlnúó 
al proceso no se realizó en las opoitunt:dades ftjadas por hl ley, esto es. en el 
auto adm!sorlo de la demanda; o en la audiencia de conetllaelón, como medi­
da de saneamierrto; o declarando la nulidad perl!nente: o como oonsecuen­
cilt de la re&pectlva excepción previa. 

- La celebración de audienCia de coru::l11ac.ión t:n ese julclo lue ilegal por­
que: no se verlllcó la citación personal de las partes, ael Mtnl~t~rto Piibllco y 
del curador ad lltem tntervtnJente: se svrlió sin la presencia del c:IP.mflndado, 
del MlnJsterlo Público y del curador: se decidieron las excepciones previaS, 
stn observarse que estaban tra.rnttélld0l5e los de.spachos oomJs(IIi.os librados 
para la práctica de ;¡lg.mas pruebas concernientes con las mlsmas. 

Finalmente precisa el acctonante. qu e las dectslones adupt.adai; en el Clll'SO 

de la audiencia de ronciliaci6n nn ñJeYon recwrtdas. deuh.lo a que su Ilegal 
ordenadón detemúno la tna~Sisl enctll. rle la apoderada de la pane demanda­
da y a que la magnl.ttufde los errorell c.ometldos, exigía que s u proposición lo 
fuere> a través de la correspondiente solicitud de nulidad . 

F 1\U,() IJltL ThiB'JNAJ. 

EsUm6 el a quo impro('.ed~ntr: la acción de tutela Impetrada. y por ello 
dectdl6 negar su acogiml"-'Tltn, <lP.hldd a que de lo actuado <"J1 el proceso a que 
se rellere la queja. no se eslnld.llra "la alegada vulneracton de los derechos 
fundamentales reclamados, habida cuenta que, nJ por Momo. se ha incurri­
do por parte del Trtbunal · en la via de hecho que :oe lP. t.nrostra. capaz de 
motl\oar Wl fallo tutelante tsicJ". Atribuye el fallador constituCional dP. primer 
grado al acclonante lncurta y descuido , como quiera que n(l <:nncurrtó. como 
tampoco la hizo su apoderado, a la audiencia surtida con ha~e en el articulo 
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·45 del Decreto 2R03 d_, 1989, en la que se d~idió la excepción previa de 
indebido trámite, precisando que no es válido el argumento aquí esgrimido 
atinente J'l que su no asistencia a ese acto obedeció al Uegal decreto de la 
audiencia. porque el auto que previó su realización se notilicó debidamente 
por estado y, adicionalmente, se 11bro citación a Varela Clfuentes1 Sostiene, 
que el hecho de haberse ftjadQ en 20 dias el ténnlno de.traslado de la deman­
da en lbrma alguna evidencia violación del derecho ru debido proceso y, me· 
nos, a la defen,;a del aquí acclonante y demandado en el aludido proceso 

· ordin<llio. pués muy por el contrario le fue favorable. Así las cosas, descarta . 
que por ese error pueda afu:marse que al litigio en que es parte el qu~oso se 
le ilto un Impulso procesal inadecuado. para Jo que transcribe parcialmente 
un fallo de esta Sala de 111 Corte, y concluye que, en verdad, lo que se busca 
con 1a· acclón de tutela, es revivir oportunidades preclu!das en tal controver­
sla judicial, o enderezar las consecuencias derivadas de los mwtiples des­
actertos.en que han Incurrido. tanto el demandado como el apoderado que lo 
representa en el referenclado juicio ordinario, lo que no es admlslble. 

LA IMI'l!GNACIÓN 

El actor en tutela, por Intermedio del apoderado judicial que lo represen­
ta, Impugna la comentada sentencia y como motivos de su Jnconformldad, 
en resmnen, expr'!ga: que no tiene por fin la tutela revtvlr oportunldade.« ya 
clausuradas en el proceso ordinario de que ·se trata; que el Tribunal al deci­
dir la demanda consUt.uctonal, incurre en similares defectos a aquellos en 
que tncurstonó la Sala de Dects!ón accionada al desatar la nulidad deprecada. 
pues centra su análisis a unas pocas piezas pr()CP.sales; rtrilen1 el indebido 
tramite que se impartió al proceso en que es parte. para lo que trae a cola· 
clón similares rugumentos a los expresados en el- escrito introductorto de 
este asunto; e insiste en las razones. que dio para explicar por qué· él y su 
apoderudo no asistieron a la audlenc:ia de conciliación re~da en el proce­
so en cuestión y para no haber recurrido las decisiones que se adoptaron en 
el curso de la mlsma. · 

. CONSWJ;RACJOJ.IIES • 

l.- A voce" del propio artículo 86 de la Carta Política, la acción de tutela 
constituye un especial mecamsmo que con alrácter residual propugna por la 
protccdón de los· derechos cotiBtltucion<lles fundamentales cuandO ellos, en 
forn'la ·directa y de manera seria, son amenazados o violados por la acción o !oll 
omisión ile.rl.itiina de una autoridad pública o de los particulares. en este Olti111o 
caso en los. evenlns desarrollados por el articulo 42 tlo:l 0t:(;rel.o 2591 de 1991. 

Se extracta, por tanto. del citado artículo 86 Supetlor, así como delnu- · 
meral ro del artículo s• del Decreto 2591 de 1991, que el mecanismo de 
tutela tiene cabida sólo en aquellos casos en que la '•klima no tenga a su 
alcance un medio ordinario de protec.ctón que, Cl)n eficada, le sirva para 
obtener el restablcclmicnto del derecho amenazado o conculcado. 
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2.· Ahora bien. cuando la tutela esta encamina.da a cuestionar la activi­
dad· de los jueces. su prosperidad requiere, adicionalmente, que el compor­
tamiento reprochado corresponda a ~ma \'Ía de ho.cho, por la que se comprende 
aquel pnx:L·<kr c>Orenle de l.odo hmdamento juridtco, oonb·ano a los postula· 
dos consJ.jl.u<:ionales y fruto de la arbitrariedad y del mero capncho de ""' 
autA)r. · 

3.- De manera que cuando existe un mecanismo dentro del prooe.sO que 
pennlta enderezar el yerro en que ha incurrido el juC?.. o si la dcclal.ón· no 

· representa una a~,'rcsión brutal al ordenamiento, o :si no está dellprovisla por 
completo de Justificación .Jurídica, o si la valoración que hizo de las p1uebas 
no riñe abiertamente (:on la lúgica aplicable. es obvio <¡ue dla r-eaulta lnvul· 
ncnthlt• a la acción de LuLela, lal romo acontece cuando el prununciamicnlo 
del sentenciador obedece a la apreciación de los elementn.q de Juicio de que 
dispone o a una lnterpretaelón normat.l\'ll que no es opues~ a la razón. 

Siglúéndo <.'011 la misma linea argumentativa hay enlonces que afladtr, 
que la acción de tutela no es un mecanismo que permita interferencias lnde· 
bldas del fallndot NlnsHtoidon;:¡l en la órbita d" ar:<:tón del .iu"'z natural que 
conocP. dP.l proceso re~pedivo, ·P"'"'' prolt.rir resolu~lones paralelas a las que. 
por compc:tcncta. ddw. disponer quien. pnr mandato legal. tiene esa facultad. 
Y, de otra parte. tampoco s.irVC la tutela para <'ttestlonar ¡,_ ""lnr"<'.lón '""""'· 
nada que haya heeho del acervo probatorio o las diversas lnterpretm:iones 
que la autoridad competente Je dé a la ley. 

4.- Efectuado el estudio pertinente del caso traído a cnnncimient.o de la 
Corte y. en especial, de las coplas del proceso a que reJiere la queja aporta­
das por el propio acci!Jll81lte y de la Inspección judtcial practicada por d 
Tribunal en el curso de la primera Instancia. se Impone colegir el desac;erl.o 
de la demanda const1tuct.onal, por las razones que pasan a el\.-plicarse. 

4·.1.· Apreci,a t~ Co~te, que el argumenl.o sust.entatorio de la nulidad 
deprecada por el accionanle anle el Jui.gndo que conoce del proceso en que 
es parte, atinente ru Indebido trfunite de-l mismo. fue, a su ver., oon el qttc 
Varéla Cifuentes planteó la excepción previa que denominó "'l'rómil.e diferen­
te del que corresponde", pues en uno y otro caso sostuvo que clliUgio, desde 
el auto admlsorlo de la demanda, fue impulsado por la vía del procc:;o ordi­
nario de que trata el articulo 396 del CódJAo de Procedlmlento Civil y no en la 
forma dd proce•u ordinai'io consag!'ado en los Capítulos Prllnero y Segundo 
dd 'l'ílulo IV dd Dr.crelo 2303 de: 1989. 

4.2.· Considerada tal clccunatancla y siendo ostetlblble que la rele¡;da 
ClCccpclún previa fue decidida negativamente en la audiencia que con base 
en el artiCulo 45 del Decreto 2303 de 1989 se practlcó el 7 de octubre de 
1998 Uls. 12 a 16. cci. IJ. surge patente la Improcedencia del amparo con~:>ti· 
lu.:innnl rlem•lndado. por r.uant.o st "'\ d~mandado en el proceso ordfuario no 
¡¡uardó c.onformldad con la denegación que se hizo de la indicada excepción 
de trámlte inadecuado, correspondía a él,recurnr en reposictlln y/o en ape­
lación tal pronmu~iamient.o, nm mirn" " ohi.MP.r su revo~.atorla y. cense-
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(:ut:rol.t':rnt:rol.e, d l"t'<:unc.>Cimi<:nto tk la exoepclón y la adecuación del procedl­
nllento. Jo que:= nu hi:t.o. 

4.3.- En verdad, c:;Uma la Curte que si la imlebld>l.tramltaclón del pmce­
so fue alegada t.:omo excepción previa. no podía, con poslerlorldad a cuandu 
tal lonna de defensa fue resuelta de manera negativa, Intentarse con ese 
mismo argumento la nulidad dellit¡g:to, pues ello e.~ta prohthldo por ellnctso 
4 • dP.l articulo 143 del Código de Procedimiento Civil. que en eso.~ caso.~ 
ordena el rechazo de plano de la solicitud de nulidad. Y es que no pueden las 
partes de un p':(lceso pretender, primero, el acogimiento de la excepción pre­
via consagrada en el numeral· a• del articulo 97 de la ley de enjuiciamiento 
cMI y luego, una vez desestimada la excepclón, perseguir la invalidación de 
la actuación con apoyo en la causal 4• del artículo 140 de la misma obra. 
Actuar en tal fonna implica someter a la decisión del jue-¿ por dos veces una 
misma cuestión. lo que 11ñe con las reglas generales del derecho procesal. 

4.4.- i<:n este orden de Ideas se concluye, que despachada, como lo fue, 
desfavorablemente la excepción previa, la formulaclón de la nulidad, en lo 
que hace al Indebido lrámit.e del proceso, tuvo por lin evadir las consecuen­
cias derivadas d~l hecho de haber adquirido ftnneza el fallo, dictado en la 
audiencia de 7 de octubre de 1998, que denegó la prosperidad del aludido 
mecani,¡mo delensi.\'0 dilatorio y, por contera. que la demanda const1tuclo· 
nal, al estar diliglda contra el, auto que en segunda Instancia confirmó la 
improsperidad de la referida nulidad, tiene Igual objetivo, propósito que se 
aparla de la ¡-axón de ser de la acclón de tutela; mecanismo este de naturale-
7-'l ~inentemente subsldlarta y que, como en·forma Insistente lo ha sosteni­
do la jt.Uisprudencla constitucional, no fue Instituido, n1 puede por ende ser 
ulilizado, para vadear los procedlrnJentos mismos establecidos por la ley, 
con fundamento en la Carta Politlca, para la solución de los oonfilctos que se 
susciten entre partlcularea, o las etapas y recursos que los Integran,. ni para 
conjurar los efectos petjudiclales que el actuar negligente y descmdado de 
quien es parte en un proceso, le h11 producido a si mlsmo. . . 

4.5.- De otra parte, ninguna Ilegalidad se aprecia en el hecho de que por 
auto de 10 de septiembre de 1998 se huble!;e dispuesto la práctica de la 
audiencia pn.."1~la en el artículo 45 del Decreto 2303 de 1989, en razón a 
que ello "~ obHgalorto en los procesos ordlnartos agrarios, por Imposición del 
artit:ulo 58 ibídem. 

Al respedo debe advertirse, que· ni las especiales normas del Jmrocauo 
Decrelu 2303, ni laJ:; generales del procedimiento clvtl, prevén que el auto 
que de~;rr;l.a la práctica de la audiencia comimmente denominada de conci­
Uaclón, que para el .su!J lile vo:ndría a ser la del ya mencl.onado artículo 45 del 
Decreto 2303, deba notiflcacs.: por un medio diJeren te del de la anotación en 
estado {rut. 321 del C. de P.C.) y que. por ende, nu hay ~'1'TOl" en cl enl.eramiento 
que se hlzo del Indicado auto de 1 O de s.:pticnlbrc de 1998 pur anol.ac!ón en 
estado, tal y como lo sostiene el falla<lo.r cun:;Utut!iorl>ll de primero \n::standa, 
quien inspecclonó·el proceso a que se oontrae el reproche que"'" d~l.a. 



996 ACCION DE TUTELA Númt:m 2497 

Sigue~ d~ lo anterior, que sí era obllgatorlo y posible paTU el demandado 
en el proceso ordJnar!o, y para su apoderado judidal, concurrir a la audien­
cia de .7 de octuba;e de 1998 y que, por lo núsmo. tal extremo del lltlglo gozo 
de la oportunidad de tecunir. el auto que en el curso de la misma se profirió 
y que, se recta:rda, dc~estimó las ~epclones previas ale~adas, en !re ellas la 
de trámite Inadecuado, el cual a voces dt:l numeral 13 del articulo 99 del 
procedimiento ci\11 es apelable. 

4.6.- Sí lo antedor no fuera suficiente para colegir, como ya se anunció, la 
· ablet1a tmproC'.edencia de la queja, es de verse que en el auto de 26 de marzo 
del año que ava11za, objeto del at>tque lanzado cun !ll. Lutc!H, "u"' aut.occs, en 
síntesis, dedujeron, apoyadus en las piezas procesales que así Jo Indicaban, 
que por d J u;,.gadu CM! del Ciccu!to de La Mesa {Cun.) no se Imprimió un 
indebido procedimiento al asunto ñF: su conodmíeol.O, "-'t'~la medida que des­
de el auto admlsorlo de la c:leman<li> Sf. pTevió la citación del Procurador; que. 
luego. se dispuso la práctica de la audiencia de que Ira la el ar1 ículo 45 del 
Decreto 2303 de 1989: y. qu~ la anom;:,lí~t consis1en\e en hab.-.n;e lijado el 
término de traslado de la demanda en 20 rli:ls, esl~lh., san«ml:l all.ennr de lo 
nonnado en el numeral4" del arti<:t.do 144 rl"l cx .. ugo rle Prm:erlimi<,.,1n Civil. 

Nada permite, entonces, colegir que ese proveido Incursione en el campo 
de las "vias de hecho". pues el critedo asumido por los accionados para decl­
dlc la petición de nulidad elevada por el quejoso, así como la o.preclación que 
hltla>ón d{: los elementos de juicio allí existentes. no se muestra ostenslble­
mcnk cont.raóo a la Constitución. a la ley o a la razón. 

Aun c.u:mdn e'sta Cnrporactón tuviera una opinión diferente acerca o:!e la 
nulidad ·im("'I.Tarl'l por el demandado en el proceso ordinario de que se trata, 
~ lo c.lerto que pam dectdir de manera diferente de como Jo hlzo el juzgador. 
c:orporn1.ivo querellado, la Corte, al no estar de por medio una comprobada 
vi a de hP.~ho Judicial de aquel fallador natural, tendría que astunlr el papel 
rlP. ju>:gac:lor de ins-tancia, alcan()e para el que no fue consagrada la acción de 
hJtela. Sólo entonces de cara a una decisión caprichosa o antojadl2a del 
juzgador natural, se ab11ria paso a la protecclón de tutela, condueta esa que 
justamente no encuentra acreditada aqui la Corte en tanto que, moviéndose 
dentro del ámbito de la soberanía •1ue 1 e con(:ede la ley, dicho ju><gador re,¡ol­
vló al amparo d., la apredación y valoración que les dio a las nonnas y a lo" 
medios de convicción en que afincó su detenulnación, la nul1dad demanda· 
da. 

SI, como se 91Jo, no es la tutela un mecanismo que permita al juez cons· 
tltuclonal realizar un nuevo estudio de la cuestión Utlga.da ante el juez natu­
ral y. menos, verificar la ponderación de lo~ elementos de .Juicio existentes en 
el proceso respectivo. cuando las deducciones obtenlrlas 9obre el particular 
por los falladores del caso no !le muestr)ln a hierra y groseramente contrarias 
a la Constltuc.lon y 1 o a la TA?.ñn, mal pu~d~~ .:n ~1 llrcc.lso evt:nto aqu i 
auscultado admitirse la prooedC'.ncla de la acción Intentada y. por lo ml9mo, 
que por esta via. pueda accederse a las suplicas lntroducida!l en el escrito 
con que se dio nacimiento a esta tramitación. 
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5.· Resultado de lo que se deJa anallzado, es que la sentencia Impugnada 
habrá de conllrrnarse y que como la petición de tutela es temeraria, confor • 
me las previsiones de los casos·! • y 3" del articulo 74 del Código de Procedí· 
miento Civil, deoo adícioruuse para, de acuerdo con el articttlo 73 ibidem, 
sancionar, en fonna soUdarta, al acclonante y a su apoderado, con multa 
equivalente a diez O Ol ~aJarlos mínimos mensuales. 

DECISIÓN 

En mérito de lo expueato, la Corte Supr<:ma de Juatlcla en Sala de Casa· 
clón Cl\11 y Agrada, administrando justicia en nombre de la RepúbliCa y por 
autortdad de la ley, Confirma el fallo de velnUsels (26) de abtil de mU nove· 
cientos noventa y nueve (Hl99), proferido en este asw1to por la Sala CMI · 
·F'amllia • .Agrai1adeJT11bwlalSuperlordd DJstrltoJudldal de Cund!namarca, 
Adídonándolo pm:a sancionar, en forllla solidarla, al acclonante y al apode­
nulo judiciotl que aquí lo representa. con multa equivalente a Diez (lO) sala­
rios u1ínírnos mcrn;mdes, que deberá ser cancelada en favor del Consejo 
Supenor de la Judicatura. Prot'édase en la forma del articulo 394 del Código 
de Procedlm1ento CIVIl. · 

Notilique!;e telegra:ftcarnente lo aquí resu~lt.o a las part~ y ai apoderado . 
judicial del acctonante; y, en opnrttmldad, remitase el Pxpe.dlenl·., " la Corte 
Constltuclonsl, para la eventual reVIsión. Líbre!le el oftcio itelr.aso . 

..Jorge Antonio C.ast11lo RHgeles. Mcohis Bechara Símancas. Carlos &te­
ban Jammillo Schloss. Pedro Laf011t Planetta, Jtisc Fetnat1do Ranúniz Gómc.z, 
Rafael Romero Sterra, Jorge Santos Ballesteros_ 



JD]li;JRECliiO A li..A. SALUD, COlll'I'IRATO DE SEGURO: no es posible 
aplicar al contrato de seguro· los razonamientos de la doctrina 
constitucional en torno a los contratos de medicina prepagada para 
obtener la orden de tratamiento para atender pr~exlstenclas 

Corte Suprema de Justicia. Sala de Cas;lción CiVIl y A{,'rflri". Sant:tf•' rle 
Bogotá, D. C., piimero (11 de junio de mll novecientos noventa y nueve 11 !1!19). 

Magistrado Ponente: Dr. Rafael Romero Sierra 

Ref.: Ex.pedlenle No. 6338 

Decidese la hupu¡.(m<ciún J(mnulada por Marlha Elena Parra V\asus con­
U-a elfallo del27 de lihril de 1999, prulei1do por el Trtlmnal Superior· Sala 
Civil · del Dtstrtto Judictal de Sanlafé de Bogotá D. C .. en el trámite de la 
acción de tutela promoVida por la lmpugnanle contra Seguros Bolivac S.A. 

AN!IJ:CJSDJ:;h"l·~ 

l. La ncctonante en mención propuso acción de tutela contra la aludida 
compañía particular, aduciendo vulneración de Jos derechos a la vida. a la 
salud y a la segurtdnd social: en pos de su amparo pide que se ordene a la 
accionada expedir la autorización para que en c:l Hospital Cardioinfantll do: 
esta ciudad. se le practique la <:iTU¡!Í!i de "Ant.;rn:flujo de ?llisscn y Gasl.n:clomía 
sub total con 'Y' de Roux", en o; u condición de beneficiaria de la póliza HC-
538 Boehrtri¡!er - Tngclheim. 

2. Funda su petición en lo q\lc scguidan1cnl.c se sintetiza: 

al que como funclonarla de la Ftsc~ía c:$tá afiliada al Instituto de Se~u­
ros Sociales EPS. pero a partir del 1, de julio de 1997, de manera concurn:n­
te, pasó a ser benc:flC!aria de los servicios médico asi~t.cndalcs ofn:ddos por 
la accionada en la mnd"'lidad de "medicina prcpagada", según suscripciím d<: 
c.:ont.r.t~.t.u por ~u tnaric.lo; 

bl que a raíz de quebrantos de s~ud, a u·aves de Jos SCl'V!clos de Seguros 
Bolivar S.A. se le diagnosticó el3 de junto de 1998 una "gastritis crónica con 
acttvtdad moderada asociada· a hellcobacter pllort. esofagltls peptlca grado Il 
- esófago de BalTet". enfem1edad que de acueHlo con el médico tratante se 
soluciona con la cin.1~a por ella reclamada y que debido a su grado de com· 
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pl~Jidad requiere lecnol.ogia instn.unental que solo posee t>l Hospital CaTdio 
lnfanl.il; 

e) que no obstante, dicha accionada, luego de dos meses de espera, le 
negó la autorización para la Intervención quinirglca aduciendo que la pato­
logia tiene una evolución de dos años, Iniciada antes de la suscripción dP. la 
póliza y por tanto conftgura una preexistencia excluida de la cobertura; ne­
gativa que es Infundada porque la enfennedad no 1\~¡unJ. en el elenco de las 
preexistencias que excluye la cláusula genértca y ambigua del respectivo 
contrato. y se basa en el ctitcrio dt: pro.k,;ionalcs 9l servlcl.o de la accionada, 
a pesar de que en unos exámenes análogos que le praclk.aron en el Seguro 
Socl9l antes de 1997 no se advirtió su existencia; ttdcmá,., <:ama lo dicen las 
normas de medicina pn:pagada y la Corte Constil.ucional, la prcr.xistcnci .. 
debe apoyarse en bases sólida" y cicnlillcas; 

d) •1ue si bien la controversia sobre la preexistencia debe resolverse, en 
principio, por la justicia ordiruuia. procede la tutela porque se trnta de pro· 
teger sus derecho~ a lu salud y a la vida, dado que su padecimiento es grave 
y puede comprometer su vid" en un ténnino no mayor de tres años. 

3. La compañia accionada replicó el an-iparo constitucional argumentan­
do, en síntesis: a) que el contrato invocado por la aelora es de seguro, donde 
hay un rteago aseguroble, y por le Ll:lnto las controversias a que pueda dar 
origen no pued~ v~tik~r•e. por ,.;a de lutcla, sino 11 \.Tavés de la justicia 
Ol'dlnarla, y más porque ella es una cmprc'='a particular que no C5tá encarga­
da de ls prestación de un ...:noicio público; bJ que no es compañía de medie!· 
na prepagada, nl tampoco lo es el contrato. por lo cual no son aplicables las 
dlsposiclonce y· dodrinas C>dstentes para los núsmos; e) que según la lnfor· 
maclón de un médico adscrito a la compañia. del 12 de febrero de 1999, ·la 
cvoluci(m dd cuadro clinico.de reflujo gastroesofaglco de la actora tiene una 
evolución de dos años, lo que pennlte tnfel1r que comenzó antes de la vigen­
cia de la póliza de seguros respectiva, que Jo fue el 1 de julio de 1997, y por 
t.·mto está exl)lulda de amparo, d11do que confonnc a una de las condiciones 
generales del contrato de s.:¡.,'Uro, éste no cubre las lndenuúzaclones a canse· 
cuencia de enfermedades p.:.C<.>.xistentes a la techa d~ ll.úclaclón delllñSll\0. 

EL FALLO Da T.Killt::.W. 

Apunta el fallador en sus ptimeras conslderaclones que la compañía "C· 
donada no está encargada de la prestación del servicio público. de salud, ni 
de nmt,.oún ol.ro, dado que su objeto social es la venta ·de seguros, en cuyo 
desarrollo e.'q)idló la póliza de hospltallzaclón y cirugía Invocada par la 
acclonantc; además de que tampoco se dan Jos estados de subordbtación o 
Indefensión, debido a que é•la no es trabajadora de aquella y la postulante 
tiene otro medio judJclal de defen•a, ya que puede demandar ante la juris­
dicción ordinaria la deterrulnaclón de la aseguradora que considera lesiva de 
sus intereses. recogida en la comunicación expedida el 25 de marzo del pre­
.:enle año. 
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Agrega el sentenciador que o e la pn 1P.h::1 puP.sta en el tnfonnativo no fluye 
la conclusión de que la aoclonant~> en trente un padecimiento que conlleve la 
amenaza para su vida; y como di("' estar· atiliada allSS en el Plan Obligatorio 
de Salud. tal vinculo le blinda el acceso al servicio médico asistencial paxa la 
dolencia que en la actualidad le aqueja. 

Con fundamento en tales consldcrandos, el tribunal niega la rutcla pedi­
da. 

LA IMriJGNACtóN 

Dice la actor-<~ en su descontento que el fallo Impugnado descon.oce los 
pmnunciamie:ntos de la Corte eonstitucional pam los casos de senicios 
asistenciales de .salud cuando se avizore una amenaza para el derecho a la 
~1da, como ocurrt: con la enfermedad que la aqueja. 

Señala que es equivocado con,;iderar que por la circunstancia de estar 
z.filiada al POS, pueda excusarse la cumpaflía <lt'lnan<la<la dt: pn:.,larlt: d 
:.crvltio que requiere, ya que eso l.mpUca flar patente de corsu al purlerusu 
para que an-olle al débil que queda sumido en una. completa l.rltlerensiún, al 
lado d., una pedanleóa clentiftca que condujo al tribunal a considerar 
intran,.;endenle su dolencia: sin que tampoco pueda aceptarse la excusa del 
otro medio de defensa judicial. puesto que seria tardío y podria estar resol­
\1éndose cuando la beneficiarta del faDo seguramente se haya extinguido. 

Termina indicando la tnconform~ qne <X>mo la accionada, cualquiera que 
sea su objeto social, ofrece un c:onl.ralo en cuya v:irt.ud asume el cmnpromtso 
de prestar servicios asistenciales de salud, la prestación corresponde a un 
\'Cl'dadero sen.1clo püblico, por lo cual no vale la excusa en cuanto que no le 
sea apl1cable la doctrina de la Corte Constitucional expuesta sobre medicina 
prepagada. - . 

COXSIDmAciONES 

l. Evidénctase que con la presente reclamación oonstltucton.'\1. su propo­
nente expone que la accionada Seguros Bolivar S.A. esta \'Uincrando sus 

. derechos a la vida, a la salud y a la seguridad social. por neg;ule la autoriY.a­
ción para qu" en .. 1 Hospital Cardio Infantil de esta ciudad, se le practique la 
ciruwa de "Antírrenujo de Nissen y Gastrectonúa subtotal con 'Y' de R01lX'. 
alegando la compañía que la dolencia padecida por aquella, "gastritis cróni 
ca con <ictMdad moderada. asociada a hellcobácter pllori. esofagJ.tls péptlca 
grado 11- esófago de Barret", es preexistente al respectivo contrato de seguro. 
recogido en la póllza .HC-538. de la cual es beneftclarta la acclonante. quien 
estima que a dicha relación contractual se le deben aplicar las normas y 
doctrluas sobre la mediciua prepaga.da. 

2. Es habitual afirmar que de acuerdo con el artículo 86 de la Carta 
Politlca, la acción de tutela es un procedimiento expedito pa!'a :¡ue toda per­
sona pueda reclamar ante los jueces, en cualquier momento y lugar. "la pm-
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1 ección Inmediata de sus derechos ronstitucionalc;~ 11tnd.Am~ntal~ ... frente a 
'tcciones u omisiones procedentes de las autoridad"" púhlims y de los part1· 
culares en algunos casos, aunque respecto de estos úlbinos solo resulta 
posible cuando los mismos se encuenl.ran encargados de la prestación de un 
servicio público. o cuya conducta afecte grave y dh;-eclamenle ..! interés co­
lect¡vo. o respecto de quienes ·c1 solicitante se encuentre en condiciones de 
subordinación o indefensión, según lo conten1pla el inciso ftnal del artículo 
86 de la Carta Política. reglamentado por el Capitulo Tercero dd Decreto 
2591 de 1991. 

S. De ulru bt~lu. o:s cio:rlu '1"'' fn:nte " las prerxistenclas pactadas en los 
contratos de medicina prepagacla la doctrina const1tudonal' ha venido rei· 
terando. con base en lo normado por los artículos 1 y 2 del Decreto 1222 de 
1994, que como la prestaCión del servicio medico por esa modalidad debe 
adecuarse a Jos preceptos constitucionales sobre la garantía del serviCio-pi!· 
blico de salud,· que incluye la protección de los derechos a la vida y a la 
salud, entre otros, " .. .la exoneración de la empresa de meillr.ina prepagad;, 
de llevar " cabo alg1 mas actMdades, mediante el sP.ñal;m>ienl.o y del.errnina­
eión d" pro<t"xis\.endas. debe. constar en (oiTf1a expreo;a y taxativa en el texto 
del (:ont:rato o en Jos anexos a él incorporados y que precisam .... te por esa 
condición no resultan cubiertos por las obligaciones contracLuales. ... ", d" t:.l 
suerte que las afecCiones no discriminadas .oportunamente, deben .;er ·agu­
midas por la correspondiente entidad prestadora del servicio, sin poderse 
admitir que luego de celebrado el o;ontrato respectivo se produzca una modi· 
ftcación unilateral de las prestac1ones n cargo de la última, " ... ya que· una 
interpretaCión o cláusula en sentido dJferente resulta abiertamente inconsli· 
tuCional, en cuanto, como ya se expresó por la Corporación, rompe con el 
equllib11o contractual de las_ partes, vulnera el principio de la buena fe que 
debe imperar en la ~Jecuctón del cuntr>~to y amenaza los derechos· antes 
mencionados .. :·• 

Tamblen se ha dicho que como esas c:ontJ·ov.:-• .,-.,tas c:c.ntractuales de la 
medicina prepagada cuentan con otros medios de ñctcn!la Judicial que hacen 
Inoperante la tutela. solamente puede otorgars.e esta ·· ... ante la amen.v.a de 
un ~rJulclo lrremeritahle respo<cl.o r.le los ñerechos limdamenl "les rle los 
usuar1os ... "3 

4. Sin embargo, habida cuenta que la compañia de scgl!ros accionada es 
tul particular cuya actl\'idad consiste en asegurar riesgos a través de los 
respectivos contratos de seguro. mas no la prestación del servicio puhlic:o de 
salud, y que el negocio Juridlco que la ac<:ionante invoca como ha~e de '""' 
aspiraciones es predsamcntc un cmdralo de la indicada calidad, no son 
aplicables aquí los ya c1tados razonatnientos de la doctriha constltuctunal en 

' Secuencia de Unlflcaclór. CG9 acl 19 tJt: tabmto ~ 1009. 
l lbrdeTI docrri~ qll!'! reilP.Il'lln P.XJ'IUP.l'tto ~n lA ~P.ntP.n~IA T-.;..~ (tn 1996 

' ldem, ~ reitell'llo expuesro en faJo$ T·5W94 y T-3/'JT/97. 
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torno a los contratos de medicina prepagada. pues éstos se celebran con · 
empresas que, de acu~nJo con las normas correspondientes. sí t!~nen a su 
cargo la prestación del seivtcto 'publica en mención: de donde surge que 
desde un punto de vista comtltuclanal no 1\lce como tnjustlftcada o arbitra­
ria. la neg.~_Uva de la entidad a.:elonada a autorizar que por cuenta suya se 
practlqu~ a la accionante la intervención qulrúr¡¡¡lca que ésta dice es la imica 
Indicada para sus actuales padeclnúentos, pues segun el informe que se 
l'lndló para estas diligencias, esa déeisión tiene fundrunento en una preexis­
tencia contemplada en el respectivo contrato de seguro, que, tnsistese, no es 
de medicina prcpagada, por manera que por este ángulo e.. claramente im­
procedente esta acción de tutela. 

P~ esa improcedencia también se estxuclura por cuanto las otras hipó­
tesis de procedlbWdad de la acción de tutela contra particulares, no tienen 
ocurrencia en el presente asunto. puesto la accionada no está afectando de 
manera grave y directa el Interés colectivQ, nlla actora se encuentra rc.spt~eto · 
de ella en condiciones de suborrl1nac1ón o Indefensión: a propósito de esto 
últiino, es bien claro que el debate relativo aJ contenido y alcance del respec­
uvo contrato, asi como las evct1tual""' tndeinnlzaclones a que haya lugar. 
de~ ventilarse por la via Judicial ordinaria. 

A todo lo expuesto "gn'glu>&e que, como lo manifestó el tttbunal. didm 
actora cuenta con el servicio médico asistencial que le brinda otra entidad en 
el Plan Ubllgatorlo de Salud - POS -. a través del cual puede perseguir el 
tratamiento que requiere. 

5. Se alza. de esa manera, la confinnación del fallo bnpugnado. 

DECISIÓN 

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Justida, Sala de Casac!ón 
C1vll y Agraria. admin1$1frando justicia en nombre de la Repübllca y por auto-
11dad de la ley, Conllnna el fallo de fecha y procedencia preanotadas. 

Comuníquese esta decisión a las partes mediante telegrama y remítanse 
los autos a la Corte Constltuclonal.para la eventual revisión. 

Jorge Antonio CastJJJo Rugeles, Nicolás Bechara SJmancas. Carlos Este­
ban Jaramlllo Schloss, Pedro T~-úont Pianetta, José Fernando Ramírez Gómez, 
R.oifacl Jromero Sierr--A, Jorge Santos Ballestems. 



D~BIOOPROCESO: la negativa delj uzgado accionacto.apermitir.por 
parte de personas extrañas al proeeso el examen de expedientes cuando 
se encuentre pendiente alguna notificación. que de):)a; liacerse 
personalmente a una parte · o ~u apoderado. no es .un. a' deCisión 
producto del capricho o a r bitrariedad del funcionario accionado/ 
DE:REClllO DI& PETIIC.ION. DE CERTIIF'ICACXONES: .a . tr:iv~s del 
m~wú:smo e~t.abltocido en el al'tículo 21 de la ley 57 de 1985 habrá rlc 
ser caltfi~ada la petición por el Tribunal Conleui:ioso Administrativo. 
autoridad que debe decidir en í mica instancia si se acepta total o 
parcialmente la solidtud de certificar sobre los procts9s en que se 
desl~on curadores ad IJtem en el Juzgado acclonad o 

Cune Suprema de Justicia. Sala de Casaclón C/11J.y A¡p:r¡.ri.,. Santafc de 
Bogol.á. D. C., primero ( 1) de junto de m1l noveclenl.rn! noV\;nta y nueve (1999) . 

Magistrado Ponente: Dr. Cwm ~teban Jmam1llo Schlv,.,;. 

Rt.f.: Expediente No. 6362 

ne~:idP. 13' Corte )a lmpugnact6n interpuesta contrn lA pNWidencla· de fe-
. eh a veinte (20) de abril del año en curso. pmle.ida por la :;aJa Civil - Famma 
del Tribunal Stipetior del Distrito Judicial de Valledupar, por medio de la 
cual se negó la tutela solldtada por José J oaquin Cn&.!Ciolo Carrillo contra 
el Juez Quinto Civil del Circuito de la rntsma ciudad. 

A~'rt:(:W~N'l'ES 

Conskler~ el acclonante. quien es abogado tituiR<'Io, r¡nt> el funcionario 
judicial contra el cual dirige su queja quebrantó sus derechos fundamenta­
les al libre ejercicio de la· profe>rión, a la Igualdad de las pen;ona~ ante la ley 
y l~:o nul.urldades. al Ubre acceso R lo.; documento" .públloos y a obtener 
Información pron!.a y vera:z., ello con ocasión de impedir a los ~bogados aje· 
nos a los procesos el examen de los expedientes que se encuentren pendien­
tes de noUftcaclón en su despacho: al no designarlo cumo auxiliar de la 
juetJcta pese a fom1ar parte de la ll8ta correspondiente a los j U2gados ciViles 
del l:!rcuUo de Valledupar; y no haber expro\do las rert~lkactones de los 
proce&os y coplas de los autos de nombramiento de: curadores ad llcern que 
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&>lic.:ltó por escritO a dicho funclónario. En consecuencia solicita o,ue se orclc­
ne por vla de tutela nombrar los curadores ciñéndose a lo diSpuesto en el 
artículo 9 del C.P. C., "retirar el obstáculo colocado en el Juz~aclo 5" Ctvll del 
Clnuíto de Valledupar", y expedir las certificaciones y coplas d~ autos que 
fueron nego.das ''sin razón algun11" .. 

l.()(< hechos y aflnnaclones en que se funda la acclun pueden resumirse 
de la siguiente manera: 

1.- En. marzo de 1998 el funclOnarto aCCionado prohibió a los abogados 
lltJ¡¡anto:s examinar expedientes ajP.n<!8 que estul.ieren pendientes de notifica­
ción. basándose en Jo dispuest.n en el artículo 127 del Código de Proced!mtcn­
to Civil. nomlJl esta que a su ju iCio no ge exti~.nde a Jos abogados que no sean 
parte o apoderados del proceso respecltvo. y por tanto, tal prohihición consti­
tuye obstAcu1o Injustificado para el ejercicio de la prof~3\6n de abogado. 

2.- Susllene que el.Juez acciOnado na acató la3 reglas prevista~ para la 
designaCión de aUXIllares de jusUc:La (art. 9 numeral 1 y 2 del C.P.C.), al crear 
dlferenclu~ en la asignación' de honorario$ y abstenerse de nombrar al 
acclonante coino tal, de conformJdad oon la lista oftclal preestablecida de la 
cual fo.rma parte. decisión esta última e¡ u e, según aftnna. obede::e;, la queja 
que formuló ante el Cún5ejo Superior de la J udicatura. 

3.- En escrito fcchOOo el vtinUdós (22) de febrero ·llCll llfto en curso 
solldtó al despacho accionado oerUficación sobre los p~001 allí adelanta­
dos durante 1998 y lo transcurticlu o.M presente año, en los cuales se designa­
ron curadore~ ad-litem. petición que fue negada en provt:ido del diez (10) de 
marzo s.lgulentc, razón por la cual. en rnemolial del sletr. (7) rt~ ulrr1l. insistió 
en la m.lllma y pidió reoonslderaclón de confonnlclad a lo "'"'tllblecido por el 
ruiículu 21 de lu Ley 57 de 1985, ""llc::ilud que se encuentsa en trámite. 

4. - El cuatro (4) de marzo del ailn ~n r.nrso solicitó fotocopii au lénlica de 
las Resoluciones clel velntlww (21} de julio y 'l."elntluno (21) de >~o.>.ptiembre de . 
1998 por mP.dio de las cuales !l).q J ueces 1 • a s• Civiles del Circuito de 
Valk-.dupnr seleoclonaron los awd.llares de la j usticia, e \,'Ualmente pidió co­
pla de los autos por medio. de los cuales el juez accionado designó curadores 
ad-lítem para loo procesos a su c:-argo en 1998 y lo tnmscun1do del presente 
aiíc), solicitud que fue despachada desfavorablemente y ante la cual d 
accionante Insistió e interpuso recurso de rcconsiderac16n. el cual se en­
cuentrn pendiente. 

F AU.O oe¡, 11Wo.;NAL 

El Tribunal niega por Improcedente el amparo Invocado. toda ve2 que del 
Informe rendido por el fundonarlo jud!dal accionado no se deduce la alega­
da violación de 108 derechos ím ocodos por el a«:iooante. 

En d'ecto, estima el fallador que el profesional del derecho aquí accionante 
carece de Interés paro inspeccionar expedientes de Jos p'roce405 en los cua­
les no e& parte. pues a su juicio. es etTóneo )' "descabellado" pretender que la 
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prohibición del artículo 127 del Código de Procedimiento Clvtl wlo cobija a 
lus partes y a los apoderadoa, y no a ter~~ros sin Interés. ln<.:luyendo a 
u bogados litigantes que nada tienen que ver c:on un proceso. 

En cuanto ru dert>.cho a la Igualdad que el acclonanle Cílnsldera vi.tlnera­
do por el j u C2 acc:ionado ol no nombrarlo coma auxiliar de la ju.~tlda cuando 
le correspondla según el orden consecutivo de la lista. señala el'l'cibunal que 
uu obstante la ley C<dgirle al funcionario encru-gado de efectuar la designa ­
ción evitar segundos nombramJen tos· sin haber agotado previamente la lista, 
a este le Corresponde evaluar lO$ candidatos para establecer su Idoneidad 
moral y profeslonai en ejeiL1du ue la. facultad de dirección, ordenación e 
Instrucción deoJ proceso que le confiere el Titulo IV del Libro Prtmero del 
C. P.C. : es decir. r¡ur. sl encuentro objeción o reyaro en el candidato. no puede 
!mponérsele 8\1 cl""ignaclón y por lo tanto al pro~cder del modo señalado, no 
Incurre en trn!wnlento di<Nimtnato r!o prohibido por la Comotltuctón. 

En cuanto tWI:l:' referencia a la negattva del funcionru1o iu::cionado de 
expedir las coplas de los proce.~oo; y ~utos 90llc!tad~s por el acct(!na11te, esti­
ma d Tribunal que ellas fu('~n respondidas raz.onablemente por el fUll('JO· 
narlo judicial accionado ya cnmo obra en el l'.xpedlente. el wlle;itante. en el 
primer caso, no s wnlnlstró la referencia dP. los procesos sobre los cua\t:;. 
rcqueña coploll ni Indicó el dutlno de las mt~mas. debiendo anotarse ad"' 
mas que se encuentra en trámite el recurso de reconsideraCJón Interpuesto 
por e! acctonanle contra la negativa a sumlnislrarlas. e igual m?.lln se puede 
im:dtcar frente a la negativa del juzgado a expedir copias dP. los autos de 
nombramiento-de curadores ad· Utem pues su negativa tarnbifo.n fue objeto de 
recurso aun no decidido, y puestas las cosas en este .punto. al juez de tutela 
no 1(! e" dado lnterlerlr en tales decisiones que por demás fueron sumetldas 
a conlruvcn>la y se encuentran en conocimiento del Trlbuna.l Contencioso 
Admlnislraliv" del Cesar. 

t..· 1MI'UG.'(JIC;()I( 

E:l acclonantc reitera los motivos de su Inconformidad. y estima que el 
Tribunal erró en &u fallo allnterpretor en forma extensiva el articulo 127 del 
C. de P. C .. pue3 la prohibición que allí se est<lblece no hace referencia a los 
al;ogados 1llsar1lo5, ya que la norma Uene por finalidad la noUiicac!ón de 
<¡uienes son parte e:n el proceso. sus á.poderados y los dependientes de este. 
titando'para corroborar esta allnnaclón la opinión de un c:xposltor. 

Consldem d impugnante que la evaluact6n de la Idoneidad de los auxl­
llares de lajuSUc!a se realiza nnle~ de Integrar las J.lstas oftctales y por ende, 
no le corresponde al Juez más que cumplir el deber de efectuar la designa­
ción con suje.ctOn a la ter. y en ca~ o de excluslóri de quien SigUe en la llsta 
debe lniclaJ: !riimtte 11lcldenlal dentro de Jos dla (1 0) dias sigUientes a la 
ocWTencia f'I P.I hecho. de conformidad con lo preceptuado por el articulo 9 
parágrafo 1 d~ la Ley 446 dP. 1 ~!'!. Reitera que su exclusión fue muUvada por 
las guejas que presentó ~ont.ra el juez acCionado ante el Cuwcjo Superror 
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de la Judk'a lura, Jo cual no genera catL'Ial de lmpc:dimentn para ~u designa­
ción. 

Hace t.nlas!s t-.1\ la omisión del Tribunal de solidlar al jH7.¡q\do contra «1 
cual rliiigió la presente acdón, las coplas de los autos qu~> l'onslgnan los 
nombrruntcnlos de curadores de lus dos últimos años, no obstante hnbedos 
requerido como prueba de la conducta arhltraria e Injus ta del fUllcionario 
ace1.0nado. y soUciía a la Corte que orclP:ne su rcmi$ión Invocando para eDo ...1 
derecho de petidón copsagrado en el articulo 23 de la C. P. 

CO)ISI:JE;RACIO:'i>:S 

l.- Sabido es quo:: lr.ttándoSe de actns de naturale7.ajurisdicclonal prove­
ntentes de aul.úridades publicas Integr-antes de la rama .Judicial del poder 
publico. y a la luz de prtnr.ipios fundameittalll* que también reconoce el pro­
pio ordenamiento juridl<'o superior, la procecl~cta. de la acclon de tulela 
oon$agfada C1'l el artículo 86 de la ConstituCión Nacional es de suyo reslrin­
gtda a aquellos eventoo de excepción en que los juzgadores, en lugar. de ac­
tuar rle acuerdo con la Constitución y la ley, cual ee su dcbeJ' hacerlu, 
c:Aprtt·hosament.e se apartan de esta:¡ luentee de normaUV!rlatl posittva, pro­
c1 ur.tendo actuaCiones o tomando en nJgunos casos decisiones notortamente 
arbi\rarla.'l. en <.:uanto roles verda.dr.ras vías de hecho que redundan en me­
noscabo de )OS mmcionados derechos "On agravia para las ~J"$01Ul8 destl­
rultaJias de las mismas . Via:. de hecho que por lo demoil!. stn lugar a dudas 
s e conOguran cuando aquellos actúan con absoluta falla de competencia o 
de un modo completamente arbitrario e irregular. incurrtendo ll"l en con· 
duelas ajenas en consecuencia a toda r<~J~onable posíbilldad d"' a•laptaclón a 
esas fuente9 llamadM.a n::gir el ejerci<.,io de la respectiva facultat., competen· 
cla o atribudón. 

2.- En ef caso que hay o<.:upa la atenelón de la C'..ort.e. romo con aderto lo 
hlzo ver e11'ribunal en el fallo impugnad o. la negativa del Juzgad <.> accionado 
a penultir por parte de personas cxtrafias al proceso el examen de expe<;lten­
tes cuautlu se encuentre pendiente alguna nol1fLcactón que deba hacerse 
personabnente a un" parte o su apoderado, no es una decisión producto del 
caprtcho o arbltrarterlaél del funcionario accionado de mnnera que pueda 
equlpATal'$C a una via de he.:ho.' pues obedece a la apllcaclón del artículo 
127 r.lel C.P.C. "uyo texto no da lug3J'·a ia interpretación por la •:••e propug­
na el acclonant.e. pues por simple lógica no puede aceptarse qut: lo,; e;q¡e­
dl~nles sean r~.servadoo para las partes o sus apodc:rados y qu:: t:u C<UDblo 
no tengan tal cond1c10n . p:u-n terceros ajenos al proceso. por lo <.1 u e resulta 
bnprocedente la sollcll:ud formulada por el accionan le y que obra al fol1o 6 
del expediente, de "ordenar remover el obstáculo exl8tente en el J uzgarlo 
Quinto Civil del Circuito de Valledupar". 

Y en cuanto a la petición del aex:ion.ante en d sentido de qu~> "'" ordene 
P"r via de tutela la e:x;pediciún de certttkactones y eopla~ rle autos solicitados 
,.¡ despacho. dla tarupocu (,-,; VIable pue::~ de nna part.,, como lo anotó el 
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Tribunal, la negalivn por parte del juez a aumlnlstrar unas y otras se f11ndó 
en motivos atendibles, y de otro lado, dicha negativa, a través del mecanirutlO 
establecido en el articulo 21 de la Ley 57 de 198!5, habrá de ser callftcada por 
el Tríbunal ContenCioso AdmlnlslxaUvo del Cesar. autoridad que debe deci­
dir en única instanCia 51 se acepta o no la petición fonnulada o si &e debe 
ac~plar apenas parc!alnJente. 

En s1ntesl8, por C\¡allto fue proferido con a.m;glo a derecho el fallo que es 
rnatena ~e lmpugnactOn .ha de reciLlr conllnoadón disporuendo,e lo condu­
cente para que dentro de esta actuación tenga Jugar la fase de revisión 
const1tuclonal previSta en la Carta PoliUca. · 

D ECISION 

En merito de lo expuesto. la Corte Suprema de Justicia en Sala de Casa­
ción Civtl y Agraria, adminislraitdo JustiCia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley ConRnna el fall<l de fecha >'cinte (20) de abci del año en 
~urso, proferido por la Sala Clvtl - Fariul!a del Tribunal SupeJ"Ior del Distrito 
Jud.ldal de Valledupar. 

Notlfiquese telegrMcament.c lo aqui re;s.uello a los Interesados. 

Renútase el expediente a la Corte Constitucional para su oventual revi· 
sJOn. Ofidese. 

Jorge l'ontLJtllo CJ!st:lllo Ruge/es. 1Vtcoltl.9 Beclmrn $fmtlnCSB. Carlos l;;'ste­
ban·Jaramillo Schloss, Pedro La/Ont l'ianccta, J06é Fernando Rainirez Góm~.1<, 
Rafael Romeru Sicrr~, Jorge Santas BaUc~teros 



IREGI::M!Ef1! PRE:STACJOWA:.: la n egativa a paJ:1ar incapaddades por 
enfermedades no profesional~ tiene respaldo etl d artículo l O del 
Decreto 1848 de 1969. n urroatiV1dad qur: no ha sido derogada. ni 
modifi:::ada por' disposiciones posteriores 

Corte Suprema de .Jus/ic:ia. sala de C.asaclóll Civil y Agnu1&. Sanrofé de 
Bogota. D. C .. cuatro (4) <'IP-junio de mil novecientas noventa y nu....,c (l!l99l. . . 

Magistrado Ponente: J.)r. Niwlás Bcchar.i Símancas 

Ref. : Expediente Nl>. 6364 

D~.spacha la Cnrte la lmpu¡,rn~"'"'" for11:ntlada r.nntra el fallo dP. velntl81cle 
(27) de ubrtl de mil novecientos nnv~nta y nueve 11999) proferido por la Sala 
un;~.,. del Tribunal Superior del Dl$\rito J udicial de San Andrcs, Pr<J\oidencla 
y S..nla Catalina, por medio d P.l <~.tal se denegó el amparo constituctotial 
pedido por el sel'ior Azael C01tJna T•¡rre.~. quien QCl.úa representado por apo­
dt:nulo judicial. contra la Superlnl:.,ndenc!a de Nulariado y Rc¡¡isl.n¡. 

AN·:·t:cEDF-mE:S 

1.- Prct-\'Il(le el peticionario. u 1-flspcnse protecclón a sus del'echo.o; t'un­
damen1.ale5 al debido proceso. a la ll{ua l<.lad. a la protección de la persoM y 
la familia y a la dignidad y. en con><c::cuomc!a. pide ordenar a la e:lt!da<l :.<:>-.:io­
n&da. le cancele "las incapac!dadc:~ laborales miXllcas [sicl cau~>Adn.~ y que 
toe r.ausaren mhtnlras sea Regisl'rador de Instrumentos Públicos dP. San Amires 
(..te) y Provtdencia .. (s ic} y pmc~'<lt:r confonnc a la Resoiuclón N' 4901 de 11 
d~ Septtemb~ de 1996, la cual ~:~e basa en el dCC'.relo 2148/92" . 

E:n respaldo de lalcs pretenslorn .. ~. el autor del reproche con9Utuctnn<ll. 
en síntesis. e..xpre•a . que a prutir· !le octubre del atto próximo pa'<aclo ,..., ~m­
cucntra lncapacl\.ado labora lmente y que c!Mrle diciembr~ ttlt irno. la 
Supt>r'intendencikl qu~rellada M ha verificado 1':1 p11go de las tncapaddades. 
Agrega. que los tila!! 8 de enero y 4 de febrero del ~tjn que avanza. pur escrito. 
reclamó el ref~Tido pago y que la en tidad a quí ctemandad.a. tamhi~n en dos 
opoiwn ldadcs. negó el p<':dtn~t:nto. con resP"ldo en el Uecreto 1848 de 1969 
y en s u cin:ul:a tntema N" 0011 de 1996. T"re"\lla actlclonalmenl:~. que el 
Tn~tttuto de 1~ Seguros Soclale~. en ejercicio dc:l nume.ral F del artknlo 11 
del Dea·eto 2148 de 1992. dictó e l 11 de septlf!mbr~'> ele 1996 la Kesoludón 
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N" 4901. que en su articulo 54, consa gra: "de la forma dt: pag!> de los su~l­
rlinR p<>r enfcn nedad general a los trabajadores dependtointe:'l. El pago lo hará 
dlrectarnMt~ ~~ ~mpleador al aflllado cotl:zante, con la ml:una pertodictdad 
de su nOIIIina, lo~ valores <\si ~<:nnoc!dos se descontaran a más lardar en las 
dog siguientes llq'uldaciones deJ pago de cotlzaciones a la EPS". 

2. · Despues de relacionar la suspensión, que c.omo \<1\0~Ión dlsclpUnari~t 
se lmpuoo al acdonante, y las'tncapacldade¡; laborales que le han sido expe­
didas, ci Supertntendente de Notariado y Registro predsa. que "Coiiforrn<" ~ 
lo dl~puesto en el artículo 206 de la Ley 100/93. a los afiliados de que trata 
el Uteral a) del articulo 157, el r égimen contributivo reconocera las 
Incapacidades generada." en enferniedad general. de óotúormidad COQ 1a9 
dtsposlclon.es legales vigenl~s· y que, de manera annónlca con lo anlerior, el 
litc.ral a) del ruticulo 10° del Oecr.,lo 1848 de 1969 e01tipula: "Si la correspon­
d iente entidad nominadora designa un empleado para que reemplace 
Interinamente ni Ulular, durante el tiempo en que este pennaneza~ incapacl· 
tado para trabajar, en uso de la licencia por enfermedad no prolesional, di· 
cha prestación económica se pagará por hl entidad de previsión a que se 
haUc afiliado el empleado tncapacilt~do para trabajar". Con tal base, la 
Supcrinlcndcncla pide tener en cuenta el contenido del oficio DRH-467 de 
JO !le marzo de 1999. que anexn, y destaca, que el acc!OnanU.."rlO se encuen· 
tra inclu ido en la nómina de lA Oficina de Registro de Instrumentos Ptib.l!cos 
de San Andrt;$ (slcl · Isla, por encontrarse separado del ejerdcio de SU>I fun. 
ctone5. c;otúo~ a lo ordenado por la ProéuJUdurla Oeneml de la Nadón, 
razón P4n' ta cual mal podrla esta Entidad entrar a reconocer el subsidio 
orlglnadb en las ln(:apaddadcs otorgadas por el InsULuto de los Seguros So· 
claJes, pues de· acuerdo con lo señalado en el artícu lo . 116 del Código 
Di~lpltnario .Unlco, durante la 5Uspcnsión no se genera ningún ernolumen· 
l.o". 1 . . . 

JoAl.LO DEL Th!BllNM. 

Optó el a • quo por no conceder la tutela impetrada al coDSlderar. que el 
pago de incapacidades laborales sustituye el salario durante el tiempo en 
que ellrab;ojador pennanecc retirado de sus labores pór ctúermedad y que. · 

. por lo mismo, su no caneclactOn supone el desconocimiento de un derecho 
de ~arll.cter laboral y "no da lugar·a 1a procedencia de la ;o.cct6n de tutela para · 
obtener su reconocinúento y pago por existir medios ordJnanos para ello". 
Cotúormc el artículo 206 de la J..ey 1 00 de 1993, afuma. las incapacidades 
generadas en enfermedad generru deben ser reconocidas por el régimen co.n· 
trlbuUvo y, poniendo de presente ei '<XJntcnldo del articulo 2° del Código Pro· 
cc....t Laboral, resruta, que es n lo jurisdicción del trabajo a la ·que compete 
conocer sobre las controversias derivadas de laa deterlllinacioqes que en 
materia de seguridad social se adopten, sin' que el actor en tutela haya aquí 
demostrado la reallzación de ulguna gestión ante ellnstrtuto de 103 Seguros 
Sociales para obtener el pago de 1M Incapacidades de que ba sido o;>bjcto. 
Estima lriadmisible el plante<lmlento del quejoso, fundado m la crisis econ6· 
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mica que afronla el !SS. pare. ju5tlllcar el porqué no recurre a dicha EPS. a 
fin de obtener la cancclac:wn de la Indicadas incapacldad<;::j. 

LA i]I<PUC;~CION 

En respaldo de la lnconlormldad que genera para el ~lonnnte la co­
mentada sentencia, su apoderado expresa en_ el escrito (:n que ln1pugna ese 
proveido. que el motivo en que "striba la vtoladón de 1~ derecho,:, funda-· 
menl.ales de su cliente, reflete a que el Decreto 1848 de 1969, en que se 
apoyó lo. Superintenden<.w de 1.\"otariado y Registro para· negar el pago de las 
Incapacidades laborales a Cortina Torres. fue derogado por el Decretu 2148 
de 19~. qt:~e a su vez fue el IUpaldo para la expedición de la Invocada 
Resolurnón 4901 de 1996. Adicionalmente ¡uguye. que recunir a la justiCia 
laboral para el cobro de las lncapaddades es vlllvt:r a la Constitución de 
1986 y que el Seguro Social no pnga d.IJ.-o::tllrnenle Incapacidades, sino que lo 
hace a travts de los empleadorel! a qulene~. ¡¡o~lenormente. glrll. los valores 
que hubiesen cancelado. 

Cmrsmm<."c:oNES 

1.- Propio"" entender. cantbrme el estudio efectuado del cscril:o genJtor 
de esta trnmttadón. que con t i su autor concreUune:ntc pretende, que la 
::>upcrtutendencia de Notanado y Re~lstru le pague las lneapac:idt~des labora­
les sucesivas de que ha sido objeto. 

2.- Con ese entendimiento se Impon e advertir de entrada. la abierta im­
pi-ocedencla dP.I reprD<'he con:<Utuclonal elevado, pues. como lo tiene dicho 
la Jw-lllprudencla constitucional, la opcrancia del amparo dcprt:cado para el 
pago ~e prestaciones laborales ca excepcional y depende de la comprobaci6n · 
que se haga en cuanto a que la oo &atlf;facclón opurLuna de obligaciones. de 
tal IUituraleza, Incide o atecta de manera ll~ns!ble el mlnlmo vital del intere­
sado. 

Sobre el particular la amo: ConsUtuclonal ha precillado. que "la llqutcta­
clón y pago de obllg;n:iont:ll laborales escapa al ámbito propiO de 1~ ~cción de 
tutela. y si b ien es. derto ha admitido su procedencia en "![(\>nos casos. ellas. 
han sldu ex.cepctonales y pnmordJalmente. su!<tP.nt;~dOEl en la faltll de ldonei-· 
dud del medio ordinariO. en los tennlnns que se dejan expu!!slos, relativos 
~lempre de manera especifica y dl~r.la a las circWlStandas en las que se 
encuentra el actor. lo cual exduye de plano que pueda concederse el amparo 
Judtc.IA! para los lndlcados Hnes. masiva e tndtscnmtnadamente• (~ent. T·Ol 
de 21 de enOM"o de 1997). 

3 .- No.aparet.iendo en autos comprobado, al punto que nJ. siquiera ello se 
afirma en la queja. que el no pat¡o de la aludida presladón ll>boral al pc:tlclo­
narlo comprometa en algo su m!nlmo vital, concluye la Sala que ninguna de 
las circunstancias que rodean este ca"<> de tutela coalleva a c1cducir que el 
esté revestido de las espec1ales condiciones que permitan quebrar la re,gla 
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gene.ral relativa a la Improcedencia d .: ¡, ..cclóu de tú«:la par" ptoCUt'aC el 
pago de ac:r~Cias laborales y para. por Uu:tto. acceder a la prolección de los 
derecho~;-fWldamentales del sefmr Cortina Thrrt'.os, ordenando ia c<~ncelactón 
de la prestaCión por él reclamadu. d~ .donde lo lógico <:ra. como lo resolvió el 
Trlburutl. denegar la pros.perldad de la queja en estos aspec.lOll. 

4.· Siendo claro que la proct.dencla de. la demanda de tutela cuando está 
<.: ll<:~miru:.da a obtener el pago de prc~tadoneE.·laboralc:s C$ excepcional y 
que. por tanto. sólo tiene <.:al>itla e11 fom1a transitoria , pues el trabajador 
dispone siempre ~e la acción eJ~utlva para for..:ar la cancelaCión de las obll­
gnclont$ de tal n¡rturaleza que se le adeuden. debe declr.:se. adicionalmente. 
que r.n PI P.YI'!Jlto,'3u!!eultado no se avizora la p=encta de los requis itos que 
la jtu1spmdenr:i;, se ha <~nt'.arg¡ldO de distinguir !)<Ira la.operancta Uel lUJl¡>a­

ro fundado en la urgem:ia y en la Lmpostergabilidad nc.qu~ se adopten meui­
ci"s para conjurar la amenaza o lesiú n de los derechOE; de¡¡, v1"'tlma. como es 
que lu,¡ a<:t.uac:lones u omisiones del tunMonarlo públLco o d"l pnrtieular. sean 
" ... m .. n\fi~sl.amente ilegiUmaa y contrarías a. derecho." (SentP:nr.in T -052 de 
J J de febr~ro cie 1 994): y que exista almP.nos un indk'i.o o prlnr.lplo pmbal.o­
rlo que pennil.a establecer la existencia de un perjuic iO trremediable, r:.lr­
cunatancla esta lmperaliva para deprecar el amparo ap,oyado en la lnnJJnencia, 
inmedlal:c2 y ur~encta del t•emedlo constltuelonal. 

5. - Al estar respaldalllllét nq,!<tUVll del ente a ccionado, expresada en w 
r:mnunlcaclones de folios lO y 62 a 64 del cuaderno prtnclpal del a¡x:dlente, 
a pagar al peli(:ion~no ills Incapacidades para laborar por erúennedad no 
profesional que le han sido rec:oTlndd~ll. en el Decreto 1848 de 1969. que en 
$U <~i'l.iculo lO", rctlriéndose a cóiTll> se canr..,lan·c1ltas, oonsagra que "SI la 
oorr~.spondiente Entidad nominadora .designa tm empli'Atlo para que reem­
place Interinamente al !itular. durante el tiempo en que ts(e perrnanP.?.C.R 
incapadlado para trabajar. en uso de llcencia por enfermedad no profesio­
nal. dl~ha prestaci6n ec:on6mlcase pagará por la Entidad de previsión a que 
se hall~ afiliado él empleado incapncitado paro trabajar, : .. ". no puede colegú'Se 
que C$a'dceísión se muestre 001110 ab iertamente ilegal y, por ende. suficiente, 
para permitir la operan~;" de la tutela, como soludón a !.u problemática de 
qur. se i:luele el acelonante. 

A este re.o;pect.o e.st.tmn lA Corte. que el mencionado Decreto 2148 de 1992 
no derogo la normatMdad en r¡ue se fundó la Superintendencia para no 
acceder al pago pretendido por P.l ¡¡ut.or dP. la queja. pues ese ordenamiento 
legal no rontlene nonna que se ocup~ dP. l~ materia tratada en la disposición 
arriba transcrita. y su articulo 42 ru:> consagró expresamente la derogatoria 
di:l cltado 0=-eto 1 S48. · 

Mal podría. de otra parle, aceptarse, que la Resolución N< 490 1 de 11 de 
septiembre de 1996, expedida por el Presidente del Instituto de Seguros So­
d alee lfl.s. 19 a 40, cd. 1), tctl,l(a prt.macia sobre el tantas veces mencionado 
Decreto 1848 de 1969. · 
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6 . · Corolario de lo que se d~a c>epresado es que el amparo dep~do no 
está llamado a abiirse paso ni como m ecanismo directo. ni en forma transl­
torta, y que. por ende, la sentenCia Impugnada debe confirmarse. 

DOCtSIÜN 

En merito de lo expuesto. la Corte S uprema de JusUcla en Sala de Casa· 
clón CIVIl y i\grarla, admlnlstrando jusucta en nombre de la ~publica de 
Colombia y por autoridad de la ley, Confirma el fallo de veintiSiete .(27) de 
abrtl de mU novectentos noventa y ti ucve 11999). profertdo en este asunto por 
la Sala Unlca del Tribunal Su~nor del Dtstrtto J udicial de San Arldres, Prn­
•idenc!a y San ta Catallna. 

Not!flqucoe telegráficamente lo aqu\ r~SUI'J\o a las partes y ru apoderado 
judicial del accJonant.e: y. en oportuniclad,' remitase el P.xpedlente a la Corte 
Cons\1\udonal. para su ~tua1 r~lón. Librese el olklo del caso. 

Jorge A ntonio Castillo R11gP.lfM. N il:'olás Bechara S.l!nancas. Carlos Este. 
ban Jara millo Sch!Dss. Pf!rlrn Lllfi:mt 1'1;plt>lta, José Fernando Ramírez Gómez. 
Rafael Romero Sierra, JorgP. Santos JJallesteras. 



SOOIURlDAD SOCJ!AL, DleL~Cll[O A í.A VIDA·Y A L..~ ll\JTEGRIDAD 
PE:FI.SONAL, EPS: J. La calidad de propíeta'lio de u n establecimiento 
de comercio no es suficiente por sí solo para demostrar la sc;llvtneia 
económica de la afiliada y así comprometerla a asumir parte de los 
co!!los de s u tratamiento. 2. El juez de tutela al reconocer la falta de 

'rF.~liT!\01\ eoonómícos del accionante debe Incluir en la Ut:Ci.sión lo 
relativo a loes costós ya atendidos por la accionan te los cuaJe~ deben 
tambié n ser aten d idos por la .ePS. Entld au que cuenta· con la 
posibilidad d e soUcttai: el reembolso al Estado·- Min isterio de Salud y 
obtenerlo dentro de lo:; 45 días siguientes a la presen taclón de la 
cu enta de cobro 

Corte Suprema de .Jusl.icía, Sala de l'asaclcin CMJ y AgN1ria. Santafé de 
Bogotá, O. C .. quince ( 151 de junio de mil novectentoo n.avP.n\ n y nuP.ve. (l!l!l!l). 

M~strodo Ponente: Dr. Nloo/ás Becbara $1mQnca~ 

Ref,: Expediente No. 6389 

Des pacha la Corte la lmpugnacton formulada c.:ont.ra el f:allo de veintiocho 
(28) de abrtl de mil novecientos nO>-enta y nu~ve (1999) proferido por 1~ S»l"' 
CMJ - Famll.1a del Tribunal Superi<>r del Distrito JudlctaJ .de Riohar.:ba. pnr 
medio del cual &e de n.egó el amparo constitucional depre~do por In "P.t\ora 
EsperanY.a Manjarrcz. Palacio. quién actúa repr~.smt!ld>l pnr ag¡,nte otlclo9o, 
contra el Instituto de ~ Socia les · Secciona! Cu>~;tlra. · 

A "lTECWENTES 

L· &.clwma la directa peticionarla la protecelón de los derechos runda-· 
mr:ntales a la vida, a la salud y a la segundad 5ocl~l d~ Et<pcranza Manjarrez 
Palacio y. ea concreto, "ordenar que la EPS Seguro Social Secciona! Riohacha 
dentro de la,s 48 hoKa:; 3lg>Jicntcs a la notlftcaclón del re~¡pectlvo fallo adelan· 
te tod !l:< la" ¡.¡~t.ionca administrativas necesru1ns pnrn ln reillir.ación u orde­
nes (sic) on~.ologJca:s ('licl ele: quimioterapia y radioterapia paliativa en la 
c.olumnto dor.tal; al Igual que el swnfnlstro de los medlcatnenlos qu" dispon· 
ga el medico .(sic) especialista del Segtuo So\:iol ll la me ncionada señora a 
causa y a razón d e la enfermed"d que le afecta" y se hagan la8 pre\·enclones 
del articulo 2 4 del Decreto 2591 de 1991. 
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En respaldo de lo pedido. relata su autora, que a la acdonante se le 
dlagnosUoó, dehlclo al cáncer que padece. radioterapia y quimioterapia pll­
llattva en la columna doi'Sa.l, &ln 'que el Instituto accionado haya aut.orl7;<do 
la reall?..aclón de estos procedlmientos. al parecer. según Información verbal 
reclblüa pur la quejosa. debido a que la nombrada no tiene el número de 
serllanas coUzadas que se requiere pAra la atenclón de enfcnnedades catalo­
gttuw; como ruinosas o cataslrófi r.B$. 

2. - El Gerente del Seguro Soclal - Guajira Informó, que "En ~,;!rielo cum­
pllmiento de nuestras obllgaclones de ley se le ha vc:nitlu prestando a la 
asegurada Esperanza Manjarrez Palado, los servidos Radioterapia con Ace­
letlldor Llneal Tipo 1. Grupo IV. En la Clírúca la Asunción (sic) y t'IP. Quimio­
t.:rnpla en la Clínica de los Ande$ del Seguro Soctal, s ituación e"ta· que la 
coloca dentro del grupo de enfermedades cata~<trófk.as. para lo cual minimo 
se requiere que la afiliada haya cotl7.ado al sistema de segun dad suclal 100 
semanas". AdvtertP. Arlfr.lrmalmente que de corúomúdad con el de~r~to B06 
de 1998 "En caso de que no r;e cuente con ias semanas wlnlmas cotl2adas el 
Seguro SoCial. reconocerá r.l m t¡¡mo porcentaje ya coljzado del valor del pro­
cedimiento que requiere el aHH11do, que no haya cotiz~do las Cien (100) se­
manas" . Ftnnlmente apunta "que. no se le ha negado el sei"1Cio a la aftllada, 
dado que AP. le (si c) prestado todo lo necesario para manlener y rt'lCuperar su 
salud-. (fOllO 25 CUSrlPIDO IJ. . 

F AU.O Dw. TltBUNAL 

Con respaldo en la respuesta dada por el lnsUtuto querellado a la de­
manda de t utela, concluyó el Trtbunal que. a contrario de lo afirmado &.n la 
queja, el ISS '1e está suminll;trando a la Setlora Esperanza ManjaJTt:7; ('):!lacio 
los tratamientos de quimioterapia y radioterapia paliativa en la cohtmn<'J dor­
sal .. .. " y r.¡ue "En este orden de ideas es obvio que no se k P.~tlin VIolando a la 
sollcltante de tutela los derechM tnvo('.ados por lo9 (sl~l miSmo éste deviene 
Improced en te". En ronsecu~.nei~. npl6 el a - quo por den egar el amparo coils­
tltuelonal deprecado. 

iMPUONACr6.~ 

La agente oficiosa de la acclonant.e. en el memorial que ohra a iotios 40 a · 
· 42 del cuaderno prtnelpal, expre$6 su inconformidad cotl r:l fallu de tutela de 
primera instancia y al efecto. 1:11 resumen. arguye fJUe si bien es Cierto el 
accionado le ha swnlntstrar.lu a la enferma el tratamiento que le fuera orde­
nado. parte del costo de lo:; !Dlsmos .ha terudo que ser can<"elado por la 
accionante y sus famllla re.::~. quienes se encuentran en una peru~o;a situación 

· t:(;Onóm1ca. Cansldetfl. por tanto. que el Trtbunal fue a:oall,,do en su buena 
fe con el infor me qi¡e en este asunto rindió e! ISS y recl"Tn<'l que. como con­
"'ecuenr:::la de este proceso.~ diSponga que el Seguro Soc~al sen quien asu­
rna en su totalldad el valor del trnT;~mtento de Manjarrez Palado. 
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CO~~llr>F:RIICIONE:S 

l.- E.•lando diri¡;¡ida la solicitud de tutela origen de esta tramitación a 
obtener protección de los dcrcc:-ho" a la vida, ala salud y a la scgurtdad.socml 
de la set'lora Esperauza Manjarrez Palacio, concluye la Corte admisible la 
inlcrvcw:ión-de María Ellsa Bl"ito Manjarre1- como ap;ente oftdoso de aquella, 
pues l;t demanda <.:on::otílucional satisface a cabalidad las exigencias consa-
gradas. en el articulo 10• del De<.:reto 2591 de 1991. · 

2. · Se Impone aqui, de entrada. reeordar que a voces del propi(rartículo 
86 de la Carta Polítll~a. la a~~lón de tutela constituye un es~clal mecanismo 
que con cari\cter-residual propugna por la protección. de los derechos <'.onsti­
tuclonales ftmdamenta le" r.omndo ellos en forma directa y de manera serta 
son amenazados o viol,do" por la ae:ctón o la omisión ilegitima de una auto­
ridad pübllca o de Jos parlir.nlares, ·~n este ultimo caso en los eventos desa­
n-ollados por el articulo 42 dd D~reto 2591 de 1991, no eX!st1ei1do para el 
afectado medio ordinario dc-: d~fensa-que de manem eficaz permita la salva­
guarda de los dei'E!c.hos que se estimen conculcados. 

Propio es, cnlonce.,, Üí,;liuguh:, <t ue conforme 18. indicada previsión CQns­
ltbn:ioual y la reglamentación que de la tutela ha hecho el¡¡obierno nacional, 
,.u up<:rancla sólo tiene cabida pam el amparo de derechos fundamentales 
l:uaruJo ellos, mediando un nexo de causalidad, se veo seriamente compro­
melido:s por al:Ciones u omisiones que desbordan. el mareo de comport.1.­
m1enlo definido por la Carla Polítit:a y por la ley, y cuando la víclim" no tiene 
a su alcance un medio de jwsticia uroiuarla que de manera eficiente permita 
la protección de ::rus derecho,¡, 

3.- Descendiendo a la sit.u;~ción planteada mediante esta ·tutela, debe 
Interpretarse que con ella se pretende que la totalidad del ~osfo que genere el 
tratamiento que requiere la acdonante, en razón ~ti padoclmlenfo que le aqueja, 
sea asumido por la entidad accionada, no ~icndo admisible para, la· petlclo 
narla que la entidad, pretextando que no tiene c:olW.do el minlmo de sema 
nas fijado en la ·~y para el tratamiento de enfermedades ruinosas o 
l:ata~lrófkas, se ltmlte a responder sólo en una parte de ::¡u valor, como quie­
ra que. habida COJeo U. de su· situación económica, ni ella ni su familia, están 
en po.slbüid<!d de asumir el costo reatante. 

4.· Como es ya Qonoctdo, .la vida constituye por antonom:~sia el derecho 
fundamental de may9r alcance y autonomía, prtnclpio éste que ha servido de 
punto de partida a la jutbpmdenc.ia constitucional para señalar que "El 
dered10 a la ~ida se consiJtuye en el más fundamental de los derecllos c<>n­
sagrados en la Carta Políüca de .1991 de n1anem expresa. Regulado por ésta. 
desde el prtme~· artí,nlo del capitulo p~ero del Titulo 11, pone de presente 
su. carácter prevalen te y de condición necesaria pa1-a el ejercicio de los de­
más derecho:,~." (Corte Constitucional, Sent. T · 374 de 3 de septiembre de 
1993). 

5.- Asi mismo; es del caso Indicar. que tanto en lo que <:onclernc con el 
der~ a la salud como en lo tocante con el derecho a la scgurldad· social, 
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que en esencia no ostentan el carácter de ftmdamenb.les. la jurtsprudcntia 
constitucional ha preclsado que ellos adquieren tal linaje "por conexión•. lo 
que ~utvale a decir que se les comunica I.U carácter .. en virtud de la intima 
e ine&cindlble relaCión con otroa derecho~ fundamentales· d.: lonna que es­
los quedan sometidos a vuh>eractón o amenaza si aquél no se protege de 
manera l.runediota ... " (Corte Cun.stituclonal, Sen t. T -068 de 22 de febrero de 
1994) . 

En electo, el derecho a la vida no sólo le permite al ser humano ei ejerci­
cio de- las tacultades que sean ne.:esnrlas para mantener su estado vital, 
oonsen-arlo y mejorarlo o dlgnUlcnrlo en todos los as~. siDo tambten el 
de ln\pedir que se atente; ru:nenace n ' 1olc en cualquier clreun.«tancía, pu­
diendo adoptar las medidas que lo aseguren o que, por k> menos. no se le 
ocasione la muerte. Slnembargo, este dercdto suele complementarse con 
otro:;, como son, 10-q que se refieren a la integridad corporal y la salud que. si 
bien ttenen objeto$. y autonomlaa propias, ello no permlte tgnt'lrar 'l'lP. ha­
biendo prutes corporales fWldamental~s para el ser hwnano y P.~tarlos de 
sanidad absolutaJJ~<:n.le necesarios para ·él mismo. cualquier amMa?"' o vio­
lación de aquella.. parl~s corporales o. di' ">lt.os estadoa de salurl t.-.mhién 
atTÍ<:<Iglln o quebrantau el derecho a la vtda misma. 

S. · Pt-ecisH.Iu<:nl.e en desarrollo de 1 os postulados consagr~rln~ "n el arti­
culo 46 de la Constitución Nacional. que illrlbuye a la seguridad social natu­
:raleza de "servictu p úblico de c:arru:ter obllgalorio" y sef\ala qu~ · su. f'T""'l;uá 
Ü<tJo la dirección, ooordinacióny control rlel Estado·. en roatertade salud se 
<:Xpldleron la Ley 100 de 1993 y sus Dec.rr.t{}..~ reglamentarios, que imponen 
en favor de los benefiCiarlos de d icho st.'!ltema. cuando las condiciones de 
sBlud lo requieren, la atención nu!dl<:a, quirúrgica. hospttalarta y. en gene­
ral. .torlM lns servicios de esta irulole que sean lndlspen$ablefl de acuerdo 
con .las clrr.nnstanclas que el caS<> amente, bien sea dlrect.umente o por in­
term~rlto c'IP. terreros. 

7. - Se ocupa la Ley 100 de 1993, y d., manera más reciente el Decreto !;lOS 
de 1 !*18, reglamentario de aquella, de definir el Plan ObUgatorto de Salud 
del Rtglmen Contrtbu~ comó • ,, .el conjunto básloo de ecrvicios de aten 
clón ·en salud a que tiene derecho, en caso de neoeaitarlo, todo afiliado al 
Régimen Contributivo que cun>pl:~ con las obllgac!ones cetablcddas para el 
efecto y que está obllgada a gar-.1ntlz:ru' a sus afll!adoslas Entidades Promotoras 
de Salud. EPS. )'Entidades Adaptadas. EAS, .... ", precisando luego, que "Sus 
()Onlenldos eon definidos por ·el Consejo Nacional de Segundad Social en 
Salud e incluye educación, inlormaclón y fomento de la salud y la preven­
ción, dlagnóstlco, tratamlcn to y rehabilitación de la enfermedad. en los dife­
rentes niveles de complejidad as! eomo el suministro de los medlcamcntu.. 
esenciales en su denominación gentrlca" (art. 7", Decreto 860 de 1998) y 
previendo que · eon el objeto de cumplir ~'Utllos pr1nclpl0s de unlversal!dad. 
solidaridad y dlcleru:la consagrados en la ConsUiuc!ón Polltlca. el Plan Obli­
gatorio de Salud tendrá exclusiones y llmltactones. qu~ en general seran 
todas aquellas actiVIdades. proced!ml~nte&, lntervertdone:~. medicamentos y 
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guías de atención Integral que el>.'Presamenle deftna el Consejo- Nacional de 
Seguridad Social en Salud, que no tengan por objeto conmbulr al diagnósti­
co. tratamiento o -rehabilitación de la enfennedad; aquellos que sean oonsl­
derados como cosmetlcos, estetloos o SWltuartos. o sean el resultado de 
complicaciones de estos trnlamientos o procedimientos" [art. 10•. lb.). 

8.- Puede. por tanto. concluirse, que la prestación del servicio de salud 
por parte de las Empresas Promotoras de Salud no es llimllado sino que, por 
el oontrarto, confonne la reglamentaciOn que rige el Sistema de Seguridad 
SOC!.a.llnlegral. está sujeto a restricciones. 

En efe~to. el artículo 164 de la Ley 100 de 1993, tras prohibir en el Plan 
Obligatorto de Salud la aplicación de preexislencias. señala que "El acceso a 
la prestación de algunos sen'icios de altos costos para personas que se aft· 
líen al sistema podrá estar sujeto a periodos minlmos de cotización que en 
nlng(ln caso podrán exceder lOO semanas de afiliación al sistema, de las 
cuales al menos 26 semanas deberán haber sido pagadas en el ultimo año. 
Para pertodos menores de eotlzactón. el acceso a dichos servicios requerirá 
un pago por parte del usuarto. que se estableceré de acuerdo con su capact· 
dad económica··. 

A su vez el artículo 60 del Decreto 806 de 1998, norma hoy apllcable, 
preve: "Deftnici.ón de los peñodos mínimos de cotización. Son aquellos perta­
dos mínimos de cotización al Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
que pueden ser exigidos por las Entidades Promoloras de Salud para acce· 
der a la prestación de algunos servicios de alto costo incluidos dentro del 
POS. Durante ese periodo el IndiVIduo carece del derecho a ser atendido por 
la ent.ldad promnt.ora a la cual se encuentra aiUlado". 

9.- Aunadas las manifestaciones de la a.ccionante contenidas en el escrt· 
to inuoductorto de la acción y lo expresado-por el ISS al responder la deman· 
da de tutela. es del caso admltlr como probado, que la aoctonante no cuenta 
en su haber con el nllnimo de semanas cotizadas para merecer que el valor 
de la atención médica que requiere, sea asumido en su totalidad por la Em· 
presa Promotora de Salud querellada. 

10.- Consecuente con lo anterior; en principio, propio es ooleglr enton· 
ces, que la negativa del instituto aoctonado a sufragar en un ciento por cien· 

. to el valor del tratamiento de la señora Esperanza ManJarrez ~acto no se 
muestra como una decisión Ilegal y. de otro lado, que conforme la reglamen· 
ta.clón del Plan Obligatorio de Salud del Rtgtmen Contrtbutlvo, recae en el 
paciente el deber de atender dicho valor en la proporción de semanas faltantes 
para completar el mínbno exigido por el tantas veces Invocado articulo 61 del 
Decreto 806 de 1998, porque así lo c;:onsagra el parágrafo de la citada nonna 
{"Cuando el allliado sujeto a periodos mfnlmos de ootl2acl6n desee ser aten­
dido antes de los plazos dellnidos en el articulo anterlor, deberá pagar un 
porcentaje del valor total del tratamiento, correspondiente al porcentaje en 
semanas de cotlza.clón que le fallen para completar los periodos mlnlmos 
contemplados en el presente articulo"), y que, cuando no dispone de los me-
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dios económicos para ello. la solución aplicable es la ofrecida por el ln(:i:;;o 
final del parágrafo del articulo 61 del Decreto 806 de 1998, que a la letra 
reza: ''Cuando el afiliado cotizan te no tenga capaclda.cl de pago para cancelar 
el porcentaje establctido anteriormente y acredite debidamente esa situa­
ción, deberá ser atendido él o sus beneficiartUil, por las insl1tucl:>nes publi­
cas prestadoras de se:rv:lclos de s..Jud o por aque-llas prt,-adas t'.on las cuales 
el Estado tenga contrato. Estas in::;tiluc1ones cobrarán Wla cuota de recupe­
ración de acuerdo con la~ normW! vigentes''. 

ll.- Sin embargo, como lo· ha sostenido esta !'\ala al resolver nt.ms prtl('f!· 

sos de tutela, la regulación establecida en el transcrtlo intiso final del para­
grafo del articulo 61 del D~creto 806 de J.998 no t'.omporta una solución 
verdaderamente eftc~ pam la peticionarla del amparo, onmo quiera que en 
eventos como el presente, en donde el rervicio que requiere el e-nfenno revts­
le urgencia y no puede ser interrumpido, Impertinente, por decir lo menos, 
es sujetar su prestación W. procedimiento a que conlleva el precepto legal en 
comento. en el entendido de que él supone valiosa pérdida de Uempo paca un 
remedio impostergable. 

12.- No estando aquí controVertida la. gravedad del padecimiento que $Ufre 
la señora Manjarre« Palacio y. especiahnente, que el tralamienl.o a elln orde· 
nado rev!sre suma Ufgencia y propende por el manteniJnlcnlo de su cxisl.en­
Cla, esta Corporación, sin entrar a discutir la legalidad con que haya podido 
proceder la entidad accionada y 1:on::oidemndo que en el caso sub lltc la op­
ción consagrada cm el yn varías veces invocado Inciso final dcr parágrafo del 
articulo 61 del De(:rel.o 806 de 1998 se muestra Ineficaz, concluye que, sien­
do ello a!>í, recaía en el Instituto de Seguros Sociale.~, por disponer él de los 
medio,. ncce'*lrios, el deber de suministrarle a la pa~icn\.c la totalidad del 
Indicado tratamiento, requerido por ella, pues como en forma reiterada lo ha 
sostenido la Jul1sprudencla no puede, en tratándose del derecho a la vtda. 
supedltai-se su pro~ccdón" la ~atilllatdón de requisitos legales cuando. como 
lo predica ela1ticulo 4° Supertor, "En lodo caso de Incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley u ut:ra nonna juridl<:a, ·se apllcaran las dt.sposiciones 
constitucionale>:~". 

Lo anterior con mas veras si se lieiie en cuenta que dentro del trámite de 
esta acción. los d!!Ciaranles Jaime Brtto Herrera y Ja.tme M~Jia Rosario (fls. 
28 a 31 del cuaderno principal) infoJ:maron al a - qua de la carencia de 
recursos er.onl'nntr.ol'\ de In acclonante, <"=dtción que tampoco discutió la 
P.nttoad accionada en el desarrollo de la primera Instancia. Y aun cuando en 
"1 l.rámlle de la impugnación, dicha parte accionada adjuntó la cerl.ilicación 
vislble al folio 24 del cuaderno contenUvo de la actuación de la Corte, indica· 
tÑO de que la ac<"lonante e-.s propietaria del cstablcclmlento de (:tmlercio "No· 
vedades Ancha" (cuyo activo total se Jndica es de S500.000.00), es predso 
indicar que tal documento no es suficiente por si solo o al meno-s resulta 
equivoco para acreditar la solvencia ...:onómica de la aquí "<:tora y, por ende, 
para contrarrestar la eficacia probatoria que en sentido contr.uio int.rorluce 
la refertda prueba testlmorúal. 
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13.- No comparte entonces la Sala la conclusión a que arrtbó el Trtbunal 
para negar la lulela, por cuanto si bien es cierl.o que el JSS ha manifestado 
que ~inMró a la enferma el tratamiento que le fue ordenado, también lo 
es que su realJzactón obedeció a que Manjarrez Palac1o asum1ó créditos equ1 
valentes a un 40% del valor del mismo, como se aflnna en la Impugnación y 
lo señalan tanto el instituto accionado [fl. 26 precedente) como la clinica "La 
Asunción" de la c1udad de Barranquilla (fl. 17,1b) en los Informes que rlndie­
ron en atención a la orden impartida por esta Corporación mediante auto del 
pasado 31 de mayo. 

14.- MHI podía entonces Interpretarse que por la reallzactón de los proce­
dimientos diagnosticados a la qu~osa, desconociéndose las c1rcunstanc1as 
que mediaron para su práctica, debían entenderse satisfechas las obligacio· 
nes que desde la óptica constituc1onal recaian en el Instllulo acctonado y, · 
con tal hase, de9estimar.:;e. como ocunió, ·el acogim1ento del reproche de 
que se trata, cuando en verdad, tal y como ya se resel'ló, la finalidad de la 

. qu~a es que la empresa accionada, asumiendo la tnt.alldad de su rosto. preste 
a la enferma el setvlcio medlm ho.qplt.alat1o que su mal exige. sin peljulcto 
del reembolso a que en la proporc1ón pertinente tenga derecho frente al Es· 
lado, a cuyo cargo está el selV1c1o de asistencia pública para sus habitantes. 

El entmdlmiMt.o dado :l «ste raso de hltela por el Tribunal no deja de ser 
una vlslñn rP.stnng¡da de la cuestión, y por e.so al abrirse paso a la enmienda 
que desde la perspectiva légal amerita el asunto, no puede delar de ser tema 
r.omplementarto a la misma por su obllgada correlación e Inseparable ldentl-· 
dad con ella. el de Jos t'cstos del tratamiento ya atendidos por la acclonante. 
pues si la carencia de recursos es real y fue puesta a consideración del jue.: 
constitucional stn oposición del accionado, o Onahnente demostrnda con prue· 
ba testimorúal. no parecerla justo ni quedaría Integralmente resuelta la litis. 
si la protección brindada en el fallo de t.utela omitiera deternúnar que esos . 
gastos deben ser asumidoS también por la accionada. porque de no ser así so 
pretexto de quedar ello por fuera del alcance de la tutela, la omisión en la 
dec1slón así generada fuem de que crearía una escisión del tema decldendum, 
dejaria de reconocer que el pago parcial heeho en esas circunstancias no 
puede ser demoslrntivo de holgura económlca alguna, y asimismo negaría la 
condición dc ser humano de quien, ante la Jmnlnencla de su muerte. agota 
cualquier recurso económico para obtener un salvamento de vida. 

15.- Preciso es, pues, sostener anle circunstan.das fácticas como la que 
estos autos ponen de present.e, que la protección a brtndar por el juez de 
tutela no puede ser oba, vio;ta ella dentro del marco de la protección al dere­
cho fundamentar a la vida dispuesto por la jurtsprudenc!a oonstltuclonal, 
que la de ordenar a la con-espondienle E.P.S. asumir en el menor término 
posible el costo total del pnx:edimienlo médioo por el que ha re8pondldo 
provisionalmente la propia enferma 9 sus familiares. Razón de más para 
comprenderlo asi y no atribuir a la tutela el simple papel de gestora de Inte­
reses pecuniarios, e~tá prec.tssmenle en el propio derecho a reembolso pro­
porcional que en favor de la E.P.S. y frente al Estado consagra para estos 
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casos la jurisprudencia, bajo el bien entendido de que la tutela en eventos 
como el presente no desborda sus causes, que el caso amerita una solución 
Integral y no una solución aislada de la Interrelacionada materia. 

16.- Es corolario de lo expuesto que el fallo combatido deba revocarse y, 
en su dclcclo, admitirse la prospertdad del amparo demandado :;¡ara, de un 
lado, advc.-rtír al hJStituto de Seguros Sociale~ que en el futuro no vudv<1 a 
incuntr en comp01tamlenlos !limitares a los que han dado lugar a la presen­
te acción de tutela y, dt: otro, disponer que corresponde a tal entidad asumir 
en su totalldad el costo d~l tratamiento darlo a E.<~peram.a Manjarrez Palacio, 
con derecho a obtener del Estado -Ministerio de &olud -el reembolso de eso.s 
dineros en la proporción que confonne el Plan Ob~torio de Salud no eran 
de su cargo, lo que deberá hacer el Ministerio dentro de los 45 días siguien­
tes a cuando se le presente la respectiva cuenta de cobro. 

0/::CJS.Jl)!ll 

En mt.rilo de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia. en Sala de Casa­
Ción CIVil y Agmri", administrando justicia en nombre de la Repübllca y por 
autoridad de la ley, Revoca el fallo de velrit!ocho j;¿8) de abril de mU novecien­
tos noventa y nueve 119Y9}, proterldo en este asunlo por la Sala Ci\11- Fami­
lla del Tribunal Superior del Dlstrtto Judldal de Riohacha, y. en su defecto, 

REsUELVE: 

P.r1mero: Acceder a la solidl.ud de \.utela a que se relieren est.os autos 
para brtndar amparo al derecho a la vida y, conexament.e, a la salud y a la 
seguridad social de Esperanza Mnnjarrez Palacio. 

Segundo; -Advertir, por ende, allnstitulo de Seguros Sociales - S....ccional 
Guajira, que en el futuro no vuelva a tncunir en comportamientos slnll.lares 

· a los que hnn dado lugar a la presente acción de tutela. 

Tercero: Disponer que oorresponde a In entidad accionada asumlr en su 
totalidad y en el menor término posible el costo del tratamiento dado a Espe · 
ranr.a Ma.njarrcz l'ahu:io. con derecho a obtener del Estado -·Ministerio de 
Salud - el reembolso de 1001 dinero!~ que por tal "irtud cancdc, en la propor­
ción que confonne el Plan Obligatorio de Salud no eran de ,;u car¡~,o, lo que 
deberá hacer el Minis\.erlo dcniro de Jos 45 días siguientes a cuandu $e le: 
pr<:Sente la respectiva <:uenta de cobro. · 

Nottfiquese telegráficamente lo aqi.ú res_uelto a la acctonante y a su agen­
te otlcloso; a la entidad accionada ·y al Estado -Minlster1o de Salud- , me­
diante olido w ¡¡ue se anexarú copia auléntica de t:~:~le fallo; mm::;.c iguahnenle 
l:opla auténtica de esle proveído al Tribunal de ins1<11:1cia para lo de ~u cargo; 
y, en oporltmtdad, n.-mítase el e~tpedlenle ~la Corte Con::.lilu.-:ional, para >~u 
event.ual revtstón. Oflc1ese como /coíTGSponda. 

........ / 
Jorge AnlanJo CasUHo ftúgeles, Ntcolas Bechimt Simancas, Carlos Este-

• •• 1 

ban Jaramillo Schloss, .Pédro Lafont Píanetta, José hmando Ramírez Gómez . 
(en permiso}, Rafael Romero Sierra. Jorge Santos Ballesteros. 
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La presente providenda no es suscrtta por el :\taglstrado Doctor José 
Fernando Ramírez Gómez por no haber partidpado en su discusión y apro­
bación en razón de gozar de permiso debidamente conferido. 

Rt>berto Peñuela AlfonSll, Secretario. 



DBREClliO DE PE:'Ii11C~Oll!: no puede emplearse el dc=cho de petición 
·~omo medio sustitutivo de las vías ordinarias para obtener pruebas 
que versan sobre hechos objeto de controversia entre las partes 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación CMJ y Agra.ria, Santafé de 
Bogotá, D. C., dieciséis ll6l de· junio de mil novecientos no\Tenta y nueve 
(1999). 

Magistrado Ponente: Dr. RafueJ Romero Sierrn 

Ref.: Expediente No. 6437 

Decidese 1'1 lmpugne.clón formulada por Edlnson Vargas Osorto contra el 
faUo dell8 de mayo de 1999, proferido por el Tribunal Supertor- Sala Ctv1l 
- del Dtstrlto· Judicial de Santafé de Bogotá, en el trámite de la tutela promo­
vida por ellmpu~ante contra José Ftlemón Jlménez Piamonle, Gerente de 
Servlelo · Espectallzado Honda. 

Al'm:CEI>E11111'-'l 

l. El accionante en mención presentó aCCión de tutela contra el gerente 
de la aludida empresa particular, aduciendo vulneración del derecho de pe­
tlclón. Para su protección pide que se ordene a la accionada proceder a res­
ponder la petición que le formuló el 26 de abr1l de 1 S99. 

2. Basa su pedimento en lo que segUidamente se resume: 

a) que fue empleado por Ínás de dtez aftas de la empresa Servicio Espe­
cl<illzado Honda, hasta el 25 de abril de 1999, cuando su Gerente dio por 
tennlnado unilateralmente el contrato de trabajo aduciendo razones que no 
se ajustan a la realidad; 

b) que el dia 26 siguiente, mediante comWl1cac!ón dl.rlg1do ru accionado 
le ma.-ufestó su Inconformidad con relación al despido pues lo considera 
Injusto y por lo tanto la empresa está obligada a lndemnlzorlo, y 
adicionalmente soliCitó en ejercido del derecho de pet1c1ón le sullllnlstrara 
constancias y fotocopias de recibos por concepto del pago de cesantias. pen­
slones, salud y caja de cm:npensaclón familiar; 

el que mediante comunicación recibida el 30 de abril el accionado le en­
tregó ünlcamente "dos coplas de las planillas de coru~lgn.ación de t:esantia• y 
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dcll!tulo de depósito No.4511265 de la Caja Agrnrta", y le dijo, con Tclación 
a los demás puntos de la solicitud. que no eran procedentes parque el dcrc· 
t:ho de petición no opera para particulares. y si lo cree conveniente puede 
acudir a la justicia ordinaria. 

3. El acdonado repltcó l >il tutela Informando los motivOs por los cuales 
dio por tel'mlnado el conlmlo de tr!lbaJo con el aoclonante, y que habla dado 
respue8ta a ht peticló:il. de éste a Jo:." do~ dlas $lglltente&, en estos té:rmlnos 
"1°. Que su despido se debió al hurto continuo y agravado y por los úlUmos 
hechos acaectde>s el 23 de abrll y que fueron de conodm.lento de la autoridad 

. penal correspondiente. 2• Que sus prestaciones fuéron consJ8nadas a órde· 
nes de la autorldad oómpetente y que 8\lS cesantíat> se hallan a su entera 
disposición en Davtvtr SA. 3°. Qu.e se da entero y completa libertad para 
acudir a la justicia ordinaria. en caso de existir de su ptUte algún reclamo de 
Upo contractu3l." . 

Agrega que en cuanto a la dotación, 1<>. mism<>. se cumplió de acuerdo e. lll 
. ley y con relación Q) subsidio familiar la cmp~::>a tgul'llmente ha cumplido 

con s u afiliación y pago. 

EL FALLO u~L ThlaUNAL 

El tribunal, luego de ·referirSe a la. tutela ~'Orno mecaniSmo de protección 
de los derechos fund11111entalea. setlala que el derecho de pettclán, según lo 
ha sostenido la jurisprudencia. no se VIOla cuando la oontestactón Sf'.a ron­
trana a lo querido por el petldonann, pues no Interesa en qu~ s..ntldo se dé 
la respuesta. sino que haya un pronunciamiento con res pecto a la Inquietud 
planteada. · 

Seguidamente el s~ntendador aflima que de acuerdo con la contestación 
<!el 28 de abrtl de 1999, que obra en el proceso y mediante la cu.3l José 
fllemón J lménez Plamonte. en caJtdad .de gerente propietario de Sel'vic!o 
F..!!pe<:lallzado Honda, dio oonteatactón "uno a uno !05 puntos expuestos por 
el petlc.lonario". de lal fonna que resulta dar<>. y ab&uelvé 1~ lilquletudcs por 
las cuales se formuló el derecho de peUclón. 

Agtega el fullador que el aoc:IOnante cuenta con ~ medios de defenm> 
Judicial. cuales son la$ acciones laooralc$ ante. la justicia del ramo, y no se 
Invocó esta acción .oomo mc:can!SmO transitorio. · 

Por tales motivos. el tribunal Illega Ja. solldtud consUtuclonal. 

LA l MI'UONACIÚN 

Sl.n hacer referencia a los motivos de su lnconformJI1ad. el acdonante 
lmpugu6 el fallo anles rese.diu:lo . 

. ColiSIOEAACIONBS, 

1.1 F1uye del compendio antenor que en esta queja consUtuclonal su pro­
ponente acusa al Gerente de la empresa S""'iclo Especializado Hrmi.la. de 
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vulnererrle el derecho de petición, argumentando que no le hn dndo respues­
ta completa a una solidlud que fonnuló el pa$ado 26 de abrtl, tnedlante la 
cual pidió que se le !lurnlnist:rara constancias y fotocopias de recibos en rela· 
clón con el pago de " ... cesantías, pensiones, salud, c-<lja dt: cOinpcn~at:ión 
familiar ... ", durante el tiempo que estuvo trabajando a su sen1cto. Para su 
prolec.ctón solicita que se ordene al accionado responder dehtrlan:r.nt.c el alu­
dido pedlmenlo. 

2) Segun lo normado por el articulo 86 de la Constitución, la acción de 
tutela es un trámite judicial swnarlo para el amparo inaplazable de los dere­
chos fundamentales, ·frente a vuhreraclones o amenazas provenientes de ac· 
clones u om1s1ones de las autortdades públicas, u de los pa•"tlculares en 
ciertos casos, al cnal solo puede acudir el afectado cuandn nn disponga de 
otro medio de defensa judicial. salvo que lo utilice como mecW11smo tnmslto­
no para evitar un peljulcio irremediable. pues dicho procedimiento es emi· 
ncntcmcntc subsidiarlo o residual. 

31 El derecoho de petición, consagrado en el pre~epto 23 de la Constitu· 
clón, es de rango fundamental Indiscutible y puede ser ~ercido por cual­
quier persona en Interés general o partjcular frente a las autoridades públicas. 
C>ó"licndo para ést"" cl deber de dax pronta resolución y respuesta dentro de 
los quince (15) dias siguiente:;>, salvo que "no fuere posible resolver o contea­
tar en dicho plazo". en cuyo ca~ debe preclsársele al Interesado loa motivos 
de la demora y la fecha en que se resolverá y dará respuesta larL. 6 C.C.A.). 

De acuerdo con el articulo constitucional citado, el legislador puede re· 
glanrentar el ejercicio del derecho de p<.:Ución "ante organizaciones prtvadas 
para ganmUznr los der~ho~ fundtUnentales", reglamentacl.ón que no se ha 
expAdioo, no obstant~ que ello no ha sido óbice para que la jurisprudencia de 
esta Corporación' haya admitido que en ciertos y circunscritos eventos, 
organismos particulares queden obligados respecto del derecho de petiCión, 
como cuando el peticlonarto, ex-trabaJador de una organízaelón empresarial 
formula una solicitud de reconocimiento de una pensión de jub~aclón, debl­
tlo a que esos derechos preeminentes" ... no rigen únicamente en las relacio· 
nes del tndlvlduo con la fwtciúu púbUca, situada en posición exorbitante, 
stno r¡ue ~dema!\ tienen deftnlt1va tncldencia en las relaciones entre particu­
lares, conformando un sistema de valores quP. por virtud de la fuerza obliga· 

· toda que despliega la Constitución, penetra de modo Inmediato en ese árnbil.o 
con la flnal1dad de garanti•..arle a dicho tndiv!duo, habitante del territorio 
nacional. un ·c.~tatus' merecedor de consideración y respeto frente a los de­
más, especialmente cuando se trata de organiZaciones privadas (consorcios, 
asoclac1ones profesionales o gremiales y grandes compaiiias} cuyo enorme · 
poderlo Ueg.-. hASTa c.nntrapnnerse al mismo Estado y representa, por lo ge­
neral. una nueva amenaza para lo-~ derechos esenciales de las personas .. :· 

' Sentencia del 1• da abril de 1998, O).'JISd~•bJ 1672 
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Criterio aceptado por la doctrina ron.stttuclonaT'. la que también ha pre­
cl&ado que el derecho de peUcl.ón es vtnculanle ¡.¡ara sujcw~ privados cuando 
los nllsmos.cjercen una función publica o están c::m;argadOl! de la prestación 
de tm St:TVicio público'. 

41 Procediendo al despacho del s ub júdlce, teniendo ~n o::ucnta los ante· 
rtores criterios de orientaCión. e-.1déncfase que la acción constitucional no 
está llamada a prospeTar. toda vez que lo pretendido por el aoeiooanle con la 
¡>eti<~vn que le fonnuló al particular aquí accionado. quit.n fuera su empleador, 
es que le suministrara constwu:las y: fotocopias de reclb06 en relación con el 
pagll de " ... cesantiss, pensiones. sa lud, caja de colllpeusad6n (amjlim ::. 
durante el tiempo que estuvo trab.sjando a su servlctÁ>. pedimento que no 

· uenc ¡, cmmotaclón :;ufic:tente par& st:r considerado como parte del'dcrecllo 
de: pe~iclón ante organlz.acionr..s prtvadas. eula medida en que no se retlerc al 
re el runo de un emolumento u prestación ·labora 1 prupiwnenle dicha, que bien 

·puede ser' oonccdida o ne,G(ada por el requel'ldo. sino que trata de ta.sollclt.ttd 
de lula Información que, 1nlrada con derenlmienlo. sé refiere a la obtención 
de prueba de unos hechos que eventualmeroi" pueden ser ~eneradores de 
reapon.'lahilidades lab(lrales del ex-empleador. evldeJI(:ia que no puede pro­
dut~rse a través dd mecaniSJno :mb>!idlarto de ·ta acción de tu tela . sino me­
dtume los correspondiente~ mecanismos prcV!$10.$ en ·las leY,"'S <le 
procedtmtent.o, con obser.>ancia de las reglas del debido proceso, rnmn la 
a~1ón labordl pertinente, o d tlillgen elamlento (le pruebas ant:le!padas. verbi 
gratta. una inspección judld al o un Interrogatorio de parte. 

Aceptar la proccdibilidad del ao>pur o constitucional paro casos como esk, 
lmptit:~ adnlltic tarnbii\n que este me<-.anlsmo protct:lc¡r de los derecho..q há'Si­
.::os, que solo ca ¡ml(:edente cuando no hay otro n.cclio.de defensa judit!lal, es 
lgualmc;.nte viable paro. la obtenCión de piUebas que vor versar sobi·e hedtos 
objetn de discusión o controvccei" c;nt.re la.s parte,, aolo deben &er obtenidas 
por l"~ vías ordinarias, donde el poder de documentación del juez compckn· 
te garant!.ce Jos pTincip!oo de la audiencia bilateral y el debida pmcc:;o. 

5) l!.s por eso que nn '""~l e una ~rdadera vulneración del derecho de pcti­
ciiiD en este 1!\-ento. oondm•lón que debe entenderse sin peljuicio del derecho 
que asJstP. al inleresado P'.trn mslllumr. con sujeción a lo3 requisitos de ley. los 
mecant~mros judiciales nccesanos para efecc:tos de obtener la prueba que preten­
de. o pam fommlar las rP.c:-L'Ullaeloncs econónllcas corre~pondlent.es. 

6.) Oe esa maitera. par lut:~ razones expuestas en esta pm,orlencla. debe 
con.lirmarse "' fallo lmpug,¡,.,Jo. 

0f"..C:l$ 1ÓN 

Cun base en lú expue6tO. la Cor(e Suprema de J usticia, Sala de Casación 
Civil '1 Agraria, admirustr~ndo justicia en nombre de la República y por auto­
ridad de la ley, Conflrtna el Jhlla de fecha y procedencia preanotadss. 

01 Cenl Cons:btucbnal Se.n·.e-nciB T ..'i74 l'lt 1QOS. 
) Enn o1rAt, ~OI'ICia T·16b de ~9!l7 )' L1ti1Widl T..$'4 df! 1~. 
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Comwúquese esta decisión a los IIlt=ados m~te telegnuna. 
Oport\mamente remitanse los autos a la Corte C'.on~tltuclonal para la 

~-entual revisión. 

Jorge Antonio CasWlo Ruge/es. Mcolás Becham Shmwcas, Carlos &te· 
ban JaramJJJo Schloss, Pedro Lafont Planetta, José Femanú() Rlu•lil-ez 06mez 
(en permJso). Rafael Romero Sierra, Jorge Santos Ballestero~:;. 

j 



S~GURIDAD SOC IAL, EPS: st el accionant.e ha dejado de cotizar 
despué<l oe la desvin culación laboral. la EPS n o tiene obligación de 
atendérlo, por n o estar reurudos los r equisitos de afiliación. Como n o 
est.-'t de po r medio la Vida del aceionante. éste ¡:iuent: aflltarse al s istema 
de salud del regimen· subs idiado para. a tra'V\!s de éste, 'obtener los 

· correspondientes ~rvictos, sin que, se evidencie el descon oclnúcn to 
de algún derecho fundamental del a ctor 

Corte Supl'ema de Justlcí;l, Sala de Qrsaclón CMI y Agl'arin. Santafe de · 
Bogotá, D. C., díects!etc (17) de junio de nlll rnM:dentD9 no>-enta y nueve 
(1999). . 

Magistrado Ponente: Dr. NicoMs BecliMD Símancas 

R.t:f.: E>.-pedlente No. 64.35 

Dcsp<tcha la Cune la lmpugnacló.n fonnulada contra el fallo de doce (12) 
de m:lyo de mil novecientas noventa y nueve {1999) proferido por la Sala Civil 
dd 'Tribunal Superior d~l Dlatril.o Judicial de Santate <.le Bogotá; por medio 
del cual ..e ~.onccdló e-J amparo constituCional depr~ado por el sel'lor Luis 
Alberto Barreta Montaf:.a, quím act(la represent.artQ por agenle oBdoso, ('on­
tra d !Jl$tltuto de Seguros Sodales E.P.S . 

M"!lXEOF.~'TE:S 

l . !«clama La dlr<:r.ta petlciuuana. qulcn es hiJa ll.,l·accionante, la pro­
Lf:cclón del derecho a. la salull de estr. y, t:n concrel:o. que "se proceda de 
imnedialu a que sea p,ractlcadC>t.'l cateterismo y la atención genera! Integral a 
mt padre .. . ". 

En re5pafdo de lo pedido relata la <!Utora de la queja, que a Barrelo Mon­
taña 1~ fue ordenada en la FUndación Carllio lnfantll la prAct1c,; . de un 
•·catclertsmo" y que llbrada la COJTe:spond lcnte autor l?.a<.:ión por .parte del 
lnslituto accionado. el <:ilado centro h ospll:llario se negó a la rca117aclón del 
mismo. d~bidu a que e\ISS "tenia p~gos pendientes con ellos y pur tal motivo 
"" aeeptaban ma5 autorizaciones .. . ". Advierte ,;obre el Inminente peligro que 
c::ufrenta el nombrado y la gravedwi del mal que afecta su rora2Ón. 



1028 ACCION JJ I! 1UTEI...A Ntlrocro 2497 

2.- La Gerente del Se:gur(l Social · Secciona! Cundlmumorca y Distrito 
Capilal señaló. en síntesis, al respondP.r la demanda constlluciorud, que si 
bl.cn es cierto se ·cxpldló por parte del ln6titut.o la autort1aclón para que al 
accíonante le fuero practleadp el ' cat.el..riSmo" qu e le fue diaghMUcado. e llo 
oberlr.ció a un error, pue~ Lula Alberto Barreto Montaña se enc uentra 
desaftliado de la enUdad desde diciembre de 1998 y las cotl:zaclone~ de los 
afios 1996 a J 998 presentnn repetidas lntern•pclones. circunstancias estas 
qu~ a la luz de la normatMdad de la Ley 100 de 19S3 y de sus decretos 
reglamentalios pemúten colegir. tic un lado. ¡., ~us.pensión de las obligacio­
nes del ISS por el no pago oportuno de loe aportes y su consecuenl.c traslado 
ni respecti\'O patrono del trabaJador y. de otro. qul'! desde 11u desvtnculactón, 
el petlclonMlo no tiene derecho a las pr estaciones que integran el Pl~n Obli­
gatorio de Salud. 

En razón de lo expresado. la entidad accionada s.ollclta la desestimación 
de Jo pedido en el libelo introductorio de este a:ounlo y. suhsidlartamenl.e, 
que en ca9o de acceder~ al amparo deprecado, !!C permita al ISS repetir 
contra el Fon<lo de Solldart\laü y G&ra~tt:ia dd Sistema de Segundad Social 
Integral de Salud el pago d~ los valores que sufrague en cumpl!rniento de la. 
orden dP. t.utela que se imparta.. 

F'ALLO DEL TRIBUNAL . 

Des pues de compendiar los antecedentes del presente caso y de ref<!rlrse, 
con respaldo en la jurisprudencia oonat1tucional, a la acción de tutela en 
general y a los derechw fundamentales cuya prot~6n ;~qui se pereigue. el 
a - quo destll<'.a, "que si bien es cierto c.¡uc: oonfonnc: a la ·=if<:staelón de la 
accionada el tule:>.lant.e (sic) no cotiZó alguna:~ nlensualida.des paro. lener ac 
ceso al servicio de .;alud que pre;,;ta el ISS, laml.lién lo es que: la 1111sma enti­
dad extendió autorización en fav(lr dPJ señor Ban-eto Monl>ii'1a para que la 
Fundación Cardio Infantu le practicar<" un cateterismo ... • y que "Lo anterior 
de suyo lnd1.c11 que la entidad prestadora del serv1dr) de salud aqul cuestlo­
nada en cumpllnllento de eu obligación legal otorgó la. cobertura que requie­
re el sei'lor Berreto Montal'la, desconociéndose a e~ta fecha lo~ motivos por 
~cuales según la demanda de tutela no se ha practicado tal examen medi· 
co·. CJiUca. en el supues.to de ser verdad que la cttada. Fundación se ""'gó a 
la realt:r;¡ctón de la referlut> pt·ueba porque el ISS le adeuda !!1 valor de loa 
sen.1clos por ella prestad~. esa a.étltud. la. cual caliOca de lgrtomlnlosa y 
reprochable. por cuanto "no se puede -punc::r en Juego la vtda de una. persona 
alegando sltuactones de carácter económl.,o, cuando las susodichas entida­
des cuentan con mecani!IIDOS pera extgtr el pago de tal servicio Inclusive 
acudiendo a la vta coactiva·. Con tal base. collge lnlldrnlslble que el Seguro 
SOCial niegue la prestación del servicio de salud a: quien . como el acdona.nte, 
ha. venido coUzándole ''durante un butn lap5lo .... b~o el sofisma ür.: que el 
patrono no cotiZó algunas menslla.lldadP.~. y que a (slc) la pres\a~;iúxl de la 
falencia. en la salud del cotuante no puede· 'tener cnhertura' por haber dejado 
d<: cotizar desde el mes de diclembre del año pró,'lmo pasado". 
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Asi las < :e>!'>~ S y apredando. que el peticionarlo, de no recibir la atención 
medica que necesita, e11taría avocado a un peljulcio Irremediable, el Tribu· 
nal, en·últlmas, optó por "a..mparar como mo::anJ.srno transitorio y para evitar 
un peijulclo irremediable el derecho a la segundad social, a la salud y a la 
vida del ~>et\or Luis Alberto llarreto M.onta1ia" y. en 'consecuencia. dispuso' 
"que el !.S.S. , por cuenta de algunas de las entidades o fundaclon~s hospita­
larias con la:s cuales tiene convenios. como por P.jemplo la FundaCión Cardlo 
Infantil. se (sic) ~oe en el término de 4$ horas el cateterismo que con 
urgencia requiae el sel'lor Luis All;lertn Rarreto Monlaña". Flnalmente advir­
tió, que "En el evento rlP. que por causa legal no tuviere cobertura tal examen 
el Seguro SOCial o la enttdad que preste efect1va.men te el se!vlclo podrá repe­
Ur contra el Fondo de Sol!dartdad y Garantía del SIStema de Se~urldad So­
cial Integral dP. Salud a cargo del Estado". 

lMPLfONACJON 

La representante le¡¡al del Seguro S""t~l. modiante el eS<:rlto que milita a 
folios 44 a 50 del cuaderno ptindpal del eJ<pe.cllente, Impugna la comentada 
sentenda y en respaldo de su inronfonnldad. en r esumen. plantea que para 
tener derecho a las pres taciones qu~ conforman el Plan Obligatorio de Salud 
sr. re-quiere. de un lado. la Arniaclón y, de otro. que $e hayari cancelndo a la 
corn:~pondJenre F:mpresa· Promoto1'a de Salud los aportes fijados por la ley. 
Con ta 1 ba$e sostlen P. la lnsatlsfa cctón ~e dichas condiciones en cuanto hace · 
al aqul peUdonarto y que. por lb mJBmo. no puede aceptarse que Barreto 
Montaña e~t.{o habilitado legalmente p ara merecer el servicio Mtstenclal que 
aquí demanda. Acota el carácter legal de los derechos cuya reparación se 
inr.enta cou e$ te procesu de tutela y q ue es diferente el Régimen de Segurld81l 
SOCia l. previSto en la Ley 100 de 1993. aJ Servido de Salud PCJbllea a ca1·go 
cld Esta do. de que trata la Ley 10 de 1990 . no siendo. poolble asignar la 
prestación del segundo .al Instituto de los Seguros Sociales. Finalmente se­
ñ ala; que "La patolog1.a que presenta el acctonantc no atenta pur si misma la 
VIda. del enfermo, ya que es una lntervc;nción que fl!J.:ll!la la progi-amadón y 
no que deba ser realtzada tic urgencia, .. . " y sobclta, que la responsabilidad 
por la a tendón que requiere el acctonanle se asigne a ilu empleador , por no 
haber cumplido con el deber de efuctuar IO>J correspondtenle apor1~ al siste­
ma de ·'Segundad '5ocial en salud. o "Qu~ por no ser un a111lado a nuestra 
lnstltuoióD. su pmcedirolent<l :;ea atendido dlrectalllent"' por 1uta de ]¡l$ Ins­
tituciones de s alud púbUca, c.:ontempl.adas en la Ley 1 O de IWO'' . . 

C Ot<::;IDEAAC'-IONJ:;S 

1.- Estando dirigida la 90licltud de tutela ongen de esta tramttadón a 
obtener p1'otecclón de los derechos a la vida, a la salud y a la seguridad social 
d~l señor Luis Alberto Barreto. Monta1\a. concluye la Cottt: ~tdmlSible la in­
tervención de Clara Maria Barreta Rodríguez como agente o1kJoso de aqu~l. 

en )a medida que de la deJnBflda oo!ll>Uiucional puedo:: deduclrae que el nom­
brado. por la enfermedad que lo aque:Ja . eatá tmpoS1bU!tado para etnprP.nder 
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su propia deft~nsa, qued:mdo rle esta manera sali~fP.ehas las ex1genc1as que 
sobre el particular contempla el artículo 10" del Oe<;reto 2591 de 1991. 

2.- Se impone aqlú, de entrada, n:c.~ar que a vn~cs del propio artJc.ulo 
86 de la Carta Política, la aC(:\ón de tute la ~:onstltuye u.n especial me•~rmismo 
que -con can'lcter residual p~opugna por la prot.coción d~;: los derecho,¡ mnstl­
tucíonalca fundamentüles cuando ellos en forma directa y de manera sena 
son amenazadoo o violados por la acción o la omJ.sión llegítlma de una auto­
ridad pública o de los particulares. en este último caso en los eventos desa­
rroUados por el ar1jculo 42 del Decreto 2591 de 1991, no existiendo para el 
afcdado medio ordinario de defensa que de manera eA<:az pennita la salva­
¡¡uarda de los derechos que $<: estimen conculcados. 

Propio es. en~ dlsUn,!,'~ii, que conforme la Indicada previSión rons.­
Utucional y la r~entac:l6n que de la tulela ha hecho el gobierno naclon:>l, 
su op~ranc1a sólo tiene eablda par-d el amparo de derochos rundamentales 
cuando eUos. mediando ).m '"""o de e<\u ealidlld, ae ven seriamente compro­
metidO\! por acciones u omisiones que dcsb<.>rdan el marco de comporta­
miento detlnldo por la Carta Politlca y por la ley, y CU<Ulrlo la vie.tlnlt\ no tiene 
a su alcance un medio dt! Justicia ordinaria que de manera eficiente pf'.nnita 
la proleccíbn de sus derechos. · 

3. • E::> moU•·o de la inconfurmtdad del ao<.:ionante, segun lo expresa la 
agente 'oficiosa que en este asu¡ol.n lo representn. que habiendo ordenado 
uno de los g,"'lenos de la i''undacióu Ciú'dto InfunUI de esta ciudP..d, vinculada 
" 1 Seguro SoCial, que se le pra.ct!que u oo cateterismo (fl. 5, cd. ll y estando 
Aut.or17.ada la realiZación del inl.smo fJ"'' ellnstltuto aCCionado (fl . 4, cd. 1). tal 
f:xnmen no se haya vertftcado por ,,,,.·te de la citad" Fundación, en razón :> 
que el Seguro Soctal le adeuda din.cms por concepto de Jos serviCios por ella 
prestados y a que. por lo JD4;mo. no acepta nuevas autorlzacionc9. 

Al respe<;to advtrtló la Gt:i-cul.c de la Seccional Cund!namart-a y Distrito 
Capital del TnAtttuto de los Seguros Sociales. que: el aquí accíonante no tiene 
dérecho a re•':lhlr de esa entidad los serviCio~ de atención médi<:a que deman­
da. por cuanto se encuenlra desafllt~do desde dlc!errobre de 1998 y. 
adidonalme.nte. porque el pago de los aportes que eu s u nombTe se efectua­
ron enrie lO$ 111\IJ'< d~ 1996 y 1998 evidencian inl.cnu!Jelones. lo que conduce 
a colegir que el Instituto no tiene ohllgaelón alguna con Barretn Montaña, 
por no ser tmo di:'. sus afiliados, o qu'e las obliga<:iones que eventualmente 
pued:>n eXIstir ~;e en('nl':llt.ran suspendIdas.- por la dtsatenelón de las cotiza­
clones. 

4.- Como es ya conoCido. la vlrla constituye por antonoma,.ia el dered10 
fundan>ental.de mayor. alcance y ~utonomia. prtnctplo este que loa ljctvtdo de 
punto de partida a la jurte<pmdeli~:ta consliluctonal para señ>~ltor que "E:I 
dei-echo a la '~da se consut~ye en e.l roas fundamental de los okn:o:bos con· 
sagrados en la Carta Polltlca "" 1991 de manexa expresa. Regulado po1· ésta, 
de,.de el primer articulo dl"J O<pitulo primero del Titulo rr. pone de pre&:nle 
su caráct.P.r prevalente y d~ 'condición net:csana para ~¡ ~jerclelo de los de-
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más der~hf.l.'.'' (Corte Con¡stltuctonal, Sent. T -374 de 3 de septtembrc: de 
1 ~) y f>""' afirmar, en lo hace oon los derecllos a la salud y a la seguridad 
social, que en esencia no ostentan el carácter de fundamentales, que ellos 
adquieren tal llnajc •por conexión", lo que equivale a decir que ae ~ comu­
nlc3 tal carácter ~en virtud de la Ültlllla e inesdndlble relactón oon otros 
derechos fundamentales' de forma que éstos quedan lKimetldos a vulnera­
ción o runenaza si aquél no se protege de manera Inmediata· . .. " (Corte Cons ­
Utuclonal, Sent. T-068 de 22 de fd.m,ro de ~994). 

5.- En desarrollo de los po~tulados consagrados en el art1r.ulo 48 de la 
CollStituc!ón Nadonal. que atrtbuye a la segundad soctal naturaleza de "ser­
\ñcio público de carácter o'bltgatorlo" y se11a1a que •se pre.~tará bajo la dlrec­
c:lón, coordinación y control del Estado", en materta de g,a.Jurl~;~e expidieron la 
Ley 100 de 1993 y sus Dttrelos regtarnenlarlos. que Impon.,. en favor de los 
beneftclartos de dicho sl~lema. cuando las oondiCIOrles dP. $alud lo requie­
ren. la atención médica, qulrürglca. hospitalaria y. en g;,rieral. todos los ser­
vi cios de esta lndule que sean Indis pe n sables de acuer do con la~; 
elreun..hm d as que el caao amen te. bien sea dlreetammte o por Intermedio 
de tercero~. 

Se ocupa. a&l mismo la Cllada ley y de manera más reciente el Decreto 806 
de 1998, reglamentario de aquella, de dellnJJ' el Plan Obllgatoi1o de Salud 
del Régimen_ Contributivo como " ... el ronjunto bástoo de servtctos de aten­
ción ~n salud a que Uene derf'lCho. en caso de necesitarlo, todo afllJado al 
Régimen Contributivo que cumpla con las obligaciones establecidas para el 
efecto y que está Obligada á garantiZar a sus afilla.dos las Entidades Promolon:ls 
de Salud. EPS. y Ent!dade$ Adaptadas, EAS .. ... ". . 

A su turno, l'll>~pone el Invocado Decreto 806 de 1998, que todos los resi­
dentes en ColombiA de~n eetar aflllados al SIStema General de Seguridad 
Social en -Salud ya sea en el Régimen Contributivo o en el Reglmcn Subsidiado 
fart. 2.'i); que "Las p~ con capacidad de pago deberán atlliarse· al Régi" 
mP.n Contributivo mediante el pago de una C?tiZactón o aporte econ?znico 
previo, el. cual será financiado directamente por el afllJado en ooncwrenda 
entre este y su empleador•· (art·. 26); y. que "El Régimen Contributivo gani.n­
ttza a sus aiDtadoe ootizantea los sJgulentcs beneficios: a) La prestación de 
Jos sen1clos de salud Incluidos en el Plan Obligatorio de Salud. POS, de que . 
trata el artículo 162 de la Ley 100 de 1993: .. . • (resaltado fuera del texlvl. 

6.- Se mftcre de lo que· se deja expuesto que. Ciertamente. como lo :sostie- · 
ne aquí el lnsl1tuto accl<mado. el derecho de una persona a ex1g1r de una 
Empresa Promotora de Salud la prc::.tadón de '"" ~cloo qu e Integran el · 
Plan Obllgator1o de Salud en el Régimen Contr!buUvo depende, en primer 
lugar. de eslru' ella afiliada al Sistema y, en segundo lérmlno. de que tanto el 
empleador corno el afiliado mismo. en el caso dé ln<b.gadores dependientes. 
paguen al Sistema de Segundad Social en Salud lo~ otportes que les corres­
ponde, pues de no ser asi se suspende la afiliaCión "d""Pués de u o mes de no 
pago de la couzación,. .. " (art. 57, Decreto 800 ele 1998}. 
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· 7.- Ahora bten. el artlculu ~8 del menciOnado Decreto 806 de J99R preve 
la cancelnci6n de la aflllacíón, entre otros caJ>os. d~spués de "Trrulson~rlrlos 
seis meses continuos de suspensión dto la aru.taclón", evenro en el cual "L<l 
EPS deberá informar de manera pre,.;n al c:mpleado coUzu.ntc s u posible 
desaftlladón n través de correo cert!flca.do cllrigtdo al último dmnJcilio regis­
trado C!l la EPS" (literal al. y "Cuando el trnbeqador dependier>tl! pierde tal 
calidaü e i1úonria oportunamente a la EPS a través del reporte de novedades 
que no tiene capacidaoJ de pa~o para continuar "Gtiad<> al Réf'jmc:n Conll'ibu 
tivo como Independiente" (ll~ral l>l. 

8 .· Valnmdo ~! Informe rendido por el ·Instituto accionado en aknción a 
la orden impartidA por co:s ta Corporación mediante aUl.o dd pasado 11 dt: 
junto y que antec.ede. se o:o;:t~hl~e. qut> el a·qw interesado perdió desde el 13 
de diciembre de 19Y8 su calidad de a111tado a la Empresa Promotora. do:: Sa­
lu d Segu ro Social, en razón a que desde ta l le cha fue d~svincuhulo 
laborolmentc de la· empresa donde venia prestatln sus servicios, circunstan­
cia qu" fue materia de la· novedad comunlcnrl~ p<>r la empre~u 81 ente 
querellado. 

9.- En tal orden de ideas y frente al hechu de la df'.<afili,~IÓn de Barreta 
l\llontaf\a del !SS es ostensible. ent.onc.es, que en "''·' ra"o particular. no se 
cumplen las condiciones necesarias p=a l[tte ¡>uP:ri~ afirmarse que esta radi­
cado en su cabera el derecho para que el instituto querellado le preste log 
servicios que con(ormán el Plan Qb]j~torto en ,Salud y, pat' lo mllmlo. para 
que aswna la realizndñn y el costo del • (;ateterlsmo" que le fue dlagnoslic;.r!o 
al ~<utor del reproche r.onatltuclonal que 11e desata. · 

Y es que el hecho de que una ptmlOna haya estado vlnculadn " una Em­
presa Promotora ele Salud y hayo. ef.,ctuado en favor de ella el pago de las 
cotiZaciones respectivas. así sea por cons~derahle espacio de t!ernpu, no le 
otor¡a derechos indefinidos para que por la entidad se atiendan su"' necesi­
dad~ en salud. menr>S cuando ya no tiene la calidtld de afiliado y han veslC!­
do Jo.q términos de ~cla consagrados ~'TI el artículo 75 del Oecreto 806 de 
1998. 

10.- Aun curuttlo ~" p•·lnclplo ellSS no negó el otorgan»cnto de la autort­
zacl6n respectlva. a JlJl eJe: qu" ¡;e practicara a Barreta Mont,rla el ''catetensmo" 
a 1!1 ordenado. como <luicr~ que por error la libró. propio e!< oolegll· que la 
negauva ·ahora e.lo:presada por la entidad. a fJnc:ada en la dct<a!lUaclón del 
nombrado <11'-.sde epoca muy anterior a cuando le fue ordenado el examen 
cuya ,.....u li?.:adón aqtú pernguc. no se rnueslr'd mruo una decf~l{m Jlegitlma, 
por n o ~er mntra.r1a a los postulados de la Constitución Nacion.U y/o de ln 
ley. y que. por tanto. con base ~n ella. no poüla t'(lificarse una acción como la 
presente y. menos, profer).rse la on1f:n de tulela que en este al!unl<> y de 
m.anera equivocada Impartió el Trtburoal. 

11.- No se trata aqu! dP. dcsconoc'ei el derecho a la '1tl~ y, oouexamentc. 
a la salud del quejoso, .o!no de precisar quP. la garantía a los mismos no TC('.ae 

en la Empresa Promotora de ~lucl ;,qu! a.c:clonada. put'.s, se repite. para 
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cuando !e fue ordenado el examen cuya realiZación aqui demanda el peticio­
nario. él no estaba vinculado al rss y. par ende, no tenía. oomo no lo tiene m 
lo uctualldad , derecho ~no a que eata esptcl.llca entidad asuma sus re­
quer1mlentos en salud, 

En el supu~sto de que Sarrelo Montal'la después de or.urrlrla su 
dcsailllaclón del Seguro Soúal. acaeclrla mmo Be dijo el 13 de diciembre de 
1998, no <:~e h a vuelto a '\llncular al Sistema de salud en el Regtmen Contri ­
butivo, porque de así ·haber or.nnido es la ·correspondiente EPS a donde se 
~ncuentre afllrodo quien nP.be atenderlo. CITCWlstancla esta que no aparece 
aquí detriostracta, mal podria admitirse que sus necesidades de salud sean 
satisfechas mnfonne tal régimen -el con\ribul1vo- y por ellSS: por el contra­
no, en ese <YP.nto. es lo Idóneo entender que corresponde al nombrado sil-· 

. liarse al Slstt:ma de Salud del 'Régtmen Su bsldtado y que sea a través de éste 
que obtenga la~ correspondientes servicios en salud·. 

11.- Re.sultada de lo analiZado ·es que la sentencia Impugnada deba 
revor.arse pam, en su defecto. n~arse la acción d!' tutela Impetrada. . . . . 

DECISIÓN • 
• • 
• 

En mértto de lu el{puesto.' la Corte Suprema rte Justicia. en Salo !:ie Casa­
ción Civil y Agt-aria, admlnlstranelo j usticia en nombre de la Repúl:>li~a y·por 
a utinidad de la ley; Revoca el fall(l de doce (12) de mayo de mil nq'--ectentos 
novt'"\a y nueve (19991. profertdo en este asunto por la Sala Civil del Tribu­
nal Supertor del Dlsllito J udtcla) de Santafé de Bogotá. y. en ·Í<p defecto. 
Niega la solicitud rle tutela a que se refieren estos autos. Téngase en cuenta . 
J)Ol' razón de to 'lquí decldldo, el mandato del a rticulo 7" del Decreto 306 de 
1992. ' 

Notifiquese tel P.gráficamente lo aquí resuelto a las parteu y a la agente 
oflr.iMO del acc;tonanle; y. en oportUnidad, remltase el exproien~ a la Corte 
C'.cnstituc!one.l. para su eventual revisión. Oficlese oomo corresponda . 

.Jorge llntonJD Castilla kugeles. Ntco/8.9 Bet:1i(J1'8. Stmancu, CarlDS Este­
ban Jaromillo Schlt.>Ss, l'edro Want Plancll.a, José Fem.urdv Ranúrez Gómt-r.. 
RE.filel Romero Sierra, Jorge S:Jntos BsllcsLcTO$. 



IND!CE 'mllllATICO DE SEHIENCIJ\S PUBLICADAS 

A 

~ ACfUI\CION 'I'HMERAR1A 

la de.:i:liOn de rechazar la nultdad que ttene ~~ mtsmo fundamen· 
to de le~ excepción pre\1a propuesta no det~conoce el derecho del 

P!g. 

acctonante . . . .. . . . . . . . .. .. . . . . .. . . .. . . .. ... . . .. .. .. . .. .. .. .. .... . . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . 991 

multa a entklad por falta de.ftmdamenln de la Impugnación pre· 
sentada (arüculo 74 Num. 2° Código de Procedimiento C!Vtl) 889 

se esta ante una falta de lealtad procesnl cuando se acude a la 
tutela para reclamar la enmienda de &ltuaclones que pu~dP.n 
Mluctonarse con la oportuna ut1llzaclón de los lnstrumcntoe exis­
tentes al lnter1or del proceso. clrcunstaJlCia que adquiere m~yor 
relevanCia 91 sP. tiene en cuenta qúe el pel.lclonano es un profesio-
nal del de;echo ............................... ....... ............... ,... .. ..... ..... 941 

o AGENCIA OFTCIQSA. 

_ carece de legitimaCión para presentar acción de tutela. "" cal!dad 
de agente oficioso. el defensor de oHcio deSignll.do a quien ha sido 
declarado reo auscnle ... ... .. ......... ....... .... ...... ..... .... .. .... .... .. .... 941 

e 
o COMJ>ETK'ICIA A l'RilVENCION 

_ la cumpettncla por el fil.ctor territorial debe establecerse por el 

lugar doode. según las atlrmacione:; de la respectiva demanda, se 



producen loe efectos de la actuación u omisión que se acusan. y 
que regulannente ,:oindde l~Or'l el sJI1o donde el peticionarlo 5t: 

desenvuelve en fonna cotidiana, sJn que pa,., ello Interese dónde 
tenga su dorulclllo el att!onado {articulo 3 7 del Decreto 2591 de 

Pá{j;. 

1991) ... . ...... .. .. .... . ...... .. ... .. .. .... ...... ..... .. .... .... .......... .... . ...... .... . 832 

o CONFLICTO DE COMPBTeNCIA 

la competencia por el fa(:lor terr1.tor1al debe estableoerse por el 
lugar donde. según lrus alinnactones de la re5pcctlva demanda, se 
producen loa efectos de la actuacl.6n u omisión que se acusan. y 
que regularmente ootnclde con el 31f1o donde el pel:lcionarto se 
de>oP.nlfll~lve en fonna cot1d1ana, sm que. para ello Interese dónde 
lcng.a su donúclllo el accionado .(artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991) ............ ......... ......... ................ ......... .... ................. .. ...... 832 

o CONTRATO DE SEGUR,O 

o 

• 

no es pasible aplicar al contrato de segu.ru los razonamientos de 
la doctrina con.sUtudooal en tom o a los contratos d;, med.ldna 
prepagada para obtener la orden d e tratanúento parn atcr.der 
preexistencias .. . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . . .. . .. .. . . . . .. . .. .. . . . .. . . . . . . . . .. . .. . . 998 

D 
DEBIDO PROCESO 

Cuando ya se hA definido el asunto ol)jeto de conlroVenta, sería 
Ineficaz la orden de tutela tendfente a ordenar a la autoridad ac-
cionada el pronunclamlenlo sobre una nulldad procesal . .. .. . 92 7 

... la negativa del juzgado accionado. a permitir por part.e de personas 
extrañas al proceso el examP.n de expedientes cuando se encu~n-

ue pendiente alguna notJfica.c!ón que deba hacerse persona.J.men-
te a una parte o 5!..1 awuerado, no es una declslón producto del 
capricho o arbitrariedad del funcionariO accionado . . . .. . .. . . .. . . . · 1 Ó03 

no es caprtchoAA o voluntariosa la tntt:Tpretadón legal ~t:eún la 
cual ante un pacto arbitral las partes no puede aeudlr a la Juns-
é!lcclón ordinaria .. .. . . .. . . . .. . . . . . . . . .. . .. .. .. . .. .. .. . . .. . . . .. . .. . .. .. .. . . .. . .. . .. . 843 

Nu t:s procedente la acción de tutela qu~ versa sobre viciO$ sus­
tanciales o d e fondo. Es Indiscutible que frente a dos posturas 
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valederas, ello por sí ellmlna. en el plano consUtucional. la ens­
· l.en<ia de una \'Ía de b<:<:ho JUdtctal, razón por la ctial ·el j un. de 
tutela np puede tomar partldo por una u otra. pues al dl~e el . 
debate a un punto netamente legal.. ello oorresponde hacerlo. a la 

1037 

autortd!lci Judicial competente, como en efecto se .hizo :... ....... 927 

_ no vulnera d ·<1erecho la decisión del Juez que ante el ceae de 
actividades de empleados oficiales dlspolle que ese día no corren 
térmlnoo en el Juzgadú y se abstiene clP. adelantar las d.Wgencias 
pro~:,'Tamadas ... :.................. ....... .............. .... ....... .............. ... ... 895 

o DBBIDO PROCF.SO ADUANI:!UO 

Para e\'i ta r fraudes o conductas ficticias de· parle del usuario 
aduanero. c:u cl articulo 281 del Decreto'2666 de 1984 se lijó un 
tériDino p~ra que la mercancia fuera recepclonada en puerto ex­
lronjero. La DIAN desconoció el derecho del usuano acctonante 
cuando al cumplirse Jos ttrmtnos del articulo 28 L hizo efectiva la 
caución por no haberse aportado·cl documento que demostraba 
este hecho .. ...... .... ..... .. .... ...... .. :.................. ... .. ........ .............. 973 

o DEBIDO l."ROCESO CIVlL 

la declsl6n de rechazar lA nulidad que tiene el mJSDlo fundamen­
to de la excepclon previa propuesta no desconoce el derecho del 
accionante .. .. ... ........ ...... .... .. ................... .. .......... ... : .......... .. ,. 991 

la .mención del sentido de la de<:!:;iún en las lletas de notúlca~lón 
por estado no dP.sconocer derechos del acclonante ........... :... 982 

no vulnera c:l r.lt-.recho.Ja providencta que Cita a alegato$ de oon­
duslón a pesar de no haberse practicado la totalidad de las prue­
bas decretadas cuando el vencJ.nJienw del término probatorlo P.l< 

ostensíbÍe y las parte» no b.an sollcltado bi. ampliación del nilsmo. 
Las pruebas aportadas con p0$leriortdad a la sentencia pueden 
~er vruora~ por el juu. de segund!l ln!ltnncia (articulo 183 
Códtgo •le Procedimiento Ctvtl) . ... .. .. .... .. .. .. .... . ............... .. .... .. · 809 

Vulnera el dereclio al debldn.proceso el jw,gado que con base en 
el árocu¡,; 115 del Código de Procedimiento CM1 niega la expcd!: 
clón de coplss ilc Jos oficiOS solicitados por Pf'r.<:onas que no se 
han ~onsUtuldo como terceros en el proceso.. ................... .... 911 



1038 ACCION DE. TUTELA Ncirnero 2497 

vulnera el derecho el juez al (IIRponer que el pago de Impuestos 
sufrag;ulos pi1r el adjudlcatano debe efectuarse con el cxcodente · 

. de la enajenación f0t'7.adn, una vez descontado el valor del r.rédlto 

Pág. 

y la¡¡ CO!!lw! ...... ,. ............................................ ...... . h.............. 9] S 

Q DEBIDO PROCESO DE FAMfl.IA 

cuando la llcentia otorpda al padre -para vender bienes <1<;1 me-
nor fenece en los ténnlnos del nrticulo 65S del Código de Procedl· 
mlento Civil. la reall?.actnn de la subasta eXIge la obtención de 
una nueva licencia judicial que en el presente caso no e.x1s li.6. por 
tanto. el juez accionado c..reeia de competencia para ena,¡cn..r el 
Inmueble hasta tanto no se aportara la ·mP.nctonada autorJzaclón 950 

La decl~fon de afectar las prestaciones ext:ralegalc~ del a.cclonant.e 
tiene respaldo en el articulo 153 del Código del Menor. No ~e está 
ame u rw. providencia que d c:scon u.zca el deret"ho del a.cclonante 987 

la ll!edlda provisional que tmplde.la $8.1lda del país al demandado 
en proceso ejecutivo de sltm.entos es una tnterprelad6u llormatJ... 
va del juez que corresponde a Wl enfoque hermenéutico Integral 
de los articulas 148, 22 y 350 del Decreto Ley 2737 de 1989. La 
tutela no es procedente además, porque no aparece prueba con­
cluyente del p¡ave menoscabo en la capacidad económica del 
acc.lon<>nt.~> .......... .... ..... ............ ,. ....... ........ ............... ............. 827 

o DEBIDO .PROCESO DE RESTinlCION 

las decls!<>nes que se a<loptau para determinar la cuantla en el 
prooeso de restitución no co.nfiguran vía cte hecho si Uenen sus· 
tento en el numeral 7" del articulo 20 del Código de Procedimien-
to CMJ. inctP.~.ndlente de s er o no compartida" pot· la Sala .. 936 

, DERlDO PROCESO DE RF.STITIJCIOI': DE ES'TA 'RLECIMlBNTO PE COMERCIO 

Incurre en vía de hecho el Juez al no c."!llmlnar a la luz de la 
legislación que C'.orresponrle. S1 a favor del comprador demandan· 
te operó la cesión del respeCtivo contrato de arrendamiento para 
que allí confluyan en él las calidades de propietario y arrendador 
necesarias para legitimarse por a<:tiva en la cau.,a. En el contrato 
de arrendamiento 3.J.Jegado con la demanda. no obra la nota de 
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cesión a favor del d~¡.uandante. la cual es necesa na cQmo presu­
puesto para su .notlftcadón con exhíbíción del titulo. o para ·SU 

ac~ptac!ón c:on un acto que la suponga como el pago dP. la renta 

l 039 

Pág. 

al r.eslonruio ........ ,.......... ..... ....... ............. .. ...... ....................... 957 

• DRBTl)O PROCESO DE TIJTF.lA 

carece de legitimación para presentar acx:~n de tutela en calldad 
de agente oftcJoso el defensor d e olido desl¡nwo a quien ha stdo 
•h.:clarado reo ausente .... ...... ...... .. ········ ···: .... . ,..... .... ....... .... ... 941 

_ improoedt Jlda del recurso de revisión í\n lutela ........ .. ...... ... 971 

• DEBlDO PROCESO EJECUTTVO 

_ vuln.,.-a "' de<reeho la providencia donde a pesar de ex1st1r acuerdo 
entre. Jus·parte~. se condiCiona la entreg11 de dineros embargados 
con los cuales se espera $O)uc!onar en parte las·sumas cobradas, 
a la notilkactón del mandamiento de pago. a la cxi::~tencla de sen-
teHcia y de liquidación dt.l r.rédito .................... ..... ... :.. .. ........ 85~ 

• OEBilJQ PROCESO El': REGIS'ntO INMOBTI .IAK.IO 

_ no desconoce el Registrador el derecho del cónyuge, que adelanta 
proceso de sepa.radún de bienes en donde no ~ ha proferido sen­
tencia que d.ISponga la Uc¡uldaclón de la sociedad, cuando le'\-anta 
el registro de las medidas cautelares alli ordenada" para Inscribir 
el P.mhargo d~relado en un proceso ejecutivo . ... ... ....... ........ 920 

• DF.BIDü PROCF.SO l'.l.lNAL 

vulne.ra el dcrecho ei.Juco; que o•nll.o:: vronunclarse sobre petición 
elevada pur terceros. El pronunciamiento que efectúe el &.\:ciona­
do debe ~r en el pr oceso. no puede ~n~.nderse satil;(echa la soli-
citud con la present:.ción de Informe al Juez de tutela . ....... .. 964 

o DERECHO A GOZAR. Dl:i liN AMJ111:(:-!TE SANO 

.,;ljue-.t rle tutela no puede ordenar la demolición de la obra por· 
que adcm~5 de· can;c.:er de elementos de juicio suficientes para 
evaluar In .sttuadón. la.<> auton~des esp<:clalir.<~das no fueron d· 

tadas al proceso y una doci:!ión en tal ~etll.ldo Implicarla una in­

va..iún en la comp~1P.ncla de las enttdade~ adrnlnlstratlll;l$ 
regtonalc" ................. .. ..................... ...... ...... ...... ........ .. : ... .. . . . 859 
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_ Se dlspone la suspensión de las obras de cana!Jzación que se ade­
lantan en predio de partiCular ya que afectlln el medio ambtcnte 
por contaminar el cauce natural de q\lcbra.da que. a\lnque nace 
en aquel, surte de agua a predios aledaños. .. ..................... ... 859 

o DERECHO A LA EDI.:CAC!ON 

el derecho a la educación especial del menor con discapacidad 
stco mot:ru debe ser satisfecho en primer termino por la famllla y 
:;ubsldlarlamente, esto .es, en caso de que la famllla acredite no 
contar can los medios para eUo, por el EstB(lo, La negat.J."Vn de la 
EPS a prestar el servicio no de1>eonoce los derechos fundrunenl.a-
les del menor . .... . .......... .... .. .. ... .... .... ..... ...... ........... ... . .... ....... 878 

vulnera el derecho la entidad que niega la expedición de t'CIUll­
cadoo de curaos por ella tmpartldoe. cuando ~e trate de aquellos 
que no llenen establecida legalmente la exigencia de certl.flcado 

de idoneidad pEUU ejeTCeJ: el ollcto sobre el cual capacitan .. .. 899 

o DflRECHO A LA UBE.RTAD DE EJERCER PROFBSfON U OFICIO 

_ el calificativo de 'piratas' que se le da " eventos organi7.actos por 
fuera del control de la entidad departamental competente, el bien 
no es el más apropiado y por ende mere<::e reproche, no "orres- · 
ponde a una oonducta Ilegal que vulnere algún dcrocho de los 
organl2adore5 s.íno constituye una a<lvtttencla a las ~nas in­

teresadas pll.rll. que COllozcaTO con exactitud el Amblto de acción y 
las repercusiones de los certflmenns en tal forma organiZados poc 
el accionante .. . .. .. .. .. .. .. .... .. . .. .. .. .. .... . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .... .. .. .. .. . .. .. .. 848 

vulnera el derecho 111 enl1dad que o.lega la expali<.:ión de certili­
cados de curaos por ella impartidos. cuando se trate de aqudlo6 
que no tienen ¡o,stableclda legalmente la exigencia de certl.fi.cado 

de Idoneidad para ejercer el Qfidou soba·e el cual capacitan .. .. 899 

o DERECHO A LA SALUP 

no es poslbl~ apllcar al rontraw de seguro los razonamientos de 
la doctrina constitucional "'" torno a los contratoo de medh:lna 
prepagada para obtenel' la o,rden de tralamlento para atender 
preexistencias ...... ................... . .............. ........................ .... .. 998 
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o DERECHO A LA VIDA Y A LA Tl\JEGRIDAD PERSONAl, 

l. La calidad de propietario de un establecimiento de comercio 
no es suficiente por sí solo para demostrar la solvencia económl· 
ca de la allliada y así comprometerla a asumir parte de los costos 

1041 

Pá.g. 

de su tratamicnto ................................................. oo.. ...... ...... 1013 

2. El Jut:z de tu lela al reconocer la falta de recursos económicos 
del aocionante debe Jnclulr en la declsión lo relativo " los costos 
ya atendidos por la aoclonante los·cualcs deben también ser aten· 
didos por la EPS. ·Entidad que cuentn con !a poslbll1dad de sollci­
tar.el reembolso al E. ... tado • 1'/llnlsterlo de Salud y obtenerlo den: 
tro de los 45 dias siguientes a la presentación de la cuenta de 

cobro ........................... , .. 00.................................................... 1013 

el derecho a educación especial dd menor con disc-apacidad slco 
motriz debe !!'er satlsfe~hn en I'Timer término por la famllla y 
subsidiariamente, esto es, en caso de que la famllla acredite no 
contar con los medios para ello, por el Estado. La negativa de la 
EPS a prestar el setvk:iu no desconoce 108 derechos fundamenta-
les del menor ................ , ....................... ,............................... 878 

No es procedente la acción de tutela para obtener la orden de 
prnctl.car una clrugia que según los médicos expertos coloca en 
riesgo la existencia del aoc1onante . ........ ...... .. . . . . . .. .. .. .. .. .. .. . ... 884 

para establecer la procedencia de la pretensión de sumlnlstro de 
medicamentos debe efectuarse un anállsl!l. tanto médico como . 
juridtoo, del cual se desprenda que ltt negativa a otorgarlos afecta 
el P. manera inmlnente el dcre<;ho a la vida del paciente oo. 0000.. 835 

• DERECHO AL BL"EN NOMBRE 

el caliJlcalivo "piratas" que se le da a eventos organizados por 
fuera lid l:onlrol de la entidad departamental competente. si bien 
no es el más apropiado y por ende merece reproche, no corres· 
pende a una conducta ilegal que vulnere algún derer.hn dP. los 
organlza.clores sino constituye una advertencia a las personas in· 
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teresadas para que cono,.can <:<:ln (',xactilud el ámbito de acdón y 
las repercu!ólones de Jos certámenes en tal forma organi:!ados por 

el accionante 000 o o 00000 •• ooo ••• o •••• o. o O·O •• o• •••• O o. o .o ••• O o ooo •• o o o. 000. o•oo. ooo•. •o 848 

la mención del sentid u de la dec~iún en las listas de notificación 
por estado no desconocer derecho-s del acclonante ... 00 •• 00 o ••• 00 982 

o DERECHO AL TRARAJO 

el callftcatlvo de 'piratas· que se le da a eventos organizados por 
fuera del control de la entidad departamental competente, si bien 
no es el mas apropiado y por ende merff.e repro~he, no corres­
ponde a una eonducta lle¡.(al .CJU'-' vulnere algún derec.ho de los 
orgaru:<adoreo. sinoo::onslilnye una adverl.encia a las personas in­

teresadas para que conozcan con exactitud el ámbito de acción y 
las repercusiones de los certámenes en tal forma organizados por 
el acclorumte •oo •• 0000.0000.0000 •• 00 •• 0000 oo•o ....... 000.0000. oooo•. 00" .. 00 .. oo. ... . • ·848 

o DEIUiCHO D.E A<:Cl!.SO A LA ADMJN!STRA<:ION DE JU~'TiCIA 

vulnera el derecho el juez que ornile pronunciarec O:>ubrc pd.i(:ión 

elevada por terceros. El pronunclanúento que et~túe el acciona­

do debe ser en el proceso·, no puede cnte'nderse satisfecha la soli-
citud con la presentación de Informe al juez de tutela ... .. .. .. . 964 

" DF..RECHO DE PETICION 

~\Jo puede emplearse el derecho de petición como medio sm•titutl­
''0 de las vías ordinarias para obtener pmeba..o; que versan sobre 
hechos objeto de controversia entre las partes .. .... ........... .... . 1022 

vulnera el derecho el juez que omite pronunciarse sobre pelkiúu 

elevada por terc.eros. El pronunclam1ento que efectúe el acciona· 
do debe ser en el proceso, no puede enlenderse satisfecha la soU-

cilud con la presentación de tnfonnc al,Juez de tutela .. oo...... 964 

o DERECHO DE l'F..TICION DF. CERTIFICACIONEs 

a ttavés del mecanismo establecido en el articulo 21 de IR ley 57 
de 1985 habrá de ser c.allficada la petición por el Trtburuü Coil­
tencl.oso Admlnlstrativo. autoridad que debe det'idir en única ins· 
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tanela si se acepta total o parcialmente la solicitud de cert111car 
sobre los procesos en que se desl~naron curadores ad litem en el 

1043 

pag, 

Juzgado accionado ........................................................ :........ 1003 

o DF.RF..CHOS DE LOS DESPLAZADOS 

la acción de 'tutela es.procedente cuando se este l!ente a concre­
tas y verdadeaas anocn"".a" a derechos li.uulrunentales que de ma-· 
nera injustificada no han sido atendidas por lB:> aul.orldndes com­
petentes, sin que ello conlleve un entrometimiento cm cuffit.ton~"' 
o funciones propias de aquellas............................................ 817 

o DERECHOS Dlll. MENOR 

,,.,anclo la licencia otorgada al padre para vender bienes del me-
nor rencce en los ténn.Lnos del articulo 658 del Código de Pnx:edi· 
miento CIVil, la realización de la subasta extge la obtención de 
una nueva licencia judicial que en el presente caso no ·extstir'l, por 

tanto, el.lue>< accionado carecía c;le competencia para enajenar d 
lruuueble hasta tan\.o no se aportara la mencionada autorización 950 

• DERECHOS DHJ. MI:NOR ADICI'O 

vulnera el derecho .La entidad departamental que niega tratamiento 
de rehabilitación al TIICllOr con el argumento deJa tnex1stencla en 
el departamento de programas institucionales dJrlgldos al. adoles-
cente adicto.......................................................................... !171 

o DIUGENCJA DE REMATE 

vulnera el derecho ei.Juez al disponer que el pago de Impuestos 
sufragados por el adjudicatario debe efectuarse. con el excedetlte 
de la enajenación forzada, una vez des<:onlado el valor del crédito 
y la$ cuo,st<l~ ........................................................................... 916 

o DILIGENCIAS J IJili(:IALF.S 

no vulnera el derecho la decisión del _lue>, que ante el cese de 
<lCiividades de empleados oliL-iales dispone que ese dia no con-en 
terminas en el Juzgado y se abstiene de addaular las diligencias 
programadas ................................................ , ....... :................ 895 
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E 

o EPS 

_ l. La <'alidad de propietario de un esrabledmiento de comercio no 

es suilctente por si solo para demostrar la solvencia económica de 
l:t aflliada y así comprometerla a asumir p~e de los costos de su 

lPág. 

tratamiento ••...•.................... ; . . . . .. .. . ...... .. . . .. . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1 O 13 

2. El juez de tutela al reconocer la falta de recursos económicos 
del acciorumte debe incluir en la decisión lo relativo a los co:stos 
ya atendidos por la acclanante los cuales deben también ser aten­
didos por la EPS. Enlidad que cuenta-con la posibilidad d" snlici· 
lar el reembolso al Estado - Mlnlsterto de Salud y obtenerlo den· 
tro de los 45 dias siguientes a la presentación de la cuenta. de 
cobro.................................................................................... 1013 

_ el derecho a educación especial del menor con discapacidad slco 
motr12 debe ser satisfecho en primer termino por la familia y 
subsidiariam..nte, esto es, en c.iso rle que ¡., f.:.milia acredite no 
conl.ar con los medios para ello, por el Estado. La negativa de la 
EPS a prestar el servicio no des~-onoce los derechos fundamenta-
les del menor . . ... . ...... ..... ... . ...... ..•. ..... .. ... . .... .•..•.... .. .. .. .. .. ..... .. 878 

la acctón de tutela no es procedente para obtener el reembolso de 
dineros cancelados por aflliados o beneflclartos de la entidad 822 

Si el accionante ha dejado de cotizar después dP. la desVincula­
ción la.bcn"'dl, la EPS no tiene obligación de atenderlo. por no estar 
reunidos los requisitos de aliliadón: Como no esta de por medio 
la vida del accionan te, t'.ste puede a:flllarse al sistema de a.-.Iud del 
régimen subsidiado para, a través de éste, obtener los correspon­
dientes scrViciO<S, sin que, se evidencie el desconocimiento de 

algún derecho fundamental del acror .... ...... ..... .... .... .. .. . . . ... . .. 1022 

1 
o IMPVGNACION 

multa a entidad por taita de fundamento de la im¡mgnadón pre-
sentada (articulo 7 4 Num. 2• Código de Procedimiento Cív:il) 889 
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p 

o PACTO AR8JTRAL 

no es caprichosa o voluntariosa la Interpretación legal según la 
cual ante un pacto arhtt.mlla¡,¡ partes no puP.de a~urllr a la jurl,._ 

1045 

dicción ordinaria................................................................... 843 

R 
o lillG.IMEN PRESTACIONAL 

La negativa a pagar ln~a~cldadt'.~ por enlermedades no prote­
slona.les tiene .respaldo en el artículo lO" del decreto 1848 de 1969, 
nom1at1vidad que no ha sido derogada, ni modlllcada por dispo-
siclone:; po~lcrtores............................................................... 1008 

S 
o SF.GURIDAIJ SOCIAL 

l. La calidad de propielario de un estableclmiento de comercio 
no es .-uflcicnl.c por sí solo para demostrar la solvencia económi­
ca tlP. li1 al1liada y asi comprometerla a asumir parte de los co.~tos 

de su tratamiento .................... ............................................. 1013 

_ . 2. El juez de tutela al ra:onoc~ la falla de recursos económicos 
del. acclonante debe induir en la decisión lo relativo a los costos 
}'a atemli\lo~ por la accionan te k:is cuales deben también ser aten­

didos por la EPS. Entidad que cuenla con la posibilidad de solici 
lar el reembolso al Estado- :\iirmt.er1o de Salud y obtenerlo den­
tro de los 45 días siguientes a la presentación de la cuenta de 
cobro ........................................................................... :........ 1.013 

para establecer la procedencia de la pn;lcnsión de sumlnlstro de 
rnP.riir.amento¡; debe efectuarse un análisis, tanlo médtco como 
juridico, del cual se despttnda que la negativa a otorgarlos afecta 
dP. manera truninente el derecho a la vida del paciente .. . . ... .. 835 · 

SI el acclonante ha dejado de ~:oli¡:ar después de la desvlncula-
<:ión laboral, la EPS no tiene obligación de atenderlo. p~r no estar 
reunidos los requisitos de afili¡¡_ociún. Como no e::;l.á de por medio 
.la vida del accionante, éste puede afiliarse al sistema de salud del 
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régimen subsidiado para. a lravés de éste obtener los correspon­
cllc,r•lcOj ~ictli.!, sln que, se evidencie el desconocimiento de 

Pá8. 

algún derecho ti.tndamental del actor.................................... 1027 
" SENTENCIA DE TI!TF.I.A 

_ El jue-..: de tutela no puede ordenar la demolición de la obra por­
que además de <'.areoet de elementos de juicio suficientes para 
evaluar la Situación, .¡as autorldade!i f'-<ipeclal12adas no fueron ci­
tadas al proceso y una doct.,tón en tal "cntido lmpltcaria una 
Invasión en la competencia de las entidades admlnlstrativas 
regionales . . . . .•. ... . . .. . . . .. . . ... . . .... . ... . . . .. . . .... . .... . . .... . . .. . . . .... .... . ... . . 859 

Se dispone la suspensión de las obras de canalización que se 
adelantan en predio de parucula r ya que afectan el medio am­
biente por continuar el cauce natural de quebrada que, aunque 
nace en aquel, surte de agua a predlol'. aledaños. . ... . .. .. ... .. ... fl59 

o SI'.I{VICIO PURUCO 

la acción de lulela por regla general no procede frente a las ac­
tuaciones relacionadas con la Instalación, suspensión y reinsta­
lación de serv1clos públicos. por no Involucrar comúnmente dere-
cllos fundalnentales ............................................................ , 906 

T 
e TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO 

_ Cuando ya se ha definido el a-stmto objeto de controversia. seria 
Ineficaz la orden de tutela tendiente a ordenar a k1. autoridad accio-
nada el pronunclamlento sobre una nulldad procesal . .... . .... ... 927 

_ No es procedente la acción de tutela que verea sobre victos sustan­
clale~ o de IOildo. Es Indiscutible que frenle a dol:l po~lura::¡ v~tledc­
ras, ello por sí elimina, en el plano constitucional. la existencia de 
una >ia de hecho judicial, razón por la cual el juez de tulela no 
puede tomar partido por una u otra, pues al dlrtgtrse el debate a un 
punto netamente legal, ello ootTe.<Sponde hacerlo a la autondarl 
judicial competente, como en efecto se hizo . . . ... . . . .. .. . . . . . ... . . . .. . .. 927 



liiiDICE CRONOWGICO DE SENTil:l\lCIAS ~UCAD~..S 

01\":BIDO PROCESO CIVIL: n o vulne,ra el di:rocho la pt'O\."Idencta que 
cila a ale~ tos dP. conclusión a pesar de no haberse practicado la tota­
lidad de la~ pruehos decretadas cuando el venCimiento del lénnino 
probatorio "'> oslensíble y la..o; partes no han eollc!tado la .ampliación 
del mismo. Las pruebas aportadas con posterioridad a la sentenci<> 
pueden ser _valorada-s por e1 juez de segunda instancia (articulo 18S 
Código de Procedlmi.ento Ctvill 

Aunque al profer1rse el auto m~te el cual se oonió lra!:ilado a 
la:« pAn~~ para Alegar df! .r.nn~IIJAión aun no se habia practicado 
la totalldl!d de la!; prueba:$ dcc•ctadas •) ... ) tambl.én lo es que el 
vendmlomtc> o,.lensiule del ténnino probatorio del proceso. auna­
do a la ausenCia de solicitud de ampliaCión del mismo, en eJerci­
Cio de la facultad atrtbuida por el articulo 184 in el~ 1• del Códi­
go de Procedlmlento CiviL rompelia a la Juez act:ionada a dispo­
ner &In tardanza el trámite subsiguiente. que ni tenor del pre<:ep­
to IniCialmente citado era dar paso a la etapa de alegaCiones ftna­

. les , como en efecto ocurrió. cond iciones en la& cuales .su proceder 
no puede tildarse de abusiVo, caprichoso o marginado del orde­
uwnleuto .Juridlco, sino que al contrario se a,vtene con los cllctado 
de la ley. 

Por Qlra parte. delJe lme~e en cuenta que dicha dclcrmimoc:iún 
no vedaba la ponderudón d., lus prueba .. ~ prac:Ucadas por coml­
t>lonado o las documentales solicttadas a otra oftrnnB Jud icial. que 
"e incnrporwvn lu.,go del proferlmit<nto de eentenela. pues .éstas 

Pág. 
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podlan apreelarse por el jwgador de segundo grado, con sujeción 
a lo dispuesto por el articulo 183 !u fine del CúdlgO de Prooedl­
mlt:nt.:> Cl\'11, de .11aberse Impugnado dicho proveimiento median­
te el rOCW'SQ tle apelación,, MagiStrado Ponente Doctor Jns~ Ft.r­
nando Ramírez Gómez. Sentencia. Fecha: ENERO 21 DE 1999. 

Pág. 

Deet.slón: Confirma. No Tutela. Pr~so 57 43 - Civil .. .. . . .. .. .. . 809 

DERECHOS DE LOS DF.:SPUZA.DOS: la acción de tutela es proceden­
te cuando se "'st~ frente a coneretas y verdaderas amenazas a derechos 
fundamentales que de manera injustificada no han sido atendidas por 
las autoridad~" competentes, Sin que ello conlleve Wl entrometimiento 
en cuestlon~s o funciones propia.$ de aquellas. 

ll'énga."'c: en cuenta que ante t.. grave situación de orden pítbbco 
que vive el pais d~de hace vartos años. debtdo a la agudización 
d~l conflicto interno y la con~ecuertte propagación de org¡mtza­
ciO!les annadas al margen de la ley. se ha dado paso a numerosos 
problemas que con mayor o ruenor fuena 1(\:nenm una ;~erma­
n~nte amenaza para los derechos 9e las personas, lo que. entre 
otras cosas, ha ocasionado el despla:r.amienlu de muchos eluda­
danos de un lugar a otro. Clrcunstandas frente a lae cuales los 
enb:~ gubernamentales competen tes han procurado tomar. tanoo 
en abstracto como en concreto, las medidas que dentro de sus 
fur•c.lones y la legalidad han considerado en aras de la estah lll?.a­

clón y la consecución de la tranqnWdad y el sosiego general. 
Ahora bien sl por esos problemas de orden público se clan ftiiP.nto::~ 

de concretas y verdnderns amenazas para derechos fundamenta· 
le8 de las personas. como el derecho a la virlo. que de manera 
lnjuatlflcada no sean atendidas por las autoridades competentes, 
la tutela es una herramienta ldóÍ1~a (IM9 la protección de los afec­
tados, sin que ello coiilleve un entrometimiento en cuestiones o 
funrlnnes propias de aqueUas. 
] ... ] 
SI asi son las rosas. estuvo acertado ei1I1bunal cuando denegó la 

petición constitucional. puesto qu e -se muestran razonables las 
a.ctJ,1Ciarte~ hasta ahora desplegadas por las autortd .. des compe-



tentes. sin petjulclo de que ~~gun las necesidades se puedan to-
. mar otras de dlverml naturaleza y frente a lo cual, en prlncl.pto. no 

puede tn~nlr el Juez de tut-ela para Impartir no se sabe qué 
tipo de órdenes.• Magtsttado Ponente Doctor Rafael Romero Sle­
n·a. Sentencia. Feclla: ENERO 22 DE 1999. DeCisión: Conllrma. 

Pág. 

fl!o Tutela. Proceso 5708- CMl· ......... .. ............... ..... .......... .... 817 

EPS: la acción de tutela no es pro!=edente para ob\m~ el reembolso de 
dineros cancelados por afi!Jados o benetlclarlo& dP. la entidad 

La acción de tutela no e~ procedente'para obtener la orden de 
reembolso de dineros e<~n~ por los pacientes dentro de pm­
cr.dlmll'.ntos medico qulrtlrglcoo. Si la E.PS se negó a qsumír el 

costo de lmplemen~ rn~dlcos por conSiderar que se encontra­
ban excluidos de lo.~ c.ontratos que para el efe<: lo :;uset1bleron las 
pari~. se está ante una rocla mación de carácter pal:r1monial y 

económico, acerca de W1 presunto tnc.umplilniento del coniialo. 
que puEde ser debati<.lo por las via,s judlclales ordinarias· y no 
ante una lesión o amena2a a dereehoe fundamentales. Maglstra· 
do Pon"nt,e Doctor Jorge Santos Balle~Lt.ros. Sentencia. Fecha: 

. ENERO 25 DE J-900. Decisión: .Conftrrna. No Tutela. Proceso 5744 

- Ctvtl .................... .. .... .. ......... ............................................... 822 

DEBIDO PROCESO DE F.A,MILIA: la medida prm.1slonal que Impide la 
salida del país al demand¡tdo en proceso ejecutivo de allment.oll es una 
Interpretación norrnattva del juez: que corresponde a un e:.nfoque 
hennenéutlco Integral de los artkulos 148, 22 y 350 del Decreto Ley 
2737 de 1989. La tutela no es procedente además, porque no aparece 
¡¡rue.ba concluyente dcl grave meno$cabo en la capacidad económica 
<.lcl acclonante 

l. •[ ... 1 Si es lo cierto que la aparente c.larid>ld semántica de deter­
minada norma de derecho cscrlta no excluye en absoluto la ne­
cesidad de su Interpretación Jwid!ca y. teniendo esto por supues· 
to. se entiende aslmilln1o que de la búsqueda del recto sentido y la 
genuina finalidad de esa misma nonna nó le es penniUdo alln· 
térprl'ct~ desentenderse. habida coru~W~raclón que su deber es 
adelantar siempre esa lnveaUgaclón oon un enfoque herrneneutlco 
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integral, fruto de la razonable oombtnación de elementos ~ma­

tlcale.«, bilst6rlco,., contextuales y lógk;oe Idóneos en ord<--n a de­
mostrar lajcu·Jdicidad del resulta<lo intel'}>n:tativo al que se llega, 
es en verdad dlñcll en extremo admitir que frente al llliículo 148 
del Decrel.o Ley 2737 de 1989 {Código del Menor) leído en armo­
nía con los artículos 22 y 350 numeral 1• de ese m!!•mo cuerpo 
J~gal. y no obrando pruebo. concluyente que ponga en evldenda la 
verdad de la aJlnnactOn segun lA malla medida en menCión (IJ'D­

pedll'Dcnt.o al demandado pa~:a salir dd ¡xús). de llevarse a la pnk­
tica. bnplicruia ·.grave menoscabo de la capacidad económica d el 
deudor de aUmento" aquí acdunante con~;tituya mantfi~-'<~·o dlll­
parate, fuenle en cuanto tal de una vía de hecho, 11.1quirtr por ei 

contenido Inmanente y la plena c(lcacta de un:> dispoSición como 
la c:nntenlda en el articulo 148 citl'ldo, wnduycndo eu consecuen­
cia que la pl'OVhlem:la cautelar aiJi prevtst.a por el legislador para 
tener aplkaclón "n el marco de eventuales apremio~; procesak-.. 
por l'iliment:DS Qjatlos ap~nas p rovisionalmente, con mayor r026n 
habrá de ser procedente si se trata rlc obtener 1>1 ~Usfacct6n por 
mc:dios compulsivos lic!tos, en actuacjones jud!c!ale$ autónomas 
adelantada~ ' '0,11 este propósito, de pretensiones aliroentarlas cte­

ftnUivas.• 
2. 'De otra pru1e cabe resaltar que la deciSión del Tr1bunal adop­
tnda en el 1\iUo lmpob'llado. en el sentido d" ordenar el levanta­
miento de la medida que o11g1nó la presente acción es a .simple 
vista liJocua. toda vez que tal medida restrictiva ea ~plicable por 

ministerio de la ley con la sola información.deljucz al l ... ] D.t\S de· 
la Identidad d~ quienes, siendo dem .. mlados en pro<'.P.soo por all-. . 
m,.,tos en faVOt' de menMes. se hayan sustraído ~in justa causa 
al deber de ¡¡¡amntlzar ~ caballdad el r.nmpllmlcnto de la respecU­
vu obligación aUmentaría, siendo suficiente para el ~Jecto la exh<­
tcncia de un .. uto que senale a.Um.e.nt.os provisiones según dispo­
ne en formo. por delllAS c:ategórtca el articulo 4" d~ ILl iey 311 de 
1996." Magis trado Pone.nte Doctor Carlos Est.,ban Jaramlllo 
Schlnss. Sent<:ncia. Fecha: ENERO 26 DE l999. Dccl-'tón: Revo-
ca. Nl) TUtela. Ptoc.P.~;o 5745 - Clvj.l ........................................ 827 
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COMPE'I'ENCIA A PREVENaON. CONFLICTO DB COMPETENCIA: la 
compeLe.nda pór el factor temtQ11al debe estableccr:te por el lUgar don­
de , segün las aftnnacianes de la respectiva demanda, :~e producen los 
efectos de la actuación u omisión que se ar.u!lan, y que regularmente 
coincide con el si U o donde el petlc1D riarto se desenvudire en fonna co­
Udtana. s in que para ello Interese dónde tenga su domicilio el acetona­
do. (wticulo 87 del Decreto 2591 de 1991) 

El artl('lllo 37 ''"'' o~ret.o 2591 de 1991 11ene como floalldad •( ... 1 
fadlltar al presunto afectado la escogenela del juez que ha de 
resolver a la mayor brevedad posible sohre IR !'lnllcttud de prote<::­
ción de los derechos fundamentales por esta vla. y bajo cuyo te­
nor claramente expresado. la competencia por el factor ten;torial 
tlcl>e: C6tablecerse por el lugar donde, t~ci(Úu la.s áftrmactoncs de 

la respecttva demRDda. adqu\eTe mal.ertalldad la \10iaclón o ame­
naza de los derechos en comenlo, o """· doude se producen lo5 
efectos de la actuaclbn u omisión que ~e a~usan, y que regular­
mente r.nlnctcle con el sitio donde el peticionarlo S<; desenvuelve 
en tonna cotidiana, . sin que para ello Interese dónde tenga su 
domiclltu el accionado.• Magistrado Ponente Onr.ttir Rafael Rome­

ro Siena. Aulo. Ft:~:ba: ENERO 29 DE 1999. Oec:Wión: Dirime 
Confllcto. Proceso 58 J 6 • CiVIl ...... :. .. ....... .. . . .... .... .. . .. . . ...... .... 832 

SECURJDAO SOCIAL, DERECHO A L'l. VIDA Y A U\ INTEGRIDAD PER­
SONAL: para c:st.eblcccr la procedencia de la pretensión de <~um.in!Btro 
de medicamentos debe cf<:cl.uarsc un a.ruilisls. tanto médico como ju­
ridlco, del cual se desprenda que la negativa a otorgarlos afecta de 
manera l.nnllnente el derecho a la Vida del paciente 

Para establecer la procedencia de la tuttla se requiere Wl e.'(a]llen 
blfronte desde los puntos de viSta médico y jUTidtco. •La hepatitis 
C es una enfermedad de tal gravedad que, como lo refiere en su 
testlmonlo el Médico Gastroencerólogo nr. Osr.ar Alfredo Beltrán. 

SI e! paciente no recibe lratamlcroto adecuado y oportuno, puede 
desarrollar a largo plazo 'c\rTMis hepática y /o canc.er de higado' 
·Asi que •J ... ] al su5pendén;cle al aquí aoelonante. el tratamiento 
que venia recibiendo (ln1ron A y Rlvabt.rtna). cuyos efectos colate· 
raJes tolerab~ eum~jor forma a medida que eltDJsmo avanzaba y 
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que, además. habfa permitido que la CW'\("' vind inicial de 9'833.000 
coplas de VHC. bajara a 515.000 en 15 días. como se Vio. pnrn 
luego contlnuarliJ con el medicam~nlo Heberon Alfa-R t:l que rue· 
ra califteado por el hep.'ltólogo Dl". Rafael Claudino Botero como 
sin soporte c1entlflro suficiente y de consecuencias lmprMeci­
bies, la entidad acc1onada conculcó el derecho a 1<1 :owud y. por 
contera. el de la vida del paciente.• Magistrado Ponente Doctor 
Jorge Antonio Castillo Rugeles. Sentencia·. Fec.ha: FF.F.IRERO 02 
DE 1999. Decisión: Confuma. Concede Tutela. Proceso 5750-

Pág. 

CMI ............. .. ................ . ...... ..... .. ................. .......... .... ... .... .. . 835 

DEBIDO PROCESO, PACTO ARBITRAL: no e& caprichosa o voluntario 
sa la tnt.P.rpretaC'lón Jcgw según la cual ant.e un pacto arbltrallo.s pa-r­
tes no puede acudlr a la junsdicc1ón ordlna.rt.. 

.¡ .. ,¡ La Sala acciom11.la para tomar la dectsiim rtue ~ataca. fun­

damentq su poe1CI6n en el hecho de que el arbitraje prtvado a 
dlfen:;n(.ia de lo que ocurre en los proceso!! jurl!<diccionales comu­
nes, es una lnsUtucl6n cuyo fundamento implica obl1gatorled>ld 
para qu1enes d.., ellA se sirven. y que las parles. al decidir acoger ­

se a este mecanl:~mo. no tienen absoluta libertad para aCUl11r 11 la 
j m::isdlcclón ordlnorta, sino que po r pt1nclpio y en \1rtud del pacto 
arbitral, quedan IJl:ljo la tmposlc!On de recurrti al arbitraje, como 
lo señala el ar ticulo 2• del decreto 2279 de 1989. 
Cmno se obsen-a. el Tribunal ~cctonado elaboró una teori.a que 
d<!aarrolló y que le atrvló de fund amento para prorcrir ~u decl· 

Alón, con apoyo en lll'l8 lnlerpreta.cJón que realizó de las normas 
ap!Jcables y de la Jurisprudencia que OOII!:Ih.leró del caso, la que al 
no mostrarse como caprtcllosa o volunlartosa Impide que pueda 
ser abordada pur el Juez de tutela.• MagiStrado Ponente Doctor 
J orge Santo9 Ballesteros. Sentencia. Fecha: FEBRERO 02 DE 
1999. Decisión : Confirma. No Tutela. 'Proce$0 5783 - Civil ... 843 

DERECHO Al. BU!>N NOMBRE, DERECHO AL 'TRABAJO, D~RECHO 
A LA UBER'l'A[J DE E.JERCER PROFESION lJ OFICIO: el callflc:at!vo 
de 'piratas' que .se le da a eventos organizados por fuera del control de 
la entidad departamental competente. si bien no es el más aprupiado y 
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por ende merece reproche. no corresponde a una conduela ilegal que 
vulnere aigün derecho de los organi1.adores sino constituye una adver· 
tencla a las personas inleresadns pom que conozcan con exactitud el 
á.mbii.o de acción y las repercusiones de lo~ e<:rtámcncs en tal forma 
organizados por el accionante · 

1. •No puede catalogarse como expresión de un ataque ileg"l <:On· 
tra la re¡iutaclón, la fama o el buen nombre de quien es aqtú 
accionante. toda vez que alli se da cuenta de una re.alidad oonsis· 
lente en que los campeonatos de voleibol organizado::; por e::;a 
persona se celebran por fuera del control de la organización de·· 
partamental.ildscrlta al sistema nacional de deporte regulado por 
la ley 181 de 1995. luego el calli\catlvo de 'piratas' que se le da a 
dichos eventos, si bien no es el más apropiado y por ende merece 
reproche, encierra, mas que una Umitantc al trabajo o a la Uber· 
tad para escoger profc~lón u oficio o un acto de Imputación dtfa· 
ma\.oria de eondu<:\a" parl.i~;ula.rc;s c;n c;u:\'1' divul~c;ión no exista 

inlerés social. una advertencia a ·Jas distintas empresas y clubes 
de la reglón pai'tlclpantes, promotores o patrocinadores ai Jos 
señalados campeonatos para que conozcan con exactitud el ám· 

bito de aco::iún y l¡,¡!i rcpt.:ecusiom:~ de los ~;er\ámc:nt:::~.cn tal furma 

organi:t.ados por el ac?ionante. 
[ ... [ 

2. aunque la actíll:idad deportiva en mención puede ser ejercida 
por cualquier pf:monB, es ei propio Estado, dentro de marco que 
la ley fija {ley 181 de 1995 capítulo JI) el que determina la fonna 
en que. aquella se orgarnza y regula, por lo que seria Jmportante 
que las partes en ooc:flicto llegaran a un punto de acuerdo que 
pemllta a unas y otras en este caso. sin necesidad de acudir a 
comunicados de la índole del que motivó la queja que a esta ac· 
tuaclón le dio vida, cumplir sus aspiraciones y llevar a la práctica 
sus llúciatlvaB de manera tal que no ~e llegu~: a perjudicar el de· 
porte en el orden depanamental o municipal.• Magistrado Ponen­
te Doctor Carlos Esteban Jaramlllo 5(:hlo:;s, 5<:ntcncil1. Fecha: 
FEBRERO 02 DE 1999. Decisión: Conflnna. No TI.Jlela. Proceso 
5804 · Clvl1........................................................................... 848 
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DEBIDO PROCESO E.IECUTIVO: vulnera el derecho la provldem:ia 
donde a pesar de c>dstír acuerdo entre las partes, se condiciona la 
entrega de dineros embargados con los cuales se espera wlul:lonar en 
parte las swnas· cobradas, a la notlllcaclún dclmandanúenl.o de pago, 
a la existencia de sentencia y de liquidación del crédito 

•La$ razones que en su momento esgrimió el timclonar!o judlclal 
acdona.clo para rehusar la entrega de dineros embargado,:, a la 

!Oit~cledad ejecutada, al ente acreedor, con el fin especifico de solu· 
clonar en parte las sumas cobradas, como fueron la ausencia de 

notificación del mandamiento ejecutivo, no habc.n;c pn•fcrtdo ::;~m­
tencla n1 haber!>e liquidado el crédito cobrado, tendrian plena 
justlllcación si la entrega de tales dlnel'os o::orrcspomlksc .,¡ a li<se 
del proceso ejecutivo que disciplina el artículo 522 del Código de 
Procedlnúento CMl. en la cual, nlngun pavel juega la vulunl.ad dt 
pago del deudor y corresponde .precisamente a una etapa propia 
del pago forzado, ortginado en la resistencia del deudor a la solu­

ción de la obligación. 
Por el contrario, tales argumentaciones resultan Infundadas en 
la hipótesis suscitada en el asunto que originó el presente trámi­

te, pertuaua pur la voluntartedad del pago parelal ofrecido por el 
deudor, con bienes de su pat11monlo, admitido por el acreedor, en 
la r.:ual no encuentran justlftcacltm los condlclonamlcntl)S fiJados 

por el accionado, pues es claro que tanto el pago ll>Lal de la oblí· 
gación como los abonos qu~ a ~na pretende hacer el de11dor. con 
la venia del accr.odor. pueden efectuarse en cualquier estado del 
proc..,so, M tanl:n éste no haya llegado a la fase determinada en el 
articulo 537 cjusdem.• Magistrado Ponente Doctor Jo.se l'ernan­
ñn Ramirl!"'.t, Gómez. Sentencia. J.<'echa: J.<'EHHENO 03 DE 1999. 

Decisión: Revoca. Concede Tutela. Proceso 5700 - Cl\lil . . . ..... 853 

DERECHO A GOZAR DE UN AMBIENTE SANO, SENTENCIA DE TU· 
TElA: l. Se dispone la suspt:n~ióu dt: la.; obra,; de canalización que se 
adelaotan en predio de pltrti{;ui>U ya que afectan el medio ambiente 
pur ...-unl.amlnltr el cau{;e nalurnl de quebrada que. aw1que nace en 
aquel, surto.: (k agua a predios aledaños. 2. El Juez de tutela no puede 
ordeu>~r 1,. d<:Jnoli<.:ión de la obra porque además de carecer de elemen· 
l.o"' uo: juicio "'uJkicnl.c"' para evaluar la situación, las autortdades es-
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po:t:ializatla::; no fueron citadas al proceso y una dedl!lón en lid S(;JJ\io.lo 
Implicaría una invasión en la competencia de las entidades adrninis· 
IJ:ativas regionales 

<[ ... )aparece claro que por acción utl11ateral del accionado se ha 

producido la areclación al medio ambiente sano, y como conse­
cuencia de'ello re ha at~tádo a los demandantes y a otros mora­
dore,., de una patle, cm la supresión de la posibilidad d.: .apmvc· 
charse de las aguas, Incluso para el consumo ht.imano, derecho 
este concreto que Impide su disfrute y que es Independiente de la 
•~Xist:enda de acuedul'lo de Bogotá y de la lilularídad que se tenga 
sobre los pr~díos. Y de la olra. porque con· aquel <lelerioru de las 
aguas represadas por el o,lcxionádo, también se amenaza la. salud 
de las personas y anJmales que empleen sus aguas contamina­
das, Jo cual no d~a de serlo por la precluslón penal, pues, como 
<!hora !~" repit.e, La! riesgo de contaminación y deterioro de la sa· 
lud fue generado o, por lo menos Incrementado, por el 
n:pn:samit:nt.o de aguas atribuida y reconocida por el aoclonado. 
A todo lo cual se le agrega el t.emor de lm;; vecinos, incluyendo a 

· loa acctonantes. por la estabilldad de lilS consiJ:ureiOnes. 
[ ... ) 

3. Siendo ao;i la!; C0$1.3S 1 ... ) se h:u-.e pertin"'llt! daT pml~ión a 
tales derechos, mediante la or>ten al accionado de que suspenda 
las obras, ac.tlvldaóP.o;. y comporlamienlos que están aniesgando 
la salud de los acdonantes, dando Inmediato traslado a las auto· 
rtdades administrativas cotnpet.enles, como son la Alcaldía Munt· 
cipal de la Calera y. la Corporación Aut.únmna Regional de 
Cundinamart'a. para, de ·acuerdo con su competencia, [ ... ))adop· 
tar)las medidas que e8thnen legalmente pel'IJneute ... ) ... )No <:om· 
parte la Sala la conclusión del Tribunal en el sentido de que la . 
medida de amparo sea la de ordenar la demolición de la obra.[ ... ) 
puesto que, además de no ser cierto que las autoridades admlnls­
trativas no h~ya¡l intervenido eu d "sunl.o, no puede· el juez de 
tutela sustituirlas, nllnterfcrtr en su actuación. tanto más t;uan· 
lo la a<X:ión de tutela no .va dil'iglda conu·a ellos. [ ... )La iult:rvt:u­
ciún de dich,~s autoridades resulta más necesaria, en este caso, 

1055 
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no solo por su espectalldad y mayor posibilidad de elementos de 
Juicio para evaluar la situación, sino también porque de eUo:s en 
este momento tampoc!) dispone el Juez de tutela.• Magistrado 
Ponente Doclor Pedro Lafont Planelta. Sentencia. Fecha: FZBRE­
RO 0/1 DF. 1999. Dectslón: Conftnna. Concede Tutela Pa.rclal. 
Proceso 5809- Cl.v11 ..................... :-........................................ 859 

DERECHOS .DEL MENOR ADIC'TO: vulnera el derecho la entidad de­
partamental que ruega tratamiento de rchabtl!tacl6n al menor con el 
argumento de la Inexistencia en el. departamento de programa.-; 
institucionales dirigidos al adolescente adicto. . 

Cuando el Estado no asumP., n cumple ilícitamente con la protec­
ción debida lesiona o amenaza el der~ que tiene el menor a su 
rehabllltaclón, t!lilo e~. el derecho que tiene el menor adicto a 
restablecer las posibilidades de un desarrollo armónico y nr.erta­

. !lo. El amparo no :;¡¡lo es Imperativo 5lno urgente, porque ei mero 
tran8curso del tiempo conduce. a que este menor se agrave y re­
sulte mas ·dificil o Ineficaz el tratamiento de rehabilitación. 
E$ inaceptable el argumento que niega la proteoclón con base en 
que no existen programas lnstltudonales de rehabilitación de Jó­
venes fármaco dependientes, porque <[ ... ) dado el principio de 
materialidad que orienta dicha protección en los menores. es el 
propio Estado quien debe encargaxse que ella 5e cumpla para que 
se haga efectiva, dtSponlendo lo conceriúente para ello. [ ... )• l.l!!.a­
gistrado Ponente Doctor Pedro Lafont Planetta. Sentenda. Fe~ha~ 
FEBRERO 03 DE 1999. Dectslón: Revoca. Concede Tutela. 
Prn~'"sn !1830 - Civil .. ..... ..... ... .. ... .. .... .. .. .. ... .. .... .. .. .. ... .. .... .. .. .. 871 

EPS, DERECHO A LA 'ir'IDA Y A LA J,NTECRIDAD PERSONAL, DERE­
CtiO A I.A EDUCACION: el derecho a educactón espedru del menor con 
discapacidad sloo motriz debe ser satisfecho en prtmer ténnln<> por la 
farnllla y subsidiariamente, esto es, en caso de que la familia acredite 
no contar con Jos medios para ello, por el Estado. La negativa de la EPS 
a prestar el servido no desconoce los derechos fundamentales del me· 
nor. 

•[ ... J Es indiscutible que en cabeza de la menor representada por 
la actorn existe el derecho a que se le otorgue la educación o reha-
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bllltac!On necesaria para poder tener el mayor desarrollo posible 
de sus facultades y afrontar deJa mejor manera la vida con sus 
limitaciones (discapacidad slco motriz). pero ese derecho nn pu~­
de hacerse '1.-aler frente a la EPS acCionada, pues ésta solo está 
constreñida. a prestar los servicl.o!J de salud dentro de) marc.o !14!!­

ñalado por las nonnas que re~Ian su acttv!dad u objeto social, 
que no se extiende a la educación 1ntegrnl, sino a· la salud y a la 
educación o Instrucción indispensable para el manejo dela enfer­
medad y sus consecuencias, tal como se contempla en el l'OS 
) ... ). 
El derecho .a la rehabilitación [ ... I a través de tma 1nstltuclón es­
pecial, debe ser satisfecho, en primer tém1ino. por la familia, pues . 
ésta co!"o núcleo fundamental de la soctedad tiene el deber prio­
ritario de atender obligaciones de este tipo en relación con sus 
miembro,; (ar~culo,; 42, 44 y 57 Con:sliluclón Politlca}; . y, 
subsldlariamen¡:e. esto es, en C!ISO de que la fanúlla acredite no 
contar con los medtos para ello, por el Estado. conforme a lo [ ... ] 
explicado.• Magistrado Ponente Doctor Rafael Romero Sierra. Sen­
tencia. Fecha: FEBRERO 08 DE 1999. Decisión: Cotúlrma. No 
Tutela. Proceso 5775- Clv11 . ._ .......................................... :.... 878 

DERECHO A lA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL: No es proce­
dente la acción de tutela para obtener la orden de practicar tma cirugía 
que según los mtdlcos expertos coloca en riesgo la eXistencia del 
aCclonante. 

AprP.r.l;HIO!< P.n (:OnjuntJ) los te.~t.lmontn,:, y la "'lst.nt1a clintca del 
enfermo, coUge la Corte que €a imposible llevar a cabo la clrug!a 
que pretende el accl.onante por cuanto su práctica, por el com-. 
promiso que existe de 6qtanos y ·funciones vitales. lmpllcaria un 
alto rtcsgo de poner fin a su c:xlatcncla. Magistrado Ponente Doc­
tor :'lllcolás Bechara S1nlancas. Sentencia. Fecha: FEBRERO 08. 
DE 1999. Decisión: Confirma. Concede Tutela Parcial. Proceso 
5777- Civil .......................... ._ ......... :..................................... 884 

JMPUGNACION, AC1UACJON TEMERARIA; noult" a eroU<.Iad por falta 
de fundamento de lá Impugnación presentada (articulo 74 Num 2" 
Código de Procedimiento Civil) 
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Ante la fruta de soporte de ·la impugnación de la entidad d•~ms>n· 

dada por estar demostrado que el actor cuenta con el número de 
semanas requeridas por el decreto 806 de 1998 y que la Ef'S ya 
oftclñ a la Gerencia de la Clin!ca con el objeto de que le presten 
atención médica hospitalaria, •n:sulta man!lle&ta la falta de fun­
damento del recurso presentado, scgün el numeral 2• del articulo 
74 del Código .de Procedimiento CMI por lo que de conformidad 
(:on el arliculo 4° dt:l decreto 306 de 1992. que set\ala que pano m 
tntr.rprell:lelón de las disposiciones sobre trámite de la acción de 
tutela se a¡:>licarán los pt1ndplos generales del códtgo de procedi­
miento clVII. se Impondrá al ae<.ionado la multa p revista en el 
tm:i.~ 2• del articulo 73 del mismo estatuto.• MagiStrado Ponente 
Doctor Jorge Snntos Ballesteros . Scnlcncia. F~.chll: FEBRERO 08 
DE 1999. Declslón: Conllnua. Co¡;acede Tutela. Condena. Proceso 
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DIUGÉNCII\S J UDICIALES. DEBIDO. PROCESO: no "ulnera el dete· 
cho la decl~i(no d<:l juez que ante el cese de act1vtdades de empleados 
olieialP.:« dispone que ese di8 no corren términos en el J uzgado y se 
abstiene de adelantar las diligencias programadas . 

Las dUJgenctas judiciales, sean de remate o cualesquter-.a otras. 
no ~cumplen automátlcamenre, <:Orno af {>are<:er lo cree ei peti­
cionarlo. No basta que en la fecha indicada las oficina~ s.~ en­
cuentren abiertas al públlco pues a más de la presencia del juez 
requtércsc de su aCtMdad tendiente a la reaiJ?-Ilclón del act.o, lo 
que impllca la ap~rt.ura de la diligencia con la consecuente.pos!­
bilJda.cl que tendrán los Interesados para Intervenir "" ell.'l. En el 
presente roso, carece de .fundamento la acción porque !a posición 

· omtstva asumid~ por la juez frente a la dUJgeucla.. e:n la medkla en 
que detenulnó que ese di:i no corrían ténnlnos, tiene como res­
paldo la comprobación de que en mayot· o menor gra.clo el HL'úe!i<J 

del p(lbllco a sus oficinas hal.labase restrtngt<lo y quP. loo vlrl.nl\lt:o.s 
postores teníau tncooventenle:s p¡¡ra acceder a la entidad banca­
rla donde pod1ian consignar la suma de <.li.ul.'ro JJUI' IUJ:! jornadas 
de protesta que "" ella se adelantaban. Magtstnldo Ponente Doc­
tor Rafael Romero Sierra. Senlencta. Fecha : FEBRERO 08 UE 
1999. Decisión: Conftnna. No Tu lelo. Proceso 5822 - ClVII ... 895 
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DERECHO A LA EDUCACION, DERECHO A LA LIBERTAD D.E EJER­
r.F.R PROF'ESlON U OFICIO: vulnera el c:l~N!cho la entidad que ruega la 
expedición de cerUftcados de curs0o¡ por ella Impartidos, cuando se 
trate de aquellos que no tienen establecida legalmente la exigencia de 
cerliftcado de Idoneidad para ejercer el oftclo· sobre el cual capacitan, 

r.( ... ) Mientras él ordenamiento juridlco no exija certlftcado de Ido­
neidad para acreditar la capacitación y el ejerCicio de un oOclo 
determinado. no puede reclamarse tal eldgeocia, ni mucho me­
nos para colocarla como condición dcl derecho a una educ.ac10n 
general. ni a su acreditación.• 
No encuentra la SaJa justific.a.ci.ón para que el SENA niegue Ja 
expedición de certilicado que acredite a los accionan tes que apro­
baron un curso ofrecido por la entidad. De una parte, porque de 
tratarse de una educación genero! no existe razón al~a para­
que se abstenga de dar la certillcactón correspondiente a los cur­
sos y conclusión académica adelanlados por sus alumnos, con la 
dennminadi\n dP.l progn~ma P.l'hu::atlvo ofrkido ya que ello no con-. 
tradice la realidad académica de los solicitantes. 
De otra, porque aim tratandose de capacitación para una activi­
dad que n.o ·esta reconocida legalmente como oficio en el pais, 
tampoco hay ley que exija la expedición de cert:illcado para su 
reoonoclmlento o ejercicio. Luego. si ello es a~í. es porque en l.al 
aspecto opera el principio de la libe.rtad para su reconocimlenlo y 
ejercicio, lo que, por consiguiente. no Impide la expedición de cer­
tilicados ac-adémicos- Magistrado Ponente Doctor Pedro Latont 
Pianetta. Sentencia_ Fecha: FEBRERO 08 DE 1999. Decisión: 
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SERVICIO PUBIJCO: la acclón de tutela por regla gencral·no procede 
frente a las actuaciones relacionadas con la instalación, suspensión y 
reinstalación de seJvlclos publl<:os, por no involu(:mr t:o¡n(Jnm~nl.t' 
derechos .fundarilentales 

La doctnna expuesta por la Sala en caso anterior •1---1 dejó clara­
m~nle sentado que la acción de tutela no procede_ en general. 
Ji:entc a las actuaciones relacionadas con la Instalación, suspen-
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slón y relnslalación de servidos públicos, ya que, por un lado, 

comúrunente los derechos allí Involucrados son derivados de una 
relación conr.radual; y por el ouo, lhmte a tales l."Uestiones ex1s· 
ten mecanismos dedefen.;;a t'Yl h:t vía gubernatl\'ll y a través de las 

acciones judiciales pertinentes. No obstante, por excepCión pue· 
de olurgane la tutela como mecanismo transitorio, ea decir. m! en­

ITas el Interesado acude a la via judlclal oorrespondlcnlc, cuando 
las actuaciones de las emprt>.sas dP. servicios públicos amenazan 
o quebrantan un derecho fundamental; como la vtda o la salud, 

de manera Ilegitima, y el afec.tado corre el peligro d" suli:í.r un 
daño Irreparable en tan caros atributos. ) ... ) 
Desde luego que lo anterior no obsta para que el actor, si conside­
ra que el comport&niento de la accionada en torno a la instala­

. tión de una segunda acometida de agua en su predio fue abusivo 
o llega!, y le causó petjuldos, pueda ·promover lndependienl.e­
tnf!nt.e las acciones judlcla1es necesarias con miras a que se de­

clare esa responsabllldad, aspectos que son ajenos al resorte fun­
cional del juez de tutela, por cuanto la competencia de éste se 
drcunscrlbe a rernov.:r ills acciones u omisiones que pongan en 
peligro o vulneren los derechos de orden superior, pero no alcan­
za para l'emedil:or d~pulas de linaje contractUal o extraoontractual 

propias de la vida cotidiana.• Magistrado Ponente Doctor Rafael 
Romero Sierra. Sentenda. Fecha; FEBRERO 16 DE 1999. Deci-

Pllg. 
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DEBIDO PROCESO CML: Vulnera el derecho al debido pi'O<lCSO el ju~­
gado que con base en el articulo 115 del Código de Proccd!mimto Civil 
niega la e¡q>ediclón de coplas de los oficios solicitados. por pCTsonas 
que no se han constituido como terceros en el proceso 

Vulnera el derecho al debido proceso el juzgado que con base en 
el artículo 115 del Código de Procedimiento CIVIl nt~ga la P.xpe(Jl. 

clón d~ coplas de los oficios solleltados por personas que no se 
h¡¡.bian constituido como t~rceros en el proceso. Esta r~strtcclón 
contraria a la ley. conllgura via. de hecho, habida cuenta que .si 
bien el articulo 115 del Código de Procedlm!P.nto Civil pP.rmite a 
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1ercecos" obtener la expedición de coplas ~,on ob:servancin de las 

reglas qt.n: dicho precepto consagra. el articulo 132 de la mt~ma 
codlflcación categóncam~nle dispone en su Incisa final, que 'cual· 
quler interesarlo' podrá pedir que se repita el oficio de cancela­
clón de medidas cautelercl:<. •&>Le precepto claro y expllelto en su 
alcance. ha sido desconocido por el despacho accionado, gene­
r-dlldo asi Wl clero desconocimiento di"l cl¡,r~ho ñe l<J& acclonantes 
a obtener tutela judicial efecUva d e aus inl.crcsc5 leg1tl.nlos lnhe­

rentes al cumpltmlento de la orden Judicial de reducción de em­
bargos.> La Corte ordena al ju ez accionado enviar a la Oflcb:.a de 
R~g1~1ro de Instrumentos Públloos oopla de los olict0\1 que orde­
naron le\'antar las m~didas cautelares que pesaban sobre los 
Inmuebles a que se hace alu:.ióo en esta actuaCión. MCigi~tmdo 
Ponente Doctor Carlos E:jl.clJ¡¡n Jaramlllo Schloss. Sentencia. 
~·echa: FEBRERO 16 DE 1999. Dech•lón: Revoca. Concede Tute-
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DlU GENCIA DE REMATF., DEBlDO PHOCESO CIVIL: vulnera el dere· 
cho ~1 juez al disponer que el pago de Impuestos sufragados por el 
acljndicatarto debe e lecluarse con cl excedente de la enajenación foi'Zoll· 
d A, una vez descontado el valor del -crédito y las costas 

•( ... J Se muestra caprtchoso y-arbltiarlo el ra2cmar de la funciona­
ria accionada en el comentado a u lo de 2 1 de jul1o de 19 98 . pues 

no podia ella. ron lgnorallda de las normas atrb invOCadas, y 
apoyáudose exclusiVamente en el numeral 7• del articulo 530 de 
la ley de enjulctnmlento ci\il, desoonocer la obligación que, como 
representante del vendedor leje;cutado). tenia de sanear la cosa 
vendida en favor del comprador. (rematante) y. de otro lado. dedu­
c ir, como lo hizo. que del precio de la enajenación fonada corres­
pondía cancelarGe primero el valor del crédito y las costa~ y del 
remanente, en el supuesto de quedar. pagarse el monto de los 
Impuestos ~ufragados por el adjudicatario de los automotares por 
ella subastados.• La Corte ordena dentro de las cuarenta y ocho 
horas slgutent.es a cuando se le P-nlere de la determinación ·al 
funcionario judiCial, que éste adoplc la" medidas nec~s para 
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relnlegrr~r al acctonantc los dineros que pagó por conce¡>to de 
lmpue~lo de los blenetl adjudJcados. Maglstrado Ponente Doctor 
Nk'olás Bechara Slmancas. Sentencia. Fecha: FEBRERO 18 DE 

Pág. 
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DEBIDO PROCESO EN REGISTRO 11\'MOBILIARIO: no desconoce el 
RegtsÍrador el der=ho del cónyuge, que adelanta proceso de separa­
ción de bienes en ctonde no se ba proferido sentencia que dlaponga la 
!Jqu1dact6n de la sociedad, cuando leyanta el registro de la~ medidas 
_cautelares allí ordenadas para IDacrtblr el anbargo decretado en un 
proceso ejecutivo 

oo( .. . ( Mlenl.rm; no se regísln: !1:1 '-'~nleuo::la que ordene la liquida­
Ción de la sociedad conyugal, el embargo de los bien~ que se 
encuentren en cabeza de alguno d e los cónyuges y que l~n!P<I• la 
calidad de ganancia les . decr~ado en Jos procesos especllkados 
!'" PJ ( ... ) articulo 691 der Código de Procedlmlento CJ\11, entre 
en~. el de separación de bienes. no oOOU! el perfecclonrunlento 
de la cautela decretada en un proceso ejpml.IVO. ( ... [ 

Los cónyuges se tt:ndran como separados de btcocs y, por ende, 
dle!Tutarán de plena capaclcl.a.d dispositiva de sm haberes. sin 
que sea pos.lble lnfertr, <:omo 1<• ha.::e la pet1cloruu1a, que por ~cner 
una cosa el carácter de ganancial deba conslderar&e. uún antes 
M la disolución de ta soCiedad conyugal. como de propiedad w­
mún de lm esposos. ( ... )• 

En es\e orden, la cancelact6n del registro ti~ la medida cautelar 
ordenada en el proceso de sepamción ante el d~to de slmllar 
medlda en un proceso ejecutiVo laboral no desconoce el derecho 
de la acdonanle. Mag¡M.rado Pariente Doctor JorgtJ Ant(rruo Cas· 
tJIIo Rugeles. Sentencio.. Fecha: FEBRERO 19 DE 1900. Dectstón: 
Con6nna. No T'll1'P.1A. Prool'.~o 5909 - Ci\'Ü.. ........... .......... ...... 920 

DEBIDO PROCESO, TRIBUNAL DE ARB!TRAMEN"m: l . Cuando ya se 
ha deftnldo el a8\U\Io objeto de controversia. seria tneflcaz la orden de 
tutela tendiente a ordenar a la autot1dad accionada el pronunc1amlen­
to sobre ll flll nulidad procesal. 2. No C$ procedente la acción de tutela 
que vers<>. s obre vicios sustanciales o de fondo. Es lndlscutlble que 
frente 01 dos posturas valederas, ello por sí elimina. en el plano constl-
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hlCionaJ. la exiStencia de una v!a de hecho judicial razón por la cual pJ 
jue:>. de tutela no pu~de tomar parüdo por u¡¡a u otra, pnes al dirigirse 
el debate n un punto netamente legal, dio corre9ponde hacerte a la 
"utorld"d judicial competente, t:omo en efecto se hizo 

l. <SI. en principio, la tutela se utlll7.ó para que se ordenaru a loa 

árbitros emlw· un pronu.nd iunle.nto &Jbre la nuUda d ab'IOillta, 

aún aceptaJ\llo en grada de disr.ualón qu~ se Jru:umo·en error In 

proce<J.,ndo al deS<'onoc:crse el articulo 306 del Código de Proce­
dJmler¡(o Ctv\1, resulta l>len clsro que· frente a la de6nlcllm mate­
rtal del ptmto objeto de contruv.,rsta. stn c::onsldemcton aJ lugar 
donde se hizo el Ana!Jsts t:orrespondiente. ~-ualqutcr amparo que 
se brindara pa.m ·ese mlSruo o.-fecto resultana lnE'.licp;, vano o ln ­
ü tll. ( ... ) 

2. Al no quedar el !llcnor a8omo de duda que el amparo soUcltado 
lo c.." en rela<.i ón con e.l <Victo ó defecto sW~tanctal o llc fondo ad­
venido• en una dectsión Jt111it:ial, como lo es laudo ~rbitral, debe 
det:irse que la tu tela no facufta a los ju~<.:es del r>lmo a !nvadlr 
l:Ompetcnctas de otras autoridades judicillles, por cuanto si ello 
acaeoc, no sóln 5e desn.aturali~wia au nbjeto predso y directo, 
cual es la defensa de tus derechos fundamentales li-.::ntc a con­
ductas ilegitlrnl\6 de lo!! agentf':~ del Estado. o de los pa<licularcs 
en los t:asos ex.p~eerunen te previs tos por ellegi~lador. Sino que se 
desconocelia 1~ principiOS d e seguridad jurídica ( . .. } · 

.• Aún cu..ndo la ¡¡arte accionan le ¡)ara defender y a la Vf:?. a tacar la 
prono~:11a confunde los requisitos eaenciales de esta oon Jos del 
~.ontrato prometido, no Se <:}esconoce que ·el punto neuré.l~co 
mat~na de conlroversia giró en torno a si los prometientes w:nde7 
dores estaban en cavacldad de enBJMoar un determinado nllmero 
de acci!>Il<'S, pues ros prometidas en venta eran 140. m!('.ntras 
para !a. fecha de perfecCionar-. el confnlto ee habían lnr.remcntado 
en 5000. Sin embargo, el esludlQ qu.: al respecto se hi7.0 eri. ·el 
~ítulo IV del raudo [ .. . f. no resulta caprichoso m arbitrarlo; al 
6ontrarlo, ] ... J [es) razonahle frent<.: a la: lnt('.fpretactón de! contex­
to de la promesa [ ... 1 t>s indlscutihle que frente a dos posturas 
valede(as. ·ello por .sí clJmJlla, en el plano con~"lituclonal. la exie.-
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tencla de una vía de hecho judidal, razón por la cuel el juez. de 
tutela nQ puede tomar partido por una u otre, pues al dli1g1nK: el 

debate a tm punto nela:111.eute leglll, ello corresponde hax:erlo a la 
autoridad judtelal =petente, como en efecto se hl2o.• Magfstra· 

do Ponente ·Doctor J ollé Fernando Ranlire-.: Oóln~. Sent encia. 
Fecha: MARZO 15 DE: 1999. Dcctatón: Confirma. No Tutela. Pro-

~· 
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DEl::!IDO PROCESO DE RES'ItruCION: las dect&oncs que se adoptan 

para detennlnar la cua.nua en el proceso de rest1tudón n.o configuran 

v1& de hecho sl tte:nen susten(o en el numera 7• del articulo 20 del 

Córllgo de Procedl.m1ento ClvU, Independiente de ~r ·o no compartidas 

por la Sala 

•La detislón del ju2g!'do accionado de no conceder el rec:urso de 
apelación int.erpuestn por el aeclonanle contra la sentencia de 
resutuclón [ ... ) que es el clmiento de la incorúormldad. no entra· 
"a una vía de hecho, toda VP.7. que se uata de una detennin&Ción 

lllndada en unas razones que. independiente de ser o no compar­
tida;, tienen sustento en la regJ~ 7 del arlfculo 20 de la codifica· 
clón procesal c!Yil. gegún un crtteno ínterprelatlvo que para nada 
se muestra ca¡mchoso o nrbitrSrto pues que la pr1mt:ra parte de 
la nonna. en· relación con .la detenninaclón de la cuantía en el 
proceso abreviado de restitución de tnroueble arrt-.ndado. ha dado 
lúgar a dtw.rsas interpretactoiJes, ya que algunos e.'<Ponen que 
para tales efectos debe tent<TSe e n .cuenta la t'enta l.niclalmenle 
pactada. al paso qlle otros opinan que deb_e tomarse la vtgente al 
momento de presentarse la demanda: conclusiones que no pue­

den sufrir deso1ejora por ia circunstanclli de que el canon prima· 
namente señalado en el contrato que silvtó de base a dicho pro­

ceso. hubiese sido modificado mediante dectslón judiCial. ya que 
de todas maneras el ne~oclo juridtco stgu.tó siendo el mismo.• 
Mngistrado Ponente Doctor Raf:~el Romero Siena. Sentencia. Fe· 
cha: MARZO 16 DE 1999. De<:i&ón: Conftnna. l\OóTutela. Procem 
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AGENCIA OFICIOSA, DEBIDO PROCESO DE 'T'UTELI\: carece de legi­
timación para presentar aoc16n de tutela: en calttlad de.agente oflciOSo, 

el defensor de oficio designado a quien ha sido declarado reo ausente/ 
AC11JACJON TEMERARIA; "" está ante una falla de lealtad procesal 
cuando se acude a la tutela para reclamar la enmienda de situaciones 
que pueden solucionarse con la oportuna uUl!zadtin de los tnstrumen· 
tos existentes al lntertor del proceso. circunstancia que adqu!er-. ma· 
yor relevancia S1 se !lene en cuenta que el petlctonarto· es un profesto· 
na! del derecho 

El estad<? de indefensión que puede s u rgir de la au.sencla del agen· 
clado •) .. . ) debe preáentarse como Wl fenómeno l\jeno a f¡~. volun· 
tad de quien se d1oe afec;lado. p orque no es .la contumar:t:o lo qne 
trata de s uperlir la norma, sino la lmposlbllldad de acceder dlrec· 
tamente a la aaminislract6n de justicia, derivada de ctrcurtst.an· 

·ctas no provocada:; u ocasionadas por el pre~unl.o afectado. En 

otras palabras. la ausencia ) .. . ) :ldemás de aparecer como algo · 
objetivo, no puede estar ligada [ ... ) a la p:beldia. porque esta ade­
más de const1t.u!r un despr.,r.;o de la autoridad 'del juez, y l'lOn ello 
una deslealtad para con la administraCión de justicia, Implica en 
la mayorla de los casos un comporlarorento de mala fe que en 
manera alguna se puedP. patrocinar. J ••• J 

Abara bien, del hecho de confiarse la defensa de sus Intereses a 
Wl defensor de oficio no pual~ :Inducirse. per se. corno pregona el 
agente oOcioso. que el procurado esté Imposibilitado para p ro­
veerse de una asistencia letrada. o para promovr:r <.l~ctamente 

la dctimsa de su~ derechos, pues si bien la int.ervenctón.del defen-
. sor de ofiqo puede obedecer a la impoetbll!dad, nonnaimcnte de­

ducida de la falta de capncldad econónliCa f)>lra contratar los ser­
.v!c!os profl'll!onales de un abogado, lgll<tlmmte puede de\'enlr de 
·la pmpta voluntad de aquel. de no postular un profe~kmal que lo 
· represente y a<m de su rebeldía" comparectT al proceso al r.ual 
ha sido formalmente vtncu lado, circtmslanctas que por 6Upuesto 
no presupone. ni des<;arta su cap<~ctdad real de designar un de· 
fensor o de «jercer la propia defens .. de sus derecho$.> 1\si las 
cosas. care,ce de legltlmadón el delimsor de otlclo para promover 
la tutela en nombre de su defendido. 
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2. <Por lllsposición del articulo 4• d el decrdu 306 de 1992. en la 
acctón de tutda regulta aplicables los prtnclplos rectores del de­
recho procesal clvil. entre ellos. P:l llamado prtnclp!o de momli­
dad, que impone a !(>.~ lntcrvlnlerites en un proceso. entt"e otros, 
los debP:r~ d~ ~er veraces en sus a,t1rmaclones y pnx:eder con 
lealtad y probidad, prtnclpio cuya transgresión reprime dicha 
normatMdad oon \a$ :;ancioncs previstas en !u::. artlculos 72 y 73 
del Código de Procedimiento Civil. 
Puet< bien, en "1 presente asumo= lealtad procesal no r:s la que 
oricnla la actitud del acctonanre, porque ( ... 1 acude la tutela para 
reclamar la enmienda de sttuadone~ que pueden solucionarse 
oon la oporlunu utlll.zaclón de los instrumentos ex:lstenl.e." ,,¡ Inte­
rior del pr~so ( ... t ia circunstancia anQb•da adquiere mayor re­
levancia si se tiene en cuenta qu~ "1 petlelonano es un profeslo· · 
nal del de<er.ho y en tal calidad tiene el deber de conoct.r tales 
aspectos. 
Por otra parte, sollcila el amparo coostJlucional de los derect>os 
del agenciado es¡¡rtmlend o razon<.::s <.>U'entes d e fun oablltdad ( ... 1 
en tanto que la pretendida falta de claridad sólo encama "" dl­
s ent1núenlo con d contenido de dich" decisión. que r.omo bien se 
~>e, resulta tngu tlt:itmte para fundaT v>•lh'lamente un proceso de 
t utela. 

Pág. 

En el anterior orden d., id~.as. la temeridad que caracU:rtz•• su 
pnr..eder además de la reproJ?ación natu ral que merece. debe ser 
sancionada ( ... 1 Por otra parte, tampo.:o es leal con la adrul:nlst m­
d ón de Justicia. el mencionado abogado, cuando acude a la prc­
~~~nte acción re~etvé.ndose los verdad~rós motivos de la a usencia 
de quien dice representar, que oomo qu~dó dicho, no l!oon o tros 
que su ocultamknl.u para evadir los efectos person.,tc.s del proce· 
so penal que contra él adelantaba la Fit«:alia.•.Magislrado Ponen· 
r.e Doctor José Fernando !Wnir~ Cómcz. Sentencia. Fecha: MJ\R- . 
ZO 16 DE 1999. Declsitin: Confirma . No Tutela. Condena . Proce-
01<> oOIO- CIVIl ............................. .. ................................ .. ...... 941 

DERECHOS DEL MENOR, DEBIDO PROCESO QE FMliU/\: CUilndo la 
llcenda otorgada al padre para vender b ienes del menor fenece en. los 
termlnos dcl >ü'ticulo 653 del CódJgo de Prnc:c:dimiento Civil, la realiza-
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c.!ón de la sul)n~ta exige la obtenct<>n de una nueva licencia Judicial 
que t'.n el presenu caso DO ex1stló, por tanto. el juez accionado ca recia 
dP. competencia para enaJenar ~1 inmueble hasta t:ln t.o DO se aportara 
la mencionada auto11Zaclón 

Si el padre en desarrollo de la patrta potestad d<.-manda y obtiene 

el ot.orga.aúem.o d" Uc.enc!a para vender bienes del ~jo menor de 
edad, la enajenación en públlea auba:<la. no engendra por si. ac­
ciono;,>~ que puedan tlldarse de Ilegitimas. No era obllgator!o poro 
el juez; del conocimiento d1sponer la Vlnculac!ón a rungun tihlln 
de la madre del menor propleta:riD del Inmueble objeto de la venta 
solicitada. 
Tampoco Ja l.rregulaJ1<itld en el aviso que 1Jl\1tab& al remate. cuando 
onúle la ldentlficacióD del bien, P.s procedente plantearla en tute­
la pues para su enderezamtmto el numeral 2 • del artículo 141 del 
Código <k Procedimiento Civil señala el camino de la nulJdad del 

remate. 

Finalmente, .la reallwct6n de la subasta del bten, cuando In Ucen-· 

cia otorga.da ya había fenecido en los t&mlno~ del articulo 653 
del Código de Procedlmlen to Civü, exigía la obtención de W la nueva 
licenctajudtclal que no ex1~tJ<), por tanto, el juez accionado care­

cía de competencia para enajenar el lmnu~ule hasta tWlto no se 
aportara la menctonada au torización. En este orden foi20!SO es 

colegir que d remate se etige como w• acLo arbitrario y ceprteho­
so por Jo que la Sala accede a la petlctón de tutela y deje aln efecto 
las act.uactones a.delantadae por el Jm.gado accionado y ordena la 
adopción de medidas necesB.Iia para que las cosas retomen al 
estado en qu e se M~ontraban. 
Magistrndo Ponente Doctor Nicolás Becha...a Sftmmcas. Semen­
Cia. ·Fecha: MARZO 24 1>1~ Hl99. Decisión: Revoca. Concede Tute 
la. Proceso 5998 - CMJ .. .... ... .. .... .... . ... . ... .. . .... . .... .... . . .... .... .... 950 

DEBIDO PROCESO DE RESTITUC!ON DE ESTABLECIMIENTO DE CO· 
MERCIO: incurre cu vía de h echo el juez al no t:'JNiminar a la luz ele la 
legislación quc.curr..s¡x>nde. S1 a femr del comprador demandante uperó 
la ce,¡ión del r espectivo contrato d~> arrendamiento para que as! oonflu­
yan en -él las calidades de propietario y arrendador necesm1M para 
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legitimarse por activa en la causa. En el conlrato de arrendruniento 
allegado con la demanda, no obra la nota de cesión a favor del deman­
dan te. la cual es necesaria como presupuesto pam su notlflca~lón con 
extubldón del titulo. o para su aceptación con W1 acto que la suponga 
como el pago de la renta al cestonarto. 

Se lncurrtó en vía de hc:.'Cho pue:1 pretendiéndose la rc-.stltudón de 
un local destinado exclusivamente al funcionamiento de un esta ­
bleclnúento de comercio por qut~n lo compró a su duel'lo. el Juez­
no t.xamlnó n1 dlluddó en ellas, a la luz de la legisla~'i6n q1,1e 
correspondia. si a favor del comprntlor demandante operó la ce­
sión del respectivo contrato de aJTCTldamiento. para que aal con­
fluyeran en él las calidades de propretarlo y arren(\a(lnr n«c:~sa­
rlaa. por s upuesto, para leg!Umarse por acttva en la cau:ta. 
En el contrato de arrendamiento allegado con la demanda. no 
obra la nota de ~tón a fa.vo( del dt.mandtmt.c, la cual es necesa­
no como presupuesto para su notificación con exhibición <le! 
titulo, o para su arept.a~lfln oon un acto que la supurl¡¡a como lo 
11eria el pago de la renta al ccstonario, según las nonnas que go­
bleman la materia. En efecto. tal como lo lmpenn1 lo.q Articulas 
888. 894 dd Códl~'<> de Comercio y 091 del Códl¡;¡o CMlli.ll:>icn la 
cestOn del contrato por parte d el arrendador está aceptada 
anteladarnente por el arrendatario. •1 ... 1 dicho l.taspaso no apare­
ce ?Onslgnado en el respectivo documento. fonnalldad que. oomo 
ae Ylera. debe cumpllore P.n las convendones de tracto sucestw 
de naturaleza mercantil, a~ de la notiftcación COIUIIg\llente. 
salvo que antes de efectuarse esta. el lnquiltno .AA dP. por enterado 
de la «:>Ión y la acepte con un acto [ ... )• como el ¡>"l:(O de la renta. 
lo que no se vislumbra del expediente en donde ¡¡e alego como 
cau~;al <lP. t""mlnactón del arrendamiento su mora, a lento que el 
locatario la consignó a favor de quien venia ejerciendo como arrcn· 
dadora. 
cAsi las cosas. no se aprecta en la providencia cuestionada, el 
an.Wsls que el asunto rcquerla , c.Orno tampoco que la decisión allt 
conteruda "~ hubiere fw1dado en criterios objettvo~. re.clonales. 
respon>lables y sertas, enseñoreándose Mi la v;n dP. h~r.ho. [ ... ]•. 

P&g. 
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Magistrado Ponente Doctor Jorge Antonio Ca.<~UIIo Rugeles. Sen­
tenci~. Fe~ha: MARZO 25 DE 1!1!19. 0.-;(:i~;~iún: Revoca. Concede 
Tutela. Proceso 5985 · Cl\11 .. .... ............... ... .......................... 957 

DEBIDO PROCE-"iO PF:IiAL. DEHECHO DE ACCESO A LA AOMINIS­

TRAClON 01?, JliSTICIA. DERECHO DE PETICION: vulnera el derecho 
el juez quc. omite pronu:ncian;e sobre petiCión elevada por ten::eros. El 

pronun~:iaml.e.nto que c;lh:lúe el accionado debe ser en el pror.e-"·'· no 
puede cnl.mderse satiSfecha la soUCitud con la presentación de ln(or ­

me al Jueot de tutela 

Se Incurre .m ,;a de hecho •[ ... [ cuancio 1~ autoridad Judicial pP.· 

nal, 61n ~dir por escl1to y oporttu1amentc ilccistón mot.lvada 

alguna, se abl!Uene de facto o tnJustlftcadamf:nl~< a dar trámltc a 
la soUcttud directll o tnctdcntal formulada por quienes aducen ·la 
ealiW:u:l de t.erceroe' de buena fe, ya que oon ello, «demás de vuln.e­

rar el derecho de petición que en este evento se le ooncede en 
dk;ho trámtte pcn;,l, se le tmptde el acceso a la adrt!Írli.$traclón de 

Juatlc!u y se le hace nugat011o o tnd\caz su dereo::hu lle defensa 
dlreclo o a través rl~ los recursos (artículos 23, 29, 229 de la 
Constitución PoUuca) 
•Ahora. como quiera que esta ·oonlsión de decisión escrtta no que­
da ni puede darse por subsanada por la comunicación verbal de 
la secretaria judiciAl, ni tampoco con el contenido del Informe 
rendt.do para esta tutela, donde sumirúslra los argumentos de 
dicha abst.e.nc:lón. pues esa no es la forma, nt el lugar y oportuni· 
dad para hacerlo a ftn de satisfacer aquello:¡ derechos. se t111pone 
cntt)Tlc.es proceder ál amparo de dicha !(arantln n obtener cl tnt.c­

rcsado una decl$lón. stn qur. con ello quede asegura da su 
favornhilidad.> 
Magistrado Ponente Doctor Pedro U.font Plam:tta. Senlencta. Fe­
cha: Al:lRIL 09 DE '1999. Decisión: Revoca. Concede 1\•tela. 
Proceso 6082 · C!vU .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. . .. .. .. .. .. 964 

DEBIDO PROCESO DE TI!I1:::J..A: Im procedencia del recun;o de revi­
sión en tutela 
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Los decretos 2591 de 1991 y 306 di': 1992, reglamentarios del 
mecanismo e~cepctonal, no contemplan en ninguno de sus tex:tos 
el recurso extraordinario de revl$l6n, dejándolo excluido del pro­
cedimiento propio de esta acdón, no >:~ícrodo válido tnvocnr para 
su procedencia, lns n ormas de Integración o de aplicación 
Rupletorta o analógica, que solo proceden ante vacíos dejad(•s por 
el procedimiento especial. 

Magistrado l'l>nente Doctor .Jorg~ Ñint.os l:lallesleros. Aut.o. Fe­
cha: ABRIL 20 DE 1999. DeclatOn: Rechaz.a Recurso de Revisión . 
Pro~o 6166 • Cílñl ...... ............. ..... .................................... .. 971 

DEBIDO PROCESO ADUANERO: Para evitar frnud"s o conductM Act.l­
clas de parte del usuario aduanero, en el articulo 281 del Uecret<> 2fifi6 
de 1984 se fijO un termino para que la mercaneia fuera recepr.tonaña 
en puerto elátal'\Jero. La DIAN descomx.ió el derecllo del \ll<u:uio 
atlClOnantc cuando al cumplirse los ttraúnos del arti~olo 21'11 hiZo efec­
tiva la caución por no haberse aportado el docum~to qnP. dtmostraba 
este hecho; sin tener en cuenta que, ta mercancía no ~ln ya habia 
arribado a puerto extranjero sino que el aporte del certificado perti­
nente. por provenir de un tercero, no dependía de su exclusiva volun­
tad. 

El articulo 281 del Decreto 2666 de 1984 llja un ténnlno de 
procluslón pasado el cual 1., ts.dnwust raclón podrá hacer efectiva 
la caudón prestada . Et;tn dlsposlc.lón se estl!blectó para e'Vi.tar 

fra udr.s o conductas ficUl.ia~ de parte del usuario aduanero al 
hacer coerdble el reembarque de la mercancía. •Poc eso. como la 
certeza del cumpUnúento no la IJri nda el simple hecho de la rernl· 
s l6n de hl mercancia. lo que &e e xige probar no es e,;to, 9lno la 
recepción en puerto extranjero. pon¡u(: asi es como quedll indem­
ne el orden aduanero lnten1o. La demostracl.ón de e$le últlmo 
hecho trae como impli~Aclones, la eficacia de la norma, por la IJO 

oc:urrencla del fraude y 111 resolución de lil caución o póllza de 
C11mpUm1ento. Cualquier d.-.ctstón oontiarta, como la que es obje· 
lo de denuncia mediante esta tutela, desconoce la verdad, privile­
gia los procedimientos formales. sa:undar12a los derecho:; fuuda ­
mentales y CKCiuyc criterios de dinámica probatoria que abogan 
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. . 
por un delicad o cquOibno d<: la carga l)abida wnslderactt'm de la 
posioilldad y fac!lldad probator!ll. 

De vtro lado. el probleq¡a es de pura razonahlltdad. pues no ttene 
lógica aplicar friaruentc un plazo cuando la actividad probatoria 
que en él debe í'Jlmplir el usuarto. no depende de su· exclus iva 

voluntad, por cuanto la demostración del hecho ohjo;to ·de contro­
versia depende de la expedición de un docum"nto (generalnien­
te) . poa· purte de un rercero. cuy>~ voluntad no está a discreción 
d"l tntercsado naciOnal. Esto s ln. tener en cuenta las distancias y 
ciceunstaneias de fuer7.a mayor que igualmente se pueden Inter­
poner frente a l tnterts delusu<~riO. J .. ] 
) .. . J Para ver1fki.r la Iniquidad en el tratamiento dado por la accio­
nada al u~uarto. basta vet1flcat que ~ hecho cuyo cumpllmlr.nt.o · 

se garantizó con el otorgl!Jlllento de la pól~ es·dectr, oia ll~da 

de c~a me.•caJ!da a pais ~Jero•. tuvo ocurrencia· a los dos 

m~~"s de la autorización d\':1 reembarqu~:, o sea, en la liÚtad del 
ll~;mpo consa.gr.tdo por la nonna ( ... ) .. De modo que desde mucho 
an te&. como se anolb, la norma cobro eficacia y el oroenamlento 
interno quP.dó indemne, pues como Íb'Ualmente se expllcó. elle. no 
puede tener fundaJ.neulo dlsitnto C)Ue evitar el fraurle. ( ... )• 
Re concede la tutela y se ordena a la DWI examinar en el térmi­

no de 48 horas. el documento a'porlado con el fin de probar. la 
llegada de. la mercancía al pucrl.o extranJero. y darle a · éslt: los 
efectos legales pertln~mf...;. 

Mngwtradu Porientc Doctor J os6 feiTh"Uldo R;uro.irez Gómez. Sen­

tenda. Fecha: MAYO 04 DE 1999. Decisión: Revoca. Concede 
'futcla. Proceso·6206 - C!VIl ......... .. ............... ........ - .... .......... 973 

DI>RECHO ÁL 13UEN NOL\IJBRR, DEBI:DO PROCt:SO C!VlL: la men~íón 
dd :;cnUdo de la deciSión "'" las listas de notJ.ficación por estado no 
deswnoce derechos del ~~tonante 

La noUfkación por estado que lnc.luye Información sobre el t~ent1-
do de la· decisión objeto de dicho 'notlcJaJHI.:nlo •f ... J no. puede 
<:on&dere.rse ilegal . porque en el. fonda lo que busca es entcn.r a 
las partes acerca de la detenntnactón aduplada. atn nece$~ d~ 
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que aquéllas examinen el expediente, segUramente para ahorrar 
tiempo en la búsqueda del mismo y declt(:)lrlo a otraJs gestiones 
judiciales, de las lanl<l>l que hoy atafagan la admlnlstractón de 

Justicia.• No se ve como podr!a resultar al'eletado el derecho al 
bueri nombre dei·pel.\ctonat1o •( ... ( cuando lo que se dio a conooer 

mediante la su&Odtcha notiOcactón fue un fo.llo judiclal fundado 
en hechos cabalmente demostrad os y r¡ue en nada desdice del 

buen nombre de aquél. 11lal!to de. constgnarse allí que su dc~Mn­
culacLón del co.rgo de secretario qel Jw.gado ( ... J obedeció a erúer­
medad que coniiP.vto tnhahllJ.dad sobnwtnlente para de,.o::mpeíiar 
empleos en la rama jurtsdlcclonal.• Magistrado Ponente Doctor 
J orge Antonio Castillo Rugé~. Sentencia. Fecha; MAYO 3 1 DE 
i 999. Decisión: Confirma. N9 Thlcla. Proce.so 6297 - CiVIl ... 982 

DEBIDO PROCEsO DE FAMIUA: La decisión. de afectar la.. prestaCio-
nes ext:ralegaks del acclonantc Oene respaldo r.n el articulo 153 dd 
C6dlgo del Menor. No se está ante una prOVIdencia que desconO?.ca el 
derecho del acclomu o te 

La decisión <.lt afectar las preslaclones extra legales del accl<>nante 
tiene respaldo en el articulo 153. del Código del Menor. •Ptcha 
preceptiva, como es fácU a.dvertixlu. se refiere genéticamente a 
prestaciones sociales, CB decir. no hace dlscrtm!nac!ón en cunnlo 
a las legales y t>.xtralegales, por lo que en el punto rige el prtnctpío 
het'menéutlco según el cual, donde la ley no distingue no le es 
dado distingUir al intérprete (artículo 27 Código Civil).> Magistra­

do Ponente Doctar JorgeAntorúo Castillo Rugeles. SentenCia. Fe­
cha: MAYO 3 1 DE 1999. Oecl&ión: Conftnna. NuThtela. Proce:w 
6304- CtvU ... :.. .. .. ...................... . ........... .. .... .. .. .......... .. .. .... ... 987 

DERIDO PROCESO CIVIL. ACTUACION TEMERARJA: la deci516n· de 
recha;¿ar Js nulidad quP. tiene el mismo ftmdamenlo de la excep1.-ión 
previa propuesta no clP.!'ICOnoce el clerecbo del act1onante 

•( ... 1 SI la lndehlda trarnltaelóñ dt-J proceso fue alegada como e.x­
cepctón pn:'lia.. no podía, con posterioridad a cuando tal forma de 
defensa fue resuella de manera negativa. Intentarse con ese mis-
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mo argullleulo la nUlidad ellitlglo. pues eUo está prohlbklo por el 
Lnelso 4" del articulo 143 del Código de PnH.:edlm ienlo Ci:vil, que 

{'n ews casos m·dena d re~hw/.o el~ pl;mo ele la oollcitud de nul1-

dad. 1 ... 1 Aduar m tal forma lrupllca someter a la decisión d~l 

j u P."/. por dos veces una misma c.:ue~Uún. le> que rtti.e con. las reglas 

generaleil del d<:n.:uho pJ"'&sal., 
Lt\ Corte cunsidem que la actuaelón Lntcntada t~-ndi<:ntc a obte­

ner la nu lldail de la actuación es temeraria. por t~nto, .:unlnrm,. 
las pr<.'1.i!Oiunc" tk lo.• r.aSQS t • y 3• del articule. 7 4 dd Codi¡(n de 
.l'rocedl.mlentn CMI , a<lif:trmal;u;;enteucia para sancionar. en for­

nla solidarla. al accionantc y a ;m aprxlerndo. con multa. Magil;­

lrArlu Ponenle Doctor Nicolás Bcchanl St.mancas. Sentencia. Fe­
cha: MAYO 31 OE 1999. Decisión: Coull.rma. Nu Tul..da. Cunde-

na. Pro.~ef<t> 6353 - Civil ...... .. .... .... .... ............ .... .. .... .... .... ...... 991 

DERECHO A LA SALUO, CONI'Ril.TO DE SECURO: no es ·-posibk: ~pli­
car al .oontrBi.CI tl<: sc~,suro los rllZI)namlentos de la doctrina r:on$líl\lcio­
nal en tornn a lo~ contratos de med.lclua prr.pa¡¡ada para ohl(:n...-c 1¡¡ 
orden' de tral<~ml(:noo paro atender preexistencias. 

•( ... ) La compañia 'el~; s,;,~ums ""M(lnada -.:~ un particular cuya 
ad1vldad consiste en """gurar nesgas a través de los respccti\'os 

o:ontratos ele seguro. mas no la pre<~l<~ción del sen1cfo público de 
salud. ( ... ) el negocio jurídi<Xl que la acclonante Invoca como bqse 
rle 15U5 asptraciones es prcdsamen 1·e un contrato de la indicada 
calidad. la! quc:JI ... J rro Ir; I!Ort aplicables los[ .. . ¡ razonamientos d" 
la doctrina cons1jtuciona l en torno a los contra.toe de mcdir:ina 
prepagad::t. """"';,.;tos se celebran ron erupre!ias q4c, dl' acuerdo 
con las norma!' a>rrespondlentes. si tienen a su CW){o la presta-. 
clón del sen;ir:io públlco en mención: de doade ~urge r¡ue desde 
un punf.o de mm constituc!ona.J ,;., lu<:<: l:o~nr> tnjust.ilicada o 
arb!truri~. la negati,•a de la entidad acclor~ u a.ulnri7.ar que por 
.::ueut .. ,.uya "C pntcHque a la acclonante la lntervenc:lt'n r¡ulr(Ir­

glca· que. esta dice "s la in<Ucndn pam 'sus ac.turues padcct.rnlcn-. 
tos. pues según el tnlormc: o¡uc :;e rindió prua estas cliligendas, 
""" tl""ls!ón tJene fundamento en una pn;cxhtcn~ia r:onkmpl"d" 
en el respc~t.lvo eontrnlo de seguro. q ue. Lnslstese. no es de medt-
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cina prepagada, por manera que por este ángulo es claramente 
Improcedente cgta acción de tutela.:• 

Magil:itmdo Ponente Doctor Rafael 'Romero Sierra. Senttmcia. Fe­
cha: JUNlO 01 DE 1999. Decisión: Confirma. No Tutela. ?.'oceso 
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6338- Civil........................................................................... 998 

c. 
DEBIDO PROCESO: la negativa dd Juzgado accionado a pernútlr por 
parle de personas exirañas al proceso el examen de expedientes cuan­
do se encuentre pendiente alguna noililcaclón que deba haecrse per­
sonalmente a una parte o su apoderado. no es una decisión producto 
del capricho o arbitrariedad del ñmcionario accionado/ llf:HJ.~CHO TIE 
PETICION DE CERTIFICACIONES: ¿¡ través del mecrolismo establecido 
en el articulo 21 de la ley 57 de 1985 habrá de ser calificada la petición 
por el Tribunal Contencio.~o Aclministral.ivo, autoridad que debe deci­

din~n únk:a in:~lancia si 5C acepta t.ot.a 1 o pan.1almcnle la s<>li<:itud do: 
r.erl.iflr.ar .:ohr" lo" pmr.e,.ns "n qnP. sP. rlP..~ignMon r.ur.:.dorP.s aó litP.m 
en d J~ado accionado 

J. •) .. ,)la n"gat;va del juzgado acMonado " permitir por p>Jri.e de 
personas extrañas al proceso el ex.-unen de expedientes cuando 
se encuenue pendiente alguna notificación que deba hacerse per­
sonalmente a una parte o su apoderado, no es una decisión pro­
ducto del cap11cho o arbitrariedad del functonarto accionado de 
manera que pueda ~,quipararsc a una vía cic hecho, pues obedece 
a la apli<:ac:ión dd arikulo 127 dd Códign dr. Pnu:c:dímic:n1.n ~ivil, 
r.uyo h~xln nocla lug;lr a ht in1~r¡rrr.t;l<:iún ¡>t>~ la quP. prn¡mgn;;, d 

acdonant.e, p11P.S por simple lógi(:¿¡ no puede m:eplarse 'l"" lns 
expedientes sean reservados pma las partes o sus apoderados y 
que en. cambio no teJlllan tal condición para tereeros l!ienos al 
proceso ) ... ).• 
2. La negattva a atender la solicitud de eicpedlr ccrtlftcaclones y 
C.>pia •k lo:; <n•los en donde se nombrt~ron t~>radorc" ad litcm 
durante el año 1998 se fundó en motivos atendibles. Además, a 
través del mecanismo establecido en el al'ticulo 2.\ de la ley 57 de 
1985 habrá de ser calificada la petición por el Tribunal Conten­
(:ioso Admi~islr;1livn. mJinTifblfi quP. de~ deciclir en únie~• insh•n­

cla si se acepta total o par<:ialmcnte la solicitud o si se dcn.ic~a. 
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Ma¡;(lstrado l::'onente OQclvr C"rlos K•t~ban .Jaramlllo &:hloss. Sen-' 

tencla. Fecha: JUNIO 01 DE: 19W. Dcctslóc: Conftnnu. No TUte-
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fU!:O<IMEN.PRESTAClONAL: La negativa a p¡¡gar im:apu<:ldades por en­

ferm~ta(les no profesionales Uene respaldo m el articulo to• del dc.­

creto 1848 de 1969. normnlMdad '{UC no ha sido qe:rs>gada. n i modifi-
cada por disposiciones posteriorw. · ·, · 

· El decreto 2148 de 1992 no dero¡¡í• ,(articulo 10' del decrr.t.<>. 
·1648 de 1969. nonna en que se hn:uló la Supertlltecdenci-'l para 
·nv <:~~:~:c::de:r al pa¡¡o d e las lncapacídad"s para laborar por enJer­

medud no profc;.Jon:'\1. 1•:1 " """'to ciP. 1 !!92 no rontleue norma que 
!IC ocupe de la materia o·atada en la indicada dlsp<i6!c!ón· del de­

creto 1848 ni lmnlX•Co ~n su articulo 42 se prudujv u r "' revocatoria 
expresa del decreto. . 

finalmente. no puede a t'eplan>e q ue]:,¡ t-esoluclón 4901 de 1996 
~~l""dida por el Presidente del ISS lenga prl!nacia sobl'e e l decre\CJ 
1848 .. Magi~l.radu Pouente Doctor ·Nicolás Fkt:h .. ra Slmanca.s: 
S entencia. F"r.h>l: .JCNJO 04 DE 1999. DectsVm: (';o)nflrma. No 

Tutela. PrCJ<:r.su 6:164 i ClvU ... . :................ ......... ....... .... .... ... .. 1008 

·SEGURIDAD SOCIAL. Lll!:HECH!) A J A VIDA Y A LA INTJ;.OIUDAD PER· 

SONAL. EPS: l. La calldad de propietario de un e~tablecimi('n\.o de 
<.'O!Ilercio no es ¡;ufit:ient~ _ror si solo para demoslm r la sol~.11da eco­

uóm lca de la afiliada y asi c.o.mpromel.erla a asumir parte de lo>~ ~1>St<>S . . 
de ~SU tr.-taiiU~nt.o. 

2 . El jue-;: d~ llllela al reconoc-er la falta de recn r""'' o:oonórulcos 

del acclona.nte deht' im:lulr \:n h-r decisión lo relativo a lo'> co:¡l'o>\ 
ya atendidos por la ac<:ionnn l,e los c:ualcs deben tanlb itn ~<::T al..n­
ulu•.~ pvr la EPS. Entidad que cuenta con l;, pu~tblUd.ad de solici­
tar el reembolso al E~tado- Mlnisterio rl" Salnrl y obte nerlo den· 
tro de -lo>< 4.'; dias ~uJente:; a la presenl<>dón de lo. cuenta de 
c :~1hrn. 

l. (:;¡ dt",c:umcuto que certtftca _q ue el acciona.nte os propt.etarto de 
~tn e:~tal>kt:iruicntCJ de coolerc.lo no es sufidt,.l.c por s i solo o al 
menos resulta equívnr.n pura acrcdltar la solvencia e<:<>nómlca de 
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1~> ~ filiada y. por omde. para contrarrestar la eficacia probatoria 

que en sentido (:Ontrarlo J.utnxluc~ la prueba tc:stinHmia l recau -. 
<l>1da. 

2. El eJltcndím iento dado a C$l.e caso de b1tr.l.<l por <:"J Trib~ no 
dcj:o de ser una Yislón restr!nglda de; la cuestión, y · por e.'SO al 

abrirse paSQ a la enmienda f}liP. <l¡;,,do:la perspccti\·a legal amerita 
el asunlo, no puede d<jar de ser tema 1:oroplement<n·Jo a 1,. uú::lma 

p<Jr SU obligad~ N"orrt>Jacióll e lnsepurable identidad IXUl eDa. el de 

·Jos mstos del tratamit:nlo ya ateudldús por la acctonante. P"~"' si. 
la ~areocia dé. I"<'CuniW< es real y fue puesta a conaldcnu:tón del 
]uez con s tttuclon al "'" <qiQ81dón del aCcionado, o ftnalmcniJ· <!P.­

mostrada ~:on pru~ba t~stimcmlai.. no pare.:ería justo ni qucdaria 

tntegraJ.mente 1·esuelta 1~ lHis. &1 la prot~dhn brindada en el fallo 
de tutela umiUem determinar qut:' esoll gastos deben ser aswui­
dos !amblen pur la accionarla. [Jorque de no ser as! con el p retex­
to~~~ •1ne.dar ello por l'uera del alcance de la tutela. La omJ.s16n en 

la dedslón así ¡¡~:nerada fuera de que creana una ,..-;cl.51ón del 

tema decldcndum, dejaría de rec"nooe2· que el ·p~g<> parcial hecho 
en esas c::in:un~tandas no puede :;er d~nl0su·at1W> ti P. holgura eco­
nómica alguna, y as! rnlBmo neg<J.rit~la condiciún <k ser humano 

de quleu, ante la tnrnlnenc.ta tle s u riJuert~, agn1n cualquier ré­
r.:urso económico para obtener un sall.-runcnlc> de vida. 
3 . La EPS Uene derecho a obtener del Estarlo - Min~sterlo de Sa· 
lud - el reelh.bolso de esos dinCTOs en la propordón que cotúornoe 

el POS no enm de au car¡¡n, lo que deberá hacer el Mlnis i.P.rin 

dentro dP.)os 45 dlaa·siguicnles a cuando"" le presente la ""'pcc­
ttva .:uenla de oobro. Magi,.lrado Ponente Dud.or Nlcolas Bc<:hru·a 
Slnumcas. Sentcn cfH . Fecha: JUNIO 15 DE 1999. Ded e<íúu: Revo· 
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nERECll.O DE PF.TIC!Ol\1: lllo pued" emplearse el deTF.Cho de petición 
nnmo medio susl.ilutivo de las ,.;as ordínarlru; paru obtener prucl.>a~ 
que versan sobre hechos objeto de contrim:mlo entre las pnrtce 

•Aceptar la pro<~c:dlh1Tidad del ao1p:.1m constltucJonaJ par:¡ caeos 
oomn este. !mpUca admitir truublen qu~ (:sr.e mecanlsmu prut.e(:-
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Lor de los dc::re<:lous b>islcOEl,. que solo es ¡mn~ed.ente cuando no 

hay otro medio de defeno<u judicial. es igualment" viable para la· 
obttn<:lón rle pruebas que por versar ::~uhr.: hech()f!j objeto de dh;­
cutsión o contrqvcrsla entre las parles, s<olo deben se~ obtenida.; 
por !<U< vía;¡ onlíroat1as, dande cl poder de dm:mnentaclón del juez 
rompeten!.e g¡m~ntlcc los principios de la ,oud!cncla bilateral y c::l 
debido p1·ocr.so.• Ma>(!stra.do Ponente Doctor Rafael Romero Sie 
rra. Sentencia. Jiedm: J UNIO l fl DE 1999. Decisión: Conllrma 
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SEGURIDAD SOCIAL. EPS: Si eln('(;lominLc ¡..,_ dejado de cotizar <les­
pué::~ uo: la rlcsvlnculaclón laboral. la EPS no tiene obl!gactón de aten­
rlP.rln, por no t<shor ~unidos los requisitos de afill.'\~lon . Como no eslá 

de pOr IDCdiO la vida dt:) aCCIOnaDte. ·éste pUCdC HfiJia.r&C al SiStema de 
~ud del iég¡men S\lbsilliado ¡)ara. a trav~s de este, oht..,ncr los corres­

pondientes selVtclos. sin que. se tWit}omd•' d deseanocllnleuto de al¡.,<ún 

derecho fundam<:nta!'dcl actor. 

El derecho de w1a per6ona a Hl<igir de Wl8. E.P::; la pre~l<>(:i(m de 

los sen1cios que int.c:gran d POS en el régimen oontributlvo de­
pend~. en primer lttí(ar. de estar ella afiliacl" al sl!'<t.~ma y: en se­
b'\lnno tl:tmlno. de que tMto el ~plt'.at.lar como el affi.iado mis­
mo. en el caso de tmbujauorcs dependientes. paguen al s islCiua 
d~ seguridad social en Mtlud los aportes que les c.'(lTTesponde. pues 
de no ser así se su •pcnde la afllladón odespo6; de un mes de ilo 
pago ñ~ <.-olliaclón .. . • (a.rtlc.ulo S7, n~t"' ll(J6 de l !l98). 
I.Jl ck:<vino::ulaclón laboml del ncdhnanlc, condujo a su dewfiliadón 
al !SS. por tanto, no<:~(: c:umplen las condlctone.; m:.:<:s<<ria,; para 
que puedo afirmarse que está radic.ado en su cabeza el.de1·echo 
pura quc; d Iustituto qtterellndo le prc~J(: los sel'\1dos. 
Ló idóneo en este ca~" eM·tml.endcr qlle corresponde"' H~tor afi­
liarse al Si~lc:m:. de Salud del régimen subsidiado y que sea a 
tr~vc~s de este que obtenga 1~ corrc~spondlentes smoicio11 <:n sa­
lud. 
Magistrado Ponente Doclnr Nicolás JJechrua Siman'"'"· Senten­
cia. F'ec:ha: ,JUNIO 17 DE 1999. Dec:isiúri: Revoca. No futela. 
Proceso 6435- Civil ..... ......... .......................... ... ......... .. ...... :. 1027 
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